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PRESENTACIÓN 

 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y 
consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría General de Gobierno. 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son 
algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 
 

 ANTECEDENTES 

 

El 2 de marzo de 1824, se establece la primera disposición jurídica en materia de organización del gobierno, la cual contemplaba la 
“Organización Provisional del Gobierno Interior del Estado de México”, adoptando la forma de gobierno republicana, representativa y 
popular, dividiéndose para su ejercicio en tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El Poder Ejecutivo se ejercería por una persona, 
con el título de Gobernador del Estado nombrado por el Congreso Constituyente del mismo. 

El 8 de mayo de 1824, se publicó el Decreto sobre el Establecimiento y Arreglo de la Secretaría del Gobernador, el cual establecía que el 
Gobernador contaría con una Secretaría, ocupada por un Secretario de Gobierno designado por él mismo. 
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El 12 de octubre de 1827, se expidió el primer Reglamento Interior para la Secretaría del Gobierno del Estado Libre de México, el cual 
especificaba en forma detallada la estructura orgánica del Ejecutivo y su Administración Pública. 

El Secretario de Gobierno era Jefe de la Secretaría, quien además ejercía funciones de nombramiento del personal a su cargo, supervisión 
del Oficial Mayor, firma de estilo de acuerdos y decretos del Gobernador, proponía reformas y mejoras a la Secretaría y a la Administración 
Pública Estatal y revisaba las cuentas de la dependencia; de esta Secretaría dependían entre otros, el Departamento de Gobierno, el cual 
contaba con dos secciones: la primera despachaba lo referente al gobierno político, económico y municipal, correos, estadísticas y 
repartición de tierras; la segunda sección, atendía los asuntos de la milicia cívica, promoción y fomento de la instrucción y riqueza pública, y 
el beneficio común y particular de los pueblos. 

Posteriormente, con las reformas a la Constitución aprobadas en 1834, se modificó lo relativo al despacho de los negocios del Gobierno, ya 
que se estableció que para cumplir con esta función, el Gobernador contaría con tres secretarías, las cuales atenderían los asuntos 
referentes al Gobierno Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, esta modificación implicó la desaparición del Secretario de Gobierno, 
único dentro de la estructura orgánica del Ejecutivo. 

La figura del Secretario General de Gobierno se reconoció implícitamente en los mismos términos en la Constitución Política del Estado, 
publicada el 7 de mayo de 1852, la cual en su artículo 147 le atribuyó la presidencia del Consejo de Estado. 

El 13 de septiembre de 1855, en el Estatuto Provisional para el Gobierno Interior del Estado, publicado en el mandato de Plutarco González, 
se especificaba que para el despacho de los negocios del gobierno, el Gobernador tendría un Secretario General, que sería el encargado 
preciso e indispensable de la comunicación del Gobierno y llevaría la voz del Gobernador ante el Consejo de Gobierno cuando fuera 
necesario, además de ser el responsable de los actos, que autorizados por el Ejecutivo, fueran en contra de las leyes en vigor. Asimismo, 
tenía la obligación de signar todas las disposiciones jurídicas y comunicados del Gobernador para que tuvieran validez. 

En la Constitución Política del Estado de 1870, en su capítulo III, denominado “Del Secretario del Despacho”, se estipulaba que para la 
atención de los asuntos del Gobierno y la Administración del Estado, habría un Secretario General o del despacho, con las funciones que 
tradicionalmente se le habían asignado; asimismo, se estableció que se auxiliaría de dos secciones (antiguas secretarías del despacho) que 
se encargarían de las funciones de Justicia, Hacienda, Gobernación y Policía. Dos años después, en 1872, se agrega la sección de Guerra, 
dependiente de la Secretaría General, que cuatro años más tarde se suprime a través del Decreto publicado el 30 de marzo de 1876. 

En 1881 se introducen algunos cambios en la organización del Poder Ejecutivo, creándose la sección de Instrucción Pública y la sección de 
Archivo, ambas dependientes de la Secretaría General de Gobierno. En este contexto, el Jefe de la sección de Gobernación tenía el 
carácter de Oficial Mayor de Gobierno, que años más tarde, en 1898, cambia, en razón de que se le reconoce como auxiliar del Secretario 
General de Gobierno. 

Para 1915 se vuelve a contemplar a un Oficial Mayor separado de la sección de Gobernación y se crean las secciones del Periódico Oficial 
del Gobierno y la de Inspección General de Policía. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México publicada el 14 de noviembre de 1917, señalaba en su artículo 91 que para 
el despacho de los negocios habría un Secretario General de Gobierno, el cual se encargaría de ser el conducto para dar a conocer las 
resoluciones que el Gobernador dictara, llevaría a la Legislatura la voz del Ejecutivo cuando éste lo estimara conveniente, autorizaría con su 
firma y comunicaría todas las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos y órdenes que emitiera el Gobernador. 

Un año más tarde, en la Ley de Egresos publicada el 6 de febrero de 1918, se contempló una reestructuración administrativa en la cual 
aparecieron los Departamentos de Gobernación, Salubridad y Beneficencia, el de Registro Civil y Archivo General y el del Periódico Oficial 
del Estado. 

Años después, el 3 de diciembre de 1941, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno y entró en vigor el 1 de enero de 1942, el cual fue el primer ordenamiento que presentó con mayor sistematización y detalle, la 
forma en que se estructuraba la Administración Pública Estatal, ya que precisaba las funciones encomendadas a cada oficina o 
departamento. En su estructura apareció el Abogado Consultor, cuya función era estudiar y tramitar los asuntos legales en los que el 
gobierno fuera parte interesada, así como los siguientes departamentos:  

Departamento de Gobernación y Justicia. Tenía asignadas las funciones de seguridad pública, salubridad, gobernación, beneficencia 
privada, archivo, justicia, expropiaciones, registro civil, cultos y decretos, elecciones, festividades cívicas, relaciones exteriores y loterías. 
Entre sus oficinas se encontraba la del Registro Público de la Propiedad, cuyas actividades las especificaba el reglamento correspondiente 
y la oficina de la Gaceta de Gobierno, la cual se encargaba de la publicación de decretos, circulares, acuerdos, resoluciones, reglamentos y 
toda clase de documentos que debían dar a conocer las diferentes dependencias del Estado. 

Departamento Central de Tránsito. Atendía lo referente a expedición de licencias, placas, infracciones, peritajes, altas y bajas de vehículos, 
rutas y sitios, policía de caminos, inspección de vehículos y carreteras, y licencia para portar armas. 

Posteriormente, a mediados de la década de los 40’s, se creó el Departamento Consultivo y de Legislación, y a fines de ésta, la Dirección 
General de Hacienda absorbe a la Oficina del Registro Público de la Propiedad. 

El 13 de julio de 1955, se publicó en la Gaceta del Gobierno la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, la cual precisaba 
que el Secretario General de Gobierno era el encargado de todos los asuntos del Ejecutivo y el conducto de transmisión de las resoluciones 
del Gobernador. 

Años más tarde, el 1 de enero de 1959, se consideró que era conveniente que en materia de seguridad pública las diversas policías del 
Estado se agruparan en un sólo cuerpo en el que hubiera unidad de mando y absoluta coordinación, acordándose que las Direcciones de 
Seguridad Pública y la de Tránsito se fusionarán en una sola dependencia para formar la Dirección de Seguridad Pública del Estado. 

Derivado de lo anterior, y con base en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Servicio de Tránsito, la Policía de Tránsito formó parte de un 
cuerpo especial que dependía de la Dirección de Seguridad Pública, con el nombre de Departamento Central de Tránsito. 
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Posteriormente, el Acuerdo del 20 de septiembre de 1969, estableció la creación de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, 
en razón de que consideró que la Dirección de Seguridad Pública y el Departamento Central de Tránsito tenían funciones afines en cuanto a 
proveer lo necesario para garantizar el orden y la tranquilidad pública. 

El 12 de diciembre de 1973, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, se crea la Dirección del Registro Público de la Propiedad, la cual 
tenía a su cargo la coordinación de las actividades registrales en el Estado de México y la promoción de reformas y métodos que 
contribuirían a la unificación racional del sistema registral. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, publicada el 13 de enero de 1976, señalaba que para el despacho de los asuntos del 
Ejecutivo habría un Secretario General de Gobierno que tendría los deberes y derechos establecidos en la Constitución Local; asimismo, 
describía la estructura del Gobierno del Estado y establecía entre otras direcciones las siguientes: 

Dirección de Gobernación. Se encargaba de la relación con los demás poderes locales, de la federación y con los Ayuntamientos del 
Estado; regulaba los límites del Estado, sus municipios y pueblos; publicaba las leyes y decretos; era responsable del registro civil; 
defensorías de oficio; instituciones de beneficencia y notarías públicas, así como de institutos de rehabilitación para menores infractores, 
centros penitenciarios y sistemas de rehabilitación; legalizaba las firmas autógrafas de funcionarios del Estado y municipales; y, además, 
autorizaba el establecimiento de panteones, entre otras. 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. Se encargaba del control disciplinario de todos los cuerpos policíacos del Estado de México; 
conservaba el orden público y seguridad general del territorio del Estado de México; cooperaba con los Presidentes de los Ayuntamientos 
para el mantenimiento del orden público y seguridad de los municipios; auxiliaba en las labores de prevención, combate y extinción de 
catástrofes o calamidades públicas; preservaba y mantenía en la esfera de su competencia el orden, paz y tranquilidad públicas, prevenía la 
comisión de delitos y protegía a las personas y sus propiedades; auxiliaba a las autoridades del Ministerio Público, Judiciales y 
Administrativas; tramitaba los asuntos relacionados con el tránsito de vehículos de motor en el Estado de México, concesiones y permisos 
de rutas, sitios y terminales de servicio público; dotaba de placas y documentación correspondiente; revisaba e inspeccionaba los vehículos; 
se encargaba de la educación vial; altas y bajas de vehículos; aprobaba los horarios y tarifas de la prestación del servicio público de 
transporte; estacionamientos; infractores y sanciones; licencias y permisos para conductores de vehículos y peritajes técnicos, entre otras. 

Dirección Jurídica y Consultiva. Formulaba los proyectos de leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter legal, 
desahogaba las consultas que a través del Ejecutivo formulaban los titulares de las dependencias; asesoraba al Ejecutivo Estatal en los 
negocios de carácter administrativo y judicial en los que él mismo era parte; atendía los asuntos que el propio Ejecutivo le encomendaba; 
tramitaba los amparos en los que el Ejecutivo del Estado y sus dependencias estaban señalados como responsables o terceros 
perjudicados; adscribía a sus abogados a las dependencias que lo requerían; tramitaba las iniciativas de leyes y decretos; revisaba el 
cuerpo de Leyes del Estado para presentarle al Ejecutivo Estatal las propuestas que estimara convenientes; brindaba asesoría jurídica a los 
organismos descentralizados y ayuntamientos que lo solicitaran; y, además, formulaba y revisaba los acuerdos, convenios y contratos que 
sometía a consideración del Ejecutivo del Estado. 

Dirección del Registro Público de la Propiedad. Promocionaba las actividades registrales; programaba las normas y sistemas que 
contribuyeran a la unificación racional del sistema registral; organizaba, vigilaba y controlaba el funcionamiento del Registro Público de la 
Propiedad, del comercio y del crédito agrícola; llevaba el registro y catálogo de los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado y el 
catastro de las propiedades, entre otras. 

Posteriormente, el 17 de septiembre de 1981 se aprobó una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual 
sentó las bases orgánicas de una administración estatal más acorde a las necesidades y circunstancias que enfrentaba el Estado de México 
y estableció que para el estudio y despacho de los asuntos de la Administración, el titular del Ejecutivo se auxiliaría de nueve Secretarías y 
una Procuraduría General de Justicia, con este ordenamiento jurídico la Secretaría General de Gobierno cambia su denominación por la de 
Secretaría de Gobierno. 

Para 1982, la Secretaría de Gobierno contaba con una estructura orgánica que comprendía a las Subsecretarías “A” y “B”, la primera se 
encargaba de planear, organizar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que atendían las funciones de 
gobernación y de prevención y readaptación social, con apego a las leyes y reglamentos vigentes; la Subsecretaría “B” apoyaba al 
Secretario General de Gobierno en la conducción interna del Estado, desarrollando los estudios y planes correspondientes y atendiendo los 
asuntos jurídicos que permitieran la seguridad de los intereses de la población y de la entidad, a esta Subsecretaría se adscribían la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad, así como las Direcciones del Registro Civil y la Jurídica y Consultiva. 

Un año más tarde, en septiembre de 1983, las Subsecretarías “A” y “B” cambian de denominación por Subsecretarías de Gobierno, 
conservando las mismas unidades administrativas. 

Posteriormente, el 26 de julio de 1984, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Reglamento Interior de la Secretaría, el cual mantenía la 
existencia de las dos Subsecretarías de Gobierno. A la primera, quedaron adscritas las Direcciones Generales de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito, así como la Dirección de Prevención y Readaptación Social, y la segunda tenía bajo su adscripción a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y a las Direcciones del Registro Civil y Jurídica y Consultiva. 

Las Subsecretarías de Gobierno cambiaron nuevamente su denominación por Subsecretarías “A” y “B” de Gobierno, con base en sus 
estructuras de organización de enero y abril de 1989, pero conservaron las mismas direcciones que tenían adscritas. 

Para julio de 1989, en la estructura autorizada a la Secretaría de Gobierno, contemplaba la existencia de dos Subsecretarías de Gobierno, 
la primera tenía adscritas a la Dirección General de Gobernación y a la Dirección de Prevención y Readaptación Social, y la segunda, a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y a las Direcciones del Registro Civil y Jurídica y Consultiva, en tanto que la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito quedó adscrita de manera directa al Secretario de Gobierno. 

A través del Decreto número 127 de la honorable “LI” Legislatura del Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el 19 de 
octubre de 1992, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, por medio de la cual se modificó la denominación de 
la Secretaría de Gobierno por la de Secretaría General de Gobierno, y es en este mismo año cuando se crea la Dirección General de 
Protección Civil, misma que llevaría a cabo las acciones de prevención y atención de desastres, emergencias y contingencias. 
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Un año más tarde, en 1993 se crea la Subsecretaría “C” de Gobierno, la cual era la encargada de recibir, tramitar y dar seguimiento a los 
planteamientos formulados al Ejecutivo por grupos u organizaciones de ciudadanos. 

El Decreto del Ejecutivo del Estado del 7 de marzo de 1994, reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno, entre las que destacan la denominación de la Secretaría de Gobierno a Secretaría General de Gobierno. 

El 6 de enero de 1997, se actualiza el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, en éste se precisaba la distribución del 
ámbito competencial de las unidades básicas de la dependencia, tal es el caso de la Defensoría de Oficio, la cual adquirió el nivel de 
Dirección General y dejó de estar adscrita a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. Las Direcciones del Registro Civil y 
Jurídica y Consultiva también adquirieron el nivel de Direcciones Generales, y quedaron adscritas a la Subsecretaría “B” de Gobierno junto 
con la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y la de la Defensoría de Oficio, en tanto que las Direcciones Generales de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil quedaron adscritas de manera directa a la Secretaría General de Gobierno. 

El 12 de febrero de 1998, se modificaron diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, entre las que 
destacó la creación de la Dirección General de Desarrollo Político, la cual quedó adscrita a la Subsecretaría “C”, dicha unidad se encargaría 
de evaluar las acciones concernientes al desarrollo político de la entidad, a impulsar estudios político sociales, a fomentar y fortalecer 
vínculos entre los diversos actores político-sociales, a establecer mecanismos de coordinación con entidades federales, estatales, 
municipales y organizaciones civiles y a impulsar acciones de participación ciudadana, entre otras. 

El 29 de febrero de 2000, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, el cual modificó las denominaciones de las Subsecretarías “A”, “B” y “C” por el de 
Subsecretaría de Gobernación, de Asuntos Jurídicos y de Desarrollo Político, respectivamente, debido a que la denominación alfabética de 
las Subsecretarías, evitaba la descripción genérica del trabajo interno que les correspondía, impedía la definición de la singularidad de sus 
actividades, debilitaba la difusión del marco de actuación legal y además suponía una jerarquía jurídico administrativa que no existía. Así, a 
la Subsecretaría de Gobernación se adscribían las Direcciones Generales de Gobernación y Prevención y Readaptación Social; a la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos quedaron adscritas las Direcciones Generales del Registro Público de la Propiedad, de la Defensoría de 
Oficio, del Registro Civil y la Jurídica Consultiva; y a la Subsecretaría de Desarrollo Político se adscribía la Dirección General de Desarrollo 
Político. 

Un mes después, el 29 de marzo de 2000, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, el cual estableció la creación de la Subsecretaría de Seguridad Pública, siendo entonces cuatro las Subsecretarías 
que se hicieran cargo de la conducción de sus actividades, conforme a lo señalado en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los 
programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales a cargo de la dependencia, la estructura de la Secretaría se conformó de la 
siguiente manera: la Subsecretaría de Gobernación se conformó por la Dirección General de Gobernación; la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos tenía bajo su adscripción cuatro direcciones generales: la Jurídica y Consultiva, del Registro Público de la Propiedad, del Registro 
Civil y de la Defensoría de Oficio; la Subsecretaría de Desarrollo Político contaba con la Dirección General de Desarrollo Político y la recién 
creada Subsecretaría de Seguridad Pública, tenía adscritas a las Direcciones Generales de Prevención y Readaptación Social, de 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Protección Civil. 

El 3 de abril de 2001, se publicó el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, en el que se estableció la Coordinación 
General de Gobernación, de la cual dependían seis Subsecretarías Regionales de Gobernación Atlacomulco, Toluca, Tlalnepantla, Valle de 
Bravo, Ecatepec y Nezahualcóyotl. Asimismo, considera la creación de la Dirección General de Información y Análisis, así como la 
dependencia directa de la Dirección General de Desarrollo Político a la Secretaría General de Gobierno debido a la supresión de la 
Subsecretaría de Información y Desarrollo Político. 

El 22 de agosto de 2001, fue publicado el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modificó el Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, en donde se señalaba el cambio de denominación de la Coordinación General de Gobernación por el de 
Subsecretaría General de Gobierno, a ésta se adscribieron las Subsecretarías de Asuntos Jurídicos y de Seguridad Pública, así como las 
seis Subsecretarías Regionales de Gobernación y las Direcciones Generales de Información y Análisis y de Desarrollo Político, con el 
propósito de establecer un agrupamiento adecuado de sus áreas y una eficaz y eficiente división del trabajo. 

Posteriormente, el 8 de octubre de 2003, se publicó el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que nuevamente se modificó el Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, en éste las Subsecretarías de Asuntos Jurídicos y de Seguridad Pública pasan a depender 
directamente del Secretario General de Gobierno y se crean seis Subsecretarías Regionales de Gobierno que sumadas a las existentes, 
hicieron un total de 12, con residencia en los municipios de Atlacomulco, Zumpango, Ecatepec, Cuautitlán Izcalli, Naucalpan, Toluca, 
Texcoco, Valle de Bravo, Nezahualcóyotl, Amecameca, Ixtapan de la Sal y Tejupilco. 

El 9 de febrero de 2004, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 
modifica el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, el cual considera la creación de la Subsecretaría de Operación del 
Programa de Regionalización que dependía directamente del Secretario. 

En marzo de 2005, la estructura de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos sufre algunas modificaciones; por ejemplo, en el área staff la 
Unidad de Concertación Agraria cambia de denominación para quedar como Unidad de Apoyo Técnico y en la Dirección General Jurídica y 
Consultiva, la Subdirección cambia de nivel y queda como Dirección. 

El 19 de septiembre de 2005, el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno sufre modificaciones, entre las que destacan la 
creación de las Coordinaciones de Gobierno Valle de Toluca, Valle de México Zona Nororiente y Valle de México Zona Oriente, las cuales 
serían las encargadas de promover, integrar, fomentar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones Generales de Gobierno, la fusión de 
las Direcciones Generales de Información y Análisis y de Desarrollo Político en Dirección General de Información y Desarrollo Político, así 
como el cambio de denominación de las Subsecretarías Regionales de Gobernación por el de Subsecretarías de Gobierno y su reducción  
de 12 a 3 Subsecretarías, y la eliminación de la Subsecretaría de Operación de Programas de Regionalización. 

En enero de 2006, se elimina la Dirección General de la Defensoría de Oficio para constituirse el Instituto de la Defensoría de Oficio, como 
órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con la Ley de la Defensoría de Oficio del Estado de México, 
publicada el 2 de enero del mismo año. 
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El 1 de febrero de 2006, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 
reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y se crea el órgano desconcentrado de la Secretaría 
General de Gobierno denominado Agencia de Seguridad Estatal, al cual se adscriben las Direcciones Generales de Seguridad Pública y 
Tránsito, de Prevención y Readaptación Social y de Protección Civil, emitiéndose en esta misma fecha el Reglamento Interior de este 
órgano. 

En octubre de 2006, la Dirección General del Registro Civil se reestructura con el propósito de dar respuesta a la necesidad de una 
desconcentración funcional y territorial que propicie una mejor coordinación entre los diferentes ámbitos de Gobierno y un mayor 
acercamiento de las oficinas públicas en los lugares en donde se originan las demandas sociales. 

Las modificaciones a la estructura orgánica de la Dirección General del Registro Civil consistieron en la creación de tres Subdirecciones del 
Registro Civil (Valle de Toluca Zona Centro Norte, Valle de Toluca Zona Sur y Valle de México Zona Nororiente); el cambio de nivel y 
denominación del Departamento de Análisis y Sistemas por el de Unidad de Informática; la modificación en la denominación de dos 
unidades administrativas (Departamento de Contraloría de Oficialías y el Departamento de Regularización y Programas Especiales en 
Departamento de Supervisión de Oficialías y Departamento de Programas Especiales, respectivamente); la readscripción de 12 unidades 
administrativas y la redistribución de las 252 Oficialías del Registro Civil en cada una de las Oficinas Regionales. 

En agosto de 2007, la Secretaría General de Gobierno propone la reestructuración administrativa de la Coordinación Administrativa en 
donde se autoriza la creación de la Unidad de Seguimiento y Evaluación encargada de dar cumplimiento a la nueva estrategia de inversión 
sectorial, la cual incorpora “Proyectos de Prestación de Servicios”(PPS) con participación de capital privado, y de atender con oportunidad 
los mecanismos de evaluación, control y seguimiento de las obras y acciones establecidas por la Secretaría de la Contraloría. Se crea la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de coordinar y supervisar las acciones relativas a la 
adquisición, almacenamiento, control y suministro de bienes y servicios con el Departamento de Servicios Generales, el cual se encargaría 
de la contratación de servicios indispensables para el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno en su conjunto; se crea el 
Departamento de Modernización Administrativa con el objeto de contribuir a la ejecución de acciones encaminadas a promover proyectos 
de modernización y mejoramiento de los sistemas de trabajo de las unidades adscritas a la propia Coordinación Administrativa, se modifica 
el nombre del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales por Departamento de Adquisiciones y Control de Bienes; se 
cambia de denominación la Subdirección de Administración por Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa, con la finalidad de que las materias y funciones que se desarrollan en esa unidad administrativa corresponda con la 
denominación. 

Es así como la Coordinación Administrativa se fortalece mediante la creación de cuatro unidades administrativas (Unidad de Seguimiento y 
Evaluación, Departamento de Modernización Administrativa, Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, y Departamento 
de Servicios Generales), la readscripción de una (Departamento de Adquisiciones, Control de Inventarios y Almacén) y el cambio de 
denominación de una (Subdirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa). 

Por otra parte, en enero de 2008, se elimina de la estructura de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad, debido a que se constituye el Instituto de la Función Registral del Estado de México como un organismo público 
descentralizado. 

En marzo de 2008, considerando que los problemas agrarios que se suscitan en la entidad rebasan el orden jurídico para derivar en 
controversias sociopolíticas que desestabilizan el orden público, se crea en el área staff de la Secretaría la Unidad de Asuntos Agrarios, con 
nivel jerárquico equivalente a Dirección de Área, con el propósito de brindar atención especializada y el seguimiento hasta su resolución de 
los asuntos agrarios y constituirse en enlace con las instancias federales, estatales y municipales, y las organizaciones campesinas, con la 
finalidad de evitar que los juicios agrarios se compliquen y generen problemas sociopolíticos por falta de atención especializada y puntual 
del Gobierno del Estado.  

Asimismo, en abril de 2008, con la finalidad de fortalecer los canales de comunicación entre el gobierno y la sociedad en la región de 
Ecatepec, y generar nuevas vías de diálogo con la población, principalmente en los municipios de Acolman, Axapusco, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán; se crea la Dirección General de Gobierno Otumba, la cual 
tiene como propósito planear, organizar, dirigir y controlar los mecanismos de comunicación y coordinación que permitan fortalecer las 
relaciones entre las autoridades del Ejecutivo Estatal con otras autoridades municipales y federales, y con los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, que se ubiquen en la zona de su competencia, así como atender e intervenir en la solución de los asuntos de la política interior 
para proteger la estabilidad y paz social. Esta Dirección General, se encuentra integrada por cinco unidades administrativas (una dirección 
general y cuatro departamentos). 

En septiembre del mismo año, se determinó incorporar en la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno, a la Subsecretaría 
de Información y Desarrollo Político, la cual para el cumplimiento de sus funciones tenía a su cargo dos Direcciones Generales de 
Información Sociopolítica y de Vinculación y Desarrollo Político. 

Asimismo, el Departamento de Adquisiciones, Control de Inventarios y Almacén de la Coordinación Administrativa cambia su denominación 
por la de Departamento de Recursos Materiales, toda vez que esta nomenclatura es genérica, lo que permite incluir las funciones que tiene 
asignadas esa unidad administrativa. 

El 1 de diciembre de 2008, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto por el que se crea el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México como un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno. 

En diciembre de 2008, la Dirección General de Vinculación y Desarrollo Político modifica la denominación de tres unidades administrativas 
que tiene bajo su adscripción: el Departamento de Vinculación con Agrupaciones Políticas por Departamento de Concertación, el 
Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil por Departamento de Coordinación y el Departamento de Difusión y 
Fomento por Departamento de Estudios y Difusión, toda vez que éstas son congruentes con las actividades sustantivas que tienen 
encomendadas. 

En agosto de 2009, con el objeto de fortalecer el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno, se crean dos unidades 
administrativas en el área staff de la o del titular de la dependencia; una que se encargaría de coordinar, promover y dar seguimiento a las 
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solicitudes y demandas de la ciudadanía respecto a los programas establecidos en la misma, así como aquellos que se vinculan con otros 
órdenes de gobierno y con los sectores social o privado (Coordinación de Vinculación Interinstitucional) y la otra de dar el seguimiento y 
evaluar las acciones que se lleven al interior de la misma para la adecuada toma de decisiones (Coordinación de Estrategia Operativa), con 
nivel de dirección general. 

El 10 de mayo de 2010,  se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, a través del cual se formaliza la división 
de la competencia territorial de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente, adscrita a la Secretaría General de Gobierno, a 
través de la constitución de una nueva Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la cual asume la coordinación y control 
de tres regiones del Estado de México (Nezahualcóyotl, Amecameca y Chalco, esta última de nueva creación). 

Derivado de todos estos cambios, la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno autorizada el 27 de mayo de 2010, se integró 
por 198 unidades administrativas: una secretaría, una subsecretaría general, seis subsecretarías, 33 direcciones generales, nueve 
direcciones de área, 42 subdirecciones y 106 departamentos, así como por 265 áreas desconcentradas con nivel inferior a departamento. 

El 17 de enero de 2011, la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización para la Secretaría General de Gobierno, 
la cual considera la modificación de la denominación de 16 unidades administrativas de la Contraloría Interna, con el propósito de que exista 
correspondencia entre las nomenclaturas y las funciones que tienen conferidas en el Manual General de Organización de la dependencia. 

El 18 de octubre de 2011 se publicó en el periódico 0ficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 359 de la H. “LVII” Legis latura del 
Estado de México, por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cuya 
finalidad fue la creación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana quien tenía dentro de sus atribuciones la de coordinar y supervisar las 
acciones en materia de seguridad y de protección civil suprimiéndolas de la Secretaría General de Gobierno, por otro lado se le crea una 
Unidad de Derechos Humanos, con el propósito de consolidar las políticas públicas que reconozcan, promuevan, atiendan y defiendan los 
derechos humanos desde el Ejecutivo Estatal.  

Derivado de diversas modificaciones, la Secretaría General de Gobierno se ve en la necesidad de modificar su Reglamento Interior y la 
estructura orgánica, a fin de hacerla acorde con las nuevas disposiciones. 

El 19 de diciembre de 2012, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 37 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, cuyo propósito fundamental fue la creación de la 
Consejería Jurídica como la dependencia encargada de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro 
civil, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, de la función registral, de los 
asuntos religiosos, administración de la publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, las relativas al reconocimiento, promoción, 
atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de información de los ordenamientos legales y de coordinarse con 
los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la Administración Pública Estatal, entre otros. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Finanzas autorizó en octubre de 2013 una nueva estructura de organización a la Secretaría 
General de Gobierno, suprimiendo a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, así como todo su desdoblamiento a partir del cual se constituyó 
la nueva dependencia denominada Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal. 

Asimismo, la Subsecretaría de Desarrollo Político se reestructuró a fin de que sus dos unidades de primer nivel contaran con un 
desdoblamiento organizacional equilibrado para dar cumplimiento en tiempo y forma a las atribuciones conferidas.      

El 18 de agosto de 2014, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 280 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, por el que se expide la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, que dispone que las autoridades encargadas de 
la aplicación de esta Ley son la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Salud en el ámbito estatal y los municipios del Estado de México. 

Se establece que los municipios y, en su caso, la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, 
dictarán las medidas de seguridad para proteger la integridad de los asistentes, sancionando las infracciones a las disposiciones 
establecidas, por lo que podrán suspender la realización de eventos públicos y clausurar las instalaciones en donde se lleven a cabo.  

Derivado de lo anterior, el 13 de noviembre de 2014 se publica en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 323 de la H. 
“LVIII” Legislatura del Estado de México, por el que se reforman artículos y fracciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, y se derogan fracciones de artículos de la Ley de Seguridad del Estado de México, con el propósito de derogar 
facultades en materia de protección civil otorgadas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

En este sentido, las facultades de protección civil son trasferidas a la Secretaría General de Gobierno, quien las ejercerá a través de la 
Coordinación General de Protección Civil constituida a partir de la actual Dirección General de Protección Civil.  

Por tal motivo, en misma fecha se publica en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 324 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, reformándose varias disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el 
propósito de asignar nuevas atribuciones a la Secretaría General de Gobierno, así como establecer que la Coordinación General de 
Protección Civil se integrará a partir de la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros de la Dirección General de 
Protección Civil, adscrita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.   

El 17 de diciembre de 2014 fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 361 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, por el que se reforman, adicional y derogan diversos artículos y fracciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México y se expide la Ley que Crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y operativa, encargado de planear, programar, dirigir 
controlar y evaluar las funciones en materia de seguridad pública, tránsito, protección civil, administración de la seguridad penitenciaria, 
prevención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado. Es así que la Secretaría de Seguridad Ciudadana se transforma en 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana.  

En julio de 2017, la Secretaría General de Gobierno realiza una reestructuración administrativa a la Contraloría Interna con la finalidad de 
apegarse a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios publicada el 
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30 de mayo del 2017 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en donde se establece la necesidad de que los órganos internos deben 
realizar acciones de investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.  

Por ello, cambia la denominación de una unidad administrativa y se readscribe y cambia de denominación otra: la Unidad de Planeación, 
Administración y Soporte Técnico adscrita al área staff de la Órgano Interno de Control cambia su denominación por Subdirección de 
Substanciación en la línea de mando sustantiva de la o del titular, la Subdirección de Responsabilidades a la Subdirección de Investigación 
y la Subdirección de Control y Evaluación no sufre ninguna modificación. 

El 13 de septiembre de 2017 fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 244, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y diversas disposiciones legales, a través del 
cual, la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana cambia de denominación a Secretaría de Seguridad y se desincorpora de la Secretaría 
General de Gobierno, asimismo el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública se readscribe a la Secretaría de 
Seguridad, por otro lado la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México se readscribe a la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos antes denominada Consejería Jurídica, en ese mismo tenor, la Unidad de Asuntos Religiosos perteneciente a la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos se readscribe a la Secretaría General de Gobierno. 

Así, el Artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México menciona que las dependencias del Ejecutivo 
deberán conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con base en las políticas, prioridades y 
restricciones que establezca el Gobierno del Estado; asimismo, promoverán que sus planes, programas y acciones sean realizados con 
perspectiva de género y crearán unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

El 11 de diciembre de 2018 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a esta dependencia para homologar la 
nomenclatura de la Contraloría Interna por Órgano Interno de Control, quedando conformada la Secretaría General de Gobierno por 191 
unidades administrativas (una secretaría, una subsecretaría general, siete subsecretarías, 41 direcciones generales, siete direcciones de 
área, 36 subdirecciones y 98 departamentos), así como por nueve áreas desconcentradas con nivel inferior a departamento. 

El 6 de marzo de 2019 se autorizó una nueva estructura por parte de la Secretaría de Finanzas, presentando cambios en la denominación 
de las unidades adscritas al Órgano Interno de Control, las Subdirecciones de Control y Evaluación, de Investigación y de Substanciación, 
se convierten en Áreas de Auditoria, de Quejas y de Responsabilidades, respectivamente; asimismo se llevó a cabo el cambio de 
denominación de la Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico, por Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico, 
esta última para quedar acorde con el Decreto Número 309, de fecha del 10 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de México, quedando su estructura integrada por sus 191 unidades administrativas. 

El 12 de noviembre de 2019 la Secretaría de Finanzas autoriza la nueva estructura de la Secretaría General de Gobierno, con el cambio de 
nivel jerárquico de las unidades administrativas adscritas a la Coordinación Administrativa, las Subdirecciones pasan a ser: Dirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa, Dirección de Finanzas y Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, por lo que respecta a los departamentos se convierten en: Subdirección de Recursos Humanos, Subdirección de Modernización 
Administrativa, Subdirección de Tesorería y Contabilidad, Subdirección de Control y Registro Presupuestal, Subdirección de Servicios 
Generales y Subdirección de Recursos Materiales. 

El 12 de octubre de 2020 se autorizó por parte de la Secretaría de Finanzas, los cambios a la estructura de la Secretaría General de 
Gobierno, con el cambio de nivel jerárquico de seis unidades administrativas (dos de Subsecretaría a Dirección General, tres de Dirección 
General a Dirección de Área, y una Dirección de Área a Subdirección); la Coordinación Administrativa conserva su denominación, sin 
embargo, cambio su nivel jerárquico, de Subsecretaría a Dirección General; la Subsecretaría de Desarrollo Político pasa a ser Dirección 
General de Desarrollo Político, la Coordinación de Análisis modifica su denominación por Unidad de Análisis, la Dirección General de 
Desarrollo Político y la Dirección General de Participación Social, cambian de nivel jerárquico a Dirección de Desarrollo Político y Dirección 
de Participación Social, respectivamente; la Dirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales cambia de nivel jerárquico y 
su denominación, quedando como Subdirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales. 

En el mes de noviembre de 2020, la Secretaría de Finanzas autorizó una reestructuración administrativa a la Secretaría General de 
Gobierno en la Coordinación General de Protección Civil, la cual cambió su denominación a Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, así como los cambios a su estructura: la creación de diez unidades administrativas (tres direcciones de área, 
una subdirección y seis departamentos), el cambio de nivel jerárquico de dos (de direcciones de área a direcciones generales), el cambio de 
denominación de 11, el cambio de nivel de dos subdirecciones y la readscripción de cuatro (una dirección de área, dos subdirecciones y un 
departamento), quedando integrada por 212 unidades administrativas, así como por nueve áreas desconcentradas con nivel jerárquico 
inferior a departamento. 

El 22 de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el 
diverso que crea la Coordinación Técnica del Gabinete, a través del cual se establece que la Coordinación en mención es una unidad 
administrativa dependiente orgánicamente de la Secretaría General de Gobierno. 

Por lo anterior, el 10 de noviembre de 2021 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a la Secretaría 
General de Gobierno, donde se incorpora a la Coordinación Técnica del Gabinete en el área staff de la Secretaría, quedando integrada por 
216 unidades administrativas (una Secretaría General, una Coordinación Técnica del Gabinete, una Subsecretaría General de Gobierno, 
siete subsecretarías, 47 direcciones generales, 19 direcciones de área, 39 subdirecciones y 101 departamentos), y por nueve unidades 
desconcentradas con nivel jerárquico inferior a departamento. 

Con el propósito de estar acorde con la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, la cual fue 
publicada en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de noviembre de 2020, la cual tiene por objeto establecer la organización, 
conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de 
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México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el 
resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal. 

Por lo anterior, el 6 de octubre de 2022 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a la Secretaría General de 
Gobierno, la cual considera el cambio de denominación de la Coordinación Administrativa por Coordinación Administrativa y de Gestión 
Documental, la creación del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, y el cambio de denominación y de 
ubicación geográfica, al pasar de Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal por Dirección General de Gobierno Región 
Tenancingo, por lo cual quedaría integrada por 217 unidades administrativas (una Secretaría General, una Coordinación Técnica del 
Gabinete, una Subsecretaría General de Gobierno, siete subsecretarías, 47 direcciones generales, 19 direcciones de área, 39 
subdirecciones y 102 departamentos), y por nueve unidades desconcentradas con nivel jerárquico inferior a departamento.  

El 18 de enero de 2023 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización, la cual consistió en la eliminación de los 
Centros Regionales de Protección Civil de: Ixtapan de la Sal, Tianguistenco y Nezahualcóyotl, cuyos niveles jerárquicos de estas unidades 
administrativas son inferior a departamento, quedando integrada la estructura de organización de la Secretaría General de Gobierno por las 
misma 217 unidades administrativas y por seis unidades desconcentradas. 
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− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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− Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Diario Oficial de la Federación, 24 de febrero de 1943, reformas y adiciones. 

− Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de marzo de 2014, reformas y adiciones. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

− Código Penal del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

− Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

− Código Civil del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

− Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 1 de julio de 2002, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley General de Población, reformas y adiciones. 
Diario Oficial de la Federación, 14 de abril de 2000. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

− Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
Diario Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006, reformas y adiciones.  

− Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 2008, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010 y reformas. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 2011. 

− Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2012. 

− Reglamento de la Ley General de Protección Civil.  
Diario Oficial de la Federación, 13 de mayo de 2014 y reformas. 

− Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

− Reglamento del Consejo Estatal de Honor y Vigilancia. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de junio de 1987. 

− Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de mayo de 1999.  

− Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 

− Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000.  

− Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

− Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004. 

− Reglamento Interior del Consejo Estatal de Población.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de marzo de 2005. 

− Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009, reformas y adiciones. 
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− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, reformas y adiciones. 

− Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujeres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de marzo de 2015. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

− Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de enero de 2019, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

− Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 23 de agosto de 2019. 

− Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

− Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020. 

− Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de febrero de 2021.  

− Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, 
con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

− Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005, reformas y adiciones. 

− Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de junio de 2017.  

− Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus 
organismos auxiliares. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 29 de septiembre de 2020. 

− Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el diverso que crea la Coordinación Técnica del Gabinete.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de julio de 2021. 

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

− Manual de procedimientos para el proceso de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de septiembre de 2022. 

− Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

− Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de mayo de 2015. 

− Lineamientos para la valoración, selección y baja de documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado 
de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de mayo de 2015. 

− Lineamientos para la transferencia de expedientes de trámite concluido al Archivo General de Poder Ejecutivo. 
Secretaría de Finanzas, Subsecretaría de Administración, Dirección General de Innovación, julio 2009. 

− Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2017.  

− Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujeres del Estado de México 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de diciembre de 2018.  
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− Guía para la Ejecución del Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de México 2018. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de diciembre de 2018. 

− Nuevo Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de enero de 2020. 

− Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de mayo de 2018. 

 ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LA COMPETENCIA DE LAS  
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

Artículo 20.- La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del 
Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

I. Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en las ausencias del Gobernador del Estado; 

II. Conducir por delegación del Ejecutivo los asuntos de orden político interno del Estado;  

III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, autoridades de 
otras entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones políticas nacionales o estatales y con 
las organizaciones sociales;  

IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los poderes Legislativo y Judicial y con los ayuntamientos del Estado, en el 
cumplimiento de sus atribuciones;  

V. Fortalecer y promover las acciones para preservar la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones del Estado;  

VI. Cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del Estado;  

VII. Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la gobernabilidad democrática que dé sustento a la unidad estatal;  

VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la Legislatura y 
demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley; 

IX. Ser el conducto, previo acuerdo con el Gobernador, para entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que guarda la 
administración pública a que hace referencia la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  

X. Intervenir y ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios que para ese efecto se celebren;  

XI. Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en materia de desarrollo municipal;  

XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública 
estatal y nacional, en materia de prevención social del delito;  

XIII. Derogada;  

XIV. Coordinar a las dependencias del Ejecutivo Estatal en casos de riesgo, siniestro o desastre, para la ejecución de acciones y 
programas públicos en relación a las personas, sus bienes y el hábitat para el restablecimiento de la normalidad;  

XIV Bis. Instrumentar por si o a través de organismos y dependencias, entidades públicas o privadas especializadas, y en su caso, operar 
redes de detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos en coordinación con las dependencias responsables.  

XV. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la 
aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos;  

XVI. Coordinar con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, todas las acciones relacionadas con la misma, en el ámbito de su 
competencia;  

XVII. Formular y conducir las políticas estatales en materia de población;   

XVIII. Fortalecer el desarrollo político en la Entidad y promover la activa participación de la ciudadanía en el mismo;  

XIX. Promover las acciones de fomento a la cultura cívica del Gobierno del Estado de México;  

XX. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en materia de loterías, 
rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas, migración y atención de desastres naturales;  

XXI. Expedir previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido 
a otras dependencias del Ejecutivo;  

XXI Bis. Intervenir en el auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes en materia de cultos religiosos; 
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XXII. Derogada; 

XXIII. Derogada; 

XXIV. Derogada; 

XXV. Derogada; 

XXVI. Derogada; 

XXVII. Derogada; 

XXVIII. Derogada; 

XXIX. Derogada.  

XXX. Derogada; 

XXXI. Derogada; 

XXXII. Derogada; 

XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en el Estado. 
 

 OBJETIVO GENERAL 

Dirigir la política interior del Estado de México, encomendada por el Ejecutivo Estatal y fungir como responsable de la coordinación y 
supervisión de acciones entre las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de que cada una cumpla con los fines que le fueron 
conferidos, con estricto apego a los ordenamientos establecidos. 
 

 CODIFICACIÓN ESTRUCTURAL 

20500000000000L Secretaría General de Gobierno 

205A00000000000 Oficina del C. Secretario General 

20500001000000S Secretaría Particular 

20500003000000S  Coordinación de Giras y Logística 

20500003A000000 Oficina del C. Coordinador 

20500004000000S Coordinación de Atención Ciudadana 

20500004A000000 Oficina del C. Coordinador 

20500007000000S Coordinación Administrativa y de Gestión Documental 

20500007A00000S Oficina del C. Coordinador 

20500007000100S Unidad de Seguimiento y Evaluación  

20500007010000S Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa 

20500007010100S Subdirección de Recursos Humanos 

20500007010200S Subdirección de Modernización Administrativa 

20500007020000S Dirección de Finanzas 

20500007020100S Subdirección de Tesorería y Contabilidad 

20500007020200S Subdirección de Control y Registro Presupuestal 

20500007030000S Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

20500007030100S Subdirección de Servicios Generales 

20500007030200S Subdirección de Recursos Materiales 

20500007000001S Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos 

20500002000000S Órgano Interno de Control 

20500002000100S Área de Auditoría 

20500002000200S Área de Quejas 

20500002000300S Área de Responsabilidades 

20502000000000S Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico 

20502A000000000 Oficina del C. Coordinador 

20502001000000S Dirección General de Información, Planeación y Evaluación 

20502001A000000 Oficina del C. Director General 
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20502001000100S Subdirección de Planeación y Evaluación 

20502001000101S Departamento de Estadística e Información Estratégica 

20502001000102S Departamento de Planeación  

20502001000103S Departamento de Programación y Seguimiento  

20502001000200S Subdirección de Información y Transparencia 

20502002000000S Dirección General de Control y Seguimiento de la Gestión 

20502002A000000 Oficina del C. Director General 

20502003000000S Dirección General de Estudios y Proyectos Especiales  

20502003A000000 Oficina del C. Director General 

20502004000000S Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información 

20502004A000000 Oficina del C. Director General 

20502004000100S Subdirección de Desarrollo de Sistemas 

20502004000200S Subdirección de Administración de Bases de Datos 

20500000010000S Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales 

20500000010001S Departamento de Acción Cívica 

20500000010002S Departamento de Eventos Especiales 

20500005000000S Unidad de Asuntos Religiosos 

20500005A00000S Oficina del C. Jefe de Unidad 

20520000000000S Coordinación Técnica del Gabinete 

2052A0000000000 Oficina del C. Coordinador Técnico 

20510000000000L Subsecretaría General de Gobierno 

2051A0000000000 Oficina del C. Subsecretario General 

20510001000000S Secretaría Particular 

20510000000100S Delegación Administrativa 

20510002000000S Coordinación de Concertación 

20510003000000S Coordinación de Seguimiento, Evaluación y Apoyo Técnico 

20510004000000S Coordinación de Políticas Transversales de Gobernabilidad 

20510000010000S Unidad de Estrategia Gubernamental e Información Sociopolítica 

20511000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca 

20511A000000000 Oficina del C. Subsecretario  

20511000000100S Secretaría Particular 

20511000000200S Unidad de Información y Análisis 

20511000000300S Delegación Administrativa 

20511100000000T Coordinación de Gobierno Valle de Toluca 

205111A00000000 Oficina del C. Coordinador 

20511100000001S Secretaría Particular 

20511100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20511101000000T Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco 

20511101A000000 Oficina del C. Director General 

20511101000001T Departamento de Gobierno 

20511101000002T Departamento de Vinculación 

20511101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511107000000T Dirección General de Gobierno Región Tenancingo  

20511107A000000 Oficina del C. Director General 

20511107000001T Departamento de Gobierno 

20511107000002T Departamento de Vinculación 

20511107000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 
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20511107000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511103000000T Dirección General de Gobierno Región Lerma 

20511103A000000 Oficina del C. Director General 

20511103000001T Departamento de Gobierno 

20511103000002T Departamento de Vinculación 

20511103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511104000000T Dirección General de Gobierno Región Tejupilco 

20511104A000000 Oficina del C. Director General 

20511104000001T Departamento de Gobierno 

20511104000002T Departamento de Vinculación 

20511104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511104000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511105000000T Dirección General de Gobierno Región Toluca 

20511105A000000 Oficina del C. Director General 

20511105000001T Departamento de Gobierno 

20511105000002T Departamento de Vinculación 

20511105000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511105000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511106000000T Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo 

20511106A000000 Oficina del C. Director General 

20511106000001T Departamento de Gobierno 

20511106000002T Departamento de Vinculación 

20511106000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511106000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20512000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 

20512A000000000 Oficina del C. Subsecretario  

20512000000100S Secretaría Particular 

20512000000200S Unidad de Información y Análisis 

20512000000300S Delegación Administrativa 

20512100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 

205121A00000000 Oficina del C. Coordinador 

20512100000001S Secretaría Particular 

20512100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20512101000000T Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli 

20512101A000000 Oficina del C. Director General 

20512101000001T Departamento de Gobierno 

20512101000002T Departamento de Vinculación 

20512101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512102000000T Dirección General de Gobierno Región Naucalpan 

20512102A000000 Oficina del C. Director General 

20512102000001T Departamento de Gobierno 

20512102000002T Departamento de Vinculación 

20512102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512103000000T Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla 

20512103A000000 Oficina del C. Director General 

20512103000001T Departamento de Gobierno 

20512103000002T Departamento de Vinculación 
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20512103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512104000000T Dirección General de Gobierno Región Tultitlán 

20512104A000000 Oficina del C. Director General 

20512104000001T Departamento de Gobierno 

20512104000002T Departamento de Vinculación 

20512104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512105000000T Dirección General de Gobierno Región Zumpango 

20512105A000000 Oficina del C. Director General 

20512105000001T Departamento de Gobierno 

20512105000002T Departamento de Vinculación 

20512105000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 

20513A000000000 Oficina del C. Subsecretario 

20513000000100S Secretaría Particular 

20513000000200S Unidad de Información y Análisis 

20513000000300S Delegación Administrativa 

20513100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 

205131A00000000 Oficina del C. Coordinador 

20513100000001S Secretaría Particular 

20513100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20513101000000T Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán 

20513101A000000 Oficina del C. Director General 

20513101000001T Departamento de Gobierno 

20513101000002T Departamento de Vinculación 

20513101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20513102000000T Dirección General de Gobierno Región Ecatepec 

20513102A000000 Oficina del C. Director General 

20513102000001T Departamento de Gobierno 

20513102000002T Departamento de Vinculación 

20513102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513103000000T Dirección General de Gobierno Región Texcoco 

20513103A000000 Oficina del C. Director General 

20513103000001T Departamento de Gobierno 

20513103000002T Departamento de Vinculación 

20513103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20513104000000T Dirección General de Gobierno Región Otumba 

20513104A000000 Oficina del C. Director General 

20513104000001T Departamento de Gobierno 

20513104000002T Departamento de Vinculación 

20513104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513104000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20514000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 

20514A000000000 Oficina del C. Subsecretario  

20514000000100S Secretaría Particular 

20514000000200S Unidad de Información y Análisis 

20514000000300S Delegación Administrativa 
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20514100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 

205141A00000000 Oficina del C. Coordinador 

20514100000001S Secretaría Particular 

20514100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20514101000000T Dirección General de Gobierno Región Amecameca 

20514101A000000 Oficina del C. Director General 

20514101000001T Departamento de Gobierno 

20514101000002T Departamento de Vinculación 

20514101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20514102000000T Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl 

20514102A000000 Oficina del C. Director General 

20514102000001T Departamento de Gobierno 

20514102000002T Departamento de Vinculación 

20514102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514103000000T Dirección General de Gobierno Región Chalco 

20514103A000000 Oficina del C. Director General 

20514103000001T Departamento de Gobierno 

20514103000002T Departamento de Vinculación 

20514103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20510004000000L Dirección General de Información Sociopolítica 

20510004A000000 Oficina del C. Director General 

20510004000002S Secretaría Particular 

20510004010000L Dirección de Información y Monitoreo  

20510004010001T Departamento de Información y Monitoreo Valle de Toluca 

20510004010002T Departamento de Información y Monitoreo Valle de México Zona Nororiente 

20510004010003T Departamento de Información y Monitoreo Valle de México Zona Oriente 

20510004000001L Departamento de Enlace Interinstitucional 

20503000000000L Subsecretaría de Desarrollo Municipal 

20503A000000000 Oficina del C. Subsecretario 

20503001000000L Dirección General de Políticas Públicas Municipales 

20503001A000000 Oficina del C. Director General 

20503002000000L Dirección General de Apoyo Regional y Municipal 

20503002A000000 Oficina del C. Director General 

20500001000000L Dirección General de Desarrollo Político 

20500001A000000 Oficina del C. Director General 

20500001000001S Secretaría Particular 

20500001000100S Unidad de Informática 

20500001000200S Delegación Administrativa 

20500001010000S Unidad de Análisis 

20500001010000L Dirección de Desarrollo Político 

20500001010100L Subdirección de Análisis de Prospectiva Política 

20500001010001L Departamento de Estudios y Difusión del Desarrollo y Cultura Política 

20500001010002L Departamento de Concertación y Capacitación 

20500001020000L Dirección de Participación Social 

20500001020001L Unidad de Registro y Seguimiento 

20500001020100L Subdirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales 
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20500001020200L Subdirección de Información y Diagnóstico Político de las Organizaciones Sociales 

20500600000000L Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 

205006A00000000 Oficina del C. Coordinador General 

20500600000100S Unidad de Tecnologías de la Información 

20500600000200S Delegación Administrativa 

20500600000300S Unidad de Evaluación Programática 

20500600000400S Unidad Jurídica y Consultiva 

20500600000500S Unidad de Control y Vinculación Sectorial 

20500601000000S Unidad de Gestión de Instrumentos Financieros 

20500602000000L Dirección General de Protección Civil 

20500602A000000 Oficina del C. Director General 

20500602010000L Dirección de Emergencias 

20500602010100T Subdirección de Emergencias del Valle de Toluca 

20500602010101M Centro Regional de Protección Civil Toluca 

20500602010102M Centro Regional de Protección Civil Tenancingo 

20500602010200T Subdirección de Emergencias del Valle de México 

20500602010202M Centro Regional de Protección Civil Amecameca 

20500602010203M Centro Regional de Protección Civil Naucalpan 

20500602010204M Centro Regional de Protección Civil Tultepec 

20500602010205M Centro Regional de Protección Civil Valle de Chalco 

20500602010001L Departamento del Centro Estatal de Comunicación  

20500602010002L Departamento de Locatel 

20500602010003L Departamento de Explosivos 

20500602010004L Departamento de Meteorología 

20500602020000L Dirección de Coordinación Municipal 

20500602020001L Departamento de Programas Preventivos 

20500602020002L Departamento de Consejos Municipales 

20500602020003L Departamento de Grupos Voluntarios 

20500602000100L Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación 

20500602000101L Departamento de Evaluación de Programas Específicos 

20500602000102L Departamento de Evaluaciones Técnicas de Generadores de Alto Riesgo 

20500602000103L Departamento de Verificación, Inspección y Procedimientos Administrativos 

20500602000200L Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento 

20500602000201L Departamento de Capacitación 

20500602000202L Departamento de Formación y Adiestramiento 

20500602000201T Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento Tecámac 

20500603000000L Dirección General de Gestión de Riesgos 

20500603A000000 Oficina del C. Director General 

20500603000100L Subdirección de Atlas de Riesgos 

20500603000101L Departamento de Geoprocesamiento y Base de Datos 

20500603000102L Departamento de Fenómenos Naturales y Antrópicos 

20500603000200L Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil 

20500603000201L Departamento de Difusión en Medios 

20500603000202L Departamento de Edición y Diseño 

20500603010000L Dirección de Evaluaciones Técnicas de Factibilidad 

20500603010001L Departamento de Evaluaciones Técnicas del Sector Empresarial 

20500603010002L Departamento de Evaluaciones Técnicas del Sector Vivienda 

20500603010003L Departamento de Archivo de Evaluaciones Técnicas del Sector Empresarial y Vivienda 
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DESDOBLAMIENTO DE LAS UNIDADES STAFF 

 

 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, IGUALDAD DE GÉNERO  
Y APOYO TÉCNICO 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN DE ACCIÓN CÍVICA 
Y EVENTOS ESPECIALES 
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UNIDADES EN LÍNEA DE MANDO DIRECTA 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE TOLUCA 
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

30 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

 

 

 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO POLÍTICO 
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COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

 

UNIDADES EN LÍNEA DE MANDO DIRECTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

 

 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0207/2023,  
DE FECHA 18 DE ENERO DE 2023. 

 OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

20500000000000L SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como de las relaciones del 
Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los ayuntamientos de la entidad, así como desarrollar e instrumentar 
acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la 
dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres. 

FUNCIONES: 

− Aprobar y evaluar los planes y programas relativos a las actividades de las unidades administrativas de su adscripción y de los 
organismos auxiliares sectorizados a la dependencia, de acuerdo con los objetivos y políticas fijadas en los planes nacional y estatal 
de desarrollo, y por la persona titular del Ejecutivo del Estado. 

− Establecer políticas, objetivos, metas, estrategias y programas de desarrollo a mediano y largo plazo del sector gobierno, así como 
evaluar permanentemente su aplicación y los efectos que se deriven de los mismos. 

− Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, la estructura orgánica y manuales de la Secretaría General de Gobierno, 
remitiéndolos para su revisión y aprobación a la Secretaría de Finanzas. 
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− Proponer a la persona titular del Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás 
disposiciones, sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares bajo su coordinación. 

− Planear y dirigir las acciones tendientes a fomentar y fortalecer el desarrollo político, la participación social, la cultura cívica y el 
desarrollo municipal en la entidad. 

− Planear, dirigir y supervisar el cumplimiento de las acciones preventivas, de apoyo, auxilio, recuperación y atención en materia de 
protección civil y gestión integral del riesgo.  

− Aprobar los mecanismos de coordinación con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás instituciones y organizaciones 
religiosas con presencia en la entidad.  

− Poner a consideración de la persona titular del Ejecutivo del Estado, los asuntos que sean competencia de la Secretaría, así como de 
los organismos sectorizados a la dependencia. 

− Promover las acciones en materia de población, a fin de que el ritmo de crecimiento y la distribución de la población en la entidad, 
sean acordes tanto con los programas de población regional y nacional, así como con los de desarrollo socioeconómico. 

− Dirigir y controlar la política general de la Secretaría conforme a las directrices dispuestas por la persona titular del Ejecutivo del 
Estado. 

− Instruir las acciones necesarias en la promoción y difusión de perspectiva de género al interior de la dependencia, con el propósito de 
prevenir, atender, sancionar y erradicar el acoso y hostigamiento sexual. 

− Promover que los planes y programas de la Secretaría sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

− Atender por disposición o encargo de la persona titular del Ejecutivo del Estado, las comisiones y funciones especiales e informarle 
del cumplimiento de las mismas. 

− Verificar que se proporcione, cuando sea requerida, información de las labores realizadas por la Secretaría para los informes anuales 
de la persona titular del Ejecutivo del Estado y, para la integración de la memoria de Gobierno. 

− Vigilar el seguimiento y evaluación de los acuerdos, compromisos e instrucciones de la persona titular del Ejecutivo del Estado.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001000000S SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Apoyar en el desempeño de sus funciones ejecutivas a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, así como mantenerlo 
informado de los asuntos de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Planear, organizar y controlar la agenda de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, registrando los compromisos, 
audiencias, acuerdos, visitas, giras y entrevistas propias de su gestión. 

− Elaborar y revisar los programas de actividades de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno relacionadas a los eventos 
en los que participe para que se lleven a cabo conforme a lo previsto. 

− Operar sistemas de registro, seguimiento y control de los asuntos, acuerdos, demandas populares, audiencias, programas y 
proyectos de las diferentes instancias del sector e informar a quien corresponda sobre sus avances y cumplimiento. 

− Preparar los acuerdos de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno con la persona titular del Ejecutivo del Estado, y con 
otros servidores públicos o servidoras públicas, proporcionándole la información requerida de los asuntos a tratar.  

− Atender la audiencia pública que le sea canalizada por la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, así como registrar y 
controlar las peticiones realizadas. 

− Recibir y canalizar a las respectivas dependencias del Ejecutivo, las peticiones y demandas sociales que en el ámbito de su 
competencia merecen su atención. 

− Coordinar sesiones de grupos especiales de trabajo o reuniones temáticas y eventos especiales, instruidos por la o el Gobernador del 
Estado para la atención específica de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Remitir oportunamente las órdenes e instrucciones que gire la persona titular de la Secretaría General de Gobierno a las unidades 
administrativas del sector, así como realizar el seguimiento respectivo para informar a éste último sobre sus avances y cumplimiento. 

− Mantener permanentemente informada a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que se generen en la entidad y a nivel nacional, solicitando lo necesario a las unidades administrativas de la 
dependencia. 

− Acordar periódicamente con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno los asuntos inherentes a la dependencia y 
someter a su consideración documentos, requerimientos y audiencias que deba atender personalmente o, en su caso, turnarlas para 
su atención a las diferentes unidades administrativas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20500007000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

OBJETIVO: 

Coordinar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y archivísticos, a través de acciones de modernización 
organizacional y normativa, que permitan apoyar los planes y programas de las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, así como gestionar el aprovisionamiento oportuno de los mismos. 

FUNCIONES: 

− Coordinar el diseño y ejecución de proyectos de modernización administrativa que incidan en la simplificación y mejora continua de 
los procesos de trabajo y la calidad de los servicios administrativos sustantivos de las unidades administrativas que integran la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, proponer y conducir la política de capacitación general y técnica especializada, la profesionalización y evaluación del 
desempeño del personal de la Secretaría, así como proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales. 

− Establecer de conformidad con las disposiciones estatales, las normas y procedimientos del Programa Interno de Protección Civil, así 
como coordinar su ejecución y evaluar sus resultados. 

− Supervisar la integración de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en las unidades administrativas de la Secretaría 
General de Gobierno y el cumplimiento del programa anual de actividades. 

− Programar y controlar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles de la Secretaría, así como los de 
vigilancia, fotocopiado, telefonía, luz y otros servicios generales para el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas.  

− Coordinar la elaboración, previa difusión de las normas y procedimientos para la integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual 
de la Secretaría General de Gobierno, a fin de remitirlo a las instancias correspondientes para su aprobación. 

− Validar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar la elaboración y captura del calendario del presupuesto autorizado de la Secretaría, con base en los lineamientos emitidos 
por la Secretaría de Finanzas. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno el proyecto de presupuesto de inversión para su 
aprobación, así como las transferencias, ampliaciones, reducciones y/o cancelaciones, en su caso adecuaciones presupuestales, en 
su caso. 

− Observar y hacer cumplir las normas de operación y controles de fiscalización que emita la Secretaría de la Contraloría para su eficaz 
funcionamiento. 

− Cumplir y promover la observancia de las disposiciones de racionalidad y eficiencia en el ejercicio de los recursos autorizados a la 
Secretaría. 

− Supervisar los procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia. 

− Coordinar la administración, organización y control de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos requeridos por la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles destinados al funcionamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

− Gestionar ante la Dirección General de Personal los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal de la 
Secretaría General de Gobierno, así como controlar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y lista de raya, de 
acuerdo a la normatividad establecida. 

− Observar y difundir en las Delegaciones Administrativas de la Secretaría General de Gobierno los lineamientos normativos para la 
administración, control y actualización de registros administrativos de los recursos humanos, materiales, financieros, programas de 
inversión, archivo y correspondencia entre otros, que emita la dependencia competente en la materia. 

− Dar seguimiento a la operación de las áreas de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, así como de las 
Delegaciones Administrativas de la dependencia y determinar las acciones procedentes en términos a la normatividad vigente en la 
materia. 

− Promover la realización de cursos de adiestramiento, motivación e incentivación para el personal que labora en la Secretaría General 
de Gobierno, a fin de eficientar las actividades que desempeñan y profesionalizar el servicio.  

− Dar seguimiento de la ejecución, registro y control del presupuesto autorizado a la Secretaría, así como solicitar a la Secretaría de 
Finanzas la certificación de suficiencia presupuestal en los casos que las disposiciones legales lo determinen. 

− Mantener informado a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno de la gestión administrativa y aprovechamientos de los 
recursos de la dependencia. 

− Suscribir los convenios y contratos relativos a la adquisición y/o contratación de bienes y servicios profesionales, previo acuerdo de la 
o del titular de la dependencia. 

− Coordinar y evaluar el ejercicio del gasto de inversión estatal y federal, así como del presupuesto de egresos de la Secretaría General 
de Gobierno. 
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− Informar mensualmente a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno el avance y comportamiento del ejercicio del 
presupuesto autorizado y atender los requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados. 

− Revisar y mantener actualizado el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, así como del proyecto de 
actualización y reformas al Reglamento Interior de la misma.  

− Coadyuvar con los órganos desconcentrados y organismos descentralizados en la revisión y actualización del Manual General de 
Organización, así como del proyecto de actualización y reformas al Reglamento Interior.  

− Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales de procedimientos que regulen las actividades de las unidades 
administrativas de la dependencia. 

− Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de los archivos de las unidades administrativas de la dependencia. 

− Coordinar la administración, organización y conservación de los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan adquieran, 
transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones las unidades administrativas que 
integran la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo a los estándares y principios en materia archivística y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

− Vigilar los procesos de gestión documental, así como validar la elaboración del Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007000100S UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar y participar en el seguimiento y evaluación de las actividades que realizan las unidades administrativas de la Coordinación 
Administrativa y de Gestión Documental, así como atender los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información; dar 
seguimiento a las observaciones derivadas de las auditorías internas practicadas y colaborar en los grupos de trabajo que se deriven de la 
dinámica administrativa de la Coordinación. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar en la implementación de medidas para el seguimiento y evaluación de las actividades y resultados de las unidades 
administrativas de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental.  

− Dar seguimiento a las evaluaciones programático-presupuestales que se lleven a cabo a las unidades administrativas de la 
Coordinación Administrativa y de Gestión Documental. 

− Dar seguimiento a la participación de la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental en los órganos 
colegiados de la Secretaría. 

− Participar en los órganos colegiados de la Secretaría General de Gobierno en los que tenga injerencia.  

− Integrar y dar seguimiento al Programa Operativo Anual de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental. 

− Integrar y verificar que la información contenida en el Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades 
Administrativas (SISER-WEB) de la Oficina de la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental se 
encuentre actualizada. 

− Requerir a las unidades administrativas que integran la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, la actualización de la 
información contenida en el Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas (SISER-WEB) del 
área a su cargo. 

− Mantener informada a la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, sobre el seguimiento y evaluación de las actividades 
desarrolladas por las unidades adscritas a su cargo. 

− Atender y dar seguimiento a los requerimientos de transparencia y acceso a la información pública, que emita la Unidad de 
Transparencia del sector a la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental.  

− Solicitar a las unidades administrativas que integran la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, la actualización de la 
información pública de oficio, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones. 

− Dar seguimiento a la solventación de observaciones e implementación de las acciones de mejora que deriven de las auditorias, 
inspecciones, testificaciones o acciones de control y evaluación, practicadas a las unidades administrativas que integran la 
Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, por parte de los entes fiscalizadores.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500007010000S DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos de las unidades administrativas de la Secretaría, atendiendo la 
normatividad establecida, así como promover el desarrollo de proyectos en materia de modernización administrativa en las áreas de la 
dependencia que coadyuven a la ejecución eficiente de sus funciones. 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

38 

FUNCIONES: 

− Implementar los planes y programas a desarrollar por la dirección y las unidades administrativas de su adscripción, así como 
supervisar el cumplimiento de los objetivos trazados, con base a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar y supervisar el funcionamiento en materia de administración de personal de las Delegaciones Administrativas, de acuerdo 
con las normas y lineamientos generales aplicables, haciendo del conocimiento a la persona titular de la Coordinación Administrativa 
y de Gestión Documental los informes correspondientes. 

− Supervisar y controlar los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) en el Sistema Integral de Información de 
Personal (SIIP), de la oficina de la persona titular de la Secretaría, unidades staff y demás unidades administrativas de la 
dependencia, así como dar seguimiento al trámite de autorización en términos de la normatividad aplicable a los requerimientos de 
contratación de personal eventual bajo el régimen de honorarios por tiempo y obra determinada, y servicios profesionales, de acuerdo 
a la normatividad establecida. 

− Supervisar la integración de la propuesta de las y los servidores públicos para el otorgamiento de estímulos y recompensas, en 
coordinación con las diferentes unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno y con base a la normatividad 
establecida en la materia. 

− Vigilar y supervisar el cumplimiento de las acciones de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, así como de la Comisión 
Central de Seguridad e Higiene de la Secretaría General de Gobierno.  

− Supervisar y gestionar ante el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos u otras instancias, cursos de capacitación y 
adiestramiento, para la superación individual y colectiva del personal adscrito a la Secretaría, así como talleres, seminarios y 
conferencias. 

− Solicitar a la Secretaría de la Contraloría, a través del sistema electrónico correspondiente, constancias de no inhabilitación de las y 
los servidores públicos a contratar, a fin de cumplir con la normatividad en la materia. 

− Supervisar la revisión y actualización del Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, así como del 
proyecto de actualización del Reglamento Interior de la misma.  

− Supervisar la elaboración y/o actualización de los manuales de procedimientos de las unidades administrativas de la dependencia. 

− Supervisar la difusión de los programas sociales, culturales, deportivos y recreativos organizados por la Secretaría o la Dirección 
General de Personal. 

− Dar seguimiento al desarrollo e implementación de acciones en materia de modernización administrativa, para mejorar la operación 
de los procesos de trabajo y calidad de los servicios administrativos que proporcionan las unidades administrativas de la Secretaría 
General de Gobierno. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental sobre el avance de los 
programas y acciones encargados a la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500007010100S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Gestionar, controlar y supervisar las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de las y los servidores públicos de la 
Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por 
la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

− Aplicar las políticas, normas, procedimientos y lineamientos establecidos en materia de desarrollo y administración de personal. 

− Aplicar las políticas y procedimientos que, en materia de selección, contratación y administración de sueldos y salarios, entre otros, 
determine la Secretaría de Finanzas. 

− Integrar anualmente el Programa de Servicio Social, de acuerdo con las necesidades de las unidades staff de la Secretaría General de 
Gobierno, así como coordinar y supervisar a las y los prestadores de servicio social. 

− Llevar el registro de las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, que hayan sido separados del servicio por 
incapacidad permanente para trabajar y a los que se les rescindió la relación laboral por causas imputables a los mismos. 

− Llevar a cabo los trámites para la contratación y pago del personal bajo el régimen de contrato individual de trabajo por tiempo 
determinado, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

− Aplicar a las y los servidores públicos de la oficina de la persona titular de la Secretaría y sus unidades staff, las sanciones que sean 
determinadas con base en las condiciones generales de trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

− Gestionar ante la Dirección General de Personal los movimientos de altas, bajas, cambios, conversiones, promociones y licencias de 
las y los servidores públicos de la Secretaría con apoyo de las Delegaciones Administrativas de la dependencia. 
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− Difundir y dar seguimiento al proceso de evaluación del desempeño de las y los servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno. 

− Dar seguimiento a las sentencias y laudos dictados por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje que involucren a las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

− Tramitar la incorporación al seguro institucional de las y los servidores públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y 
superiores de la Secretaría, consistente en seguro de vida y seguro de separación individualizado. 

− Efectuar la entrega de los estados de cuenta del Sistema de Capitalización Individual expedidos por el ISSEMyM al personal de la 
Secretaría. 

− Tramitar quincenalmente que la empresa responsable de la contratación del personal que labora bajo el régimen de contrato individual 
de trabajo por tiempo determinado, realice el trámite de alta o baja en la plataforma correspondiente a la seguridad social. 

− Verificar que los trámites de movimientos de personal que gestionen las Delegaciones Administrativas, atiendan las disposiciones 
emitidas por la Dirección General de Personal. 

− Llevar a cabo los trámites relacionados a los movimientos de personal, derivados de las reestructuraciones administrativas de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Dar seguimiento a los registros de asistencia y puntualidad del personal adscrito a la Secretaría, de conformidad con la normatividad 
establecida. 

− Mantener actualizadas las plantillas de plazas autorizadas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, conforme a sus 
estructuras orgánicas autorizadas. 

− Generar reportes y registros que permitan el análisis estadístico sobre la integración de plazas, número de las y los servidores 
públicos, gasto en servicios personales y otros indicadores en la materia de recursos humanos. 

− Aplicar en el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) de las 
unidades administrativas de la dependencia. 

− Mantener estrecha colaboración con la Comisión Mixta de Escalafón en los procedimientos escalafonarios de ascenso por concurso 
promovidos, así como en la definición de permutas de plazas.  

− Analizar, conjuntamente con la Subdirección de Modernización Administrativa, las solicitudes de creación de nuevas plazas y 
conversión de puestos planteadas por las unidades administrativas de la Secretaría, y gestionar su autorización ante la Secretaría de 
Finanzas.  

− Orientar a las y los servidores públicos y unidades administrativas de la Secretaría, sobre la aplicación de la normatividad en materia 
de desarrollo y administración de personal. 

− Revisar y gestionar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, finiquitos, viáticos fijos, prima dominical y prima por permanencia 
en el servicio, así como dar seguimiento a la aplicación de prestaciones como vacaciones, días económicos, incapacidades, licencias y 
permisos del personal de la Secretaría. 

− Verificar quincenalmente que las unidades administrativas de la Secretaría tengan acceso a la plataforma del Sistema de Recursos 
Humanos, visualizando al personal bajo su adscripción, para la revisión e identificación de inconsistencias y en su caso para 
regularización o ajuste respectivo. 

− Dar seguimiento a las demandas laborables presentadas en contra de la Secretaría. 

− Dar seguimiento a la actualización del padrón de sujetos obligados a presentar manifestación anual de bienes por modificación 
patrimonial. 

− Operar el sistema de control de puntualidad y asistencia (SCPA) para el pago de estímulos o aplicación de descuentos por faltas de 
puntualidad y asistencia del personal adscrito a la oficina de la persona titular de la Secretaría y sus unidades staff, según 
corresponda. 

− Proponer e implementar acciones de mejora que contribuyan a eficientar los procedimientos al interior de la Subdirección. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007010200S SUBDIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Elaborar y proponer proyectos, manuales y guías, con el propósito de implementar acciones en materia de organización, sistemas y 
procedimientos administrativos, así como participar en la implantación de lineamientos, metodologías y mecanismos que permitan a las 
unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno modernizar, mejorar, simplificar y brindar transparencia a sus métodos y 
procesos de trabajo. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y actualizar documentos normativos como lineamientos, guías, políticas, entre otros, en términos de las disposiciones 
jurídico-administrativas aplicables.  
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− Elaborar estudios y/o diagnósticos orientados a promover la implantación de acciones para hacer con prontitud y transparencia los 
procedimientos de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno en apego a las funciones establecidas en el 
presente manual.  

− Elaborar los proyectos de actualización y reformas al Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

− Revisar los proyectos de actualización y reformas al Reglamento Interior, así como de los manuales generales de organización de los 
órganos desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría General de Gobierno y dar trámite ante la 
Dirección General de Innovación y la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para su autorización y publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

− Establecer comunicación con las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, con el propósito de mantener 
actualizado el Manual General de Organización. 

− Analizar conjuntamente con la Subdirección de Recursos Humanos las solicitudes de creación de nuevas plazas o conversión de 
plazas, derivado de las estructuraciones o reestructuraciones organizacionales planteadas por las unidades administrativas que 
integran la Secretaría General de Gobierno. 

− Mantener coordinación con la Subdirección de Recursos Humanos, para gestionar la realización de cursos de capacitación y 
desarrollo personal, dirigido a las y los servidores públicos para eficientar las actividades que desempeñan. 

− Apoyar a los órganos desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría General de Gobierno, en la 
elaboración y actualización de sus manuales generales de organización y manuales de procedimientos.  

− Difundir entre las unidades administrativas, órganos desconcentrados y organismos descentralizados de la Secretaría, los programas, 
políticas y criterios técnicos en materia de calidad, innovación y modernización administrativa.  

− Solicitar información a las o los delegados administrativos de las diferentes unidades administrativas, a fin de implementar acciones 
para mejorar los procesos internos de la institución.  

− Desarrollar y proponer actualizaciones referentes a documentos internos empleados por parte de las unidades administrativas de la 
Secretaría.  

− Promover la incorporación de una cultura de calidad y la implantación de Sistemas de Gestión de la Calidad para los procesos de 
trabajo al interior de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental. 

− Mantener un registro y control de las acciones emprendidas por las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, así como de la 
Comisión Central de Seguridad e Higiene de la Secretaría General de Gobierno.  

− Participar en forma coordinada con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría en la elaboración de proyectos de 
reestructuración operativa y/o funcional, a fin de garantizar su factibilidad presupuestal, normativa y funcional. 

− Coadyuvar en la gestión y seguimiento de la modernización de los proyectos de reestructuración operativa y/o funcional de las 
unidades administrativas de la dependencia, ante la Secretaría de Finanzas. 

− Gestionar a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, la realización de las sesiones de baja y/o 
transferencia de documentos generados por las mismas.  

− Programar y divulgar, en coordinación con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, u otras 
instancias del Gobierno del Estado, cursos, talleres, seminarios y conferencias de capacitación y adiestramiento a las y los servidores 
públicos para el reforzamiento y mejora institucional de la Secretaría General de Gobierno. 

− Participar en las sesiones de baja y transferencia de documentos de las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, como parte del Comité de Selección Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
20500007020000S DIRECCIÓN DE FINANZAS 

OBJETIVO: 

Establecer los criterios internos para el ejercicio, control y evaluación del presupuesto de la Secretaría General de Gobierno, en el ejercicio 
del gasto corriente, del gasto de inversión de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares, así como de los ingresos y egresos de los 
recursos financieros de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental y de las áreas staff de la dependencia, de conformidad con 
la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

− Planear y supervisar la operación del sistema de presupuestos por programas implementado por la Dirección General de Planeación y 
Gasto Público. 

− Fijar las políticas que regirán el desarrollo de las funciones de las Subdirecciones de Tesorería y Contabilidad, y de Control y Registro 
Presupuestal, con el fin de garantizar su cumplimiento. 

− Coordinar, controlar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto anual de la Secretaría General de Gobierno, con base en 
las disposiciones legales aplicables en la materia. 
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− Implementar, con base en los lineamientos emitidos por la Secretaría de Finanzas, los sistemas y mecanismos necesarios para 
solicitar las adecuaciones que se requieran al presupuesto autorizado a la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo con su 
comportamiento y necesidades reales. 

− Participar y supervisar que los programas de contención del gasto, se apeguen a la normatividad aplicable en la materia. 

− Participar como representante del área financiera en el Comité de Adquisiciones y Servicios de la dependencia.  

− Coordinar y supervisar la elaboración y trámite de aquellos recursos, que, por concepto de anticipo o gastos a comprobar, requiera la 
Secretaría General de Gobierno, así como dar seguimiento a su comprobación ante la Contaduría General Gubernamental. 

− Supervisar la elaboración y trámite de las solicitudes para reembolso del fondo fijo de caja asignado a la Coordinación Administrativa 
y de Gestión Documental y áreas staff, por todas aquellas erogaciones que hayan sido pagadas con el mismo; así como de las 
solicitudes de pagos diversos. 

− Asesorar a las unidades ejecutoras y organismos auxiliares, en el manejo y operación de los recursos financieros. 

− Suministrar y controlar los recursos del fondo revolvente asignado a la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental y, en su 
caso, el de las demás unidades ejecutoras que integran la Secretaría General de Gobierno. 

− Revisar y someter a la aprobación de la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental los informes 
contables y presupuestales, a través del avance financiero mensual de la Secretaría General de Gobierno.  

− Supervisar la operación del sistema contable implementado por la Contaduría General Gubernamental, además del funcionamiento, 
proponiendo en su caso, las adecuaciones de acuerdo con las normas establecidas por las instancias gubernamentales. 

− Vigilar que se cumplan los lineamientos establecidos por la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión 
Documental, así como los planes y programas a desarrollar por la dirección. 

− Integrar el anteproyecto de obras y/o acciones del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD); así como de los Fondos y 
Fideicomisos de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares a fin de someterlos para su autorización a la Secretaría de Finanzas. 

− Verificar el seguimiento al avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas en el Programa de Acciones para el 
Desarrollo (PAD) de la Secretaría General de Gobierno. 

− Integrar información de las Unidades Ejecutoras y Organismos Auxiliares, los trámites correspondientes del Programa de Acciones 
para el Desarrollo (PAD); así como los de los fondos y fideicomisos, a fin de solicitar la autorización a la Secretaría de Finanzas.  

− Conciliar trimestralmente con las áreas ejecutoras el avance físico-financiero del ejercicio presupuestal del Programa de Acciones 
para el Desarrollo (PAD) ante la Dirección General de Inversión. 

− Gestionar conjuntamente con las unidades administrativas, los trámites correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo 
(PAD), fondos y fideicomisos del sector gobierno, a fin de someterlo para su autorización a la Secretaría de Finanzas.  

− Resguardar los fondos y valores que se dejen en custodia o propiedad de la Secretaría General de Gobierno. 

− Verificar la elaboración y cumplimiento del Programa de Ahorro Anual de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la 
Secretaría. 

− Supervisar la elaboración de la Cuenta Pública de la Secretaría General de Gobierno.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007020100S SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 

OBJETIVO: 

Realizar y controlar las operaciones de ingresos y egresos de los recursos financieros de la Coordinación Administrativa y de Gestión 
Documental y áreas staff de la Secretaría General de Gobierno, para el cumplimiento de sus actividades, ajustándose a las políticas de 
racionalidad, austeridad y contención del gasto establecidos por la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

− Comunicar a las unidades ejecutoras del gasto de la dependencia la normatividad vigente y los cambios que se efectúen en materia 
contable y financiera. 

− Informar periódicamente a la Contaduría General Gubernamental, de acuerdo a las normas establecidas el avance de los programas 
de trabajo de las actividades contables y administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Tramitar las solicitudes de aquellos recursos que por concepto de anticipo o gastos a comprobar requiera la Secretaría General de 
Gobierno ante la Dirección General de Tesorería; así como dar seguimiento a su comprobación ante la Dirección de Contabilidad del 
Sector Central. 

− Registrar los movimientos contables, en el sistema de contabilidad para enviar la información periódicamente a la Dirección de 
Contabilidad del Sector Central.  

− Tramitar las solicitudes de reembolso de fondo fijo y pagos diversos de acuerdo a la normatividad vigente ante la Dirección General 
de Tesorería, así como tramitar los contrarecibos de fondo fijo de caja y gastos a comprobar ante la Caja General de Gobierno.  
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− Vigilar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos emitidas por la Secretaría de Finanzas, para el ejercicio de las 
actividades financieras de las unidades ejecutoras adscritas a la Secretaría General de Gobierno. 

− Verificar ante la Contaduría General Gubernamental, los registros de las operaciones contables para contar con datos confiables que 
permitan controlar el ejercicio del presupuesto autorizado, de conformidad con las metas y objetivos de cada una de las unidades 
administrativas, contribuyendo al óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la dependencia. 

− Verificar que la documentación comprobatoria de los gastos de operación de los programas de gasto corriente, se apeguen a los 
lineamientos establecidos. 

− Verificar que se lleven a cabo las conciliaciones entre las unidades ejecutoras y la Contaduría General Gubernamental, de acuerdo a 
las fechas establecidas por esta unidad, así como supervisar la entrega oportuna del Sistema de Información Contable. 

− Controlar el fondo fijo de caja integrando y analizando los documentos comprobatorios, así como custodiar los valores que lo integran. 

− Enviar a la Dirección de Contabilidad del Sector Central, el reporte mensual de operaciones con las y los proveedores, contratistas, 
prestadores de servicios y arrendatarios con la información sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado, de las unidades ejecutoras adscritas a la Secretaría General de Gobierno.  

− Informar y dar cumplimiento a las fechas determinadas para las conciliaciones contables - presupuestales de las unidades ejecutoras 
de la Secretaría, con la Dirección General de Planeación y Gasto Público y la Contaduría General Gubernamental.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007020200S SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y REGISTRO PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: 

Registrar, controlar y evaluar la aplicación de los recursos presupuestales de la Secretaría General de Gobierno en el ejercicio de gasto 
corriente. 

FUNCIONES: 

− Aplicar los procedimientos que permitan llevar el control y registro presupuestal de las operaciones financieras, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

− Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos de gasto corriente de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares que 
integran a la Secretaría General de Gobierno. 

− Informar a las unidades ejecutoras y organismos auxiliares, el presupuesto anual asignado para el ejercicio del presupuesto de gasto 
corriente, así como de las disposiciones que sobre la materia establezca la Secretaría de Finanzas. 

− Tramitar y solicitar a la Secretaría de Finanzas, las adecuaciones presupuestales que requieran las unidades ejecutoras y organismos 
auxiliares de la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente. 

− Registrar y controlar los movimientos presupuestales generados por las unidades ejecutoras y organismos auxiliares que integran la 
Secretaría General de Gobierno conforme al sistema de planeación y presupuesto, y a las políticas de registro que establezca la 
Secretaría de Finanzas. 

− Analizar, en coordinación con unidades ejecutoras y organismos auxiliares, las variaciones presupuestales que se reflejen, para su 
modificación y justificación correspondientes, así como, supervisar la afectación presupuestal de partidas consolidadas que tramita la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

− Asesorar a las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la Secretaría General de Gobierno, en el manejo, control y operación 
de los recursos financieros asignados en el ámbito de su competencia, con base en las políticas, normas y procedimientos contables 
y administrativos establecidos para tal efecto. 

− Participar en las reuniones que se convoquen con las dependencias gubernamentales de carácter presupuestal. 

− Llevar a cabo conciliaciones presupuestales mensuales de gasto corriente, con las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Realizar la evaluación trimestral a las unidades ejecutoras y organismos auxiliares del gasto que integran a la Secretaría General de 
Gobierno de manera conjunta con el Órgano Interno de Control y la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo 
Técnico. 

− Dar seguimiento al avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo 
(PAD) de la Secretaría General de Gobierno, participando en las conciliaciones en coordinación con las instancias correspondientes. 

− Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la Secretaría General 
de Gobierno, que deberán estar acompañadas por los dictámenes de reconducción programática presupuestal correspondiente y 
gestionar su autorización ante la Secretaría de Finanzas. 

− Supervisar la integración del Programa de Ahorro Anual de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la Secretaría General 
de Gobierno, así como reportar de manera mensual el cumplimiento de dicho programa conforme a la normatividad vigente a la 
Secretaría de Finanzas. 

− Integrar la información de las unidades ejecutoras y organismos auxiliares de la Secretaría General de Gobierno para la elaboración 
de la Cuenta Pública.  
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− Remitir a la Contaduría General Gubernamental los formatos requeridos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) de los 
organismos auxiliares conforme a la normatividad emitida.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007030000S DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Organizar, controlar y suministrar oportuna y eficientemente los recursos materiales y servicios generales, para satisfacer las necesidades 
de las diferentes unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como proporcionar los apoyos para la realización de 
eventos especiales que requiera la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Dar cumplimiento a las normas y disposiciones legales y administrativas en materia de adquisiciones, control patrimonial y servicios 
generales, para lograr un eficiente control de los mismos. 

− Coordinar los requerimientos sobre los materiales y servicios sujetos a operación consolidada ante la Dirección General de Recursos 
Materiales. 

− Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales, la compra de los bienes incluidos en la Solicitud Anual de Bienes y 
Servicios previamente validados en el presupuesto, y de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Asesorar y validar las gestiones y trámites de las unidades administrativas que integran a la Secretaría General de Gobierno, en lo 
concerniente al manejo y operación de los bienes y servicios con base en las políticas, normas y procedimientos establecidos para tal 
efecto. 

− Asesorar para que se proporcionen oportunamente los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles de las unidades administrativas de la Secretaría.  

− Coordinar y supervisar que se proporcione la dotación de combustible, lubricantes y aditivos para uso de los vehículos oficiales, así 
como realizar la distribución y comprobación correspondiente de acuerdo a la normatividad aplicable. 

− Coordinar el servicio de vigilancia en las instalaciones de la Secretaría General de Gobierno, a fin de contar con seguridad 
permanente. 

− Supervisar las adquisiciones, en su caso, de los requerimientos de compras directas solicitadas cuando su monto así lo permita, de 
acuerdo con las disposiciones señaladas. 

− Coordinar el trámite de las bajas de los activos obsoletos o en desuso de la Secretaría, de acuerdo a las normas, políticas y 
procedimientos establecidos para tal efecto. 

− Supervisar que los vehículos oficiales, bienes muebles e inmuebles, se mantengan protegidos a través de los aseguramientos 
correspondientes. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental sobre los avances de los 
Programas de Trabajo. 

− Implementar el Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con la normatividad 
establecida en la materia. 

− Establecer vínculos de comunicación entre las unidades administrativas para tratar temas de protección civil para la debida actuación 
frente a fenómenos perturbadores. 

− Supervisar el control y actualización de los inventarios generales de bienes de consumo, muebles e inmuebles, así como informar a la 
Dirección General de Recursos Materiales sobre los mismos. 

− Vigilar el trámite de la contratación de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, telefonía, entre otros, que requieran las unidades 
administrativas, así como su funcionamiento y uso racional. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007030100S SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Efectuar con oportunidad y eficiencia el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles, así como proporcionar 
los servicios de mensajería, trámite y pago de los servicios que se brindan en las diferentes oficinas, fotocopiado, telefonía, limpieza, 
vigilancia y demás apoyos operativos que requieran las diferentes áreas de la dependencia.  

FUNCIONES: 

− Integrar y actualizar el inventario general, resguardos y controles de los bienes muebles e inmuebles de la Coordinación 
Administrativa y de Gestión Documental y realizar verificaciones físicas de los bienes muebles asignados a las unidades 
administrativas de la dependencia. 

− Gestionar los pagos por concepto de telefonía, servicio de internet, combustibles, lubricantes y aditivos, energía eléctrica, reparación 
vehicular, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, seguros, servicios consolidados contratados por parte de la Dirección 
General de Recursos Materiales que coadyuven al óptimo funcionamiento de la dependencia. 
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− Realizar los trámites ante las instancias correspondientes para la obtención de tarjetas para uso de estacionamientos oficiales, 
tarjetas de combustible, placas, tarjetas de circulación y verificación de los vehículos de la oficina de la persona titular de la Secretaría 
y áreas staff.  

− Atender los servicios de fotocopiado, limpieza y vigilancia que requiera la oficina de la persona titular de la Secretaría y áreas staff. 

− Proporcionar oportunamente los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la oficina 
de la persona titular de la Secretaría y áreas staff, así como proporcionar asesoría a las diferentes unidades administrativas que 
conforman la dependencia. 

− Gestionar los pagos de seguros de los bienes muebles e inmuebles propiedad o bajo resguardo de la dependencia ante la Dirección 
General de Recursos Materiales, así como tramitar la indemnización en caso de sufrir algún siniestro. 

− Dar seguimiento y uso racional a los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, telefonía, combustibles, lubricantes, aditivos y agua 
potable. 

− Tramitar ante la Dirección General de Recursos Materiales el suministro de combustibles, lubricantes y aditivos, para la dependencia, 
así como distribuir el recurso autorizado a las unidades administrativas. 

− Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales la renovación de los contratos de arrendamiento de los inmuebles 
ocupados por las unidades administrativas de la dependencia, así como el trámite de nuevos arrendamientos.  

− Cotizar los requerimientos de servicios y realizarlos cuando su monto así lo permita, de acuerdo con las disposiciones legales en la 
materia, respecto de las funciones encomendadas a la subdirección. 

− Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, presentar la documentación y requerimientos de servicios 
sujetos a operaciones consolidadas ante la Dirección General de Recursos Materiales observándose las políticas, normas y 
procedimientos establecidos. 

− Integrar el Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental. 

− Llevar a cabo la conformación de las Brigadas de la Subunidad de Protección Civil, así como realizar la calendarización de los 
recorridos de verificación de las condiciones generales del inmueble. 

− Realizar la programación de los simulacros en conjunto con las o los integrantes de las brigadas y servidoras y servidores públicos de 
la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental. 

− Dar seguimiento a las acciones emprendidas del Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno, en 
estricto sentido y apego de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500007030200S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO: 

Coordinar las acciones de adquisición de bienes y contratación de servicios para las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, observándose las políticas, normas y procedimientos establecidos en la materia, además de garantizar el suministro oportuno de 
recursos materiales, con el fin de optimizarlos en su ejercicio y coadyuvar en el cumplimiento de los planes y programas establecidos. 

FUNCIONES: 

− Integrar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría, presentarlo a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, para su aprobación y efectuar las acciones que procedan para su operación. 

− Gestionar las solicitudes de las unidades administrativas que integran la Secretaría referente a la adquisición de bienes y/o 
contratación de servicios que superen el monto por fondo fijo de caja, en plena observancia de las políticas, normas y procedimientos 
establecidos por la normatividad en la materia. 

− Llevar el control e integrar la documentación comprobatoria de los expedientes relativos a los procedimientos de adquisición de 
bienes y/o contratación de servicios, sí como, dar seguimiento a las y los proveedores o prestadores de servicio vigilando que cumpla 
con las condiciones pactadas.  

− Mantener un registro y control de Empresas y/o Personas Físicas Objetadas y Sancionadas, así como del Registro del Procedimiento 
Administrativo Sancionador, derivados de posibles incumplimientos por parte de las o los proveedores de la Secretaría. 

− Integrar y mantener actualizado el padrón de las y los proveedores y/o prestadores de servicios en la Secretaría, de acuerdo al 
catálogo de proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales. 

− Atender las solicitudes de adquisición de bienes y/o contratación de servicios de la oficina de la persona titular de la Secretaría y 
áreas staff que no superen el monto fijo de caja.  

− Llevar a cabo la recepción de los bienes adquiridos del Programa Anual de Adquisiciones de las unidades administrativas de la 
Secretaría, con la finalidad de que éstos cumplan con las características solicitadas y condiciones establecidas, así como la 
recepción, control, custodia y almacenamiento en tanto sean entregados a la unidad correspondiente.  
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− Integrar, controlar y mantener actualizado el inventario físico del almacén general, considerando el seguimiento mediante la 
recepción, registro, resguardo, almacenamiento y suministro de los bienes adquiridos por la Secretaría, además de promover el 
intercambio de material de lento y nulo movimiento.  

− Informar periódicamente a la persona titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre los avances de los 
programas de trabajo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500007000001S DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS  

OBJETIVO: 

Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de documentos, así como 
coordinar las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos, además de preservar la documentación generada por las unidades 
administrativas, en tanto concluye el plazo de prescripción de la documentación y dar seguimiento a las solicitudes para consulta y 
préstamo de documentación contenida en el Archivo de Concentración, efectuadas por las diferentes unidades administrativas de la 
Secretaría. 

FUNCIONES: 

− Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, 
transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia 
archivística, los términos de Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental. 

− Conformar un Grupo Interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias de la Ley, establecer un Plan de Trabajo y 
calendario de visitas a las unidades productoras de la documentación, así como un calendario de reuniones del Grupo 
Interdisciplinario. 

− Integrar el Catálogo de Disposición Documental. 

− Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento, así como supervisar que las unidades administrativas destinen los espacios 
necesarios para la gestión documental y administración de archivos. 

− Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado 
que guardan y el espacio para su almacenamiento, así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con 
la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Elaborar en colaboración con las personas responsables de los archivos de trámite, los Instrumentos de Control Archivístico previstos 
en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos, cuando la especialidad así 
lo requiera. 

− Elaborar y someter, a consideración de la persona titular de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, el Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico. 

− Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas operativas. 

− Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos y dar visto bueno al proceso de disposición documental realizado por las 
áreas operativas. 

− Elaborar y desarrollar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos para las áreas operativas con 
las cuales tiene coordinación e interacción esta unidad administrativa. 

− Coordinar con las unidades administrativas las políticas de acceso y la conservación de los archivos. 

− Coordinar la operación de los archivos de trámite y concentración de acuerdo con la normativa aplicable. 

− Autorizar la transferencia de los archivos cuando una unidad administrativa sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o 
cambio de adscripción, o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

− Coadyuvar con el área responsable del desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y con el Archivo General del 
Estado de México, en las actividades destinadas a la automatización y digitalización de los archivos y a la gestión documental de 
archivos electrónicos, de conformidad con la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y su Reglamento. 

− Asegurar y describir los fondos documentales bajo su resguardo, así como la consulta de los Expedientes. 

− Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de 
la documentación que resguarda. 

− Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición 
Documental. 
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− Elaborar los instrumentos de control archivístico previstos en la Ley y en sus disposiciones reglamentarias. 

− Elaborar y difundir entre las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, los criterios de valoración y disposición 
documental. 

− Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, 
en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

− Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e 
inventarios. 

− Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan 
las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha 
de su elaboración. 

− Vigilar que las unidades administrativas racionalicen el uso, distribución, resguardo y control de los Documentos de Archivo. 

− Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia de 
orden original. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

OBJETIVO: 

Vigilar, revisar y evaluar la aplicación de los recursos, así como el grado de eficiencia, eficacia y calidad con que las unidades 
administrativas adscritas al sector gobierno alcanzan sus objetivos institucionales y metas de trabajo, mediante la ejecución de acciones de 
control, realizando las observaciones de control interno para mejorar su funcionamiento y tramitar las quejas y/o denuncias e instrumentar y 
resolver los procedimientos administrativos de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 

− Coordinar acciones de control y evaluación en el egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según corresponda al 
ámbito de su competencia. 

− Participar, directamente o a través de una o un representante en actos de carácter administrativo que celebren y/o en los que 
participen las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Participar o designar una o un representante para efectos de verificación en los actos de entrega y recepción de oficinas de las 
unidades administrativas adscritas a la Secretaría General de Gobierno, a fin de conocer y registrar los movimientos que se susciten 
dando cumplimiento a la normatividad en la materia. 

− Informar a la Secretaría de la Contraloría, el resultado de las acciones, comisiones o funciones encomendadas, y sugerir a la persona 
titular de la Secretaría General de Gobierno, la instrumentación de normas complementarias en materia de control. 

− Coordinar y organizar la investigación de faltas administrativas derivadas de las denuncias recibidas, de actuaciones practicadas de 
oficio a las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar el inicio, substanciación y resolución de los procedimientos administrativos de responsabilidades, derivados del 
incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios e 
imponer las sanciones conforme a la normatividad en la materia, cuando se trate de conductas no graves, cuando se trate de 
conductas graves remitirlas al Tribunal de Justicia Administrativa para la resolución correspondiente. 

− Someter a consideración y autorización de la Secretaría de la Contraloría, el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano 
Interno de Control, así como dirigir su ejecución y cumplimiento. 

− Promover que el personal adscrito al Órgano Interno de Control, asista a los cursos de capacitación y asesorías que brinden las 
unidades correspondientes. 

− Recibir, tramitar y resolver los medios de impugnación de su competencia, en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

− Verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Secretaría General de Gobierno. 

− Vigilar que las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, cumplan con las disposiciones jurídicas, a través de las 
acciones de control y evaluación. 

− Vigilar en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por las o los proveedores y contratistas con la 
Secretaría, solicitándoles información relacionada con las operaciones que realicen para identificar las responsabilidades 
administrativas que, en su caso, procedan. 

− Verificar y evaluar el avance programático y presupuestal de las acciones desarrolladas y de las metas comprometidas en el 
Programa Operativo Anual del Órgano Interno de Control, así como, en el de las unidades administrativas que conforman la 
Secretaría General de Gobierno. 
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− Certificar copias de documentos existentes en sus archivos, cuando se refieran a asuntos de su competencia.  

− Establecer acciones preventivas que contribuyan a lograr que las y los servidores públicos de la Secretaría cumplan con la 
presentación de su declaración de situación patrimonial y de intereses, y con las demás disposiciones establecidas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones en materia de administración de 
recursos humanos, financieros y materiales. 

− Organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales a cargo del Órgano 
Interno de Control y reportar la situación que guardan a las instancias correspondientes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000100S ÁREA DE AUDITORÍA 

OBJETIVO: 

Instrumentar, coordinar y supervisar acciones de control y evaluación en las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones y la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con las disposiciones 
normativas e instrumentos administrativos vigentes. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer a la persona titular del Órgano Interno de Control, el Programa Anual de Control y Evaluación, para su desarrollo 
en las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como vigilar que su ejecución se realice bajo los principios, 
normas, procedimientos y técnicas que en la materia se establezcan. 

− Realizar y coordinar acciones de control y evaluación para verificar que las unidades administrativas adscritas a la Secretaría General 
de Gobierno cumplan con la normatividad en la que sustentan su actuación, promoviendo la eficacia y transparencia en su 
funcionamiento. 

− Practicar evaluaciones al desempeño institucional o de procesos a efecto de medir y conocer el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y metas alcanzadas por las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo con la 
normatividad en que sustentan su actuación, promoviendo la eficacia y transparencia en su funcionamiento. 

− Constatar que el gasto corriente y de programas se ejerza de acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México, así como en apego a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, que establecen las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables mediante acciones de control y evaluación. 

− Vigilar de conformidad a las disposiciones aplicables el uso, ejercicio y destino de los recursos públicos federales o estatales 
asignados a la Secretaría, así como la ejecución de acciones derivadas de los programas, convenios o acuerdos respectivos. 

− Determinar las observaciones y proponer mejoras derivadas de las acciones de control y evaluación, así como dar seguimiento a su 
solventación o implementación. 

− Coordinar y participar en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas, baja de bienes, siniestros, robos, entre 
otros, que se lleven a cabo en la Secretaría, verificando el apego a la normatividad correspondiente. 

− Participar en representación del Órgano Interno de Control de la Secretaría, en reuniones, comités u órganos colegiados en atención 
a las solicitudes de las unidades administrativas de la dependencia y en cumplimiento a la normatividad aplicable. 

− Turnar al Área de Quejas, los expedientes derivados de acciones de control y evaluación, donde se hayan detectado hallazgos de 
faltas administrativas a fin de promover las acciones procedentes. 

− Registrar, actualizar y controlar información en los Sistemas Automatizados, a fin de generar diagnósticos cualitativos y/o reportes 
estadísticos que coadyuven a la oportuna toma de decisiones. 

− Informar y reportar periódicamente a la Secretaría de la Contraloría, los resultados de las acciones de fiscalización llevadas a cabo en 
las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Identificar las necesidades de capacitación y realizar las gestiones necesarias para la actualización de las y los auditores, a fin de 
contribuir al mejor desarrollo de sus funciones para el cumplimiento del programa de trabajo, promoviendo la aplicación de los 
instrumentos administrativos y normativos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000200S ÁREA DE QUEJAS 

OBJETIVO: 

Realizar las diligencias de investigación en los asuntos que se inicien de oficio, por denuncia o derivado de las acciones de control y 
evaluación practicadas por autoridades competentes, para determinar la existencia o inexistencia de faltas administrativas atribuibles a las 
personas servidoras públicas de la Secretaría General de Gobierno y particulares vinculados con faltas graves, calificar las faltas y elaborar 
el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, con la finalidad de presentarlo ante el Área de Responsabilidades.  

FUNCIONES: 

− Recibir las denuncias que se formulen por la probable comisión de faltas administrativas, por actos u omisiones cometidos por 
servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, o de particulares por conductas sancionables en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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− Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías practicadas por las autoridades competentes, las investigaciones por actos u 
omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, por parte de servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno, o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 

− Suscribir los requerimientos de la información y documentación necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la 
investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, 
siempre que esté relacionada con la comisión faltas administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 

− Realizar visitas de verificación, cuando se consideren necesarias en la investigación de faltas administrativas, conforme a lo previsto 
en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Emitir los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación, incluidos el de su conclusión y archivo del expediente, 
cuando sea procedente y el de calificación de la falta; así como el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, para turnarlo 
al Área de Responsabilidades. 

− Recibir las impugnaciones de la calificación de las faltas administrativas no graves, elaborar el informe que justifique la calificación 
impugnada, integrar el expediente respectivo, correr traslado del mismo a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades 
Administrativas competente y atender sus requerimientos. 

− Realizar la reclasificación de las faltas administrativas, en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando así lo 
determine el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

− Aplicar las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones. 

− Solicitar las medidas cautelares a la autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda. 

− Promover el recurso de inconformidad en contra de la abstención de inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa o de la 
imposición de sanciones administrativas a las personas servidoras públicas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Intervenir como parte, en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

− Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o ante la autoridad competente en el ámbito federal, 
cuando se advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar en el procedimiento penal respectivo. 

− Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y 
defensa de las resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia. 

− Operar los sistemas informáticos de su competencia y registrar en ellos el seguimiento de las investigaciones que se realicen. 

− Expedir constancias y certificar copias de documentos existentes en sus archivos, así como de la impresión documental de datos 
contenidos en los sistemas informáticos, con relación a los asuntos de su competencia. 

− Realizar el seguimiento a la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses, de las y los servidores 
públicos de la Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000300S ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

OBJETIVO: 

Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa relacionados con faltas administrativas no graves, graves o de 
particulares, vinculados con faltas administrativas graves, así como tramitar los recursos que le corresponda conocer, de acuerdo con la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

FUNCIONES: 

− Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa o, en su caso, prevenir a la autoridad investigadora cuando se advierta 
que dicho informe adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, o que la narración de los hechos fuera obscura o imprecisa. 

− Iniciar y substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como faltas administrativas no graves.  

− Ordenar el emplazamiento del presunto o la presunta responsable, para que comparezca personalmente a la celebración de la 
audiencia inicial, citando a las demás partes que deban concurrir.  

− Substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas hasta el cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de faltas 
administrativas graves y de faltas de particulares, así como remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los 
autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución.  

− Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

− Actuar, requerir e imponer las medidas de apremio, para la atención de los asuntos correspondientes al procedimiento de 
responsabilidad administrativa, así como solicitar a las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares u otras 
autoridades, la información y documentación que corresponda, para el cumplimiento de sus atribuciones.  
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− Emitir, cuando proceda, el acuerdo de acumulación, improcedencia y sobreseimiento de los procedimientos de responsabilidades 
administrativas que se instruyan por la presunta comisión de faltas administrativas, cometidas por servidoras y servidores públicos de 
la Secretaría. 

− Expedir constancias y certificar copias de los documentos existentes en los archivos, así como de la impresión documental de datos 
contenidos en los sistemas informáticos del Área, con relación a los asuntos de su competencia.  

− Dictar las medidas cautelares provisionales y la resolución interlocutoria que corresponda. 

− Integrar los expedientes correspondientes a los procedimientos administrativos relacionados con faltas administrativas no graves de 
servidoras y servidores públicos. 

− Solicitar por exhorto, la colaboración de los entes públicos para realizar las notificaciones personales en lugares fuera de su 
jurisdicción, así como el auxilio de autoridades competentes a través de carta rogatoria respecto de las notificaciones que deban 
realizarse en el extranjero. 

− Realizar los informes previos y justificados, así como desahogar vistas y requerimientos ordenados por las autoridades 
jurisdiccionales en otras instancias, en las que sea parte o tercero.  

− Participar en la elaboración de los informes que deba rendir la persona titular del Órgano Interno de Control, a la persona titular del 
Ejecutivo Estatal, a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría y a otras instancias. 

− Tramitar los recursos de su competencia, previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia.  

− Solicitar cuando se estime necesario, la colaboración de la Fiscalía General o de cualquier otra institución pública o educativa que 
permita el acceso a los instrumentos tecnológicos que se requieran para la apreciación de pruebas documentales presentadas para 
determinar la autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes. 

− Acordar la abstención de inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.  

− Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

− Operar los sistemas informáticos de su competencia y registrar en ellos el seguimiento de los procedimientos y responsabilidades 
administrativas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20502000000000S COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, IGUALDAD DE GÉNERO Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo de la gestión gubernamental, los estudios que 
se deriven de proyectos especiales, el uso de tecnologías de información, así como el de incorporar la perspectiva de género en los 
procesos, a fin de garantizar el alcance de la igualdad sustantiva y espacios laborales libres de violencia en la Secretaría General de 
Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Dirigir las actividades de planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de todas las unidades administrativas que 
integran el sector, a fin de que se conduzcan conforme a lo establecido en los planes y programas institucionales.  

− Coordinar, controlar y dar seguimiento a las acciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, en cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en las Leyes generales y locales de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

− Evaluar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo, de programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales de la dependencia, así como su contribución al Plan Nacional de Desarrollo. 

− Coordinar y acordar con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno la ejecución de estudios y proyectos estratégicos que 
le sean encomendados. 

− Evaluar y someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno los Informes y Memoria de Gobierno, 
así como la Glosa del Informe, y Cuenta Pública. 

− Vigilar el cumplimiento de las instrucciones y acuerdos de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, con la persona 
titular del Ejecutivo del Estado y demás dependencias, organismos y entidades de la administración pública, que se deriven de giras 
de trabajo, gabinetes legal y especializados.   

− Evaluar y verificar el cumplimiento de las acciones de gobierno derivadas de los compromisos competencia del sector.  

− Promover ante la persona titular de la Secretaría General de Gobierno el uso de tecnologías de información y comunicación, así como 
la aplicación de sus políticas y estrategias de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
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− Desempeñar las actividades que la persona titular de la Secretaría General de Gobierno le encomiende e informarle respecto a su 
desarrollo.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000000S DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Recopilar, analizar y sistematizar la información generada en los procesos de planeación, programación y evaluación del sector gobierno, 
supervisando el cumplimiento de las estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México, los programas sectoriales, 
especiales, regionales e institucionales que de éste se deriven, así como verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de los datos personales, en términos de la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Evaluar y verificar que las actividades de las unidades administrativas del sector gobierno, guarden relación con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de él se deriven, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

− Supervisar el cumplimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como de los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales de su competencia.  

− Coordinar las acciones para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y calendarización del Programa Operativo 
Anual, en su apartado programático, conjuntamente con la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, y remitirlos a la 
Secretaría de Finanzas. 

− Coordinar el diseño de la matriz de indicadores de resultados de las unidades administrativas del sector gobierno y remitirlo a las 
instancias correspondientes.  

− Validar los avances del Programa Operativo Anual e indicadores del desempeño y generar el informe trimestral de metas físicas por 
proyecto y Unidad Ejecutora y Responsable, contenidos en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) del sector gobierno, para 
remitirlo a las instancias correspondientes. 

− Autorizar los dictámenes de reconducción, actualización y evaluación programático presupuestal de su competencia.  

− Coordinar las acciones para la integración de la Cuenta Pública en su parte programática, conjuntamente con las unidades 
administrativas de la dependencia y someterla a consideración de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar y evaluar, conjuntamente con las unidades administrativas del sector, la ejecución de acciones en materia de desarrollo 
institucional.  

− Validar las bases de datos de la información básica y estadística que se genera de las unidades administrativas del sector, para la 
atención oportuna de requerimientos.  

− Dirigir las acciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, de conformidad con las leyes generales y locales de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

− Impulsar el funcionamiento del Comité de Transparencia de la Secretaría y vigilar el cumplimiento de los acuerdos emanados. 

− Coordinar las acciones para la elaboración de los Informes y la Memoria de Gobierno del Sector, así como para la Glosa del Informe. 

− Coordinar la actualización de la información referente a las obligaciones de transparencia comunes y específicas, que remitan las y 
los servidores públicos habilitados de las unidades administrativas de la Secretaría, para su difusión en el Sistema que el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios establezca para tal 
efecto. 

− Dar cumplimiento a los requerimientos programáticos y de la evaluación del desempeño emitido por las instancias correspondientes. 

− Coordinar la evaluación competencia del sector gobierno del Programa Anual de Evaluación (PAE) del Ejercicio Fiscal que 
corresponda, que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

− Acordar con la persona titular de la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico la integración y evaluación de 
los diferentes programas adscritos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000100S SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN  

OBJETIVO:  

Instrumentar y coordinar los mecanismos y procedimientos de planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de los planes, 
programas y acciones asignados al sector gobierno, coadyuvando a la oportuna toma de decisiones y al cumplimiento de sus objetivos 
institucionales.  

FUNCIONES:  

− Verificar que los programas institucionales y especiales del sector gobierno estén vinculados con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan de Desarrollo del Estado de México y alineados con el Plan Nacional de Desarrollo.  
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− Evaluar la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México, y demás programas que se derivan del mismo, responsabilidad del 
sector gobierno.  

− Analizar la estadística básica del sector gobierno, generando información estratégica para la toma de decisiones.  

− Integrar sectorialmente el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y la calendarización del Programa Operativo Anual, así como de 
los indicadores de desempeño. 

− Evaluar los avances de los programas institucionales del sector, atendiendo la estructura establecida en las matrices de indicadores 
de resultados.  

− Evaluar el informe del avance de metas físicas por proyecto y unidad ejecutora, así como de los indicadores del desempeño del sector 
gobierno, verificando la congruencia entre el cumplimiento de metas con el ejercicio de los recursos. 

− Evaluar la autorización de los dictámenes de reconducción, actualización y evaluación programático presupuestal, que le corresponda 
y verificar su aplicación programática.  

− Verificar que los contenidos de la Cuenta Pública del sector gobierno, cumpla con los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Finanzas.  

− Verificar que en los contenidos propuestos para los Informes y Memoria de Gobierno, se integre el cumplimiento de los objetivos de 
los programas en los que participa el sector gobierno.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000101S  DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA  

OBJETIVO: 

Analizar e integrar la información estadística y estratégica, mediante el Sistema Integral de Información de Control de Gestión y demás 
instrumentos afines, a efecto de coadyuvar en el seguimiento, control y evaluación de los programas institucionales asignados al sector 
gobierno.  

FUNCIONES:  

− Recopilar la información que generen las unidades administrativas, a efecto de integrar la estadística básica del sector gobierno.  

− Analizar la información de las unidades administrativas del sector e integrar la propuesta de texto y anexo estadístico a incluir en el 
Informe de Gobierno. 

− Coordinar y supervisar la integración de la Memoria de Gobierno de las unidades administrativas de la Secretaría.  

− Analizar la información estratégica que generen las unidades administrativas del sector, para las comparecencias de la persona titular 
de la Secretaría ante la Legislatura Local.  

− Implementar los mecanismos para el desarrollo y operación del Sistema Integral de Información de Control de Gestión.   

− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones.  

− Verificar la congruencia de la información que le soliciten las unidades administrativas del sector gobierno o cualquier instancia, con 
los registros de la Dirección General de Información, Planeación y Evaluación.  

− Coadyuvar en la revisión e integración de los reportes del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000102S DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN  

OBJETIVO:  

Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos para la integración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México 
y programas que se deriven del mismo, así como aquellos de carácter especial que se ejecuten del sector gobierno.  

FUNCIONES:  

− Recabar, analizar e integrar la información para la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México y de los programas 
sectoriales, especiales, regionales e institucionales.  

− Verificar que exista correlación entre los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México con los 
programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales y el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de evaluar el avance y 
desempeño de las unidades administrativas de su competencia. 

− Analizar e integrar la información proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno, a fin de elaborar el informe de 
ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México y programas que de éste se deriven. 

− Dar seguimiento a los convenios de coordinación responsabilidad del sector gobierno.  

− Participar en el ámbito de competencia en la definición de propuestas de estructura orgánica de las unidades administrativas del 
sector gobierno.  
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− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones.  

− Ejecutar la captura en la plataforma de seguimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México y programas que de él derivan, para 
atender las peticiones del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 

− Coadyuvar en la revisión e integración de los reportes del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000103S DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO  

OBJETIVO:  

Integrar, controlar y dar seguimiento a las acciones que se deriven del proceso programático presupuestal del sector gobierno, a fin de 
conocer los avances, en el cumplimiento del Programa Operativo Anual e indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

FUNCIONES:  

− Recopilar y analizar la información programática proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno y conformar el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos e indicadores del desempeño. 

− Analizar las propuestas de los dictámenes de reconducción y actualización programático presupuestal, así como los de evaluación 
programática y dar seguimiento a su aplicación. 

− Analizar, controlar y dar seguimiento al informe trimestral de metas físicas por proyecto, unidad ejecutora y responsable del Sector 
Gobierno. 

− Revisar la información proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno, a fin de integrar la calendarización del 
Programa Operativo Anual e Indicadores del desempeño. 

− Contribuir en el diseño e integrar la Matriz de Indicadores para Resultados de las unidades administrativas del sector gobierno, con 
base en la metodología establecida para tal efecto.  

− Registrar y dar seguimiento en el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), a los indicadores estratégicos y de gestión del sector 
gobierno, con la finalidad de verificar su cumplimiento. 

− Recopilar, analizar e integrar la información de la Cuenta Pública de la Secretaría General de Gobierno, en su parte programática. 

− Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones. 

− Dar seguimiento a la evaluación competencia del sector gobierno del Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 
correspondiente, que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.   

− Auxiliar, integrar y dar seguimiento a la información relativa a la evaluación del informe del avance de metas físicas por proyecto y 
unidad ejecutora, así como de los indicadores del desempeño del sector gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000200S  SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

OBJETIVO:  

Atender y dar seguimiento a las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, y protección de datos 
personales en la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable vigente en la materia. 

FUNCIONES:  

− Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, para atender las solicitudes de información pública y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, que realicen las y los particulares por 
cualquiera de los medios establecidos en la normatividad vigente en la materia. 

− Dar trámite y atención a las solicitudes de acceso a la información pública y de derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales, presentadas a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, de los sistemas que los órganos 
en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales dispongan para tal efecto o por 
cualquier medio de los establecidos en la normatividad vigente. 

− Proponer a la persona titular de la Unidad de Transparencia las medidas internas necesarias tendientes a garantizar el acceso a la 
información y la protección de datos personales, así como el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, para su aprobación 
en el Comité de Transparencia. 

− Someter a la consideración de la persona titular de la Unidad de Transparencia las convocatorias y puntos de las sesiones ordinarias 
o extraordinarias del Comité de Transparencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la normatividad vigente en la materia. 

− Presentar a la persona titular de la Unidad de Transparencia en colaboración con las y los servidores públicos habilitados de la 
Secretaría, las propuestas de clasificación de información reservada y confidencial, para ser sometidas al Comité de Transparencia. 

− Verificar que la información remitida por las y los servidores públicos habilitados de la Secretaría, cumpla con los requerimientos 
establecidos en las leyes aplicables en la materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

53 

− Promover la protección de los datos personales en posesión de la Secretaría, de conformidad con la normatividad vigente y aplicable 
en la materia. 

− Analizar, aprobar y actualizar la información referente a las obligaciones de transparencia comunes y específicas, que remitan las y 
los servidores públicos habilitados de las unidades administrativas de la Secretaría, para su difusión en el Sistema que el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establezca 
para tal efecto. 

− Promover con el personal de la Secretaría, la cultura de transparencia, el acceso a la información pública, la clasificación de 
información y la protección de datos personales, a través de acciones diversas de capacitación, actualización y profesionalización. 

− Supervisar que las bases de datos personales en posesión de las unidades administrativas de la Secretaría, cumplan con los 
principios de protección de datos personales, emitiendo, en su caso, las recomendaciones correspondientes. 

− Verificar que las y los servidores públicos habilitados de la Secretaría, remitan en tiempo, forma y calidad la información relacionada 
con las obligaciones de trasparencia comunes y específicas, consideradas por las legislaciones general y local en la materia, así 
como por los lineamientos que al respecto se emitan, a fin de ser publicada en el Sistema que el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios establezca para tal efecto. 

− Brindar la atención al público usuario que acuda a la Unidad de Transparencia de la Secretaría. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502002000000S DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e instrucciones que se encomienden a la persona titular de la Secretaría General de 
Gobierno en los diferentes gabinetes de la administración pública e integrar la información estratégica que coadyuve a la oportuna toma de 
decisiones y al cumplimiento de los objetivos institucionales, así como aplicar la perspectiva de género y promover los procesos de 
prevención, atención y sanción de todas las formas de desigualdad, discriminación y violencia al interior de la Dependencia. 

FUNCIONES: 

− Recibir, clasificar, sistematizar, analizar y dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e instrucciones encomendadas por la 
persona titular del Ejecutivo del Estado a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno con las dependencias, organismos 
auxiliares y gabinetes especializados que corresponda. 

− Participar en acciones de control y evaluación con todas aquellas instancias que intervienen en la atención de los compromisos, 
acuerdos e instrucciones de la persona titular del Ejecutivo, o la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y las que, en el 
ámbito de competencia de éste, generen los gabinetes especializados. 

− Promover la eficiencia y congruencia de las actividades encomendadas a la Dirección, a través de un adecuado control interno. 

− Requerir a las dependencias y organismos auxiliares información probatoria de los avances y el cumplimiento de los compromisos, 
acuerdos e instrucciones de la persona titular del Ejecutivo del Estado a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y de 
aquellos que se le encomienden en los gabinetes especializados, así como evaluar el seguimiento de los mismos. 

− Registrar los avances y cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la persona titular del Ejecutivo del Estado a la 
persona titular de la Secretaría General de Gobierno y aquellos que se deriven de los gabinetes especializados. 

− Elaborar los informes correspondientes a los avances del cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la persona 
titular del Ejecutivo, o de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y los que correspondan de los gabinetes 
especializados. 

− Emitir en su caso, las recomendaciones que se estimen pertinentes respecto al cumplimiento de los compromisos, acuerdos e 
instrucciones de la persona titular del Ejecutivo, a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y los que se le deriven de 
los gabinetes especializados. 

− Diseñar y operar un sistema de información ágil y oportuno de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la persona titular del 
Ejecutivo, a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y los que se le asignen de los gabinetes especializados. 

− Establecer canales de comunicación con las dependencias, organismos auxiliares y con los gabinetes especializados en los que 
participe la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, a efecto de dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e 
instrucciones que se le encomienden. 

− Mantener comunicación con la Coordinación Técnica del Gabinete, a fin de disponer de la información que se genere en las sesiones 
de gabinete y los gabinetes especializados en los que participe la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Integrar y mantener actualizado el directorio de las y los responsables y/o enlaces de cada dependencia u organismo auxiliar, así 
como de los gabinetes especializados que proporcionarán información respecto a los avances de los compromisos, acuerdos e 
instrucciones de la persona titular del Ejecutivo, o de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Representar a la dependencia ante los organismos auxiliares que le encomiende la persona titular de la Secretaría. 

− Coadyuvar en la integración de la información en apoyo a la toma de decisiones que realice la persona titular de la Coordinación de 
Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico. 
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− Promover y vigilar que los planes, programas y acciones de la Secretaría General de Gobierno, sean realizadas con perspectiva de 
género al interior de las unidades administrativas, que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la 
igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. 

− Vigilar el cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos, garantizando en 
todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres de la Secretaría General de Gobierno. 

− Impulsar acciones para el uso del lenguaje incluyente y de respeto, así como excluir contenidos con estereotipos que propicien la 
violencia en la documentación. 

− Regular la correcta ejecución y aplicación del Programa de Cultura Institucional, así como supervisar las estrategias para la difusión 
del mismo. 

− Promover capacitaciones en materia de perspectiva de género, derechos humanos, programa de cultura institucional, violencia 
laboral, acoso y hostigamiento sexual, al interior de la Secretaría General de Gobierno. 

− Promover los derechos humanos de las mujeres y hombres al interior de la Secretaría General de Gobierno, además de impulsar y 
garantizar la armonización de la vida laboral y familiar. 

− Vigilar los trabajos, estrategias, acciones, programas y políticas de la dependencia o institución para incorporar la perspectiva de 
género, vinculando a las áreas competentes. 

− Promover campañas y encuestas en materia de género, cultura institucional, violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual. 

− Vigilar y promover trabajos en materia de violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, brindando orientación, asesoría y 
canalización a los casos que se presenten en la Secretaría General de Gobierno. 

− Impulsar la difusión de mensajes de cero tolerancia a conductas de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual. 

− Vigilar hasta su total conclusión los casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual dentro de la Secretaría General de 
Gobierno. 

− Supervisar en conjunto con la autoridad investigadora adscrita al Órgano Interno de Control, para el seguimiento correspondiente con 
aprobación de la posible víctima. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502003000000S DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Desarrollar estudios, análisis y proyectos en temas estratégicos que sirvan de base para la toma de decisiones y el diseño e 
implementación de políticas, programas y acciones que contribuyan al cumplimiento eficiente de las atribuciones de quien ostente la 
titularidad de la Secretaría General de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Proponer, coordinar y desarrollar estudios que coadyuven al cumplimiento eficiente de las atribuciones de la persona titular de la 
Secretaría General de Gobierno, en temas estratégicos de su competencia. 

− Elaborar análisis de coyuntura política encaminados a incrementar la eficiencia de las actividades del sector gobierno que incidan en 
la integración y ejecución coordinada de los programas de la Secretaría, a fin de facilitar la toma de decisiones y el cumplimiento 
integral de sus programas. 

− Identificar los acuerdos, programas y acciones prioritarias generadas a nivel nacional en las áreas que le competen a la Secretaría 
General de Gobierno y comunicarlos a las dependencias correspondientes del ámbito estatal. 

− Generar la información para la participación de quien ostente la titularidad de la Secretaría General de Gobierno en los órganos 
administrativos y de gobierno, comparecencias y comisiones de los que forme parte. 

− Supervisar y evaluar la política editorial del sector gobierno, a través de la coordinación del Subcomité Editorial correspondiente. 

− Elaborar el material para las giras o eventos en los que participe quien ostente la titularidad de la Secretaría General de Gobierno. 

− Asesorar a las diferentes dependencias y organismos de la Secretaría General de Gobierno, que así lo soliciten, en la elaboración de 
sus proyectos y programas de desarrollo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20502004000000S DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, promover, conducir, evaluar e implementar el uso de tecnologías de la información y comunicación, a través del desarrollo e 
integración de sistemas de información, sitios web, redes de comunicación electrónica, soporte técnico y bases de datos para satisfacer los 
requerimientos de las unidades administrativas del sector gobierno. 
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FUNCIONES: 

− Planear, coordinar y evaluar las actividades relacionadas a las tecnologías de información y comunicación, el diseño y estructuración 
de las bases de datos del sector gobierno. 

− Aplicar las políticas, procedimientos y criterios para el acceso, explotación y actualización de las bases de datos del sector gobierno. 

− Desarrollar e integrar proyectos y programas de tecnologías de información y comunicación del sector gobierno y someterlos a la 
consideración del órgano colegiado del sector gobierno responsable de las tecnologías de la información y comunicación. 

− Dar el seguimiento a la adquisición, registro y puesta en operación de los recursos de las tecnologías de información y comunicación 
del sector gobierno, en colaboración con las instancias normativas correspondientes. 

− Definir y aplicar sistemas de gestión de la seguridad de la información y comunicación, con base en las buenas prácticas, estándares, 
y normas nacionales e internacionales para el sector gobierno. 

− Integrar y reportar los avances del programa de trabajo de tecnologías de información y comunicación del sector gobierno, a través 
del mecanismo de coordinación que para tal efecto se establezca en la normatividad vigente. 

− Diseñar y actualizar la información del sitio web institucional de la Secretaría General de Gobierno, así como de las unidades 
administrativas que la conforman. 

− Coordinar la implementación de buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que 
sean aplicables al sector gobierno. 

− Informar periódicamente a la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico de la Secretaría General de 
Gobierno, sobre el avance de los programas de la Dirección. 

− Elaborar el programa de trabajo de tecnologías de la información y comunicación de la Dirección General conforme a la normatividad 
aplicable y vigente. 

− Realizar acciones de apoyo, orientación y ejecución de cada programa de trabajo de tecnologías de la información y comunicación del 
sector gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502004000100S SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

OBJETIVO: 

Diseñar, desarrollar e implementar sistemas que optimicen los procesos de información de las unidades administrativas de la Secretaría, 
determinando las necesidades, problemas y oportunidades que se presenten, para coadyuvar al logro de los objetivos establecidos. 

FUNCIONES: 

− Realizar el análisis, diseño, mantenimiento, instalación y capacitación de sistemas de información. 

− Ejecutar las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo, adquisición y mantenimiento de sistemas de información de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

− Garantizar la disponibilidad de los sistemas administrados por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, así 
como el resguardo del respaldo de los mismos en medios alternos y externos. 

− Implementar las buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que sean aplicables 
al sector gobierno. 

− Aplicar la normatividad vigente en materia de tecnologías de la información y comunicación de acuerdo a las competencias del sector 
gobierno. 

− Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno en materia de tecnologías de la información y 
comunicación.   

− Realizar servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo menor de equipos de cómputo, así como de instalación de hardware y 
software. 

− Administrar las redes de comunicación que sean responsabilidad de la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la 
Información. 

− Informar periódicamente a la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, sobre los avances de los proyectos y 
tareas asignadas a esta Subdirección. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502004000200S SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS 

OBJETIVO: 

Implementar estrategias de seguridad, integridad, desempeño y recuperación de la información de las bases de datos utilizando las mejores 
prácticas del mercado, para ofrecer veracidad, oportunidad y disponibilidad de la información de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 
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FUNCIONES: 

− Implementar las buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que sean aplicables a 
la administración de bases de datos. 

− Diseñar la arquitectura para desarrollar y mantener actualizado el sitio web institucional de la Secretaría General de Gobierno, así 
como de las unidades administrativas que la conforman, con base a la normatividad vigente y aplicable. 

− Integrar y actualizar el catálogo de las bases de datos que sean administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de 
la Información. 

− Proponer y en su caso, implementar criterios de gestión de seguridad para la operación de las bases de datos que sean 
administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información. 

− Asesorar a las unidades administrativas del sector gobierno en la administración y operación de sus bases de datos. 

− Informar periódicamente a la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, sobre los avances de los proyectos y 
tareas asignadas a esta Subdirección. 

− Evaluar el impacto de la percepción ciudadana con respecto a la información que se difunde en los sitios web del sector gobierno.  

− Fungir como enlace ante las instancias normativas correspondientes para incorporar los trámites y servicios del sector gobierno de 
forma electrónica.  

− Garantizar la disponibilidad de las bases de datos administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la 
Información, así como el resguardo del respaldo de las mismas en medios alternos y externos.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500003000000S COORDINACIÓN DE GIRAS Y LOGÍSTICA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y coordinar las giras de trabajo, así como controlar las acciones de logística necesarias para la realización de los actos, 
reuniones, visitas y eventos en que participe la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, además de supervisar el desarrollo de 
estos.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar y organizar las giras que realice la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, así como revisar la 
información de los eventos a realizarse. 

− Planear y ejecutar las acciones de coordinación necesarias con la administración pública federal, estatal y municipal, con los poderes 
legislativo y judicial, así como con los sectores social y privado que participen en los eventos que requieran la intervención de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Solicitar los apoyos ante las instancias correspondientes, para la organización y celebración de los actos en los que participe la 
persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar la realización de las pre-giras de trabajo para determinar los sitios y precisar los requerimientos para la celebración de 
eventos de la Secretaría y colaborar con la Coordinación de Giras, de Logística y Seguridad de la Gubernatura en los actos que sean 
encargados para su realización por la dependencia y al que acuda la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

− Llevar a cabo reuniones para la preparación y ejecución de las diferentes actividades a desarrollarse durante los actos y eventos en 
que participe la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Establecer mecanismos de control, para garantizar la oportuna asistencia de las personas que habrán de participar en las actividades 
programadas. 

− Diseñar e instrumentar el protocolo que se deberá observar durante los actos, eventos y giras de trabajo, vigilando que su desarrollo 
se cumpla de acuerdo con lo previsto en los programas correspondientes. 

− Supervisar previamente que, en los actos, ceremonias y demás actividades oficiales en los que participe la persona titular de la 
Secretaría General de Gobierno, se cuente con los recursos materiales y servicios solicitados con anticipación. 

− Coordinar la elaboración de los programas y actividades, así como supervisar que los eventos en los que participe la persona titular 
de la Secretaría General de Gobierno, se realicen conforme a lo previsto. 

− Apoyar a la persona titular de la Secretaría Particular de la Secretaría General de Gobierno en la planeación, coordinación, 
organización y supervisión de los programas para la celebración de actos que preside la persona titular de la dependencia o que por 
encargo de la oficina de la persona titular del Ejecutivo del Estado se tengan que atender. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500004000000S COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

OBJETIVO: 

Recibir, analizar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, 
para su atención y cumplimiento. 
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FUNCIONES: 

− Atender las solicitudes de audiencia que la ciudadanía formule a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno.  

− Dar seguimiento a las peticiones ciudadanas formuladas a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno.  

− Coordinar y controlar el seguimiento de las solicitudes de audiencia que son formuladas a la persona titular del Ejecutivo y 
canalizadas a la Secretaría General de Gobierno.  

− Informar a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno el avance de la atención a las peticiones generadas hacia la 
persona titular del Ejecutivo, a través de la Secretaría Particular.  

− Promover una mejor atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas a través de herramientas innovadoras y/o tecnológicas.  

− Analizar y canalizar las peticiones ciudadanas a las instancias gubernamentales competentes para su debida atención y seguimiento.  

− Promover el acercamiento y trabajo conjunto con los órganos desconcentrados y organismos descentralizados para la correcta 
ejecución de acciones de atención ciudadana. 

− Evaluar el cumplimiento de las peticiones recibidas y formuladas a las personas titulares del Ejecutivo y Secretaría General de 
Gobierno, respectivamente. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500000010000S COORDINACIÓN DE ACCIÓN CÍVICA Y EVENTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, difundir y supervisar la realización de ceremonias cívicas y eventos especiales del Gobierno del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Programar en coordinación con el Departamento de Acción Cívica, la celebración de las ceremonias de acuerdo al Calendario Cívico 
Oficial. 

− Programar y coordinar con las Direcciones Generales de Mercadotecnia y Publicidad de la Coordinación General de Comunicación 
Social, el contenido y publicación de reseñas históricas o biográficas de apoyo a las ceremonias cívicas. 

− Planear, organizar, supervisar y controlar la elaboración y distribución de las invitaciones oficiales a las y los servidores públicos, y a 
las personas titulares de los poderes del Estado y ciudadanía para las ceremonias cívicas y los eventos especiales. 

− Coordinar el diseño del programa de presentaciones de la banda de música del Gobierno del Estado de México. 

− Coordinar y revisar el protocolo en los programas de las ceremonias cívicas nacionales, estatales y en los eventos especiales en los 
cuales participe la persona titular del Ejecutivo del Estado. 

− Establecer y supervisar los sistemas y procedimientos de archivo y conservación de la información referente a las ceremonias cívicas 
y eventos especiales. 

− Conducir los programas de difusión del calendario cívico entre los distintos sectores de la entidad, así como llevar a cabo las acciones 
necesarias para su cumplimiento. 

− Comprobar que los actos cívicos programados en el Calendario Cívico Oficial, se organicen y ejecuten conforme a lo establecido. 

− Ejecutar las acciones que garanticen el cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el 
Escudo y el Himno del Estado de México. 

− Solicitar ante la autoridad competente las acciones de seguridad vial, antes, durante y después de las ceremonias cívicas y eventos 
especiales. 

− Solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales los apoyos logísticos para la realización de ceremonias cívicas y eventos 
especiales. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno un informe mensual y, en su caso, cuando se requiera 
de las actividades realizadas en el período. 

− Supervisar la elaboración del Calendario Cívico Oficial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500000010001S DEPARTAMENTO DE ACCIÓN CÍVICA 

OBJETIVO: 

Promover, difundir y organizar los actos cívicos, así como los mecanismos de apoyo necesarios para su realización y control. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, actualizar y difundir el Calendario Cívico en las dependencias del Gobierno del Estado, delegaciones federales en la entidad, 
así como en los 125 municipios, instituciones educativas y otras, para su conocimiento y aplicación a través de medios impresos. 
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− Preparar los proyectos de ceremonias cívicas y programas que deben desarrollarse en las mismas, buscando darles realce, a través 
de la participación de grupos culturales y artísticos. 

− Programar y organizar las ceremonias cívicas con base en el Calendario Cívico Oficial. 

− Organizar y ejecutar los proyectos y programas de las ceremonias cívicas que deben conmemorarse con base en el Calendario Cívico 
Oficial. 

− Elaborar y distribuir las invitaciones oficiales a las y los servidores públicos, a las personas titulares de los poderes del Estado y a la 
ciudadanía para asistir a las ceremonias cívicas. 

− Fomentar la participación, culto y respeto cívico a los símbolos patrios nacionales y estatales, a los héroes nacionales y a los hombres 
y mujeres ilustres de nuestra entidad. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales un informe mensual y, en su caso, 
cuando se requiera de las actividades realizadas por el departamento. 

− Solicitar ante la autoridad competente las acciones de seguridad vial, antes, durante y después de las ceremonias cívicas. 

− Mantener en condiciones óptimas los archivos de documentación, así como las notas periodísticas de todas las ceremonias cívicas. 

− Supervisar que se cumpla con las normas de uso y aplicación de los símbolos patrios nacionales y estatales. 

− Verificar los protocolos de las ceremonias estatales y nacionales en las cuales participe la persona titular del Ejecutivo del Estado. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500000010002S DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Organizar y apoyar en los eventos especiales de la persona titular del Ejecutivo Estatal, sus dependencias y municipios e instituciones 
federales en la entidad. 

FUNCIONES: 

− Programar e integrar la agenda anual de los eventos especiales de los que se tiene previo conocimiento.  

− Mantener contacto con la Coordinación de Giras y Logística para recoger los programas de los eventos y giras de la persona titular 
del Ejecutivo del Estado. 

− Verificar el protocolo en los programas de los eventos especiales y giras de trabajo de la persona titular del Ejecutivo del Estado, de 
las dependencias e instituciones federales en el estado.  

− Solicitar de acuerdo a la programación de giras de la persona titular del Ejecutivo del Estado, el apoyo de la Banda de Guerra, Escolta 
con Bandera, Cadetes, Voces y Banda de Música de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y dar seguimiento al cumplimiento 
de la actividad.  

− Designar a las o los maestros de ceremonias que asistirán a los eventos y giras de la persona titular del Ejecutivo del Estado, así 
como de las dependencias que lo solicitan, elaborando el guion de conducción de los eventos.  

− Realizar la programación mensual de las Ceremonias Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal de los 125 
municipios de la entidad. 

− Establecer comunicación con las secretarías de los ayuntamientos de los 125 municipios para dar a conocer los apoyos que se 
pueden solicitar a la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales, así como el protocolo sugerido para las Ceremonias 
Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal.  

− Atender y dar seguimiento a las peticiones de los 125 ayuntamientos, dependencias federales y estatales, escuelas organizaciones, 
sindicatos o asociaciones públicas o privadas, cuando soliciten apoyos.  

− Realizar la programación de los representantes de la persona titular del Ejecutivo del Estado para que asistan a las Ceremonias 
Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal, de conformidad con la designación de la Subsecretaría General de 
Gobierno. 

− Someter a consideración de la persona titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales el programa de las 
participaciones de la Banda de Música del Gobierno del Estado de México en las giras de la persona titular del Ejecutivo del Estado, 
eventos especiales no programados y en las Ceremonias Conmemorativas por el Aniversario de la Fundación Municipal, además de 
realizar las gestiones correspondientes para su traslado.  

− Planear, coordinar, dirigir, realizar y gestionar los apoyos para las Ceremonias de Arriamiento de la Bandera Nacional, en la Plaza de 
los Mártires de la ciudad de Toluca, invitando a los poderes del Estado, miembros del gabinete legal y ampliado, delegaciones 
federales, asociaciones civiles y a la Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

− Realizar una reunión anual con la persona titular del Departamento de Acción Cívica y las o los representantes de los diferentes 
niveles educativos para programar a las escuelas que participarán durante el año en las Ceremonias de Arriamiento de la Bandera 
Nacional y entregar la carpeta anual a la persona titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales.  
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− Mantener comunicación permanente con la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, para conocer las fechas en las que estará 
ocupada la Plaza de los Mártires.  

− Gestionar el espacio destinado para ensayos de la Banda de Música del Gobierno del Estado de México.  

− Solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, los apoyos logísticos necesarios para la 
realización de los eventos especiales, Ceremonias de Arriamiento de la Bandera Nacional y Ceremonias Conmemorativas por el 
Aniversario de Fundación Municipal. 

− Solicitar a la Dirección General de Comunicación Social los apoyos para la impresión de desplegables para la difusión de la cultura 
cívica. 

− Formular y presentar a la persona titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales un informe mensual cuando así 
sea requerido de las actividades realizadas en el período. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500005000000S UNIDAD DE ASUNTOS RELIGIOSOS 

OBJETIVO: 

Diseñar, implementar y coordinar mecanismos que coadyuven a fomentar la coexistencia pacífica entre las asociaciones, iglesias, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas con presencia en la entidad, de conformidad con las leyes en materia de 
cultos religiosos. 

FUNCIONES: 

− Diseñar e implementar mecanismos de coordinación entre el ejecutivo estatal y las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás 
instituciones y organizaciones religiosas con presencia en la entidad. 

− Elaborar estudios que coadyuven a fomentar la cultura del respeto entre las organizaciones religiosas y los credos en la entidad, y 
enviarlos a la instancia respectiva para su conocimiento. 

− Fomentar el diálogo y la coexistencia pacífica entre las distintas religiones y credos con presencia en el Estado de México. 

− Establecer coordinación permanente con las autoridades federales, a efecto de intervenir o auxiliar en los asuntos de su competencia, 
en términos de las leyes en materia de cultos religiosos. 

− Organizar y mantener actualizados los registros de las distintas organizaciones religiosas y los credos que habitan en el Estado. 

− Atender las solicitudes de registro constitutivo de las iglesias y agrupaciones religiosas en la entidad. 

− Llevar un registro y control en la atención de denuncias de intolerancia religiosa y mantener informada a las instancias competentes 
en la materia. 

− Atender o promover la actividad de las instancias competentes en las denuncias de intolerancia religiosa, así como llevar el control y 
seguimiento de las mismas. 

− Proporcionar asesoría a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno y a las unidades administrativas que así lo soliciten, 
en términos de las leyes en materia de cultos religiosos. 

− Impulsar y promover la celebración de convenios de coordinación o colaboración con la Secretaría de Gobernación y con autoridades 
de la Ciudad de México, estatales y municipales en materia de asuntos religiosos. 

− Promover, en coordinación con las instancias respectivas de la Secretaría General de Gobierno, la participación y convivencia pacífica 
de organizaciones y credos religiosos con presencia en el Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20520000000000S COORDINACIÓN TÉCNICA DEL GABINETE 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar y supervisar el registro y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de los Gabinetes del Poder Ejecutivo, el 
monitoreo de la gestión de los proyectos estratégicos de la Administración Pública Estatal y, las tareas de planeación y de análisis 
estadístico para generar insumos en materia de política pública para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Establecer los lineamientos para la integración de informes y reportes de las unidades administrativas adscritas a la Coordinación 
Técnica del Gabinete. 

− Autorizar el establecimiento de reuniones y equipos de trabajo que estime necesarios para cumplimiento de las funciones de la 
Coordinación Técnica del Gabinete, así como la metodología de sus actividades y la agenda de temas a tratar. 

− Impulsar los mecanismos de coordinación entre las unidades administrativas de la Coordinación Técnica del Gabinete para el correcto 
desempeño de sus funciones. 

− Coordinar los trabajos necesarios para la elaboración de informes a presentar en las reuniones de los Gabinetes del Poder Ejecutivo o 
ante la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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− Autorizar los métodos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Coordinación Técnica del Gabinete, así como la 
metodología para la ejecución de las actividades y la agenda de temas a tratar. 

− Aprobar las solicitudes de requerimientos de información que sean necesarios para el seguimiento de los acuerdos de los Gabinetes 
del Poder Ejecutivo, el monitoreo de los proyectos estadísticos y, la planeación y formulación de información estadística de utilidad 
para las políticas públicas. 

− Coordinar y verificar que las políticas laborales eviten la discriminación basada en el género. 

− Validar la metodología, procedimientos, requerimientos de información y mecanismos de intercambio de información y coordinación 
que sean necesarios para la realización de las funciones a cargo de la Coordinación Técnica del Gabinete. 

− Vigilar el cumplimiento del objeto de la Coordinación Técnica del Gabinete, sus planes y programas, así como la correcta operación 
de las unidades administrativas bajo su adscripción. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20510000000000L SUBSECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar las acciones e instrumentación de los programas y estrategias relativos a las actividades de gobernación e 
información sociopolítica, con base en la normatividad, políticas y lineamientos establecidos en la materia. 

FUNCIONES: 

− Atender los conflictos, manifestaciones, plantones, marchas y bloqueos de los diferentes grupos sociales, políticos y de la ciudadanía 
en general, que se deriven de la problemática y necesidades de la sociedad, buscando alternativas para su solución. 

− Realizar acciones de coordinación y concertación con las dependencias del Gobierno del Estado, de la federación y los municipios, a 
fin de otorgar la debida atención a las demandas de la sociedad. 

− Dirigir la elaboración y análisis de estudios y proyectos en materia de gobernación e información sociopolítica.  

− Supervisar que la información sociopolítica sea recopilada y procesada de manera veraz y objetiva, mediante el uso de los sistemas 
de información tecnológica, que coadyuven en la gobernabilidad del Estado de México. 

− Planear, dirigir y evaluar los mecanismos y canales de comunicación necesarios para establecer y operar el sistema de información 
sociopolítica que contribuya a la toma de decisiones de las autoridades. 

− Atender las demandas socio-políticas presentadas por los diferentes sectores sociales de la entidad, a fin de darles respuesta a 
petición expresa de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Acordar periódicamente con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno el despacho de los asuntos que le sean turnados, 
a fin de constatar su cumplimiento. 

− Coordinar y someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno los planes, proyectos, estudios, 
dictámenes, opiniones o informes que se elaboren en la Subsecretaría General de Gobierno.  

− Auxiliar a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno en el desarrollo de las funciones que en el ámbito de su 
competencia le hayan sido asignadas.   

− Rendir a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno los informes de las actividades realizadas, señalando los avances 
alcanzados en los programas de la Subsecretaría. 

− Verificar que se proporcione la información y el apoyo técnico que sea requerido por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo y autorización de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno.  

− Coordinar las actividades que desarrollen las Subsecretarías de Gobierno y la Dirección General de Información Sociopolítica, para 
contribuir a la gobernabilidad del Estado de México.  

− Coordinar, dirigir y controlar las atribuciones de su competencia y establecer mecanismos de comunicación que propicien, a nivel 
interno y externo, el óptimo desarrollo de las responsabilidades de la Subsecretaría General de Gobierno y de las unidades 
administrativas adscritas a la misma. 

− Proponer y supervisar los proyectos de los programas de trabajo y presupuesto anual de egresos que presenten las unidades 
administrativas de su adscripción, así como establecer los sistemas de control para su adecuada ejecución. 

− Determinar las normas, políticas y procedimientos para el diseño, ejecución y evaluación de los programas a cargo de las unidades 
administrativas bajo su adscripción, verificando su puntual observancia. 

− Evaluar el cumplimiento de los planes, programas y políticas que hayan sido instrumentados por las unidades administrativas de su 
adscripción y determinar, en su caso, las medidas correctivas que deben implementarse. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20510000000100S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, manejándolos con criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia 
y transparencia a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Formular, en coordinación con las personas titulares de las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto 
Anual de Egresos y someterlo a la aprobación de la Subsecretaría para su integración al presupuesto global de la Secretaría General 
de Gobierno. 

− Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría General de Gobierno, manteniendo una coordinación permanente con las áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado a la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría General de Gobierno, así 
como planear y organizar su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Tramitar ante la Secretaría de Finanzas, la disponibilidad de los recursos asignados para programas de inversión especial, llevando el 
registro y control de las operaciones financieras realizadas. 

− Implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, 
archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, la plantilla de las y los servidores 
públicos adscritos, observando las políticas que están establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno la solicitud anual de bienes y 
servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales y por la Coordinación 
Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las medidas administrativas que estime conveniente para una 
mejor organización y funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática para homogenizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y controlar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno sobre el avance de las actividades y el 
desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno como apoyo para la ejecución de sus programas. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría General de Gobierno, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que regirán el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno mantengan actualizado el inventario 
de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría General de Gobierno y de 
sus unidades, coordinándose para tal efecto, con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes, conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría 
General de Gobierno, a fin de presentarlos para la recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20510002000000S COORDINACIÓN DE CONCERTACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, promover, organizar y administrar los trabajos que permitan el cumplimiento de los planes y programas establecidos por la 
Subsecretaría General de Gobierno, así como establecer relaciones de vinculación interinstitucional, así como con actores sociales, con 
base en la normatividad en la materia. 

FUNCIONES: 

− Brindar a la Subsecretaría General de Gobierno el apoyo que requiera en la atención de las solicitudes y demandas de la ciudadanía, 
referentes a los servicios que proporciona.  

− Establecer coordinación con las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, para conocer el resultado 
en la atención de los compromisos adquiridos por la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, la persona titular de la 
Secretaría General de Gobierno, o la persona titular del Ejecutivo del Estado. 

− Coordinarse con las Subsecretarías de Gobierno adscritas a la Subsecretaría General de Gobierno, para atender las solicitudes y 
demandas que formulen los actores sociales. 

− Brindar asesoría en materia de concertación a las dependencias y organismo auxiliares del Poder Ejecutivo, con el fin de procurar la 
eficaz implementación de los programas de gobierno. 

− Llevar a cabo los procesos de concertación que se formalicen con los sectores social y privado, en los términos de los acuerdos 
correspondientes.  

− Promover el trabajo colegiado entre las dependencias y los actores sociales.  

− Proponer los acuerdos de coordinación que se requieran, para ejecutar programas que posibiliten la participación de los actores 
sociales en el Estado de México. 

− Rendir los informes de las actividades realizadas a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, señalando el avance 
alcanzado en los programas asignados.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510003000000S COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento y evaluar los programas, acuerdos y asuntos de gestión de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a 
fin de detectar rezagos y demoras que conlleven a la toma de decisiones, con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas. 

FUNCIONES: 

− Establecer métodos y sistemas de registro, seguimiento y evaluación de las actividades que realizan las unidades administrativas de 
la Subsecretaría General de Gobierno, estableciendo vinculación con las instancias responsables de su atención y verificar su 
cumplimiento. 

− Coadyuvar con la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico para que los asuntos, acciones y acuerdos de la 
Subsecretaría General de Gobierno, se lleven a cabo en el tiempo programado y en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado 
de México. 

− Recopilar información que le permita determinar y recomendar a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, acciones 
para la atención oportuna de hechos relevantes para la toma de decisiones. 

− Integrar y mantener actualizado el registro de la información sociopolítica de los municipios del Estado de México, y hacerla llegar de 
manera inmediata a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno para la toma de decisiones. 

− Prever posibles contingencias y eventualidades en el territorio del Estado de México y hacerlas del conocimiento de manera inmediata 
a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, para la determinación de acciones al respecto. 

− Registrar los compromisos de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de mantener actualizada la información 
sobre el avance en el cumplimiento de los mismos. 

− Dar seguimiento y evaluar la eficaz y oportuna atención de los compromisos de la persona titular de la Subsecretaría General de 
Gobierno.  

− Dar seguimiento a los acuerdos, programas y acciones que lleven a cabo las Subsecretarías de Gobierno, así como de la Dirección 
General de Información Sociopolítica, a fin de constatar su cumplimiento. 

− Supervisar que las diferentes unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno, cumplan con los compromisos 
asumidos por la persona titular durante sus giras de trabajo. 

− Participar, en las reuniones que lleven a cabo las comisiones y comités que la persona titular de la Subsecretaría le encomiende, 
recabando la información que se requiera. 
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− Rendir los informes de las actividades realizadas a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, señalando el avance 
alcanzado en los programas asignados. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004000000S COORDINACIÓN DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GOBERNABILIDAD 

OBJETIVO:  

Proponer acciones de apoyo y mejoramiento de los procesos transversales a cargo de la Subsecretaría General de Gobierno, así como 
generar proyectos que aporten soluciones a la problemática en materia de gobernabilidad y política interior.  

FUNCIONES: 

− Diseñar una estrategia de transversalidad en la Subsecretaría General de Gobierno, considerando elementos programáticos, 
presupuestales, de seguimiento y control, vía indicadores. 

− Establecer los elementos normativos para la corresponsabilidad sectorial y conducción interorganizacional liderada por la Secretaría 
General de Gobierno.  

− Elaborar una agenda en temas transversales de la Subsecretaría General de Gobierno, incorporando asuntos prioritarios para el 
desarrollo de la política interior del Estado. 

− Proporcionar elementos para una cultura de la corresponsabilidad social entre las unidades administrativas de la Subsecretaría 
General de Gobierno. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los indicadores de los temas transversales del 
sector, los programas y acciones llevadas a cabo, así como su evaluación. 

− Generar un programa de capacitación permanente en temas transversales para todos los servidores públicos de la Subsecretaría 
General de Gobierno. 

− Dirigir y crear espacios de dialogo y acuerdos intersectoriales para la construcción de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Generar proyectos específicos que aporten soluciones a la problemática en materia de gobernabilidad y política interior. 

− Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas de la Secretaría, así como de las dependencias del Ejecutivo Estatal, para la 
realización de investigaciones y estudios en la materia. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría sobre los avances alcanzados en el desarrollo de sus funciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510000010000S UNIDAD DE ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL E INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

OBJETIVO:  

Identificar, elaborar y proponer estrategias de colaboración interinstitucional para la ejecución de políticas integrales, que permitan dar 
cumplimiento a los propósitos y metas que se han trazado, para actuar en entornos dinámicos y cambiantes considerando factores internos 
y externos de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Elaborar en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, estrategias de colaboración interinstitucional para la 
ejecución de políticas integrales en la entidad. 

− Elaborar planes de cambio para la Subsecretaría en su organización, operación, procesos, procedimientos y ordenamientos jurídicos, 
que disminuyan la probabilidad de reacción automática por parte de la citada unidad administrativa. 

− Elaborar y proponer a consideración de la persona titular de la Subsecretaría, la orientación en el actuar a largo plazo de la unidad 
administrativa, estableciendo los objetivos generales y específicos; las estrategias para alcanzarlos, considerando los factores 
internos y externos en la entidad, así como el plan de acción de los programas a desarrollar. 

− Identificar las oportunidades de mejora de la Subsecretaría y poner a su consideración, la formulación y puesta en marcha de 
estrategias que permitan dar cumplimiento en tiempo y forma a la planeación del área en función de la misión, de los objetivos y de 
los recursos disponibles.  

− Definir la estrategia a seguir para el cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría General de Gobierno, a través del desarrollo de 
una visión compartida de la ruta que deben seguir las unidades administrativas de la misma Subsecretaría para alcanzar las metas 
que se les han trazado. 

− Mantener informada a la Subsecretaría sobre los avances y resultados obtenidos en las estrategias gubernamentales aplicadas, que 
permitan dar cumplimiento a los objetivos establecidos. 

− Dar coherencia, unidad e integridad al cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas de la Subsecretaría, a fin de 
trazar una línea de propósitos para actuar en entornos dinámicos y cambiantes, permitiendo tomar las medidas y correcciones 
necesarias para alcanzar los objetivos que le ha trazado la Secretaría, a través de un proceso participativo. 
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− Permear la estrategia a seguir para el cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría, a través del desarrollo de una visión 
compartida de la ruta que deben seguir las unidades administrativas de la citada unidad administrativa para alcanzar las metas que se 
les han trazado. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 
municipales y federales, dentro del Valle de Toluca, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de Toluca, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de Toluca, para presentar a la persona titular 
de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades realizadas. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio 
e investigación de la situación política y social en el Valle de Toluca. 

− Formular y proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de 
actividades y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y 
cumplimiento de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 
gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia 
resulte prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de Toluca. 

− Colaborar con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, 
en el desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de Toluca, así como supervisar la coordinación institucional eficaz en 
materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de Toluca. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, observando para tal efecto las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de Toluca a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la persona titular de la Subsecretaría 
General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la administración pública 
en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  

− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 
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− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de Toluca, con base en la legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de Toluca, por instrucciones expresas 
de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de 
dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para la solución de asuntos cuya 
competencia corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil requerido y con la 
capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de Toluca, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de Toluca y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de Toluca, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la persona titular de la Subsecretaría en los asuntos de su 
competencia. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca los informes diario, semanal, mensual y 
anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de Toluca.  

− Informar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre eventos y conflictos sociales que alteren la paz 
pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, de conformidad con los lineamientos establecidos 
al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, para coadyuvar 
en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para su integración al presupuesto 
global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, manteniendo una coordinación permanente con las áreas 
correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, 
así como planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, la plantilla de las y los 
servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, la solicitud anual de 
bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales y por la 
Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, las medidas administrativas necesarias para una mejor 
organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre el avance de las actividades y el 
desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, como apoyo para la ejecución de sus programas y 
desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, mantengan actualizado el 
inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
Toluca y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de Toluca, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de Toluca, así como 
fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la región de 
su competencia. 
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FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca estrategias y alternativas de solución a la problemática 
sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las personas titulares de las Direcciones Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a 
fin de prevenir, atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca en los actos, eventos o actividades en que se le 
instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de Toluca. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en verificar el cumplimiento de los decretos de 
expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de bienes 
localizados en territorio del Valle de Toluca. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de Toluca, en la atención a la problemática sociopolítica 
de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la persona 
titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de Toluca, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la persona titular de la 
Coordinación de Gobierno Valle de Toluca los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para lograr el 
cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca, con la finalidad de estandarizar los criterios 
técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ATLACOMULCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Atlacomulco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 
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− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 
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FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región 
Atlacomulco para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Atlacomulco, para 
su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511107000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TENANCINGO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 
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− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tenancingo, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511107000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

72 

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511107000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511107000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 
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− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511107000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región 
Tenancingo para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Tenancingo, para 
su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tenancingo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN LERMA  

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 
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− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Lerma, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000001T   DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 
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FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Lerma. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Lerma 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Lerma, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Lerma, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TEJUPILCO  

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  
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− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tejupilco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 
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− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000004T  DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL 

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región 
Tejupilco para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 
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− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Tejupilco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511105000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TOLUCA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Toluca, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511105000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511105000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

81 

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511105000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511105000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Toluca. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Toluca, 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Toluca, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Toluca, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 
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− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN VALLE DE BRAVO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, 
que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Valle de Bravo, a fin de eficientar su desempeño 
y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511106000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 
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− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20511106000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511106000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Valle de 
Bravo, para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Valle de Bravo, 
para su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 
municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Nororiente, en los asuntos de orden político interno.  
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FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Nororiente, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Nororiente, para presentar a la 
persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 
realizadas. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio 
e investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Nororiente. 

− Formular y proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de 
actividades y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y 
cumplimiento de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 
gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia 
resulte prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Nororiente. 

− Colaborar con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, 
en el desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Nororiente, así como supervisar la coordinación 
institucional eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Nororiente a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la persona titular de 
la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 
de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  

− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Nororiente, con base en la 
legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Nororiente, por 
instrucciones expresas de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General 
de Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 
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− Acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para la solución de asuntos cuya 
competencia corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil 
requerido y con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Nororiente, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Nororiente y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Nororiente, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la persona titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente los informes diario, 
semanal, mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Nororiente.  

− Informar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre eventos y conflictos sociales 
que alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, de conformidad con los 
lineamientos establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en la elaboración de informes y carpetas de diversos 
asuntos, para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, para su integración 
al presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 
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− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, manteniendo una coordinación permanente con las 
áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México 
Zona Nororiente, así como planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la plantilla de 
las y los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 
Materiales y por la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, las medidas administrativas 
necesarias para una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, como apoyo para la ejecución de sus 
programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, de acuerdo a 
las políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 
presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20512100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona 
Nororiente, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades 
municipales en la región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 
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− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, estrategias y alternativas de solución 
a la problemática sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las personas titulares de las Direcciones Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a 
fin de prevenir, atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente en los actos, eventos o actividades 
en que se le instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Nororiente. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en verificar el cumplimiento de los 
decretos de expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de 
bienes localizados en territorio del Valle de México Zona Nororiente. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la persona 
titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de 
Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la persona titular de la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona 
Nororiente, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CUAUTITLÁN IZCALLI 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 
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FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica 
captada en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Cuautitlán Izcalli, a fin de eficientar su 
desempeño y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  
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− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 
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− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN NAUCALPAN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica 
captada en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Naucalpan, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 
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− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TLALNEPANTLA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 
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− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica 
captada en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tlalnepantla, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20512103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20512103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20512104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TULTITLÁN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica 
captada en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tultitlán, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 
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− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20512104000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 
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FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ZUMPANGO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica 
captada en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 
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− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Zumpango, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 
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− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 
municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente I, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente I, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Oriente I, para presentar a la 
persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 
realizadas. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio 
e investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Oriente I. 
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− Formular y proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de 
actividades y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y 
cumplimiento de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 
gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia 
resulte prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Oriente I. 

− Colaborar con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, 
en el desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Oriente I, así como supervisar la coordinación institucional 
eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Oriente I a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la persona titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 
de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  

− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Oriente I, con base en la 
legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Oriente I, por 
instrucciones expresas de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General 
de Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para la solución de asuntos cuya 
competencia corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil 
requerido y con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente I, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, para su observancia. 
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− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Oriente I y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Oriente I, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la persona titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I los informes diario, semanal, 
mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Oriente I.  

− Informar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre eventos y conflictos sociales que 
alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de conformidad con los 
lineamientos establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, 
para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, para su integración al 
presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, manteniendo una coordinación permanente con las 
áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México 
Zona Oriente I, así como planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la plantilla de las 
y los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 
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− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 
Materiales y por la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, las medidas administrativas necesarias 
para una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 

− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, como apoyo para la ejecución de sus 
programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 
presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona Oriente 
I, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, estrategias y alternativas de solución a 
la problemática sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las personas titulares de las Direcciones Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a 
fin de prevenir, atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I en los actos, eventos o actividades 
en que se le instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Oriente I. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en verificar el cumplimiento de los 
decretos de expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de 
bienes localizados en territorio del Valle de México Zona Oriente I. 
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− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la persona 
titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de 
Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la persona titular de la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente 
I, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CHIMALHUACÁN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 
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− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Chimalhuacán, a fin de eficientar su desempeño 
y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20513101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL 

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región 
Chimalhuacán para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Chimalhuacán, 
para su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ECATEPEC 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  
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− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Ecatepec, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 
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− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TEXCOCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 
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− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Texcoco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20513103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20513103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  
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− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Texcoco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Texcoco 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Texcoco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN OTUMBA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 
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− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Otumba, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20513104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000003T  DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20513104000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Otumba. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Otumba 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Otumba, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Otumba, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 
municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente II, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente II, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Oriente II, para presentar a la 
persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 
realizadas. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio 
e investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Oriente II. 

− Formular y proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de 
actividades y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y 
cumplimiento de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 
gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia 
resulte prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Oriente II. 

− Colaborar con la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno, 
en el desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 
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− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Oriente II, así como supervisar la coordinación institucional 
eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Oriente II a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la persona titular de 
la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 
de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  

− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Oriente II, con base en la 
legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Oriente II, por 
instrucciones expresas de la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la persona titular de la Subsecretaría General 
de Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para la solución de asuntos cuya 
competencia corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil 
requerido y con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente II, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la persona titular de la Secretaría General de Gobierno, o la persona titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Oriente II y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 
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− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Oriente II, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la persona titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II los informes diario, semanal, 
mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Oriente II.  

− Informar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre eventos y conflictos sociales que 
alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de conformidad con los 
lineamientos establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, 
para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, para su integración 
al presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, manteniendo una coordinación permanente con las 
áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México 
Zona Oriente II, así como planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la plantilla de 
las y los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 
Materiales y por la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, las medidas administrativas necesarias 
para una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 
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− Informar periódicamente a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, como apoyo para la ejecución de sus 
programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 
presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20514100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona Oriente 
II, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, estrategias y alternativas de solución a 
la problemática sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las personas titulares de las Direcciones Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a 
fin de prevenir, atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II en los actos, eventos o actividades en que se le 
instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Oriente II. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en verificar el cumplimiento de los 
decretos de expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de 
bienes localizados en territorio del Valle de México Zona Oriente II. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la persona 
titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de 
Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20514100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la persona titular de la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente 
II, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN AMECAMECA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 
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− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Amecameca, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000001T  DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 
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− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000003T  DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Amecameca. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región 
Amecameca para la toma de decisiones. 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

122 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Amecameca, para 
su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN NEZAHUALCÓYOTL 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Nezahualcóyotl, a fin de eficientar su 
desempeño y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20514102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  
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− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CHALCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada 
en su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 
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− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la persona titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la persona titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Chalco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

126 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la persona 
titular de la Dirección General de Gobierno Región Chalco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Chalco 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Chalco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la 
persona titular de la Dirección General de Gobierno Región Chalco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar los mecanismos institucionales para la obtención de información sociopolítica, que permita garantizar la 
veracidad, suficiencia y oportunidad de ésta, mediante su clasificación, codificación, depuración, priorización y registro, a fin de coadyuvar a 
la toma de decisiones de las unidades administrativas que integran la Subsecretaría General de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Promover la coordinación de las instancias que generan información sociopolítica de la Subsecretaría General de Gobierno, mediante 
el uso de sistemas de información tecnológica, a fin de captar y procesar objetivamente la información para la toma de decisiones de 
las autoridades competentes. 

− Coordinar sus acciones con otras unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, para la obtención de información 
sociopolítica. 

− Implementar una base de datos con el fin de acopiar, organizar y procesar la información sociopolítica. 

− Compilar, analizar y dar seguimiento a la información sociopolítica relevante que se obtiene a través del monitoreo en los medios de 
comunicación electrónica e impresos. 

− Concentrar la información sociopolítica de la entidad para el correcto uso y toma de decisiones gubernamentales, con el fin de 
coadyuvar a la convivencia armónica de la sociedad. 

− Diagnosticar y pronosticar el entorno sociopolítico de la entidad, con posibilidad de repercutir en temas de seguridad pública o 
gobernabilidad. 

− Mantener informada a la Subsecretaría General de Gobierno sobre la información sociopolítica que se genera en el Estado. 

− Valorar la información básica de incidencia y desarrollo de acontecimientos de alto impacto para la entidad. 

− Detectar oportunamente los conflictos que se generen en la entidad, a fin de que las autoridades correspondientes del Gobierno del 
Estado de México intervengan oportunamente en su resolución. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010000L DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y MONITOREO 

OBJETIVO: 

Establecer mecanismos de coordinación, organización y enlace para la obtención de información sociopolítica, así como llevar a cabo su 
clasificación, codificación, depuración, priorización, registro y análisis. 

FUNCIONES: 

− Establecer y mantener mecanismos de coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, que por 
su naturaleza sean generadoras o receptoras de información sociopolítica, a efecto de llevar a cabo el acopio, manejo y 
procesamiento de la misma. 
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− Implementar los procedimientos para la recopilación y clasificación de la información sociopolítica que generen las unidades 
administrativas que integran a la Secretaría General de Gobierno u otras instancias. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en la entidad y remitirla de manera inmediata a la Dirección 
General de Información Sociopolítica, Subsecretaría General de Gobierno y/o Secretaría General de Gobierno. 

− Recopilar conjuntamente con las Unidades de Información y Análisis de las Subsecretarías de Gobierno, información que permita 
detectar la situación social y política de los municipios de la entidad. 

− Mantener un registro actualizado de la información política y social de la entidad. 

− Establecer mecanismos para garantizar que el flujo de información se realice de manera veraz y oportuna, a través de formatos 
homogéneos para la compilación, manejo y procesamiento de la información sociopolítica. 

− Generar en forma oportuna los reportes de eventos, incidentes y acciones que se produzcan en el territorio estatal, así como aquéllos 
que por su naturaleza incidan en la vida pública o el sistema de gobierno de la entidad y remitirlos a la persona titular de la Dirección 
General de Información Sociopolítica, a la persona titular de la Subsecretaría General de Gobierno y a la persona titular de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Verificar que se dé seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y a los eventos de naturaleza política que 
tengan impacto en la gobernabilidad estatal, a efecto de generar documentos que coadyuven a la toma de decisiones. 

− Presentar a la Subsecretaría General de Gobierno, un informe periódico de las actividades realizadas y, en su caso, de manera 
inmediata cuando su importancia así lo requiera. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010001T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que puedan afectar la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de Toluca. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 

− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos, las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y remitirla a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos. 

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20510004010002T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que puedan afectar la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de México Zona Nororiente. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 
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− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y remitirla a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar, mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos. 

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010003T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que puedan afectar la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de México Zona Oriente. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 

− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y remitirla a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar, mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos. 

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20510004000001L DEPARTAMENTO DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Establecer y desarrollar los mecanismos de comunicación y coordinación entre los Departamentos de Información y Análisis Regional de las 
Subsecretarías de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Establecer en forma prioritaria una relación interinstitucional con las Subsecretarías de Gobierno, con la finalidad de interactuar en el 
manejo de información sociopolítica. 
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− Captar, procesar y gestionar en forma oportuna, la información de carácter sociopolítico que generen las Subsecretarías de Gobierno 
y remitirla a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Retroalimentar de forma permanente el sistema de enlace interinstitucional con las unidades administrativas generadoras de 
información sociopolítica. 

− Llevar a cabo el registro de la problemática sociopolítica relevante, derivada del seguimiento a las expresiones de inconformidad que 
se realicen en la entidad. 

− Elaborar el control estadístico conforme al catálogo de las expresiones o movilizaciones de inconformidad reportadas por las 
Subsecretarías de Gobierno a través de sus Departamentos de Información.  

− Generar el reporte de eventos políticos relevantes, para fortalecer las tareas de enlace interinstitucional con las Subsecretarías de 
Gobierno.  

− Articular, operar y supervisar el funcionamiento del sistema RED, como conducto oficial para la transmisión de información 
sociopolítica, generada por las Subsecretarías de Gobierno.  

− Realizar el monitoreo de las expresiones sociales y políticas que acuden a solicitar atención a la sede del Poder Ejecutivo del Estado.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503000000000L SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Contribuir al desarrollo integral de los municipios del Estado de México, coadyuvando en la coordinación y ejecución de estrategias, 
acciones, programas, proyectos y obras; así como brindar servicios, capacitaciones y reuniones de enlace municipal, que permitan el 
fortalecimiento y evolución de sus capacidades, además de la profesionalización de las y los servidores públicos municipales. 

FUNCIONES: 

− Proponer y establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
México, para la ejecución de estrategias, acciones, programas, proyectos y obras; así como servicios, capacitaciones y reuniones de 
enlace municipal que promuevan el desarrollo municipal y regional.  

− Coordinar con las dependencias del Gobierno del Estado, el diseño, planeación y operación de un programa de promoción del 
desarrollo municipal, que tome en cuenta la participación ciudadana para mejorar las condiciones de los municipios. 

− Proponer a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno proyectos de reforma al marco normativo municipal que incentiven 
el fortalecimiento institucional de los gobiernos locales. 

− Promover la suscripción de convenios de coordinación, entre los municipios y dependencias federales, estatales y organismos 
interesados, a efecto de potencializar la instrumentación y ejecución de estrategias, proyectos, apoyos, programas, capacitaciones, 
intercambios de prácticas exitosas, sistemas informáticos y acciones de desarrollo municipal y regional. 

− Coordinar a las Direcciones Generales de la Subsecretaría, para que gestionen la capacitación, profesionalización y certificación de 
servidores públicos municipales, a efecto de elevar la competitividad de las administraciones municipales, conjuntamente con las 
dependencias federales, estatales y otros organismos interesados. 

− Fomentar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre municipalismo, a efecto de derivar para el Estado de México, 
experiencias exitosas y buenas prácticas de gobierno, gestión y desarrollo municipal, promoviendo su asistencia y difusión, 
apoyándose en los medios de comunicación para su promoción y material didáctico. 

− Coordinar la elaboración, de diagnósticos u otros instrumentos, que permitan identificar las necesidades, áreas de oportunidad y de 
capacitación, con el fin de incrementar la eficiencia y competitividad de los gobiernos municipales y regionales. 

− Promover mecanismos que contribuyan a ampliar la participación social en las acciones de los gobiernos municipales, con el fin de 
incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía en los proyectos, programas y demás acciones de interés público. 

− Promover la incorporación de los municipios mexiquenses a programas federales y estatales; con el fin de acceder a recursos 
públicos para la ejecución de obras y acciones de gobierno que potencialicen su desarrollo integral contribuyendo a mejorar la calidad 
de vida de la población. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

OBJETIVO: 

Formular en coordinación con los ayuntamientos de la entidad, la implementación de políticas públicas, estrategias, programas, obras y 
acciones, a partir de los diagnósticos o instrumentos municipales que detecten los requerimientos, necesidades, áreas de oportunidad y 
prioridades, para impulsar el desarrollo municipal y regional.  

FUNCIONES: 

− Elaborar o analizar diagnósticos u otros instrumentos basados en indicadores de gestión y desempeño, con el fin de identificar 
necesidades y áreas de oportunidad que permitan establecer estrategias, programas, proyectos, obras, capacitaciones y acciones 
para incrementar la eficiencia y competitividad de los ayuntamientos de la entidad.   
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− Revisar y someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría, las modificaciones al programa de desarrollo municipal 
del Gobierno del Estado de México, con base en los resultados obtenidos de los diagnósticos municipales, a través de los cuales se 
expresan las necesidades y prioridades detectadas.  

− Elaborar, analizar, proponer y presentar a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, proyectos de reforma al 
marco normativo municipal. 

− Impulsar y someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría, instrumentos de coordinación intergubernamental, con el 
propósito de articular estrategias y acciones entre las dependencias y entidades de la administración pública estatal que incentiven el 
desarrollo municipal.  

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría, la promoción y vinculación de programas y acciones de carácter 
estatal, federal e internacional que permitan identificar en los municipios, áreas de oportunidad en beneficio de su desarrollo 
institucional. 

− Impulsar programas y acciones que beneficien el desarrollo de los municipios del Estado de México. 

− Orientar a los municipios respecto de los programas y acciones de carácter estatal, federal e internacional, que permitan la 
identificación de áreas de oportunidad dentro de los municipios.  

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría, los programas de profesionalización, capacitación y certificación de servidoras y 
servidores públicos municipales con la intención de coadyuvar en el incremento de la competitividad de las administraciones locales, 
derivado de los resultados de diagnósticos municipales que identifique las necesidades propias del municipio. 

− Presentar a la persona titular de la Subsecretaría, estrategias para impulsar en los municipios del Estado de México, el uso de las 
tecnologías de la información y simplificación de trámites y servicios, con la finalidad de mejorar la gestión pública municipal.  

− Someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría, la promoción, organización y difusión de eventos sobre 
municipalismo, mejores prácticas y temas que contribuyan a la competitividad y mejoren las condiciones de los municipios.  

− Incentivar a los municipios para acceder a los programas y recursos federales, estatales e internacionales, que contribuyan a 
potencializar el desarrollo de cada una de sus áreas de acción. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503002000000L DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO REGIONAL Y MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Promover y dar seguimiento a los esquemas y mecanismos de coordinación con los tres ámbitos de gobierno y de concertación con los 
sectores social y privado, a través de la instrumentación de la política de desarrollo municipal del Gobierno del Estado de México.  

FUNCIONES: 

− Promover la coordinación institucional con las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de México, así como dar 
seguimiento a las obras y acciones de alcance municipal y regional. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría mecanismos, que permitan el análisis de información y diagnóstico en materia de 
desarrollo municipal y regional, así como su implementación. 

− Proponer y someter a consideración de la persona titular de la Subsecretaría mecanismos de operación y control de programas y 
procedimientos para identificar demandas y necesidades en los gobiernos locales, a efecto de coadyuvar en su gestión y atención. 

− Auxiliar a los municipios en los diversos trámites, servicios, obras, programas y acciones que realiza el Gobierno del Estado mediante 
el contacto de enlaces con las dependencias y entidades de la administración pública.  

− Asistir y participar en las reuniones de trabajo, a petición de parte, que celebren las y los presidentes municipales con las 
dependencias y organismos estatales y federales, para concertar y dar seguimiento a los programas que impulsen el desarrollo 
municipal. 

− Participar en las reuniones de las Mesas de Fortalecimiento Municipal, a efecto de dar seguimiento a los acuerdos que se deriven de 
las mismas. 

− Proponer proyectos orientados a fortalecer la gestión municipal, y someterlos a consideración de la persona del titular de la 
Subsecretaría. 

− Impulsar y promover mecanismos de participación ciudadana con el fin de transparentar la ejecución de los recursos en los proyectos, 
programas, obras y acciones para el desarrollo municipal.  

− Orientar y atender las peticiones, para contribuir a la gobernabilidad, sometiendo a consideración de la persona titular de la 
Subsecretaría la propuesta de acercamiento o coordinación de los trabajos con la dependencia que le corresponda su seguimiento y 
atención. 

− Proponer a la persona titular de la Subsecretaría acciones de seguimiento y verificación del cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el Ejecutivo, así como su implementación.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20500001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO POLÍTICO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir, coordinar y evaluar los planes y programas en materia de desarrollo político, participación social, divulgación de la cultura 
política y análisis electoral como medio para consolidar la identidad democrática, solucionar los problemas de convivencia e interés común y 
mantener la gobernabilidad democrática de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Fortalecer los mecanismos de concertación con fracciones parlamentarias, poderes públicos del estado, órganos electorales, 
organizaciones de la sociedad civil, así como con los órganos de gobierno y liderazgos de la sociedad, mediante la formulación de 
proyectos, con el propósito de mejorar el diálogo y garantizar la paz social en la entidad.  

− Promover el estudio, formulación, instrumentación y aplicación de programas y proyectos para el fortalecimiento, ampliación y 
modernización de los canales de participación ciudadana.  

− Realizar análisis sociopolíticos sobre aspectos políticos, sociales, económicos y en materia electoral, que serán apoyo para la toma 
de decisiones estratégicas e implementar acciones que contribuyan a conservar y consolidar las condiciones de gobernabilidad 
democrática.  

− Fortalecer la cultura política democrática y la participación ciudadana en la entidad, mediante acciones de promoción, fomento y 
difusión de los valores democráticos, con el fin de inducir en la revaloración del quehacer gubernamental en beneficio de la sociedad. 

− Mejorar los esquemas de comunicación y participación entre la sociedad civil y el gobierno, mediante la promoción de actividades de 
cultura democrática, la creación de espacios de participación y diálogo ciudadano, a través de la relación estrecha y permanente con 
organizaciones y grupos políticos.  

− Desarrollar acciones que incidan en la construcción de una sociedad civil organizada, capaz de participar en el proceso de políticas 
públicas, así como en la transformación política institucional del Estado de México.  

− Coadyuvar a la consolidación de las organizaciones de la sociedad y el cumplimiento de su objetivo, mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos de coordinación con el sector privado y el Gobierno del Estado de México, para la incorporación en programas de 
beneficio social.  

− Otorgar solución a las legítimas demandas de la sociedad civil organizada y de los ciudadanos, privilegiando el diálogo para analizar y 
resolver conjuntamente sus exigencias, a través de programas de cultura política, análisis político y participación ciudadana con la 
finalidad de fortalecer el desarrollo democrático en la entidad.  

− Implementar acciones conjuntas con los municipios de la entidad y con las entidades federativas, así como la coordinación con el 
gobierno federal y la vinculación con instituciones internacionales, para el fomento y desarrollo de mecanismos de participación 
ciudadana que incidan en el desarrollo de las organizaciones de la sociedad civil.  

− Coordinar las acciones con instituciones académicas, sector público, social y privado para la realización de investigaciones e 
intercambio de información en materia de desarrollo político, cultura política, participación ciudadana y organizaciones sociales.  

− Representar a la persona titular de la Secretaría General de Gobierno en los actos jurídicos y administrativos que se deriven por la 
asignación del presupuesto, para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General, así como ejercer de manera 
mancomunada el ejercicio de los recursos ante diversas instancias.  

− Validar el Programa Anual de Capacitación para servidoras y servidores públicos, con el propósito de promover la cultura política en el 
estado.  

− Evaluar y supervisar el cumplimiento de los programas de las unidades administrativas de esta subsecretaría.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001000100S UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios de informática a las unidades administrativas de la Dirección General, así como llevar a cabo la capacitación en 
la materia para el eficaz manejo y operación de los sistemas de información y de las redes de comunicación. 

FUNCIONES: 

− Diseñar e instrumentar mecanismos tecnológicos que permitan el eficaz desarrollo de los sistemas en materia de informática y 
aplicarlos en las unidades administrativas de la Dirección General. 

− Integrar el programa de trabajo anual de informática de la Dirección General, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

− Coadyuvar al diseño y actualización de la página WEB de los servicios que ofrece la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Coadyuvar y dar seguimiento al programa de Gobierno Electrónico al interior de las unidades administrativas de la Dirección General 
de Desarrollo Político, así como la actualización de la página WEB de los servicios que ofrece la misma. 

− Coordinar y operar los sistemas que permitan el registro, procesamiento, consulta y salvaguarda de información sobre la situación y 
eventos sociopolíticos de la entidad, para la toma de decisiones. 
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− Fortalecer el sistema de estadística computarizada, así como el manejo de internet y del correo electrónico en las actividades del 
personal de las unidades administrativas de la Dirección General. 

− Operar el sistema de telecomunicaciones que propicie la coordinación de las instancias que generan datos, mediante el uso de 
sistemas de información tecnológica. 

− Coordinar el desarrollo, la implementación y evaluación de proyectos informáticos que permitan eficientar los procesos administrativos 
y sustantivos de la Dirección General. 

− Coordinar la adquisición y asignación de los insumos requeridos para el funcionamiento del equipo de cómputo de las diferentes 
unidades de la Dirección General. 

− Promover la investigación y evaluación de tecnologías de información y comunicaciones que permitan promover alternativas para la 
innovación de los servicios y desarrollar al máximo la vida útil del equipo de sistemas. 

− Establecer guías de seguridad y medidas de contingencia para salvaguardar la integridad y confidencialidad de los sistemas de 
información. 

− Proporcionar asesoría y apoyo técnico informático para el aprovechamiento de los equipos de cómputo básicos, que emplean las 
áreas de la Dirección General, así como implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos, a fin de 
garantizar su óptimo funcionamiento. 

− Mantener actualizado el inventario de equipo de cómputo de la Dirección General. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001000200S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Dirección General, manejándolos con criterios de racionalidad, eficacia, 
eficiencia y transparencia a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar y controlar los programas de trabajo que contribuyan a un mejor funcionamiento de la Delegación 
Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Dirección General el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Político para su integración al presupuesto global 
de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el 
funcionamiento de la Dirección General de Desarrollo Político, manteniendo una coordinación permanente con las áreas 
correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio 
del presupuesto de egresos autorizado de la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno, los 
requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Dirección General de Desarrollo Político, así 
como planear y organizar su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, 
archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la Dirección General de Desarrollo Político, la plantilla de las y los servidores públicos adscritos, 
observando las políticas que están establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político la solicitud anual de 
bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales y por la 
Coordinación Administrativa y de Gestión Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Político las medidas administrativas que estime convenientes para 
una mejor organización y funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática para homogenizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y controlar la nómina del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y técnicos, 
para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental para obtener 
la asesoría que se requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información 
computarizados. 
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− Informar periódicamente a la Dirección General de Desarrollo Político sobre el avance de las actividades y el desarrollo de los 
programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social que soliciten 
las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político como apoyo para la ejecución de sus programas. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Dirección General de Desarrollo Político, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que regirán el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político mantengan actualizado el 
inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Dirección General de Desarrollo Político y 
de sus unidades, coordinándose para tal efecto, con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes, conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Dirección General 
de Desarrollo Político, a fin de presentarlos para la recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010000S UNIDAD DE ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Analizar y dar seguimiento a las agendas en materia político electoral, así como, sus aplicaciones jurídicas, a efecto de proponer acuerdos 
sustentados jurídicamente entre las instancias correspondientes, compilar los diversos criterios jurisprudenciales en materia electoral 
emitidos por los tribunales electorales, que permitan motivar y fundamentar acciones, que coadyuven a legitimar propuestas con la 
participación de las y los actores políticos con representación en el Estado, garantizando con ello la gobernabilidad y paz social. 

FUNCIONES: 

− Proponer y colaborar en la realización de estudios políticos y de gobernabilidad que contribuyan a la toma de decisiones por parte del 
Ejecutivo Estatal. 

− Compilar los diversos criterios jurisprudenciales en materia electoral, emitidos por los tribunales electorales, que permitan motivar y 
fundamentar acciones, que coadyuven a legitimar propuestas con la participación de las y los actores políticos con representación en 
el Estado, garantizando con ello la gobernabilidad y paz social. 

− Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados sobre la situación política de la entidad. 

− Coadyuvar en el fortalecimiento de los mecanismos de concertación con grupos políticos, órganos electorales, poderes públicos del 
Estado, fracciones parlamentarias, órdenes de gobierno y liderazgos de la sociedad, a fin de garantizar la gobernabilidad y paz social 
en la entidad. 

− Realizar proyectos, respecto a las iniciativas, reformas o adiciones de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos en temas electorales. 

− Desarrollar análisis políticos en asuntos coyunturales inherentes al área de su competencia, que encomiende la persona titular de la 
Dirección General de Desarrollo Político. 

− Mantener informada a la Dirección General de Desarrollo Político, en materia político electoral que acontece en la entidad. 

− Integrar una agenda legislativa de interés, respecto a las propuestas presentadas por los diferentes grupos y fracciones 
parlamentarias, así como los poderes ejecutivo y judicial, los ayuntamientos de la entidad y organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones civiles y ciudadanía en general. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010000L  DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, ejecutar y evaluar programas en materia de desarrollo político, así como, de análisis sociopolítico-prospectivo, que 
apoye la toma de decisiones en un ámbito de gobernabilidad democrática en el Estado. 

FUNCIONES: 

− Formular e instrumentar programas relacionados con el desarrollo político y el análisis sociopolítico de la entidad. 

− Establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información con instancias municipales, estatales y/o federales, así como, 
del extranjero, para la promoción del desarrollo político y la cultura política. 

− Convenir con organismos nacionales, internacionales, públicos y privados el intercambio de programas y acciones de capacitación, 
especialización y profesionalización en materia de desarrollo político. 
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− Impulsar a través de acciones editoriales, espacios de comunicación e intercambio de información con entidades, organismos e 
instituciones vinculadas al desarrollo político. 

− Llevar a cabo estudios e investigaciones para conocer la evolución del desarrollo político en el Estado y el país. 

− Establecer mecanismos para la realización de investigaciones e intercambio de información en materia de desarrollo político, análisis 
político, cultura política, comunicación política y participación ciudadana. 

− Participar en la promoción y divulgación de la cultura democrática al interior del Estado. 

− Desarrollar estudios de percepción ciudadana sobre las instituciones públicas y los gobiernos de la entidad, que permitan apoyar, con 
información estratégica la toma de decisiones. 

− Elaborar estudios de análisis político prospectivo de la entidad para coadyuvar en la toma de decisiones en un ámbito de 
gobernabilidad democrática. 

− Participar con dependencias y entidades del gobierno estatal en el análisis de situaciones sociopolíticas y las propuestas 
correspondientes, que apoyen a la toma de decisiones. 

− Analizar la información sociopolítica obtenida de redes sociales y medios de comunicación electrónica e impresos y proponer 
acciones para consolidar la credibilidad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

− Realizar estudios sobre escenarios políticos prospectivos, que contribuyan a la reformulación de las políticas públicas estatales. 

− Proponer estrategias de comunicación política para favorecer la gobernabilidad y el mejoramiento en la atención de la ciudadanía. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500001010100L SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE PROSPECTIVA POLÍTICA 

OBJETIVO: 

Realizar análisis relativos a la prospectiva política, situaciones socio-políticas y percepción institucional, así como desarrollar estudios sobre 
escenarios políticos prospectivos y propuestas estratégicas que favorezcan la gobernabilidad. 

FUNCIONES: 

− Analizar los procesos políticos para definir estrategias y acciones que contribuyan al desarrollo político. 

− Elaborar documentos sobre valores y principios democráticos, y supervisar el desarrollo de encuentros sobre cultura política. 

− Realizar en coordinación con otras instancias análisis para conocer la evolución del desarrollo político en la entidad, en el país y en el 
extranjero. 

− Elaborar y operar metodologías para la medición de la gobernabilidad democrática. 

− Fomentar la participación social en los programas de gobierno, estableciendo enlaces y canales de comunicación que permitan 
recuperar la credibilidad y confianza de la ciudadanía. 

− Elaborar análisis de prospectiva política para la toma de decisiones que contribuyan a mantener la gobernabilidad democrática.  

− Impulsar la cultura democrática a través de foros, mesas de análisis, debates, talleres de oratoria, obras de teatro, cine, coloquios, 
simposios, vistas guiadas, capacitaciones, etc., para contribuir al desarrollo político y la calidad de la democracia de la entidad.  

− Construir escenarios de prospectiva política para la toma de decisiones y acciones estratégicas y contribuir la agenda política y 
afianzar la gobernabilidad democrática del estado.  

− Elaborar estudios de opinión que permitan determinar la evolución del desarrollo político nacional y estatal.  

− Elaborar estudios de prospectiva sobre instituciones públicas, en relación al desarrollo de sus funciones y analizar el impacto con la 
ciudadanía.  

− Elaborar estudio de impacto de la difusión de la imagen de las instituciones públicas a través de las redes sociales.  

− Impulsar e instrumentar los programas de desarrollo y análisis político, diseñados por la Dirección de Desarrollo Político.  

− Diseñar instrumentos base para la elaboración de prospectiva política y su difusión entre las instituciones públicas y municipios.  

− Coordinar el cumplimiento de los programas con los Departamentos de Estudios y Difusión del Desarrollo y Cultura Política y el 
Departamento de Coordinación y Capacitación.  

− Entregar para autorización de la Dirección de Desarrollo Político, todos los estudios y análisis en materia de prospectiva.  

− Difundir los estudios de prospectiva en instituciones públicas y municipios.  

− Diseñar espacios de comunicación o intercambio de información entre entidades, organismos o instituciones vinculadas al desarrollo 
político.  
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− Elaborar documentos en relación a prospectiva política para ser difundidos en organismos o instituciones académicas vinculadas al 
desarrollo político.  

− Organizar concursos de investigación en materia de desarrollo y prospectiva política, para la participación de investigadores, 
universidades y académicos en general sobre temas de actualidad y ser difundidos a los estudiosos de la ciencia política.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010001L  DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y DIFUSIÓN DEL DESARROLLO Y CULTURA POLÍTICA 

OBJETIVO: 

Realizar estudios e investigaciones en materia de evaluación del desarrollo político, cultura política, comunicación política y participación 
ciudadana, así como impulsar programas editoriales y de difusión de sus resultados y de los valores democráticos. 

FUNCIONES: 

− Colaborar en la realización de investigaciones e intercambio de información, así como instrumentar mecanismos que permitan 
promover la cultura política. 

− Asistir en las acciones de intercambio de información con entidades, organismos e instituciones vinculadas al desarrollo político y a la 
promoción de los valores democráticos. 

− Desarrollar acciones de promoción y divulgación de la cultura democrática. 

− Intervenir en la realización de estudios de percepción ciudadana sobre las instituciones públicas y los gobiernos de la entidad, que 
permitan apoyar con información estratégica, la toma de decisiones. 

− Elaborar análisis de situaciones sociopolíticas, así como las propuestas correspondientes, que apoyen la toma de decisiones. 

− Desarrollar estudios sobre escenarios políticos prospectivos, que contribuyan a la reformulación de las políticas públicas estatales. 

− Desarrollar materiales que brinden herramientas conceptuales para fortalecer el desarrollo político de la entidad. 

− Difundir dentro de las instituciones públicas, los estudios y actividades que se realizan dentro del departamento.  

− Fomentar la participación de la ciudadanía para poder realizar instrumentos de estudio que aporten información confiable.  

− Apoyar en la organización de los eventos que se realicen en la Dirección de Desarrollo Político.  

− Actualizar los estudios que se realizan dentro del departamento, de acuerdo a la información relevante de tipo sociopolítico en la 
entidad.  

− Dar seguimiento a los análisis de prospectiva sociopolíticos en los diferentes municipios del Estado de México.  

− Fortalecer la democracia y la equidad de género dentro de la entidad.  

− Difundir los valores democráticos en coordinación con instituciones educativas de nivel básico, medio superior y superior.  

− Analizar temas coyunturales inherentes al desarrollo político que impacten en la sociedad mexiquense.  

− Intervenir en la realización de material que se utiliza para la difusión de la cultura democrática.  

− Convenir con organismos institucionales para la realización y difusión del desarrollo de temas sociopolíticos dentro de la entidad.  

− Analizar temas relacionados con la cultura política en el entorno social, así como iniciativas de ley o leyes vigentes dentro del Estado 
de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010002L DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y CAPACITACIÓN 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos de concertación y coordinación con los sectores público, social y privado para el intercambio de información y la 
promoción del desarrollo y la cultura política, así como para programas de capacitación, especialización y profesionalización en estas 
materias. 

FUNCIONES. 

− Diseñar y ejecutar programas de capacitación para el análisis y desarrollo político. 

− Auxiliar y documentar la instrumentación de mecanismos de coordinación y concertación para la promoción del desarrollo político y 
gobernabilidad democrática. 

− Gestionar y generar evidencias para la evaluación de las acciones de capacitación en materia de análisis y desarrollo político. 

− Auxiliar en la operación de espacios de comunicación e intercambio de información con entidades, organismos e instituciones 
vinculadas al análisis y desarrollo político. 
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− Asistir y documentar el establecimiento y operación de mecanismos de interlocución con actores políticos, para contribuir al desarrollo 
político y a la gobernabilidad democrática de la entidad. 

− Elaborar análisis de las agendas político-legislativas de los actores políticos de la entidad. 

− Colaborar en la realización de investigaciones e intercambio de información en materia de capacitación para el análisis y desarrollo 
político. 

− Desarrollar acciones de capacitación en materia de análisis político prospectivo de la entidad, para coadyuvar en la toma de 
decisiones en un ámbito de gobernabilidad democrática. 

− Proponer estrategias de comunicación política para favorecer la gobernabilidad democrática. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020000L DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO: 

Impulsar con organismos e instituciones internacionales, nacionales, estatales y municipales, el desarrollo de acciones que incidan en la 
construcción de una sociedad civil organizada, capaz de participar en el proceso de políticas públicas, así como en la transformación 
política institucional del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Promover y desarrollar procedimientos que propicien la colaboración entre gobierno y sociedad, desarrollando canales de vinculación 
y concertación para la implementación de programas de capacitación y profesionalización dirigidos a la sociedad civil organizada. 

− Publicar de forma anual en el sitio web de la Dirección General de Desarrollo Político, el listado de las Organizaciones Sociales que 
se encuentren en el Directorio de Organizaciones Sociales de la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Crear y desarrollar mecanismos de institucionalidad que permitan la construcción de una nueva relación gobierno-sociedad que 
contribuyan al desarrollo social, político y económico de la población mexiquense a través de la participación social. 

− Promover vínculos con las diferentes dependencias gubernamentales para la atención de demandas de la sociedad civil organizada.  

− Impulsar el desarrollo institucional para el fortalecimiento de las organizaciones sociales, así como la creación de proyectos 
estratégicos respaldados por el Gobierno del Estado de México. 

− Atender las demandas de las organizaciones de la sociedad civil en materia de constitución, capacitación y profesionalización con la 
finalidad de contribuir en su sustentabilidad para que incidan en el desarrollo del Estado de México. 

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones académicas y especializadas en temas del tercer sector.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones internacionales para la cooperación, desarrollo y fomento de las actividades 
de las organizaciones sociales.  

− Atender las solicitudes de asesoría para generar proyectos de desarrollo integral de las organizaciones sociales.  

− Innovar en los mecanismos de participación social en el Estado de México.  

− Generar publicaciones para el fortalecimiento del tercer sector.  

− Contar con una base de datos del directorio de organizaciones de la sociedad civil que se encuentran legalmente constituidas y 
activas en el Estado de México.  

− Generar vinculación entre organizaciones de la sociedad civil para su fortalecimiento y la incidencia en políticas públicas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020001L UNIDAD DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVO: 

Diseñar, operar y administrar un sistema de información sobre las organizaciones sociales que operen en el Estado, así como del 
seguimiento y canalización de las peticiones y demandas que éstas promuevan ante el Gobierno del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Conformar y mantener actualizado el directorio estatal de organizaciones sociales y establecer contacto con organizaciones sociales 
en otras entidades del país. 

− Investigar y analizar el marco normativo que regulan las actividades de las agrupaciones y organizaciones políticas y sociales que 
existen en la entidad, a fin de conocer su estructura y funcionamiento. 

− Dar seguimiento a los asuntos turnados al Poder Ejecutivo relacionados con la atención a organizaciones políticas y sociales. 

− Innovar y operar la plataforma web para la interacción con organizaciones sociales, así como operar el Sistema de Registro y 
Seguimiento de las Organizaciones Sociales en el Estado de México.  
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− Integrar un directorio de especialistas en materia de organizaciones sociales, concertadamente con instituciones educativas y de 
investigación, nacionales y extranjeras. 

− Promover vínculos con las dependencias estatales, regionales o municipales para la atención a organizaciones sociales.  

− Proporcionar asesoría para que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan el Registro Social Estatal ante 
la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México.  

− Proporcionar asesoría para que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan la Clave Única de Inscripción 
(CLUNI) ante el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) del Estado de México.  

− Proporcionar asesoría para que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan su Donataria Autorizada ante 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

− Proporcionar asesoría y apoyo de gestión para que colectivos sociales realicen la firma del acta constitutiva de las organizaciones 
sociales ante la o el Notario Público. 

− Proporcionar asesoría y apoyo de gestión para la protocolización a organizaciones sociales en la entidad.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020100L SUBDIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y ATENCIÓN A ORGANIZACIONES SOCIALES 

OBJETIVO: 

Establecer canales de vinculación con organizaciones sociales del Estado, para identificar sus demandas y proyectos, a fin de que sean 
atendidas estratégicamente por las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal. 

FUNCIONES: 

− Establecer y operar mecanismos de comunicación con las agrupaciones y organizaciones sociales para contribuir a la convivencia 
armónica entre éstas. 

− Preparar contenidos relativos al origen y desarrollo de las organizaciones sociales para su difusión en el Estado de México. 

− Coordinar con las diferentes dependencias del Gobierno del Estado, acciones que permitan mejorar la atención a las organizaciones 
sociales, así como la promoción de su desarrollo. 

− Integrar acciones del sector académico, social y privado para el fomento y desarrollo de las organizaciones sociales. 

− Desarrollar estrategias para contribuir a la equidad e igualdad de género dentro de las organizaciones sociales.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con las entidades federativas para generar estrategias en beneficio de las organizaciones 
sociales.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones internacionales afines a la promoción de las organizaciones sociales.  

− Proporcionar asesoría y apoyo de gestión a organizaciones sociales.  

− Promover y organizar el congreso anual de la sociedad civil.  

− Realizar diplomados y seminarios para la profesionalización y el fomento de las actividades realizadas por las organizaciones 
sociales, para lograr su desarrollo con responsabilidad social y de manera sustentable.  

− Promover la constitución formal de las asociaciones de la sociedad civil del Estado de México.  

− Elaborar y ejecutar el programa anual de capacitación y desarrollo académico dirigido a las organizaciones de la sociedad civil.  

− Orientar la realización de diagnósticos de organizaciones sociales para prevenir y atender conflictos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020200L SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO POLÍTICO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 

OBJETIVO: 

Identificar y analizar los conflictos que se susciten en las organizaciones sociales, entre éstas y con las instituciones públicas, así como de 
diagnosticar los problemas políticos que se deriven y de proponer acciones de concertación. 

FUNCIONES: 

− Proponer la elaboración de estudios de fortalecimiento institucional, mediante propuestas que permitan estimular y fortalecer la 
participación del sector social. 

− Impulsar la realización de análisis de los acontecimientos políticos sociales generando información estratégica que permita prever y 
atender posibles conflictos sociales. 

− Coordinar estudios e investigaciones que coadyuven a fomentar figuras, órganos y medios de participación ciudadana. 
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− Elaborar estudios y análisis de organizaciones sociales en la entidad, tendientes a la gobernabilidad estatal. 

− Elaborar y difundir documentos especializados en materia organizaciones sociales.  

− Elaborar guías metodológicas para facilitar la tramitología de las organizaciones de la sociedad civil.  

− Elaborar diagnósticos de organizaciones sociales en la entidad, tendientes a la prevención de conflictos. 

− Coordinar la elaboración de diagnósticos para apoyar la constitución y fomento de organizaciones políticas y sociales en la entidad. 

− Promover la vinculación de las organizaciones sociales de la entidad con los municipios, para la incidencia en políticas públicas.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con dependencias y organismos auxiliares del estado para la obtención de apoyos.  

− Verificar en campo el seguimiento operativo de las organizaciones de sociedad civil que existen en la entidad.  

− Integrar y actualizar los datos al directorio de las organizaciones sociales y promover la integración de redes de colaboración para 
proyectos sociales.  

− Crear mecanismos de concertación con las organizaciones sociales.  

− Promover la participación social para la incidencia en políticas públicas, a través de la elaboración y desarrollo de estudios de 
proyectos e iniciativas ciudadanas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500600000000L COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO  

OBJETIVO:  

Promover, prospectar, formular, implementar dar seguimiento, evaluar y diagnosticar acciones tendientes para la reducción del riesgo de 
desastres en el Estado de México, en coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, y los sectores académico, 
científico, social y privado, que permitan incrementar la resiliencia y autoprotección de las personas, sus bienes y el entorno. 

FUNCIONES:  

− Proponer, dirigir y evaluar las acciones que en materia de protección civil y gestión integral del riesgo se desarrollen en la entidad, de 
conformidad con la legislación vigente.  

− Dirigir y supervisar las acciones de recopilación, integración y procesamiento de la información, para el análisis de riesgos previsibles 
y siniestros que pudieran afectar a la población en la entidad.  

− Dirigir y coordinar la integración de los atlas de riesgo, programas, directorios, inventarios y demás instrumentos, que establezcan 
acciones para prevenir contingencias y desastres, así como para atender a la población afectada por la incidencia de los fenómenos 
perturbadores en la entidad.  

− Coordinar la integración del Programa Estatal de Protección Civil y presentar para visto bueno y/o autorización de la persona titular de 
la Secretaría General de Gobierno.  

− Proponer a los municipios de la entidad, la creación y el establecimiento de consejos municipales de protección civil que se encarguen 
de desarrollar funciones preventivas, de apoyo y atención en casos de contingencias y desastres naturales en la zona que 
corresponda a su circunscripción territorial.  

− Emitir las políticas, lineamientos y demás mecanismos que garanticen la participación interinstitucional y de los sectores social y 
privado en acciones de prevención y recuperación, así como de auxilio a la población en situación de emergencia. 

− Supervisar la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, en la evaluación de las condiciones de seguridad en 
inmuebles, instalaciones o sistemas, a fin de prevenir la ocurrencia de accidentes, situaciones de riesgo, emergencias y desastres en 
la entidad y garantizar la seguridad de las personas.  

− Coordinar la implementación y ejecución de los programas de inspección en instalaciones industriales, comerciales, de prestación de 
servicios, zonas habitacionales, edificios públicos, hospitales, centros de abasto, instalaciones estratégicas, que permitan garantizar la 
seguridad y bienestar de la población en la entidad.  

− Emitir las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, previa verificación correspondiente, conforme a lo 
establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Verificar que los dictámenes u opiniones técnicas que se emitan como resultado de la aplicación de los programas de inspección en 
materia de protección civil y gestión del riesgo, cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto, así como autorizarlos.  

− Suscribir, en materia de su competencia, convenios de colaboración, coordinación o concertación con los sectores público, social y 
privado. 

− Modificar o revocar las resoluciones de carácter individual que dicte y no sean favorables al particular, conforme a la normatividad 
vigente en la materia. 

− Participar en el Consejo Estatal de Protección Civil y desarrollar las actividades que le correspondan como Secretario o Secretaria 
Técnica del mismo.  
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− Fomentar el desarrollo de la cultura de protección civil, mediante acciones de capacitación, formación y adiestramiento dirigidas a la 
población mexiquense.  

− Vigilar que la integración del Sistema Estatal de Información de Protección Civil y del Registro Estatal en la materia, se lleve a cabo 
conforme a los criterios y lineamientos de tecnologías de la información y con apego a la normatividad aplicable en vigor.  

− Ejercer las acciones legales y aplicar las sanciones que correspondan a la violación de la normatividad en materia de protección civil, 
en coordinación con las instancias competentes.  

− Ordenar la aplicación de las medidas de seguridad que correspondan, a fin de eliminar y/o minimizar los riesgos que puedan 
presentarse en caso de desastres o contingencias, de acuerdo a lo establecido en términos de la legislación vigente en la materia.  

− Participar en el Comité de Supervisión y Verificación de Empresas de Seguridad Privada, para constatar que las empresas sigan 
cumpliendo con las condiciones para la prestación del servicio de seguridad privada en el Estado de México.  

− Promover y gestionar el acceso a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos dispuestos por las autoridades 
del orden federal o estatal, para la gestión integral del riesgo de desastres socio ambientales en el Estado de México.  

− Asistir a los Comités de Evaluación de daños formados por la Coordinación Nacional de Protección Civil.  

− Diseñar, implementar y evaluar los programas de capacitación especializada para que los municipios y entes públicos del Estado de 
México accedan a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos.  

− Supervisar que la operación del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia sea acorde con los planes y programas aprobados en materia 
de pirotecnia, de acuerdo sistema estatal sobre Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil. 

− Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, normas y políticas emitidos por las dependencias de coordinación global en materia de 
pirotecnia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000100S UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVO:  

Organizar, desarrollar e implementar el Sistema Estatal de Información de Protección Civil y el Registro Estatal en la materia; así como 
regular y supervisar la desconcentración racional y ordenada de los servicios informáticos, mediante el desarrollo de mecanismos para el 
resguardo de la información, en estricto apego a las políticas y lineamientos de tecnologías de la información emitidos por el Poder 
Ejecutivo del Estado de México.  

FUNCIONES:  

− Proponer a la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo los lineamientos, políticas y, 
en su caso, normas que permitan regular la integración, administración y funcionamiento del Sistema Estatal de Información de 
Protección Civil.  

− Integrar el Registro Estatal de Protección Civil en coordinación con las unidades administrativas que conforman a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y mantenerlo permanentemente actualizado.  

− Desarrollar e implementar las metodologías informáticas necesarias, para la recopilación de la información que integra el Sistema 
Estatal de Información y el Registro Estatal de Protección Civil.  

− Diseñar y proponer a la persona titular, la estructura del Sistema Estatal de Información de Protección Civil para su autorización.  

− Establecer mecanismos de coordinación con dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, grupos de 
ayuda mutua y grupos voluntarios, para desarrollar acciones que permitan alimentar el Sistema Estatal de Información de Protección 
Civil.  

− Proponer a la persona titular, el diseño de las redes informáticas y demás instrumentos de comunicación interna, que propicien el 
aporte oportuno de la información que se genera en la materia y que se integrará al Sistema Estatal de Información de Protección 
Civil.  

− Establecer coordinación con la Delegación Administrativa, a fin de mantener actualizados el inventario de equipos, licencias de 
software e infraestructura de comunicaciones que se encuentren bajo su responsabilidad, de conformidad con la normatividad 
establecida en la materia. 

− Fomentar una cultura sobre tecnologías de la información entre las personas servidoras públicas de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a efecto de promover su capacitación de acuerdo al perfil y funciones que desarrollan.  

− Promover talleres y reuniones de trabajo con las unidades municipales, grupos voluntarios y grupos de ayuda mutua, para el 
fortalecimiento del Sistema Estatal de Información de Protección Civil. 

− Dar cumplimiento a las normas que se establecen para regular la función de tecnologías de la información.  

− Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para implementar y dar cumplimiento a los acuerdos emanados del Subcomité 
Sectorial de Tecnologías de la Información, que tengan injerencia en las acciones y actividades de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
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− Verificar que la infraestructura de tecnologías de la información de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, sea congruente con los objetivos para los cuales fue adquirida y desarrollada, así como proporcionar orientación para su 
mejor aprovechamiento. 

− Verificar el funcionamiento y operación de los bienes de tecnologías de información de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, así como detectar las fallas que presenten, a fin de implementar las acciones correctivas. 

− Dar seguimiento a la ejecución de los servicios contratados en materia de tecnologías de la información y evaluar la calidad de los 
mismos. 

− Implementar y aplicar medidas de seguridad que permitan salvaguardar la integridad y confidencialidad de los sistemas de 
información y bases de datos, así como proteger los bienes de tecnologías de la información de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Cumplir los estándares, lineamientos y procesos para el desarrollo y adquisición de tecnologías de la información autorizados por el 
Comité de Tecnologías de Información. 

− Fungir como enlace ante las instancias que correspondan, a fin de mantener actualizada la información que en materia de protección 
civil se encuentra en el Portal del Gobierno del Estado, así como llevar a cabo acciones internas de coordinación para la obtención de 
dicha información.  

− Operar los canales de información relativos a las acciones de prevención, auxilio y recuperación, con el objeto de que la comunicación 
entre las áreas involucradas sea clara y continua, a través de los diferentes medios existentes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000200S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO:  

Administrar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales que le fueron asignados para el 
desarrollo de sus funciones, en estricto apego a las políticas de racionalidad establecidas para ello y proporcionarlos a las áreas que 
conforman la estructura orgánica de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, verificando su manejo y 
aprovechamiento. 

FUNCIONES:  

− Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos, en coordinación con las unidades administrativas adscritas a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y someterlo a la aprobación de las instancias respectivas.  

− Administrar la asignación, afectación, ejercicio, comprobación, registro contable y presupuestal de los recursos asignados a la 
Coordinación General. 

− Operar mecanismos de registro contable y presupuestal para la elaboración de estados financieros, mediante los cuales se da a 
conocer y se informa a las autoridades correspondientes la situación financiera de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo.  

− Operar con base en los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas, los sistemas y mecanismos necesarios para 
verificar, medir y ajustar el presupuesto autorizado con lo ejercido.  

− Controlar y revisar los estados financieros, las conciliaciones bancarias, los reembolsos y reportes contables e informar a la persona 
titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo sobre la situación financiera. 

− Elaborar con base en las necesidades de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo, el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios, los lineamientos del Fondo Fijo de Caja y demás 
normatividad vigente en la materia, con estricto apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

− Administrar y ejercer los recursos del Fondo Fijo de Caja autorizados a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, de conformidad con el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México vigente.  

− Llevar el control del personal de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo y realizar los trámites correspondientes en coadyuvancia con la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, para 
los movimientos de altas, bajas, nombramientos, protestas de cargo, ascensos, cambios de adscripción, licencias, vacaciones, 
percepciones, deducciones, recibos de sueldos y aguinaldos, así como reportar en tiempo y forma las incidencias.  

− Promover los proyectos y programas para la selección, inducción y desarrollo del personal propiciando su participación en acciones 
de capacitación y desarrollo promovidas por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México y otras instancias a través de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, a fin de elevar 
su competencia laboral.  

− Administrar y proporcionar los servicios generales y bienes de consumo que requieran las unidades administrativas de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo para su operación, de acuerdo a lo establecido en las normas 
administrativas para la asignación y uso de bienes y servicios. 

− Mantener actualizados los seguros e inventarios de bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.  
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− Gestionar, coordinar y controlar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles asignados a 
las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de mantenerlos en 
condiciones óptimas para su uso.  

− Mantener actualizados los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo, a fin de contar con la documentación 
correspondiente de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

− Administrar la dotación de combustible y lubricantes asignada a los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, de acuerdo a los lineamientos establecidos.  

− Promover acciones de control interno necesarias para optimizar el uso de los recursos, servicios y bienes de consumo, en apego a lo 
establecido en el presupuesto de egresos y demás disposiciones emitidas en materia de racionalidad, austeridad, disciplina 
presupuestal y contención del gasto. 

− Verificar que los bienes recibidos derivados de los contratos adquisitivos para la entrega de apoyos a la población, cumplan con las 
especificaciones y características de lo contratado, llevando el registro y control administrativo correspondiente. 

− Atender los requerimientos de alimentación para las y los participantes de los cursos de capacitación en las instalaciones de 
Tecámac, así como los servicios colaterales que se requieran, en apego a la normatividad vigente en la materia.  

− Resguardar los bienes materiales y artículos de consumo general, para distribuirlos a las unidades administrativas de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo que lo soliciten para el desarrollo de las funciones que les fueron asignadas. 

− Coadyuvar al control del ejercicio del presupuesto y de los recursos autorizados a la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, a efecto de dar cumplimiento a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que 
establece la normatividad en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000300S UNIDAD DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 

OBJETIVO:  

Ejecutar las acciones y procedimientos necesarios para el control, evaluación y seguimiento de los programas de trabajo de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, y los que se desprendan de las comisiones metropolitanas en materia de 
protección civil, vinculándolos con las instancias correspondientes de los gobiernos en el ámbito municipal, federal, del Estado de Hidalgo, 
de la Ciudad de México y las dependencias del Gobierno del Estado de México, así como elaborar los informes correspondientes y 
proponer alternativas de solución.  

FUNCIONES:  

− Coordinar la integración del Programa Operativo Anual de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a 
fin de que cumpla con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Operar las bases de información, seguimiento y estadística que permita evaluar el desarrollo de los programas que llevan a cabo las 
unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como preparar los informes 
correspondientes.  

− Solicitar a las diversas unidades administrativas, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo, que integren los informes para la actualización de los sistemas de información, seguimiento y 
estadística.  

− Implementar conforme a los lineamientos que emitan las instancias correspondientes, las acciones que permitan llevar a cabo las 
evaluaciones programadas y aquellas que instruya la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo.  

− Coordinar la actualización de la guía informativa de servicios al público de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo, a fin de que contenga información veraz y oportuna.  

− Recopilar, estructurar y proporcionar la información estadística que en materia de protección civil soliciten las dependencias de la 
administración pública federal, estatal y municipal, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Orientar la integración, evaluación y actualización de los programas de cada una de las unidades administrativas que conforman a la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de detectar con oportunidad posibles variaciones en el 
logro de las metas programadas.  

− Verificar las acciones del sistema de información en materia de protección civil, a fin de contar con datos actualizados y verídicos que 
permitan integrar los reportes estadísticos para la elaboración de los Informes de Gobierno del Ejecutivo Estatal. 

− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, en la 
integración de los programas operativos y verificar que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización, procedimientos y demás instrumentos administrativos que 
rigen el funcionamiento de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Coordinar el Sistema de Control de Gestión de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como el 
Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas de la Gubernatura. 
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− Coordinar los sistemas de trámites y servicios de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Trabajar de manera conjunta con las dependencias, unidades administrativas y los sectores privado y social, en el planteamiento y 
activación de soluciones encaminadas a resolver la problemática metropolitana en materia de protección civil.  

− Desahogar las agendas metropolitanas del Valle de México y del Valle de Toluca en relación a los acuerdos emanados de las 
reuniones que llevan a cabo las comisiones respectivas, para resolver la problemática en materia de protección civil. 

− Proponer en el marco de las comisiones metropolitanas en materia de protección civil, proyectos derivados de la información 
proporcionada por el Sistema Estatal de Riesgos.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000400S UNIDAD JURÍDICA Y CONSULTIVA  

OBJETIVO:  

Proyectar, interpretar y difundir el marco jurídico de actuación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, 
proporcionando orientación, asesoría, apoyo jurídico y coadyuvar en la representación legal, así como realizar todos aquellos actos que 
proporcionen seguridad jurídica a las personas servidoras públicas adscritas a esta, en el ejercicio de sus funciones y la prestación de 
servicios a la población. 

FUNCIONES. 

− Formular proyectos de reglamentos, normas, lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, órdenes y demás instrumentos jurídicos 
en materia de protección civil que requiera la Coordinación General para el cumplimiento de sus fines. 

− Asesorar legalmente a la Coordinación General y unidades administrativas en materia jurídica relativa a la protección civil. 

− Integrar, interpretar y difundir el marco jurídico de actuación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo. 

− Sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de protección civil que 
regulen el funcionamiento de la Coordinación General, así como las normas generales de la administración, en asuntos que sean de 
la competencia de esta unidad administrativa. 

− Establecer y coordinar los lineamientos jurídicos que deberán observar, y atender las consultas o peticiones de las y los particulares y 
autoridades diversas en la aplicación de las disposiciones en materia de protección civil vigentes en la entidad. 

− Coadyuvar y, en su caso, remitir la documentación que le requiera la Dirección General Jurídica y Consultiva, en los juicios y demás 
asuntos de carácter legal en los que sea parte o tenga conocimiento la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo y las Unidades Administrativas adscritas a la misma, con motivo de las funciones que tienen encomendadas. 

− Regular, coordinar, evaluar y supervisar la actividad de las y los notificadores bajo su adscripción. 

− Expedir constancias y certificar las copias de los documentos existentes en sus archivos, cuando se refieran a asuntos de su 
competencia. 

− Notificar los actos administrativos emitidos en el ejercicio de las facultades conferidas por las disposiciones en materia de protección 
civil. 

− Resolver, en el ámbito de su competencia, las consultas sobre situaciones reales y concretas relacionadas con la aplicación de las 
disposiciones en materia de protección civil. 

− Emitir opinión jurídica, respecto a los manuales de procedimientos, previa solicitud de las unidades administrativas de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Presentar denuncias y querellas por la comisión de hechos presuntamente constitutivos de delito, que afecten a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Asesorar a las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a efecto de que 
los procedimientos administrativos que se ejecuten cumplan con las disposiciones normativas que los regulan. 

− Dar contestación a los escritos de petición que realice la ciudadanía, y que le sean turnados a la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo para su atención. 

− Interpretar y emitir opinión sobre el marco legal aplicable al funcionamiento de Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo.  

− Analizar, elaborar y revisar los convenios y contratos en los que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo. 

− Modificar o revocar las resoluciones de carácter individual no favorables a una o un particular, conforme a las disposiciones legales 
aplicables en los asuntos de su competencia. 

− Coordinar, supervisar, revisar y formular los proyectos de contestación y de informes en los juicios, procedimientos y procesos, así 
como de resoluciones a los recursos administrativos de inconformidad promovidos por las y los particulares que sean competencia de 
la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
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− Representar en los juicios y procedimientos en que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo pudiendo delegar esta representación procesal a las y los demás abogados adscritos a esta unidad administrativa.   

− Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias que afecten o interesen la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Vigilar el procedimiento de los juicios de amparo en los que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, así como aprobar los actos procesales para lograr el fallo favorable. 

− Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, organismos auxiliares y autoridades municipales, a efecto de desahogar las consultas 
que le formulen de la interpretación de las normas en materia de protección civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500600000500S UNIDAD DE CONTROL Y VINCULACIÓN SECTORIAL  

OBJETIVO:  

Asegurar estrategias y mecanismos de control de las actividades, instrucciones y acuerdos en materia de protección civil designados por la 
persona titular de la Coordinación General, así como establecer la vinculación interna y con todos los sectores a nivel público, privado, 
social, académico y de agenda metropolitana, contribuyendo en la mejora y cumplimiento de las políticas públicas instrumentadas para la 
Gestión Integral del Riesgo en el Estado de México. 

FUNCIONES:  

− Gestionar acciones de vinculación y concertación con autoridades, federales, estatales y municipales, así como con los sectores 
sociales y privados para el fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil. 

− Concertar los convenios y acuerdos de colaboración y participación en materia de protección civil y gestión integral del riesgo con los 
sectores público, privado, social y académico.  

− Supervisar el cumplimiento a los compromisos establecidos en los convenios de colaboración firmados por la persona titular de la 
Coordinación con los diferentes sectores al interior de la dependencia y con el organismo. 

− Fungir como enlace designado por la o el Coordinador General para establecer cualquier tipo de acuerdo y vinculación con las áreas 
de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como entre los diferentes sectores del Estado de 
México y la Federación. 

− Coordinar las sesiones con grupos especiales de trabajo, reuniones temáticas y eventos especiales con funcionarias y funcionarios de 
los diferentes ámbitos de gobierno, en las que participe en las órdenes e instrucciones de la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Mantener coordinación con las dependencias, unidades administrativas y los sectores privado y social en el planteamiento y 
activación de soluciones encaminadas a resolver la problemática metropolitana en materia de protección civil.  

− Identificar líneas de acción y establecer procedimientos para el debido cumplimiento de los acuerdos que emanen de las reuniones 
que llevan a cabo las comisiones metropolitanas de protección civil.  

− Registrar en la agenda de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo los 
compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás asuntos a atender y los eventos en los que deba participar, así 
como organizar, controlar y realizar el seguimiento correspondiente.  

− Programar las actividades de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de 
conformidad con lo previsto, así como efectuar, en su caso, los ajustes necesarios y mantenerlo informado de los mismos.  

− Establecer y operar los mecanismos de seguimiento y control de los asuntos y acuerdos de la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y de las diferentes instancias gubernamentales, privadas y/o de los grupos 
sociales, así como de particulares que generen alguna petición. 

− Establecer la integración de la información necesaria para los informes que deba presentar la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Turnar y organizar los acuerdos que lleve a cabo la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo a las unidades administrativas correspondientes, para su observancia y cumplimiento. 

− Preparar y organizar los acuerdos que lleve a cabo la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, proporcionándole la información de los asuntos a tratar, así como darles el seguimiento respectivo y verificar su 
cumplimiento. 

− Coordinar las sesiones con grupos especiales de trabajo, reuniones temáticas y eventos especiales con funcionarias y funcionarios de 
los diferentes ámbitos de gobierno en las que participe la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo. 

− Manejar la correspondencia especial y el archivo de la documentación privada o confidencial que deba hacerse llegar a la persona 
titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de mantener un control de su recepción y 
entrega.  
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− Organizar, preparar y actualizar los directorios, archivos, carpetas y documentos que requiera la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo para el cumplimiento de sus funciones. 

− Verificar el cumplimiento de los asuntos relacionados con las actividades internas, programas y acuerdos encomendados, así como 
integrar los informes que deba presentar la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo a las instancias respectivas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500601000000S UNIDAD DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

OBJETIVO:  

Tramitar el acceso a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos del orden federal y estatal, destinados para la 
gestión integral del riesgo de desastres socio ambientales en el Estado de México; atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad 
vigente establecida en la materia.  

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a impulsar y fomentar el financiamiento de las acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados para la reducción del riesgo de desastres e incremento 
de la resiliencia en el Estado de México. 

− Gestionar el acceso a los recursos federales y estatales para llevar a cabo proyectos, programas y acciones preventivas relacionados 
a riesgos socio ambientales, a través de la planeación presupuestaria, autorización y asignación de los recursos; atendiendo los 
criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en la materia.  

− Gestionar el acceso a los recursos federales para llevar a cabo acciones de rehabilitación, reconstrucción o reubicación ante daños 
por fenómenos naturales perturbadores, realizando las acciones de planeación presupuestaria, autorización y asignación de los 
recursos; atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en la materia.  

− Coordinar y remitir ante la Coordinación Nacional de Protección Civil y la instancia técnica facultada CENAPRED, CONAGUA, 
CONAFOR, según corresponda, la solicitud de corroboración de la ocurrencia de un fenómeno natural perturbador geológico, 
hidrometeorológico o incendio forestal, atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en la materia. 

− Coadyuvar con la Unidad Jurídica y Consultiva en la suscripción del Convenio de Coordinación específico con el Gobierno Federal a 
efecto de acceder a los recursos federales para llevar a cabo acciones preventivas ante fenómenos naturales perturbadores; 
atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en la materia.  

− Coadyuvar con la Secretaría de Finanzas y las instancias fiscalizadoras para llevar a cabo la inspección, fiscalización y vigilancia de la 
aplicación de los recursos federales y estatales, destinados para la gestión integral de los riesgos socio ambientales en el Estado de 
México. 

− Coadyuvar con las unidades ejecutoras en el desahogo de observaciones de auditorías realizadas por las instancias fiscalizadoras, en 
beneficio de la transparencia y regulación de las operaciones relacionadas con la aplicación de los recursos federales y estatales, 
destinados para la gestión integral de los riesgos socio ambientales en el Estado de México.  

− Vigilar que los proyectos preventivos cumplan los requisitos adicionales aplicables por categoría: inversión, obras, fortalecimiento de 
capacidades y comunicación, y estudio/investigación; atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en la 
materia.   

− Promover la participación de los municipios y entes públicos del Estado de México para la presentación de proyectos preventivos 
orientados a la identificación, análisis, reducción y mitigación de peligros, vulnerabilidades o riesgos, para su eventual evaluación para 
poder acceder a los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; atendiendo los criterios, lineamientos y 
normatividad vigente establecida en la materia.   

− Vigilar que los recursos autorizados estatales o federales se rijan bajo los criterios, lineamientos y normatividad vigente establecida en 
la materia. 

− Vigilar la integración de los entregables, informes y libros blancos para cada uno de los proyectos, programas y acciones autorizados 
con motivo de la aplicación de los recursos federales y/o estatales, con el propósito de conformar la evidencia documental de los 
trámites y operaciones que realizan las unidades ejecutoras y en su oportunidad remitirlos ante las instancias correspondientes.  

− Resolver las consultas, peticiones, requerimientos, solicitudes y demás asuntos relacionados con los instrumentos financieros de 
gestión de riesgos. 

− Coadyuvar con la Secretaría de Finanzas para analizar, diseñar, implementar y evaluar distintos mecanismos financieros de 
transferencia de riesgos.  

− Coordinar las acciones para la emisión de la convocatoria para constituir el Comité Técnico para la Atención de Desastres y Siniestros 
Ambientales o Antropogénicos del Estado de México. 

− Integrar los expedientes conformados con motivo de la instalación del Comité Técnico para la Atención de Desastres y Siniestros 
Ambientales o Antropogénicos del Estado de México. 

− Dar seguimiento a la implementación de los mecanismos, tendientes a la aplicación del instrumento financiero denominado “Fondo 
para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México. 
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− Dar seguimiento a las acciones realizadas por los integrantes del Comité de Evaluación de Daños y Ejecución de Recursos, con 
motivo de la autorización y aplicación de recursos, evaluación y cuantificación de daños, determinación del tipo de apoyo, tomar las 
medidas necesarias e integrar las actas y/o evidencias documentales a los expedientes correspondientes.  

− Dar seguimiento a las acciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes y/o la contratación de servicios de cualquier naturaleza que realice el Comité de Evaluación de Daños.  

− Desempeñar las funciones de la Secretaría Técnica y de Actas del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo para la Atención de 
Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México.  

− Coordinar la implementación de los mecanismos y esquemas presupuestarios específicos que se requieran para ejecutar programas y 
proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales, como sería la atención de emergencias y apoyos a la 
población, así como obras y acciones de reconstrucción, entre otros rubros. 

− Verificar el cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario relativo al ejercicio de los recursos que se autoricen en el 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda en el Estado de México. 

− Presentar por escrito a la Unidad de Política y Control Presupuestario la solicitud de recursos con cargo al Programa previsto en el 
Ramo General 23 con el propósito de contar con la suficiencia presupuestaria para la adquisición de suministros de auxilio y 
asistencia, arrendamientos y servicios, entre otros conceptos. 

− Tramitar la ampliación líquida de recursos presupuestarios, a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el calendario correspondiente, atendiendo las disposiciones establecidas en el Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

− Gestionar por escrito, las solicitudes de los Apoyos Parciales Inmediatos ante la Unidad de Política y Control Presupuestario, dentro 
del periodo de siete días hábiles siguientes a la publicación de la Declaratoria de Desastre Natural en el Diario Oficial de la 
Federación.  

− Presentar de manera extraordinaria y en situaciones de eventos de gran magnitud, a la Unidad de Política y Control Presupuestario 
una solicitud de prórroga de hasta quince días naturales adicionales para la ejecución de las acciones u obras con el carácter de 
Apoyos Parciales Inmediatos, o bien, para realizar el pago de las mismas, según corresponda, lo anterior, siempre y cuando la 
prórroga vaya a transcurrir dentro del mismo ejercicio fiscal.  

− Tramitar la autorización de compromisos plurianuales mediante el Módulo de Administración y Seguimiento de Compromisos 
Plurianuales y conforme al procedimiento previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

− Elaborar las solicitudes por escrito a la Unidad de Política y Control Presupuestario de los recursos con cargo al Programa para la 
ejecución de trabajos de Reconstrucción, anexando los Diagnósticos de Obras y Acciones Preliminares de conformidad con las 
disposiciones que emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, atendiendo los criterios, lineamientos y normatividad 
vigente establecida en la materia.  

− Coadyuvar en el proceso de levantamiento, evaluación y cuantificación de daños por cada sector afectado a fin de garantizar que se 
cuente con el soporte fotográfico que incluya la georreferenciación satelital de cada una de las obras y acciones de reconstrucción a 
realizar.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

OBJETIVO:  

Coordinar las acciones de atención a la población en caso de siniestro o desastre, priorizando la salvaguarda e integridad física de las 
personas, sus bienes y su entorno; conducir la realización de acciones de rescate en situaciones de emergencia derivadas de la incidencia 
de los fenómenos perturbadores en el territorio del Estado de México; así como desarrollar, en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, acciones de concertación, inspección, verificación, prevención, capacitación y supervisión en materia de protección 
civil y gestión integral del riesgo; establecer los lineamientos para la inscripción anual de los grupos voluntarios, consultoras y consultores 
externos y programas internos de protección civil de las dependencias y unidades administrativas del sector público estatal y municipal de la 
entidad. 

FUNCIONES:  

− Coordinar los dispositivos de apoyo que permitan atender a la población en situaciones de emergencia en la entidad. 

− Establecer y coordinar los operativos de respuesta que se requieran para la eficiente atención de la población, en caso de siniestro o 
desastre en la entidad. 

− Convocar la participación de agentes reguladores para la realización de acciones de prevención, auxilio y recuperación en las zonas 
afectadas por la incidencia de agentes perturbadores que alteren a la población en general. 

− Someter a consideración de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, los 
programas de prevención y auxilio que se aplicarán en las emergencias derivadas de la ocurrencia de fenómenos perturbadores en 
zonas vulnerables del Estado de México. 
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− Supervisar la ejecución de los planes operativos de los servicios que proporciona la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo en el auxilio a la población de zonas vulnerables en la entidad. 

− Definir y proponer planes y programas de protección civil que contemplen acciones tendientes a reducir o eliminar la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza, la interrupción de las funciones 
esenciales de la sociedad, así como el establecimiento de las bases de articulación de los sistemas estatal y municipales de 
protección civil.  

− Proponer a la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo la adquisición y uso de 
tecnología de punta que permita mejorar los sistemas de capacitación, formación y adiestramiento.  

− Vigilar la implementación de los programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización en materia de protección civil, a 
fin de que se desarrollen conforme a lo establecido para tal efecto.  

− Supervisar los procedimientos administrativos de evaluación, inspección y verificación de los inmuebles de mediano y alto riesgo. 

− Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad y riesgo en la construcción y operación de inmuebles destinados al 
desarrollo de las actividades que produzcan un impacto regional con el propósito de emitir las evaluaciones técnicas 
correspondientes. 

− Coordinar con la Delegación Administrativa de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, las acciones 
que se requieran para el suministro de los materiales, equipo y recursos que sean necesarios para el desarrollo de los cursos de 
capacitación, adiestramiento y actualización. 

− Promover la conformación, evaluación e inscripción en el Registro Estatal de Protección Civil, de grupos de ayuda mutua, grupos 
voluntarios, personas físicas o jurídico colectivas dedicadas a la consultoría y capacitación en la materia, así como de programas 
internos de protección civil del sector público.   

− Establecer, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, los 
criterios y lineamientos para la inscripción anual en el Registro Estatal de Protección Civil de grupos de ayuda mutua, grupos 
voluntarios, personas físicas o jurídico colectivas dedicadas a la consultoría y capacitación en la materia, así como programas 
internos de protección civil del sector público.  

− Avalar la veracidad y oportunidad de la información que generan las unidades administrativas a su cargo, en lo que se refiere a los 
efectos ocasionados por la ocurrencia de los agentes perturbadores en las diferentes zonas vulnerables de la entidad. 

− Recabar la información que generan las diferentes dependencias y unidades administrativas involucradas en la atención de la 
población en situaciones de riesgo o siniestro, así como generar y canalizar los reportes correspondientes. 

− Coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de generadores de Alto Riesgo sujetos a la 
obtención del Evaluación de Impacto Estatal, y someterlas a consideración de la persona titular de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Implementar los lineamientos que establezcan los requisitos de participación en las convocatorias para la entrega del Premio Estatal 
de Protección Civil y someterlos a consideración y validación de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo. 

− Remitir a la Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil, para su difusión en el territorio del Estado de México, la 
convocatoria para la entrega del Premio Estatal de Protección Civil, a través de los medios masivos de comunicación. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010000L DIRECCIÓN DE EMERGENCIAS  

OBJETIVO:  

Coordinar y dar apoyo técnico operativo a los municipios ante algún fenómeno perturbador, antropogénico, natural, hidrometereológico, 
químico, tecnológico, sanitario, ecológico y socio-administrativo que los haya rebasado en su capacidad de respuesta. Así como coordinar 
con los responsables o enlaces de las dependencias de la Administración Pública Estatal y Municipal que se encuentran establecidos en la 
entidad e invitar al sector privado y grupos voluntarios a participar cuando sea necesario, en el auxilio y recuperación de la población de la 
zona afectada.  

FUNCIONES:  

− Apoyo en los mecanismos de comunicación y flujo de información con instancias federales, estatales y municipales para la toma de 
decisiones, ante situaciones de emergencia que puedan afectar a la población de zonas vulnerables en la entidad. 

− Planear el diseño y operación de mecanismos de prevención, respuesta y atención a la población en caso de emergencia o desastre, 
con la finalidad de brindar a la población una respuesta oportuna. 

− Coordinar el despliegue de misiones de enlace y coordinación cuando se presente una situación de emergencia o desastre.  

− Establecer coordinación y operación con el Sistema de Información del Departamento de Locatel, a fin de que se proporcione a la 
población información veraz en lo que se refiere a personas extraviadas, desaparecidas, detenidas y/o accidentadas o datos para la 
localización de vehículos. 
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− Coordinar las acciones del Departamento del Centro Estatal de Comunicación (CECOM) implementando los instrumentos necesarios 
para su funcionamiento. 

− Mantener actualizados los protocolos de actuación en el desarrollo de las acciones, en el manejo de químicos y explosivos, a fin de 
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en la materia. 

− Coadyuvar en la gestión de autorizaciones por parte de la Secretaría General de Gobierno a la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo, para las instalaciones en donde se fabrican, almacenan y comercializan artificios pirotécnicos y 
verificar que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Instalar mesas de trabajo con el Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México para instrumentar 
estrategias que permitan evitar riesgos en sitios de explotación de materiales pétreos.  

− Supervisar el monitoreo a fenómenos meteorológicos que puedan afectar al territorio del Estado de México y la generación de 
informes que contribuyan a la toma de decisiones de las autoridades. 

− Generar boletines de alertamiento derivados de los avisos emitidos por la autoridad federal competente ante la presencia de 
fenómenos perturbadores, para la toma de decisiones de las autoridades estatales y municipales. 

− Registrar las acciones que realizan las diferentes dependencias y unidades administrativas involucradas en la atención de la 
población en situaciones de riesgo o siniestro, así como generar y canalizar los reportes correspondientes. 

− Supervisar la operación del Servicio Locatel para proporcionar información a la población sobre personas extraviadas, desaparecidas, 
detenidas o accidentadas, así como para la localización de vehículos.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010100T SUBDIRECCIÓN DE EMERGENCIAS DEL VALLE DE TOLUCA  

OBJETIVO: 

Desarrollar acciones de prevención, auxilio y recuperación, ante la presencia de fenómenos perturbadores o situaciones de emergencia, en 
los municipios que se ubiquen en la circunscripción territorial de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Identificar el impacto ocasionado por los fenómenos perturbadores en los agentes afectables y mediante un análisis de necesidades 
inmediatas, gestionar y coordinar el apoyo institucional para la atención de emergencias. 

− Proponer procedimientos de operación para la atención de emergencias en los municipios del ámbito de su competencia. 

− Verificar que se proporcione asesoría y orientación a las instancias federales, estatales, municipales y grupos voluntarios en las 
acciones de coordinación y protocolos de actuación de respuestas ante una emergencia. 

− Participar en la realización de simulacros que los sectores público, privado y social soliciten, con la finalidad de observar el desarrollo 
de sus planes y protocolos de emergencia y emitir recomendaciones.  

− Supervisar la operación de los Centros Regionales de Protección Civil ante la incidencia de fenómenos perturbadores que provoquen 
situaciones de emergencia o desastre en los municipios de su competencia. 

− Mantener comunicación permanente con las áreas y unidades operativas involucradas en la atención a la población afectada por la 
presencia de un agente perturbador, haciendo uso del sistema de comunicación proporcionado por la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, que permite el intercambio permanente de información con las instituciones 
correspondientes.  

− Coordinar con los titulares municipales de Protección Civil las acciones de preparación y respuesta ante los fenómenos 
meteorológicos que pudieran afectar a los municipios del Valle de Toluca e informar al Departamento de CECOM.  

− Coadyuvar en la difusión de la información meteorológica sobre el estado del tiempo a escala estatal y local con los titulares 
municipales de Protección Civil, a fin de que se tomen las medidas preventivas ante la presencia de un fenómeno que pudiera afectar 
a la población de los municipios de su circunscripción territorial. 

− Participar de manera conjunta con la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación en eventos a los que acuda la persona 
titular del Ejecutivo Estatal, a través de la identificación de riesgos o de la implementación de acciones preventivas y medidas 
operativas de seguridad en materia de protección civil. 

− Establecer comunicación permanente con las o los agentes reguladores, mediante la realización de reuniones de coordinación, para 
la prevención, auxilio y/o recuperación. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
20500602010101M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TOLUCA  
20500602010102M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TENANCINGO 

OBJETIVO: 

Realizar acciones de prevención, auxilio y recuperación mediante la participación de los agentes reguladores o solicitar la intervención de 
las autoridades estatales responsables de la atención de emergencias, en los casos en que éstas rebasen la capacidad de atención de los 
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municipios, así como realizar la evaluación inicial de los efectos ocasionados por fenómenos perturbadores que se susciten en los 
municipios de su adscripción. 

FUNCIONES: 

− Acudir, evaluar y coordinar las emergencias que se susciten en los municipios de su circunscripción territorial, movilizando los 
recursos necesarios y solicitando apoyo a las instituciones correspondientes, a fin de proporcionar atención a la población afectada 
por la incidencia de agentes perturbadores. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a los fenómenos perturbadores que pudieran afectar a la población de los municipios de su 
competencia, a fin de que se tomen las medidas de prevención, auxilio y recuperación pertinentes. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a las solicitudes de emergencia de los sectores público, privado y social, con las dependencias e 
instancias encargadas de atender a la población afectada por algún agente perturbador, con la finalidad de que se desplieguen las 
acciones de auxilio encaminadas a su atención. 

− Confirmar la veracidad de los reportes sobre siniestros o desastres y obtener información específica en relación a la hora, ubicación, 
localidad y tipo de emergencia de que se trate, a fin de tener la seguridad de ocurrencia de los incidentes y evitar la movilización del 
personal y recursos innecesarios. 

− Mantener informadas a las dependencias que conforman el Sistema Estatal de Protección Civil sobre la posible ocurrencia de un 
agente perturbador, a fin de que participen en las acciones que coadyuven a prevenir y minimizar los efectos ocasionados por el 
mismo, así como la atención a la población en situaciones de emergencia. 

− Proporcionar a la población la información necesaria sobre los trámites y servicios que presta la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo a través de los centros regionales de protección civil, con la finalidad de facilitar a las y los usuarios 
la realización de trámites y la obtención de servicios en la materia. 

− Coadyuvar con las instancias municipales en las capacitaciones y difusión en materia de protección civil dirigidas a la población de los 
municipios de su jurisdicción y que tengan como objetivo fomentar la cultura de protección civil. 

− Mantener el vínculo interinstitucional con la finalidad de asesorar a los Ayuntamientos para que lleven a cabo la integración y 
estructuración de los Sistemas Municipales de Protección Civil y planes de contingencia.  

− Canalizar las solicitudes de asesoría para la integración y elaboración de los Atlas Municipales de Riesgos al área correspondiente.  

− Realizar continuamente monitoreo con las dependencias que conforman el Sistema Estatal de Protección Civil, a fin de que exista un 
intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en proporcionar atención a la población ante la 
presencia de un agente perturbador. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010200T SUBDIRECCIÓN DE EMERGENCIAS DEL VALLE DE MÉXICO  

OBJETIVO: 

Desarrollar acciones de prevención, auxilio y recuperación, ante la presencia de fenómenos perturbadores o situaciones de emergencia, en 
los municipios que se ubiquen en la circunscripción territorial de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Identificar el impacto ocasionado por los fenómenos perturbadores en los agentes afectables y mediante un análisis de necesidades 
inmediatas, gestionar y coordinar el apoyo institucional para la atención de emergencias. 

− Proponer procedimientos de operación para atención de emergencias, en los municipios del ámbito de su competencia. 

− Verificar que se proporcione asesoría y orientación a las instancias federales, estatales, municipales y grupos voluntarios en las 
acciones de coordinación y protocolos de actuación de respuestas ante una emergencia. 

− Participar en la realización de simulacros que los sectores público, privado y social soliciten, con la finalidad de observar el desarrollo 
de sus planes y protocolos de emergencia y emitir recomendaciones.  

− Supervisar la operación de los Centros Regionales de Protección Civil ante la incidencia de fenómenos perturbadores que provoquen 
situaciones de emergencia o desastre en los municipios de su competencia. 

− Mantener comunicación permanente con las áreas y unidades operativas involucradas en la atención a la población afectada por la 
presencia de un agente perturbador, haciendo uso del sistema de comunicación proporcionado por la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, que permite el intercambio permanente de información con las instituciones 
correspondientes.  

− Coordinar con los titulares municipales de Protección Civil las acciones de preparación y respuesta ante los fenómenos 
meteorológicos que pudieran afectar a los municipios del Valle de México e informar al Departamento de CECOM.  

− Coadyuvar en la difusión de la información meteorológica sobre el estado del tiempo a escala estatal y local con los titulares 
municipales de Protección Civil, a fin de que se tomen las medidas preventivas ante la presencia de un fenómeno que pudiera afectar 
a la población de los municipios de su circunscripción territorial. 
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− Participar de manera conjunta con la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación en eventos a los que acuda la persona 
titular del Ejecutivo Estatal, a través de la identificación de riesgos o de la implementación de acciones preventivas y medidas 
operativas de seguridad en materia de protección civil. 

− Establecer comunicación permanente con las o los agentes reguladores, mediante la realización de reuniones de coordinación, para 
la prevención, auxilio y/o recuperación. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
20500602010202M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL AMECAMECA 
20500602010203M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL NAUCALPAN 
20500602010204M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TULTEPEC 
20500602010205M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL VALLE DE CHALCO 

OBJETIVO: 

Realizar acciones de prevención, auxilio y recuperación mediante la participación de los agentes reguladores o solicitar la intervención de 
las autoridades estatales responsables de la atención de emergencias, en los casos en que éstas rebasen la capacidad de atención de los 
municipios, así como realizar la evaluación inicial de los efectos ocasionados por fenómenos perturbadores que se susciten en los 
municipios de su adscripción. 

FUNCIONES: 

− Acudir, evaluar y coordinar las emergencias que se susciten en los municipios de su circunscripción territorial, movilizando los 
recursos necesarios y solicitando apoyo a las instituciones correspondientes, a fin de proporcionar atención a la población afectada 
por la incidencia de agentes perturbadores. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a los fenómenos perturbadores que pudieran afectar a la población de los municipios de su 
competencia, a fin de que se tomen las medidas de prevención, auxilio y recuperación pertinentes. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a las solicitudes de emergencia de los sectores público, privado y social, con las dependencias e 
instancias encargadas de atender a la población afectada por algún agente perturbador, con la finalidad de que se desplieguen las 
acciones de auxilio encaminadas a su atención. 

− Confirmar la veracidad de los reportes sobre siniestros o desastres y obtener información específica en relación a la hora, ubicación, 
localidad y tipo de emergencia de que se trate, a fin de tener la seguridad de ocurrencia de los incidentes y evitar la movilización del 
personal y recursos innecesarios. 

− Mantener informadas a las dependencias que conforman el Sistema Estatal de Protección Civil sobre la posible ocurrencia de un 
agente perturbador, a fin de que participen en las acciones que coadyuven a prevenir y minimizar los efectos ocasionados por el 
mismo, así como la atención a la población en situaciones de emergencia. 

− Proporcionar a la población la información necesaria sobre los trámites y servicios que presta la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo a través de los centros regionales de protección civil, con la finalidad de facilitar a las y los usuarios 
la realización de trámites y la obtención de servicios en la materia. 

− Coadyuvar con las instancias municipales en las capacitaciones y difusión en materia de protección civil dirigidas a la población de los 
municipios de su jurisdicción y que tengan como objetivo fomentar la cultura de protección civil. 

− Mantener el vínculo interinstitucional con la finalidad de asesorar a los Ayuntamientos para que lleven a cabo la integración y 
estructuración de los Sistemas Municipales de Protección Civil y planes de contingencia.  

− Canalizar las solicitudes de asesoría para la integración y elaboración de los Atlas Municipales de Riesgos al área correspondiente.  

− Realizar continuamente monitoreo con las dependencias que conforman el Sistema Estatal de Protección Civil, a fin de que exista un 
intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en proporcionar atención a la población ante la 
presencia de un agente perturbador. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010001L DEPARTAMENTO DEL CENTRO ESTATAL DE COMUNICACIÓN (CECOM)  

OBJETIVO:  

Fungir como la instancia operativa de comunicación, información, apoyo y enlace permanente con las Unidades Municipales de Protección 
Civil en el Estado, con los tres niveles de gobierno, así como con las Subdirecciones de Emergencias del Valle de México y del Valle de 
Toluca, para brindar la atención oportuna ante situaciones de emergencia y desastre que enfrente la población mexiquense.  

FUNCIONES: 

− Canalizar a las Unidades Municipales de Protección Civil y/o Centros Regionales, la información recabada a través del número de 
atención a llamadas de emergencia 9-1-1, basados en los 43 incidentes de protección civil, incluidos en el Catálogo Nacional de 
Incidentes de Emergencia (CNIE).  

− Dar seguimiento, recabar y elaborar reportes sobre los incidentes de emergencia que ocurren en el Estado, en materia de Protección 
Civil y aquellos a donde acuda el personal de las Subdirecciones de Emergencias del Valle de México y Valle de Toluca, así como las 
emergencias de relevancia atendidas por las Unidades Municipales de Protección Civil.  
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− Mantener comunicación permanente con los Centros Regionales de Protección Civil, así como con las Unidades Municipales de 
Protección Civil y aquellas dependencias involucradas para el apoyo a servicios y emergencias atendidas por los mismos. 

− Fortalecer las vías de comunicación entre la población y la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a 
través de la atención oportuna de las situaciones de emergencia suscitadas en el Estado de México. 

− Promover planes, estrategias y metodologías de atención a emergencias entre cada uno de los actores que participan en el auxilio de 
la población dentro del territorio estatal, con la finalidad de asegurar el intercambio constante de información para la efectiva 
coordinación y atención de incidentes.  

− Coadyuvar en la atención a la población durante las emergencias ocurridas en el territorio del Estado de México, a través de las 
Unidades Municipales de Protección Civil y los Centros Regionales de Protección Civil, para emitir el reporte correspondiente.  

− Proporcionar previa autorización de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo la 
información de los servicios generados en materia de emergencias solicitados por los tres niveles de gobierno. 

− Generar información estadística a través de los reportes de cada uno de los servicios o emergencias atendidas que brindan los 
Centros Regionales de Protección Civil.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010002L DEPARTAMENTO DE LOCATEL  

OBJETIVO: 

Fungir como el enlace de comunicación vía telefónica entre la ciudadanía y las instituciones de procuración y administración de justicia, 
policiacas, hospitalarias y asistenciales, ya sean federales, estatales, municipales o del sector privado, por lo que constituye el medio eficaz 
entre quienes poseen la información y quienes la solicitan, sobre la localización de personas extraviadas, accidentadas, detenidas o 
fallecidas, así como brindar información de trámites que se ofrece en los tres niveles de gobierno, en el territorio estatal y para los 
mexiquense que requiera del servicio en cualquier parte del territorio nacional. 

FUNCIONES: 

− Proporcionar información vía telefónica de manera oportuna, confiable, veraz y gratuita sobre la localización de personas extraviadas, 
accidentadas, detenidas o fallecidas en el Estado de México. 

− Proporcionar información para la localización de vehículos, a través de la consulta del "Programa Robo y Recuperación de Vehículos 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México". 

− Dar seguimiento a las solicitudes de información de las instancias gubernamentales y de la población respecto de personas 
extraviadas, accidentadas, detenidas o fallecidas. 

− Proporcionar vía telefónica información, orientación y/o canalización de los diferentes trámites y servicios que ofrece el gobierno en 
sus tres niveles.  

− Recabar información de aquellos estados de la república donde exista LOCATEL, para auxiliar a la población en la búsqueda y 
localización de personas y vehículos extraviados. 

− Recibir y canalizar reportes de baches, fugas de agua, alcantarillado, alumbrado público, semáforos y recolección de basura. 

− Realizar el monitoreo de los accidentes masivos en el estado y donde se vean involucrados mexiquenses en otros estados. 

− Atender, orientar y canalizar a la ciudadanía en casos de urgencias y emergencias; así como fortalecer las vías de comunicación 
entre la ciudadanía y la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Recabar información de las dependencias e instituciones asistenciales, jurídicas y privadas para la búsqueda de personas 
extraviadas, accidentadas, detenidas o fallecidas. 

− Recabar información acerca de la situación del Volcán Popocatépetl, para brindar información a la ciudadanía en caso de emergencia. 

− Recabar y otorgar información acerca del paso al Nevado de Toluca, para brindar información a la ciudadanía en caso de emergencia. 

− Llevar a cabo la instalación y funcionamiento de puestos de atención para dar a conocer al público el servicio de LOCATEL, a petición 
y conjuntamente con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México u otras dependencias.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010003L DEPARTAMENTO DE EXPLOSIVOS  

OBJETIVO: 

Evaluar las condiciones de seguridad en materia de protección civil con las que cuentan los proyectos de particulares o representantes 
legales de empresas y sociedades para las instalaciones en las que se pretende el manejo y la utilización de sustancias o materias 
reguladas por la Secretaría de la Defensa Nacional y que requieran autorización de la Secretaría General de Gobierno, reguladas por la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  

FUNCIONES:  

− Verificar las condiciones de seguridad en materia de protección civil en los sitios donde se pretenda llevar a cabo actividades 
reguladas por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previa solicitud escrita y dando cumplimiento a los requisitos 
contemplados en la normatividad vigente establecida por el Gobierno del Estado de México.  
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− Inspeccionar de forma periódica los sitios y las instalaciones autorizadas por la Secretaría General de Gobierno, donde se realizan 
actividades reguladas por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a fin de constatar el cumplimiento de las normas vigentes 
respecto de las condiciones de seguridad en materia de protección civil.   

− Asesorar a las personas físicas y morales que pretendan realizar las actividades de uso de sustancias químicas y explosivos para 
cumplir con la normatividad vigente y requisitos en la materia y las medidas preventivas o de mitigación que deben reunir los 
establecimientos a efecto de evitar desastres. 

− Revisar aquellos programas específicos, y planes de emergencia orientados a la prevención y a la responsabilidad, inherentes a las 
actividades de referencia correspondientes, que cuenten con sus respectivos programas validados por el Estado y las dependencias 
apegados a la normatividad vigente, mismos que son de interés para el sector que solicita. 

− Participar en la elaboración e instrumentación de medidas de seguridad en materia de protección civil que deberán implementase en 
áreas de alto riesgo en donde se realicen actividades que involucren sustancias o materias explosivas. 

− Elaborar la gestión de opiniones favorables en materia de protección civil respecto a las medidas de seguridad que se aplican en los 
lugares en los que se pretenda manejar explosivos y sustancias químicas, a efecto de proporcionar la referencia a la Secretaría de la 
Defensa Nacional para la expedición del permiso correspondiente. 

− Identificar y localizar las instalaciones en las que se manejan explosivos y sustancias químicas explosivas en la entidad, para su 
ubicación cartográfica en el Sistema Estatal de Riesgos. 

− Gestionar la autorización en materia de protección civil por parte de la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, para los sitios que desarrollarán actividades reguladas por la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento.  

− Gestionar opinión favorable del Ejecutivo Estatal, proporcionando la referencia a las Secretarías u organismos auxiliares que por 
Acuerdo del Ejecutivo se encuentren facultadas con la atribución para otorgar el Dictamen que contenga la opinión favorable a las 
personas físicas y jurídicas colectivas en los supuestos previstos por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 
Reglamento, como requisito para obtener el permiso general por la Secretaría de la Defensa Nacional.  

− Coordinar la emisión de autorizaciones en materia de protección civil para las instalaciones en donde se fabrican, almacenan y 
comercializan artificios pirotécnicos y verificar que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010004L DEPARTAMENTO DE METEOROLOGÍA  

OBJETIVO: 

Mantener permanentemente informadas a las autoridades de los sistemas estatal y municipales de Protección Civil del Estado de México, 
acerca de las condiciones meteorológicas presentes y probables de ocurrir, sus causas y efectos, para que implementen las medidas 
preventivas conducentes a evitar la pérdida de vidas humanas mexiquenses, sus bienes y entorno a través de la emisión de boletines, 
reportes y alertas meteorológicas, oficios de aviso meteorológico, reportes de actividad del Volcán Popocatépetl, calidad del aire e incendios 
forestales, entre otros.  

FUNCIONES: 

− Dar seguimiento a la actividad del Volcán Popocatépetl para mantener informadas a las autoridades de los sistemas estatales y 
municipales de Protección Civil del Estado de México y población mexiquense, del estado actual del semáforo volcánico, sus 
parámetros medibles, recomendaciones y sobre cómo aplicar los programas de Protección Civil preventivos conducentes.  

− Elaborar y mantener actualizado el Reporte de Actividad del Volcán Popocatépetl y difundir por medios autorizados, de acuerdo con la 
información proporcionada por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, otra información oficial y modelos de dispersión de 
ceniza volcánica disponibles.  

− Concentrar y difundir con oportunidad en los sistemas estatal y municipales de Protección Civil, las condiciones meteorológicas, con 
énfasis en las que tienen potencial de afectar a la población en sus bienes y entorno, para que activen sus planes preventivos y de 
auxilio a la población antes, durante y después de la presencia de un fenómeno perturbador hidrometeorológico, conforme a su 
frecuencia de emisión y vigencia.  

− Elaborar boletines, reportes, alertas, infografías técnicas, diapositivas digitales, entre otros, haciendo uso de los medios autorizados 
para tal fin: página web, correo electrónico, aplicación móvil para teléfonos y tabletas inteligentes, y en las redes sociales WhatsApp, 
Facebook y Twitter, y las que en el futuro se definan, que permitan informar a los sistemas estatal y municipales de Protección Civil y 
a la población en general sobre las condiciones meteorológicas en la entidad.    

− Realizar el diagnóstico de los fenómenos atmosféricos presentes en el territorio mexiquense, con el fin de identificar las condiciones 
meteorológicas presentes y pasadas, sus causas y afectaciones provocadas, mediante la recopilación diaria de una presentación 
digital de resumen de información meteorológica emitida por las diversas fuentes oficiales a nivel nacional, estatal y municipal en la 
materia, para generar boletines y alertas del Estado de México, y que incluya: imágenes de satélite, mapas, modelos tablas y textos 
entre otros.  

− Atender las solicitudes específicas de información meteorológica, reportes y alertas oficiales emitidas para el Estado de México, a fin 
de suplir las necesidades de información de las personas usuarias, poniendo a su disposición la base de datos que esta área posee 
con información a partir del año 2007 a la fecha.  
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− Formular pronósticos con la anticipación debida, sobre el comportamiento de las condiciones atmosféricas probables en el Estado de 
México, en términos de los parámetros meteorológicos más comunes, su intensidad, cobertura espacial, tiempo de ocurrencia, causa 
que la origina y sus posibles efectos, para informar el estado del tiempo a las autoridades de los sistemas estatal y municipales de 
Protección Civil, y población en general para tomar las medidas preventivas adecuadas. Con base en los modelos meteorológicos 
numéricos disponibles y la información de fuentes oficiales en la materia.  

− Dar seguimiento al comportamiento de la calidad del aire en el Estado de México, para informar a las autoridades de los sistemas 
estatal y municipales de Protección Civil y población en general, sobre las recomendaciones preventivas y fomentar las acciones de 
auto protección entre la población, mediante la elaboración de reportes de Alerta Meteorológica de Calidad del Aire y su difusión por 
medios autorizados, con base en los reportes de los índices de calidad del aire y radiación solar ultravioleta registrados en las zonas 
metropolitanas del Valle de México y Valle de Toluca, que difunden las dependencias oficiales en la materia.  

− Concentrar, revisar, depurar y ordenar la información generando un banco estatal de datos de tiempo atmosférico de 24, 48 y 72 
horas para consulta.  

− Administrar la información meteorológica elaborada por esta unidad administrativa, para que esté disponible y pueda ser consultada 
por el público usuario, a través del registro y actualización permanente en una base de datos que contenga el acervo de boletines, 
mapas y bitácora de condiciones meteorológicas extremas registradas diariamente en el Estado de México.  

− Difundir los distintos productos de información meteorológica (boletines, avisos alertas e infografías a través de la página web de la 
dependencia y sus redes sociales) sobre las zonas de alerta ante la presencia y/o alta probabilidad de ocurrencia de afectaciones 
provocadas por algún fenómeno perturbador hidrometeorológico y las recomendaciones generales, con el propósito de informar a la 
población en general para que tome las medidas preventivas adecuadas. 

− Colaborar con la información meteorológica específica solicitada y la ayuda técnica requerida por otras unidades administrativas 
adscritas a esta Coordinación General para la eficiente realización de sus funciones y con las dependencias del Sistema Estatal de 
Protección Civil, mediante asesorías técnicas, interpretación, uso e intercambio de datos, elaboración de notas informativas, 
requisición de formatos, diapositivas digitales, entre otras, en los casos necesarios.    

− Brindar información meteorológica específica del Estado de México para aquellos escenarios definidos como especiales, como 
pueden ser: eventos masivos de población, visitas y/o giras de autoridades de alto nivel y fiestas tradicionales, entre otros, a fin de 
coadyuvar en la toma de decisiones y operaciones logísticas con las autoridades correspondientes que la soliciten, mediante la 
emisión de Boletines Meteorológicos Especiales conforme sea requerida.  

− Proponer la consolidación de instrumentos jurídicos correspondientes, para la cooperación, intercambio y difusión de información 
meteorológica, necesarios entre la Coordinación General y las dependencias públicas y privadas interesadas, a través de la 
elaboración de proyectos de memorándums, oficios de intención, bases de colaboración, convenios específicos, entre otros, cuando 
se requieran.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602020000L DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MUNICIPAL  

OBJETIVO: 

Promover el fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil, mediante la organización de los Consejos y Unidades Municipales de 
Protección Civil, el marco normativo en la materia, la elaboración de planes y programas de protección civil en coordinación con las 
autoridades municipales, así como el registro de Grupos Voluntarios no Gubernamentales, de personas físicas o jurídico colectivas 
dedicadas a la consultoría y capacitación en materia de Protección Civil, y los Programas Internos del Sector Público en la materia, con el 
propósito de contribuir a salvaguardar a la ciudadanía, sus bienes y su entorno, ante la vulnerabilidad de un desastre. 

FUNCIONES: 

− Promover y mantener coordinación y comunicación permanente con las Unidades Municipales de Protección Civil, por medio de la 
integración de información y generación de directorios específicos.  

− Proponer los lineamientos y mecanismos para la elaboración y actualización de los directorios e inventarios de recursos humanos, 
materiales y tecnológicos que correspondan a los Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua, así como a las Unidades 
Municipales de Protección Civil, para fortalecer la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia y desastre.   

− Formular acciones que permitan promover ante los gobiernos municipales la instalación y funcionamiento de los Consejos 
Municipales de Protección Civil y las Unidades Municipales de Protección Civil, para contar con mecanismos de respuesta oportuna 
de atención a la población y a su entorno, ante la presencia de un fenómeno perturbador.  

− Apoyar en los procesos y mecanismos de interacción y colaboración en materia de protección civil con los municipios del Estado de 
México, a través de los programas que se desarrollen en conjunto con las Unidades Municipales de Protección Civil, para fortalecer la 
gestión integral de riesgos.  

− Promover la inscripción en el Registro Estatal de Protección Civil de los Grupos Voluntarios, Grupos de Ayuda Mutua, así como de 
personas físicas o jurídico colectivas dedicadas a la consultoría y capacitación en materia de protección civil.  

− Participar con las Unidades Municipales de Protección Civil en las reuniones en la materia, para fortalecer los mecanismos y 
estrategias de protección a la población contra los fenómenos perturbadores, con un enfoque de Gestión Integral de Riesgo.  

− Proponer, desarrollar y coordinar la actualización de planes y programas preventivos, para responder a fenómenos perturbadores de 
origen antrópico y natural, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales. 
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− Coordinar la evaluación e inscripción en el Registro Estatal de Protección Civil de los Programas Internos de Protección Civil del 
Sector Público.  

− Promover la integración de Unidades Internas de Protección Civil, en los inmuebles del sector público, dentro del territorio estatal y la 
inscripción de sus Programas Internos de Protección Civil en el Registro Estatal. 

− Promover la integración de los sistemas municipales de protección civil de la entidad, así como proporcionarles la asesoría y el apoyo 
técnico necesario que soliciten para llevar a cabo acciones en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602020001L DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar planes y programas preventivos, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, con base en las 
condiciones de riesgo de la población y en los datos emanados del Sistema Estatal de Riesgos, los cuales permitirán salvaguardar la 
integridad de las personas, sus bienes y entorno. 

FUNCIONES: 

− Establecer comunicación permanente con instancias federales, estatales y municipales, en concordancia con los planes y programas 
preventivos establecidos. 

− Coadyuvar en la comunicación permanente con las Unidades Municipales de Protección Civil, así como en la coordinación de la 
asesoría que les sea proporcionada. 

− Desarrollar acciones para la elaboración y actualización de planes y programas preventivos de protección civil que permitan hacer 
frente y mitigar agentes perturbadores recurrentes que pongan en riesgo a la población de la entidad.  

− Coadyuvar con instancias federales, estatales, municipales, sociales y privadas generadoras de información relacionada con 
fenómenos antrópicos y naturales, con la finalidad de contar con elementos para el desarrollo y actualización de planes y programas 
preventivos.  

− Formular y actualizar los planes y programas preventivos para la atención de fenómenos de origen antrópico y natural, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales. 

− Proponer mecanismos que coadyuven en la evaluación de daños en situaciones de emergencia o desastre para apoyar a la población 
afectada por los fenómenos perturbadores. 

− Coadyuvar en el desarrollo y actualización del Plan Operativo del Volcán Popocatépetl, con la finalidad de contar con un mecanismo 
de coordinación eficiente para atender a la población en caso de contingencia vulcanológica. 

− Mantener informada a la Dirección de Coordinación Municipal sobre los avances en las acciones encomendadas al departamento. 

− Formular estrategias con las dependencias federales, estatales y municipales, así como con los sectores privado y social para la 
ejecución de Programas de Prevención en materia de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500602020002L DEPARTAMENTO DE CONSEJOS MUNICIPALES  

OBJETIVO: 

Instrumentar los mecanismos necesarios para la integración de los Consejos Municipales de Protección Civil, mediante asesorías y 
evaluación del Acta de instalación, privilegiando el uso de las Tecnologías de la Información, así como fungir como una unidad de consulta y 
participación para planear y coordinar en conjunto con otras áreas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, las tareas y acciones de los sectores público, privado y social, en materia de prevención, auxilio, apoyo y recuperación ante la 
eventualidad de alguna catástrofe en el territorio municipal. 

FUNCIONES: 

− Asesorar y orientar a las administraciones municipales en la integración e instalación de sus Consejos Municipales de Protección 
Civil, privilegiando el uso de las Tecnologías de la Información para efectuar dichas asesorías. 

− Revisar, sugerir y actualizar las guías que regulan las actividades para la integración, estructuración y funcionamiento de los Consejos 
Municipales de Protección Civil. 

− Proporcionar a solicitud de los Ayuntamientos asesoría para el desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil, 
mediante el uso de las Tecnologías de la Información para dicho fin.  

− Llevar a cabo el Registro Estatal de los Consejos Municipales de Protección Civil. 

− Establecer comunicación permanente con los ayuntamientos, para mantener actualizado el Directorio de las Coordinaciones 
Municipales de Protección Civil. 

− Acudir y participar en las Sesiones de los Consejos Municipales de Protección Civil a las que sea convocado, a través del empleo de 
las Tecnologías de la Información o de forma presencial. 
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− Promover en las Sesiones de los Consejos Municipales, la instalación de las Unidades Internas y elaboración de Programas Internos 
y Específicos de Protección Civil en su territorio, considerando la correlación de los Programas de Desarrollo Urbano Municipal y de 
Ordenamiento Ecológico Local con el Atlas Municipal de Riesgos.  

− Asesorar y orientar a las administraciones municipales en la creación, actualización o modificación de su marco normativo en materia 
de protección civil, específicamente en lo relativo a la creación de sus Consejos Municipales de Protección Civil. 

− Participar en el seguimiento de los compromisos adquiridos en los convenios llevados a cabo con los sectores social y privado y en 
los de coordinación con el sector público, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Protección Civil, relacionados con los Consejos Municipales de Protección Civil. 

− Proporcionar a solicitud de los Consejos Municipales de Protección Civil, asesoría para la elaboración de reglamentos y manuales de 
operación, así como para el desarrollo de las sesiones de consejo, privilegiando el empleo de las Tecnologías de la Información para 
dicho fin.  

− Llevar a cabo acciones que propicien la integración y funcionamiento de los Consejos Municipales de Protección Civil, a través del 
uso de las Tecnologías de la Información para tal efecto.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602020003L DEPARTAMENTO DE GRUPOS VOLUNTARIOS  

OBJETIVO: 

Supervisar la organización y funcionamiento del registro de Grupos Voluntarios no Gubernamentales, de personas físicas o jurídico 
colectivas dedicadas a la consultoría y capacitación en materia de Protección Civil, así como de los Programas Internos de Protección Civil 
de las instalaciones del Sector Público mediante la recepción, clasificación, revisión y actualización de expedientes, para su actuación en 
las labores del Sistema Estatal de Protección Civil. 

FUNCIONES:  

− Impulsar la organización y consolidación de Grupos Voluntarios, así como, la integración de Grupos de Ayuda Mutua, a través de 
acciones de concertación con los sectores social y privado. 

− Verificar que se integren y mantengan actualizados los directorios de los Grupos Voluntarios, Grupos de Ayuda Mutua a nivel estatal y 
municipal. 

− Coadyuvar con la Unidad de Tecnologías de la Información para mantener actualizado el registro de Grupos Voluntarios, Grupos de 
Ayuda Mutua, así como de personas físicas o jurídico colectiva dedicadas a la consultoría y capacitación, en el Registro Estatal de 
Protección Civil.  

− Proponer y difundir los lineamientos para la inscripción ante el Registro Estatal de Protección Civil de los Grupos Voluntarios, Grupos 
de Ayuda Mutua, así como de personas físicas o jurídico colectivas dedicadas a la consultoría y capacitación, y someterlos a 
consideración de la persona titular de la Coordinación General. 

− Asesorar y orientar a los Grupos Voluntarios no Gubernamentales, respecto de sus actividades y participación con la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Organizar la información en la materia, donde las actividades de los diferentes Grupos Voluntarios se orienten a la atención Estatal o 
Municipal. 

− Promover la integración de Grupos Voluntarios no Gubernamentales Estatales y Municipales que apoyen los trabajos en materia de 
Protección Civil. 

− Desarrollar acciones de participación con Grupos Voluntarios, Grupos de Ayuda Mutua y unidades municipales de protección civil, con 
la finalidad de fomentar la cultura en la materia. 

− Coadyuvar permanentemente en la actualización de directorios de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, con el fin de facilitar su consulta y contar con información veraz y oportuna. 

− Integrar y mantener actualizado el registro de personas dedicadas a proporcionar servicios de consultoría y capacitación en materia 
de protección civil, de Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua. 

− Elaborar anualmente la convocatoria para la inscripción por alta o refrendo de las personas dedicadas a la consultoría y capacitación 
en materia de protección civil y de Grupos Voluntarios en el Registro Estatal de Protección Civil y gestionar su publicación, en 
conjunto con la Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil.   

− Gestionar la participación de Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua, en tareas tales como rescate y auxilio, combate a 
incendios, administración de albergues y centros de acopio, así como servicios médicos de urgencias, entre otros. 

− Coadyuvar con los Ayuntamientos en las acciones que convoque la autoridad en materia de protección civil, en acciones preventivas 
y disminución de vulnerabilidad. 

− Establecer puentes de comunicación con los Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua ubicados en los municipios del Estado de 
México. 

− Coadyuvar en las tareas de capacitación integral y multidisciplinaria en materia de protección civil con la finalidad de que las y los 
integrantes de los Grupos Voluntarios proporcionen una mejor respuesta. 
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− Gestionar la participación de Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua, de manera ordenada y bajo la coordinación de las 
autoridades de protección civil en los centros de operación municipal, en el desarrollo de tareas específicas de su competencia. 

− Gestionar la participación de Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua, en situaciones de emergencia o desastre, bajo las 
instrucciones de la autoridad de protección civil quienes implementaran los procedimientos de coordinación y articulación. 

− Gestionar la participación de Grupos Voluntarios y Grupos de Ayuda Mutua, en los diferentes programas de reconstrucción, de 
acuerdo a sus capacidades, siempre que se encuentren registrados en su especialidad y a la convocatoria expresa de la autoridad. 

− Ejecutar acciones que propicien la organización de Grupos Voluntarios en la entidad, que tengan como fin la promoción de una cultura 
de protección civil. 

− Coadyuvar en el seguimiento de los compromisos adquiridos en los convenios de concertación con los sectores social y privado y en 
los de coordinación con el sector público, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Protección Civil.  

− Proponer la revisión y actualización de los documentos normativos que regulan las actividades para la integración, estructuración y 
funcionamiento de las unidades internas de protección civil en el sector público, así como las acciones establecidas en los programas 
internos de protección civil.  

− Recibir y evaluar los Programas Internos de Protección Civil del Sector Público, para otorgar el Registro Estatal conforme a lo 
establecido en la Norma Técnica de Protección Civil correspondiente.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000100L SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN  

OBJETIVO: 

Establecer procedimientos administrativos de evaluación, inspección y verificación que permitan a la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil, 
vigilando la aplicación de las medidas de seguridad en los inmuebles del sector empresarial, industrial, comercial, social y de servicios, y en 
instalaciones y equipo generador de mediano y alto riesgo, así como coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Factibilidad de 
Protección Civil para los diversos usos del suelo sujetos a la obtención del Dictamen Único de Factibilidad, derivadas de los generadores de 
alto riesgo, y someterlos a consideración del Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

FUNCIONES: 

− Supervisar y verificar que los Departamentos de Evaluación de Programas Específicos y Evaluaciones Técnicas de Generadores de 
Alto Riesgo, se apeguen a los procedimientos y lineamientos tanto administrativos como operativos, según sea el caso. 

− Iniciar, tramitar y concluir el procedimiento administrativo de verificación para la vigilancia y aplicación de medidas de seguridad y 
ejecución de sanciones. 

− Solicitar a las instancias correspondientes su intervención en la ejecución de las sanciones económicas que procedan y correspondan 
por incumplimiento de las medidas de seguridad. 

− Coordinar, convocar y, en su caso, participar con otras dependencias de la administración pública del ámbito estatal y municipal, para 
la realización de visitas de verificación colegiadas a inmuebles empresariales, industriales, comerciales, sociales y de servicios. 

− Efectuar visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil en instalaciones y equipo generador de 
mediano y alto riesgo de los sectores público, privado y social, con el objeto de eliminar y/o prevenir los riesgos inherentes a las 
actividades de carácter económico industrial, comercial y empresarial de la población, dentro del territorio estatal. 

− Realizar inspecciones a centros de concentración, instalación y operación de empresas generadoras de mediano y alto riesgo, para 
corroborar el cumplimiento de la normatividad y de los lineamientos en materia de protección civil. 

− Coadyuvar en el desarrollo de acciones de evaluación de daños en casos de contingencias o desastres, con la finalidad de activar los 
programas de auxilio y recuperación para atender a la población en situación de emergencia. 

− Emitir la autorización correspondiente para la operación de inmuebles con actividades generadoras de mediano y alto riesgo, previa 
verificación de la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, y con la finalidad de prevenir y eliminar los riesgos 
inherentes a la actividad a desarrollar. 

− Asesorar al sector privado y social en la elaboración de programas específicos de protección civil, a fin de que cumplan los 
lineamientos establecidos en la materia. 

− Elaborar las Evaluaciones Técnicas, sobre las condiciones de seguridad en que se encuentren los inmuebles destinados a uso 
empresarial, industrial, comercial, social y de servicios, de conformidad con lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto 
Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Recibir las solicitudes de Evaluaciones Técnicas, así como de prorrogas de esta, a través de la Comisión de Impacto Estatal. 

− Realizar certificación de documentales, en los términos que lo establezca el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 
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− Supervisar la elaboración del estudio de Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo que será remitido a la Subdirección de Atlas de Riesgo, 
para su análisis, revisión, evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil número NTE-002-SCGPC-
2018.  

− Desarrollar acciones para llevar a cabo análisis y evaluación de los estudios que deberán presentar las o los solicitantes, sobre las 
condiciones de seguridad de las instalaciones en las que se desarrollen actividades comerciales, industriales, de servicios, 
construcciones estructurales de vivienda, desarrollos habitacionales, edificios públicos y privados y elaborar las evaluaciones técnicas 
de factibilidad de protección civil correspondientes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500602000101L DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS  

OBJETIVO: 

Promover y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes a través de procedimientos administrativos y de verificación, 
que garanticen las medidas de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios de los sectores privado, público y social, 
cuyas actividades se encuentren dentro de los generadores de alto o mediano riesgo y, con ello, se propicie un ambiente de seguridad en 
las actividades de la población. 

FUNCIONES: 

− Ejecutar en coordinación con otras dependencias de la administración pública estatal y municipal, la realización de visitas de 
verificación a inmuebles empresariales, industriales, comerciales, sociales y de servicios de mediano riesgo. 

− Elaborar y poner a consideración de la persona titular de la Dirección General Protección Civil, los proyectos de programas 
preventivos de protección civil para el desarrollo de eventos y/o concentración masiva de personas. 

− Realizar visitas de verificación para constatar la aplicación de condiciones de seguridad en las instalaciones, en las que las personas 
se concentren y reúnan de manera masiva. 

− Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad en materia de protección civil en instalaciones e inmuebles empresariales, 
industriales, comerciales, sociales y de servicios, generadoras de mediano y alto riesgo. 

− Evaluar los programas específicos de protección civil de los sujetos obligados generadores de mediano o alto riesgo, a fin de verificar 
su cumplimiento y apego a la normatividad establecida para tal efecto. 

− Inscribir y actualizar en el Registro Estatal de Protección Civil, los programas específicos de protección civil que hayan cumplido los 
lineamientos establecidos en la guía para la elaboración de los mismos. 

− Constatar que se dé cumplimiento a las medidas preventivas señaladas en los programas específicos de protección civil y en la 
normatividad establecida en la materia para inmuebles generadores de mediano y alto riesgo. 

− Proporcionar asesorías técnicas sobre medidas de seguridad a los sujetos obligados generadores de mediano o alto riesgo, con la 
finalidad de fomentar la cultura de protección civil. 

− Promover la normatividad referente a la prevención de riesgos en eventos públicos y lugares de concentración masiva de personas, 
en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500602000102L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DE GENERADORES DE ALTO RIESGO  

OBJETIVO: 

Analizar, elaborar y registrar las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, de los proyectos presentados por el 
sector empresarial, industrial, comercial o de servicios clasificados como generadores de alto riesgo, de acuerdo al Apéndice primero del 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, para la vigencia y aplicación de medidas de seguridad y 
sanciones. 

FUNCIONES:  

− Recibir y registrar en el padrón correspondiente las solicitudes ingresadas a través de la Comisión de Impacto Estatal, de los 
proyectos generadores de alto riesgo, que se pretendan desarrollar, así como la construcción, apertura, instalación, operación, 
modificación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos concluidos para la emisión de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil. 

− Revisar y analizar la carpeta presentada con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil para generadores de alto riesgo, a fin de corroborar que la misma cumpla con los requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. 

− Recibir el estudio de análisis de vulnerabilidad y riesgo y remitir a la Subdirección de Atlas de Riesgo, para su análisis, revisión, 
evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil correspondiente, previa autorización de la persona 
titular de la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación. 
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− Recibir e integrar el expediente correspondiente, con motivo de la solicitud de emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en 
materia de Protección Civil, así como, recibir, adjuntar y organizar la documentación que corresponda a dichos expedientes, 
atendiendo a los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada, así como la implementación de las medidas de seguridad para la 
protección de datos personales. 

− Designar al personal que asistirá a las visitas colegiadas convocadas por el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, a gestión de la Comisión de Impacto Estatal. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en la carpeta que deberán presentar las y los solicitantes, para la obtención de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto 
Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

− Elaborar el proyecto de resolución de Evaluación Técnica en materia de Protección Civil, y someterlos a autorización de la 
Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación, una vez cubiertos los requisitos señalados en la legislación aplicable. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil para generadores de alto riesgo.  

− Remitir vía oficio a la Comisión de Impacto Estatal, la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente 
autorizada por la o el Coordinador General, para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector empresarial, 
industrial, comercial o de servicios según corresponda. 

− Realizar las anotaciones al expediente correspondiente, de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la 
Comisión de Impacto Estatal por parte de la o del solicitante. 

− Analizar y elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas 
en las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil de los generadores de alto riesgo. 

− Realizar y notificar las prevenciones correspondientes del cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas contenidas en las 
Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil de los generadores de alto riesgo. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal y/o Comisión de Atención Empresarial, con la finalidad 
de dar seguimiento a la emisión de Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000103L DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

OBJETIVO:  

Instaurar los procedimientos administrativos que deriven de la visita de inspección y verificación con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento en la normatividad en materia de protección civil de los inmuebles del sector empresarial, industrial, comercial, social y de 
servicios, así como en sus instalaciones y equipo, que se ubiquen dentro de la clasificación de generadores de mediano o alto riesgo; y 
llevar a cabo las evaluaciones de las condiciones de seguridad en materia de protección civil de los inmuebles destinados al desarrollo de 
actividades económicas generadoras de mediano o alto riesgo. 

FUNCIONES:  

− Recibir y dar trámite a las órdenes de verificación expedidas por la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación, tendientes 
a vigilar el cumplimiento de la normatividad establecidas en la materia para los generadores de mediano o alto riesgo, del sector 
empresarial, industrial, comercial, social y de servicios.  

− Efectuar visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil, en instalaciones y equipo generador 
de mediano o alto riesgo de los sectores público, privado y social, con el objeto de prevenir y/o erradicar los riesgos inherentes a las 
actividades de carácter económico industrial, comercial, empresarial social y de servicios dentro del territorio estatal. 

− Solicitar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México la realización de visitas colegiadas, para llevar a cabo la 
supervisión e inspección de los generadores de mediano o alto riesgo, del sector empresarial, industrial, comercial, social y de 
servicios.  

− Alimentar la base de datos del Registro Estatal de Inspecciones a cargo del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, previo a la visita de verificación y en su oportunidad lo resuelto en la misma.  

− Dar de alta en el Registro de Verificadores del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México al personal encargado de 
la realización de visitas de verificación en materia de protección civil a fin de mantenerlo actualizado. 

− Revisar, analizar e integrar al expediente correspondiente las actas de verificación y actas circunstanciadas elaboradas por las y los 
verificadores en la ejecución de las visitas de verificación.  

− Realizar inspecciones a centros de concentración, instalación y operación de empresas generadoras de mediano y alto riesgo para 
corroborar el cumplimiento de la normatividad y de los lineamientos en materia de protección civil. 
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− Llevar el registro y control de las evaluaciones u opiniones técnicas de condiciones de seguridad de los bienes inmuebles, sus 
instalaciones y equipo realizadas a petición de parte. 

− Llevar el control y registro de los expedientes integrados con motivo de los procedimientos administrativos que se deriven por la 
posible comisión de infracciones en materia de protección civil, asignándole número progresivo y registrarlo en la base de datos 
correspondiente, así como, recibir, integrar y organizar la documentación que corresponda a dichos expedientes, atendiendo a los 
Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 

− Capacitar al personal verificador, a fin de que lleven a cabo las actividades inherentes a la inspección y verificación de condiciones de 
seguridad y riesgo.  

− Vigilar que el personal encargado de realizar las visitas de verificación cumpla con el procedimiento administrativo correspondiente.  

− Supervisar la correcta aplicación de las medidas de seguridad y en su caso la imposición de sanciones de carácter preventivo, 
implementadas por el personal asignado durante el desarrollo de la visita de verificación, con motivo de la existencia de algún riesgo 
inminente de peligro o contingencia, susceptible de producir un daño al entorno, personas o sus bienes. 

− Vigilar y dar seguimiento a la instauración, tramitación y emisión de resoluciones de los procedimientos administrativos que se deriven 
de la posible comisión de infracciones en materia de protección civil, y en su caso, imponer y aplicar sanciones en los términos de las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en materia de su competencia. 

− Solicitar a la instancia correspondiente su intervención en la ejecución de las sanciones económicas que procedan y correspondan 
por incumplimiento de las medidas de seguridad.  

− Remitir a la Unidad Jurídica y Consultiva la información y documentación que se requiera para atender los asuntos administrativos y 
judiciales derivados de los actos y procedimientos administrativos generados por esta área.  

− Emitir constancias de Clasificación de Generador de Riesgos a petición de parte. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500602000200L SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO  

OBJETIVO: 

Promover capacitaciones en materia de protección civil a las y los servidores públicos estatales y municipales, así como al personal de los 
sectores social y privado que lo soliciten, mediante cursos y actividades de prevención e integrar el catálogo de cursos y diplomados de 
capacitación, así como dar seguimiento a las actividades de capacitación para fomentar una cultura de protección civil. 

FUNCIONES:  

− Coadyuvar en la promoción permanente de una cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la 
población, a través de la implementación de programas de capacitación, formación y adiestramiento en las diversas dependencias, 
instituciones y organizaciones de la entidad.  

− Participar en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal profesional y personas servidoras públicas 
estatales y municipales que estén inmersos en actividades en materia de protección civil.  

− Establecer coordinación permanente con instituciones a nivel nacional e internacional, así como con los sectores público y privado, a 
fin de intercambiar información en materia de capacitación.  

− Promover reuniones con las y los instructores externos e internos, para desarrollar acciones en materia de capacitación y 
adiestramiento en protección civil.  

− Desarrollar y ejecutar los programas de capacitación, formación y adiestramiento que se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Protección Civil, así como elaborar los manuales, cuadernos de trabajo y demás materiales para el desarrollo de los mismos.  

− Aplicar mecanismos de evaluación teórico-prácticos que hayan sido diseñados y aprobados, a las personas que participen en los 
diversos ejercicios de capacitación, formación y adiestramiento que lleva a cabo la Dirección General de Protección Civil.  

− Emitir constancias, reconocimientos y demás documentos que acrediten la participación de servidoras y servidores públicos o de las 
personas en los diversos cursos de capacitación, formación y adiestramiento.  

− Desarrollar e implementar nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que 
proporciona la Dirección General de Protección Civil, que permitan niveles adecuados de calidad en la materia. 

− Planear y desarrollar programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización en materia de protección civil dirigidos a 
las y los servidores públicos estatales y municipales, así como al personal de los sectores social y privado que lo soliciten.  

− Llevar a cabo la impartición de cursos de formación, capacitación, adiestramiento y actualización de las y los servidores públicos 
estatales y municipales, organizaciones sociales, privadas, académicas y en general a las personas interesadas en temas de 
protección civil.  

− Coordinar la emisión de constancias, reconocimientos y demás documentos que acrediten la asistencia de las y los participantes en 
los programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización desarrollados por la Dirección General de Protección Civil.  



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

160 

− Determinar los aspectos que deberán evaluarse a las personas interesadas en ejercer actividades de consultoría y capacitación en 
materia de protección civil y verificar su aplicación.  

− Proponer la adquisición de equipo y materiales necesarios, con criterios de actualización, mejora continua y tecnología de punta, para 
el desarrollo e impartición de los programas de capacitación, formación y adiestramiento que desarrolla la Dirección General de 
Protección Civil.  

− Proponer nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que proporciona la Dirección 
General de Protección Civil que permitan elevar la calidad en la materia. 

− Informar a la persona titular de la Dirección General de Protección Civil sobre las características de las instalaciones en las cuales se 
impartirán los diversos cursos de capacitación, formación y adiestramiento, así como las condiciones y servicios (alimentación, 
alojamiento y sanitarias) que se ofrecen a quienes participan en los mismos. 

− Acudir a los actos, cursos y conferencias en los que se den a conocer los avances en materia de protección civil, a fin de 
desarrollarlos e instrumentarlos para elevar la capacitación técnica de la Coordinación General y la calidad de los servicios que 
ofrece.  

− Realizar la promoción permanente de una cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la 
población.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000201L DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN  

OBJETIVO:  

Desarrollar y difundir los programas de capacitación básica que otorga la Dirección General de Protección Civil, así como llevar a cabo la 
logística necesaria para su óptimo desarrollo.  

FUNCIONES:  

− Integrar una base de datos con la información de las y los servidores públicos o de las personas que hayan participado en los 
diversos programas de capacitación, formación y adiestramiento impartidos por la Dirección General y gestionar su inclusión en el 
Sistema Estatal de Información de Protección Civil.  

− Operar los instructivos de uso de los equipos y materiales utilizados en los programas de capacitación, formación y adiestramiento, 
así como instrumentar los documentos que tengan por objeto normar el uso respectivo.  

− Desarrollar e implementar nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que 
proporciona la Dirección General de Protección Civil que permitan elevar la calidad en la materia.  

− Desarrollar e implementar mecanismos e instrumentos de capacitación a nivel individual y colectivo en materia de protección civil, la 
cual se aplicará con base en las necesidades de los sectores público, privado y social dentro del territorio del Estado de México.  

− Proporcionar mecanismos e instrumentos de capacitación en materia de protección civil a los sectores público, privado y social dentro 
del territorio estatal.  

− Asesorar, en coordinación con la Dirección de Emergencias, a los sectores público, privado y social en la realización de simulacros, a 
fin de que cuente con los elementos necesarios para hacer frente a cualquier contingencia o desastre natural. 

− Desarrollar y promover mecanismos de colaboración y coordinación con los sectores público, social y privado que coadyuven al 
fortalecimiento de los programas de capacitación.  

− Elaborar y proponer la calendarización de los cursos de capacitación que imparte la Dirección General de Protección Civil.  

− Verificar que el personal con el que se cuenta o se contrate para impartir capacitación, tenga el perfil o nivel de preparación que se 
requiere, para dar cumplimiento al objetivo de la Dirección General de Protección Civil.  

− Proponer a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento, la adquisición y empleo de tecnología, así como medios 
didácticos y pedagógicos que eleven la calidad de los sistemas de capacitación.  

− Integrar los expedientes de las personas que participan en los cursos de capacitación, de conformidad con los lineamientos que se 
emitan para tal fin, así como llevar el control y resguardo de los mismos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000202L DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO  

OBJETIVO:  

Instrumentar los programas de formación, adiestramiento y actualización dirigidos al personal de los cuerpos de primer contacto bomberas o 
bomberos, paramédicos o paramédicas, rescatistas, unidades municipales de protección civil y unidades internas de protección civil que 
ofrece la Dirección General de Protección Civil, así como llevar a cabo la logística necesaria para su óptimo desarrollo.  

FUNCIONES:  

− Proponer y desarrollar mecanismos de capacitación a nivel individual y colectivo, mediante la instrumentación de programas de 
formación y adiestramiento en materia de protección civil, dirigidos a los integrantes de los cuerpos de auxilio del Estado de México, 
así como al sector privado y social.  
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− Proponer y desarrollar mecanismos e instrumentos de formación y adiestramiento a nivel individual y colectivo que promuevan una 
cultura de prevención y la práctica de actitudes positivas durante y después de un siniestro y desastre. 

− Mantener en buen estado las instalaciones, equipo, materiales y demás elementos que se emplean en la impartición de los cursos de 
formación y adiestramiento.  

− Desarrollar y promover mecanismos de colaboración y coordinación con los sectores público, social y privado, que coadyuven al 
fortalecimiento de los programas de formación y adiestramiento que imparte la Dirección General de Protección Civil.  

− Elaborar y proponer la calendarización de los cursos de formación y adiestramiento que imparte la Dirección General de Protección 
Civil. 

− Verificar que el personal con el que se cuenta o que sea contratado para impartir cursos de formación y adiestramiento, tenga el perfil 
y nivel de preparación requerido para cumplir el objetivo de la Dirección General de Protección Civil.  

− Proponer a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento, la adquisición y empleo de tecnología, medios didácticos y 
pedagógicos, que permitan mejorar los sistemas de capacitación que desarrolla la Dirección General de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000201T CENTRO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO TECÁMAC  

OBJETIVO:  

Coordinar la promoción permanente de una cultura de autoprotección, a través de la implementación de programas de capacitación, 
formación y adiestramiento a las diversas dependencias, instituciones y organizaciones de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Llevar a cabo el control de los recursos humanos del personal adscrito al Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de 
Tecámac.  

− Participar en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal profesional y las y los servidores públicos 
estatales y municipales que estén inmersos en actividades en materia de protección civil.  

− Desarrollar y ejecutar los programas de capacitación, formación y adiestramiento, así como elaborar los manuales, cuadernos de 
trabajo y demás materiales necesarios para el desarrollo de los mismos.  

− Aplicar mecanismos de evaluación teórico-prácticos a las personas que participen en los diversos ejercicios de capacitación, 
formación y adiestramiento.  

− Coordinar el servicio de alimentación que se proporciona a las o los participantes en los cursos de capacitación en el Centro de 
Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac y llevar el control de insumos. 

− Planear y coordinar con las áreas de capacitación e investigación los requerimientos de bienes y servicios para su funcionamiento.  

− Llevar los registros de los cursos de capacitación programados y realizados, así como el número de participantes y de personas que 
consumieron alimentos.  

− Recabar la documentación, material y equipo que las unidades administrativas del Centro de Investigación, Capacitación y 
Adiestramiento de Tecámac, deban remitir a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento para su traslado a la 
ciudad de Toluca y viceversa.  

− Fomentar y formar hábitos de respuesta que ayuden a mitigar los riesgos ocasionados por agentes perturbadores, entrenando y 
sensibilizando a las y los trabajadores para que, al presentarse una emergencia real, se tomen las decisiones correctas que en este 
tipo de situaciones son de vital importancia. 

− Atender en coordinación con la o el responsable de vehículos de la Delegación Administrativa, las solicitudes para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos oficiales asignados al Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac, 
así como de las instalaciones y equipo que operan las unidades administrativas que lo conforman.  

− Atender lo correspondiente al sistema de control patrimonial de los bienes que existen en las instalaciones del Centro de 
Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac, en coordinación con la o el encargado de control patrimonial de la 
Delegación Administrativa.  

− Supervisar la asignación de combustible a los vehículos oficiales del Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de 
Tecámac, así como llevar el control del que se utiliza en las instalaciones del campo de prácticas para los cursos de capacitación.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000000L DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RIESGOS  

OBJETIVO:  

Coordinar las acciones de identificación, investigación, recopilación, análisis y evaluación de las condiciones de riesgo en la entidad, que 
permitan fortalecer y enriquecer el Sistema Estatal de Información de Protección Civil, así como emitir los instrumentos y normatividad 
necesarios para prevenir o mitigar peligros derivados del posible impacto de fenómenos perturbadores hacia la población, sus bienes y su 
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entorno, verificando su cumplimiento. Asimismo, proponer y desarrollar, en coordinación con las y los representantes de los sectores 
público, privado, social y académico, acciones de vinculación y concertación. 

FUNCIONES:  

− Coordinar las actividades dirigidas al desarrollo, operación y actualización del Sistema Estatal de Riesgos y sus productos, con el fin 
de garantizar su funcionalidad.  

− Coordinar investigaciones en materia de protección civil que permitan identificar los elementos para fortalecer las acciones de 
prevención, auxilio y recuperación a la población en riesgo, por los efectos de los fenómenos naturales y antropogénicos. 

− Supervisar que se lleve a cabo el análisis y clasificación de las actividades industriales, comerciales y de servicios de acuerdo a su 
grado de riesgo.  

− Dirigir la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de generadores de Mediano Riesgo del sector 
empresarial y vivienda sujetos a la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal y someterlos a consideración de la persona titular 
de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Dirigir la evaluación de los análisis de vulnerabilidad y riesgo, y someterlos a consideración de la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Dirigir, evaluar y supervisar las condiciones de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios fijos y móviles, 
clasificados como generadores de mediano riesgo, atendiendo a la normatividad vigente. 

− Verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y privadas donde acuda la población y emitir las 
opiniones técnicas correspondientes. 

− Coordinar con la Dirección de Emergencias, acciones con el Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de 
México, para instrumentar estrategias que permitan evitar riesgos en sitios de explotación de materiales pétreos.  

− Proponer a la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo la adquisición y uso de 
tecnología de punta que permita mejorar los sistemas de prevención, capacitación, formación y adiestramiento.  

− Promover y concertar la firma de convenios de colaboración y coordinación de acciones en materia de protección civil con las 
autoridades estatales y municipales, así como con los sectores público, privado, social y académico.  

− Diseñar los mecanismos de concertación que permitan a los sectores público, privado y social, participar en la realización de 
ejercicios y simulacros de incendios, sismos o cualquier otro fenómeno natural o antropogénico que pudiera presentarse. 

− Proponer y elaborar instrumentos normativos de prevención, atención y recuperación en el Marco del Sistema Estatal de Protección 
Civil. 

− Coordinar los programas de la cultura de protección civil en vinculación con los tres niveles de gobierno, los sectores privado y social 
con el objetivo de proporcionar información y recomendaciones que permitan minimizar los efectos de los fenómenos perturbadores 
de la población y su entorno.  

− Coordinar campañas de difusión, mediante el diseño de instrumentos gráficos y masivos de comunicación, que contengan información 
sobre temas de protección y autoprotección en materia de protección civil y gestión integral del riesgo ante la eventualidad de un 
riesgo, siniestro o desastre.  

− Coadyuvar con la o el Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo en la Vinculación con el ámbito 
internacional para intercambiar experiencias técnicas y científicas de prevención y respuesta en materia de protección civil y gestión 
integral del riesgo. 

− Coordinar la emisión de las Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de los generadores de mediano riesgo, 
atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de 
México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

− Proporcionar información para la integración de los programas y procedimientos operativos que coadyuven a la prevención, auxilio y 
recuperación en zonas de riesgo de la entidad. 

− Proponer y coordinar los planes y programas de protección civil, que contemplen acciones tendientes a reducir o eliminar la pérdida 
de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza, la interrupción de las 
funciones esenciales de la sociedad, así como el establecimiento de las bases de articulación de los sistemas estatal y municipales de 
protección civil.  

− Analizar mediante las visitas de campo, las condiciones de seguridad y el estado físico de inmuebles donde se desarrollen actividades 
sociales, comerciales, industriales y de servicios, así como en sitios donde se ubiquen asentamientos humanos irregulares en zonas 
de riesgo.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000100L SUBDIRECCIÓN DE ATLAS DE RIESGOS  

OBJETIVO: 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos tanto de origen natural como antrópico que han tenido incidencia o pudieran presentarse en el 
territorio geográfico estatal, ocasionando desastres o situaciones de peligro en zonas que por sus características poseen cierto grado de 
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vulnerabilidad, ante los fenómenos perturbadores; llevando a cabo la integración de un documento geográfico- descriptivo en materia de 
Protección Civil que construya el reflejo de la imagen actual del Estado, convirtiendo en una valiosa herramienta de análisis que permita 
planificar, diseñar y establecer los mecanismos de seguridad para reducir al mínimo los efectos nocivos de ocurrencia de fenómenos 
destructivos que amenacen la integridad física de la población así como sus bienes y entorno. 

FUNCIONES: 

− Ejecutar las actividades dirigidas al desarrollo, operación y actualización del Altas de Riesgo y sus productos, que permita la 
localización de los agentes perturbadores, reguladores y afectables de manera rápida y expedita y la coordinación de acciones y 
recursos para atender a la población en situación de emergencia. 

− Proporcionar asesoría y orientación a los municipios en la elaboración y actualización de su atlas de riesgo y planes de contingencia, 
a fin de que los formulen observando los estándares que se requieren para su incorporación al Altas Estatal. 

− Proporcionar la información para la elaboración de programas específicos de prevención, auxilio y recuperación en materia de 
protección civil, en los que se especifiquen los recursos y las estrategias que se emplearán para atender a la población en situaciones 
de riesgo. 

− Desarrollar y generar datos geográficos a través del Atlas de Riesgo que sirvan para alimentar el Sistema Estatal de Información de 
Protección Civil.  

− Supervisar la digitalización de la información geográfica de riesgos, así como la captura de bases de datos relacionadas con la 
misma, con la finalidad de mantener actualizado el Atlas Estatal de Riesgos. 

− Supervisar el monitoreo permanente de los agentes perturbadores que pudieran presentarse en la entidad, a fin de recabar 
información que permita anticipar las acciones para eliminar y/o minimizar sus efectos entre la población, sus bienes y el entorno.  

− Recibir y valorar los análisis de vulnerabilidad y riesgo, a fin de que puedan ser incorporados al Atlas de Riesgo. 

− Verificar que se lleve a cabo el monitoreo de los diferentes fenómenos perturbadores que pudieran presentarse en la entidad y en su 
caso, informar de su desarrollo a la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a 
través de la Dirección General de Gestión de Riesgos, a fin de que se implementen las medidas para prevenir y/o minimizar sus 
efectos. 

− Recabar, registrar y procesar la información de los fenómenos perturbadores ocurridos, así como de los fenómenos naturales y 
antropogénicos pronosticados para el territorio del Estado de México y emitir los reportes documentales y estadísticos respectivos, a 
fin de que se tomen las medidas conducentes.  

− Realizar el seguimiento a las acciones que se implementen para prevenir y/o mitigar los efectos de los fenómenos perturbadores, a 
efecto de corroborar que se apegan a los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Recabar información del avance en la elaboración de los atlas municipales de riesgo, así como crear los indicadores 
correspondientes, para actualizar los conocimientos sobre los riesgos en el territorio estatal y proporcionar información veraz y 
oportuna. 

− Recabar información de las valoraciones de predios e inmuebles afectados por fenómenos perturbadores naturales y antrópicos y 
registrarla, a fin de estar en condiciones de proporcionar datos confiables y oportunos. 

− Conocer de las acciones realizadas en el marco de los programas de regularización de predios y asentamientos irregulares que 
existen en la entidad, con el fin de actualizar la información sobre los riesgos en el territorio estatal. 

− Realizar el análisis, revisión, evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil número NTE-002-SCGPC-
2018, de los Estudios de Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo. 

− Proporcionar a la Unidad de Tecnologías de la Información, los datos de la expedición de registros de los estudios de Análisis de 
Vulnerabilidad y Riesgo que hayan generado para efecto de integrar y mantener actualizado el Registro Estatal de Protección Civil. 

− Coadyuvar en la identificación de riesgos en materia de protección civil, en lugares en los que existan asentamientos humanos 
irregulares.  

− Coadyuvar con las dependencias correspondientes, en el desarrollo de programas de regularización de predios y de asentamientos 
irregulares, que existan en la entidad. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500603000101L DEPARTAMENTO DE GEOPROCESAMIENTO Y BASE DE DATOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar actividades de geo procesamiento de la información y su integración en las bases de datos del Sistema Estatal de Información 
de Atlas de Riesgos, a fin de que se cuente con información veraz y oportuna para mantener actualizado el Atlas Estatal de Riesgos, y 
conformar e integrar los Atlas Metropolitanos. 

FUNCIONES:  

− Recopilar y analizar la información cartográfica y estadística, a fin de que sea incorporada al Sistema Estatal de Información de Atlas 
de Riesgos. 
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− Actualizar y proponer los lineamientos para el levantamiento de la información que emana de los sectores público, privado y social, a 
efecto de que sea analizada e incluida en el Sistema Estatal de Atlas de Riesgos.  

− Participar en la definición de mapas base, cartografía temática y en la digitalización, procesamiento y edición de productos 
cartográficos e información geográfica que permitan identificar y ubicar las zonas de riesgo existentes en los municipios del Estado. 

− Elaborar y/o actualizar la guía para la elaboración de los atlas municipales de riesgos, a fin de que la información que contienen 
cumpla con los lineamientos establecidos para tal efecto y pueda incorporarse al Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos.  

− Recopilar y analizar la información cartográfica que existe en los tres niveles de gobierno, en las instituciones educativas y de 
investigación, con la finalidad de incorporarla al Sistema Estatal de Atlas de Riesgos. 

− Proporcionar información digital e impresa a los municipios de la entidad, a fin de que puedan atender sus requerimientos en materia 
de protección civil y gestión integral del riesgo.  

− Realizar trabajos de identificación e investigación de riesgos y sus posibles efectos, con el objeto de obtener información que permita 
enriquecer los programas de protección civil y fortalecer las medidas de prevención. 

− Elaborar y mantener actualizados los directorios automatizados de auxilio y proporcionar la información a los municipios de la entidad, 
a efecto de que estén en posibilidades de atender cualquier eventualidad que pueda presentarse.  

− Identificar y ubicar los puntos de riesgo geológico, meteorológico, físico-químico, sanitario-ecológico y socio-organizativo que existan 
en el territorio estatal para su localización cartográfica dentro del Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Elaborar fichas técnicas de investigación de riesgos y vulnerabilidad de cada uno de los municipios que conforman el Estado de 
México, que permitan identificar las zonas susceptibles de riesgo por fenómenos naturales o antropogénicos. 

− Dar seguimiento a la integración de los atlas municipales de riesgo y de los planes de contingencias, corroborando que cumplan con 
los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500603000102L DEPARTAMENTO DE FENÓMENOS NATURALES Y ANTRÓPICOS  

OBJETIVO: 

Analizar y evaluar el índice de vulnerabilidad de la población del Estado de México en relación a los riesgos de carácter natural y antrópico, 
así como proponer el desarrollo de investigaciones sobre fenómenos naturales y antropogénicos que constituyan una amenaza o riesgo 
para la población del Estado de México y que coadyuvar a la prevención de accidentes, siniestros o desastres a través del desarrollo de 
tecnologías aplicables a la protección civil y gestión integral de riesgos. 

FUNCIONES:  

− Analizar y clasificar la información relativa a fenómenos geológicos y meteorológicos, a fin de establecer su respectiva ubicación en la 
cartografía de la entidad. 

− Identificar y ubicar los puntos de riesgo químico, sanitario y socio-organizativos que existan en el territorio estatal para su localización 
cartográfica dentro del Sistema Estatal de Riesgos.  

− Participar en la formulación de planes, programas y proyectos de prevención de fenómenos antrópicos, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

− Analizar la información del monitoreo volcánico para establecer los niveles de alerta correspondiente, de manera conjunta con el 
Sistema Nacional de Protección Civil.  

− Impartir asesoría a las unidades municipales de protección civil, dependencias del Gobierno del Estado, instituciones públicas y 
privadas para que lleven a cabo la recopilación y manejo de información relativa a los fenómenos perturbadores geológicos, 
meteorológicos y antrópicos. 

− Elaborar proyectos de investigación en materia de protección civil con base en la información estadística y cartográfica del Estado, así 
como diseñar programas específicos de prevención, auxilio y recuperación en materia de protección civil. 

− Desarrollar y aplicar modelos de simulación que permitan conocer el impacto de fenómenos perturbadores y sus posibles 
consecuencias.  

− Proponer y proporcionar elementos en materia de protección civil, que permitan fortalecer las acciones de prevención, auxilio y 
recuperación en apoyo al desarrollo de zonas susceptibles o con riesgo de fenómenos. 

− Verificar que se lleve a cabo la recopilación de información de nuevas tecnologías en materia de protección civil y gestión integral de 
riesgo, con la finalidad de enriquecer el Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Obtener y analizar la información que se empleará en la elaboración de mapas y documentos que deberán integrarse al Sistema 
Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Desarrollar proyectos de investigación en materia de protección civil que prevengan y mitiguen el impacto de los fenómenos naturales, 
tecnológicos y demás generados por el hombre, en zonas susceptibles de riesgo en la entidad.  
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− Asesorar técnicamente a integrantes de los ayuntamientos, dependencias del Gobierno del Estado, instituciones públicas y privadas 
que así lo soliciten, para la solución de problemas inherentes al riesgo de impacto de distintos fenómenos de origen natural y 
antropogénico. 

− Elaborar reportes técnicos que incluyan las recomendaciones para el desarrollo de acciones y obras de mitigación, que tengan como 
objetivo proteger la vida, el entorno y los bienes de las personas que habitan en la entidad. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000200L SUBDIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL  

OBJETIVO:  

Establecer e instrumentar mecanismos de divulgación de la cultura de protección civil que contribuyan a fomentar en la sociedad 
mexiquense hábitos de autoprotección y que promuevan, en el marco del Sistema Estatal de Protección Civil, acciones dirigidas al sector 
público, privado y social en los ámbitos federal, estatal y municipal. Para que con base a la información que se difunde a través de estos 
medios se pueda informar a la población, como salvaguardar su vida y su patrimonio frente a los fenómenos naturales y antropogénicos que 
impactan al Estado de México. 

FUNCIONES:  

− Difundir la cultura de protección civil a las y los integrantes de las unidades internas y unidades municipales de protección civil, grupos 
voluntarios y grupos de ayuda mutua, que les proporcione elementos para intervenir favorablemente en operaciones y acciones que 
permitan minimizar los efectos de los fenómenos perturbadores entre la población y sus bienes.  

− Desarrollar campañas de divulgación, mediante el diseño y emisión de instrumentos gráficos y masivos de comunicación, que tengan 
información sobre temas de protección civil y autoprotección ante la eventualidad de un riesgo, siniestro o desastre.  

− Impulsar acciones para difundir las actividades que debe llevar a cabo la población en general, en caso de incidencia de un fenómeno 
perturbador. 

− Elaborar y poner a la consideración de la persona titular de la Dirección General de Gestión de Riesgos, el Programa Anual de 
Publicaciones en materia de protección civil, así como gestionar la autorización para llevar a cabo su implementación. 

− Promover la formación de divulgadoras o divulgadores en materia de protección civil y gestión integral del riesgo.  

− Compilar la documentación que integra el acervo del Centro de Información y Documentación para la Protección Civil, clasificarla y 
resguardarla para su préstamo y consulta.  

− Desarrollar campañas de difusión con temas que se refieran a la actividad vulcanológica, con la finalidad de informar sobre las 
acciones de prevención que deben llevar a cabo las personas que habitan en las áreas de mediano y alto riesgo.  

− Verificar que se proporcione asesoría a los sectores público, privado y social para el diseño de campañas de divulgación en materia 
de protección civil, que permitan fomentar en la ciudadanía la cultura de prevención y autoprotección. 

− Participar con los sectores público, privado y social en la realización de eventos que tengan por objeto difundir las acciones que se 
llevan a cabo en materia de protección civil.  

− Mantener coordinación con medios de comunicación para la difusión de situaciones de emergencia, así como utilizar las redes 
sociales infografías y gráficos que permitan concientizar a la población. 

− Mantener coordinación permanente con las autoridades educativas y de salud del ámbito federal y estatal, así como con los sectores 
social y privado para la difusión de la cultura de protección civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000201L DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN EN MEDIOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar los mecanismos, instrumentos y estrategias que permitan la divulgación de la cultura de protección civil con el fin de estimular y 
fomentar hábitos de autoprotección y prevención en la población de los diversos sectores de la entidad, así como para mantener informada 
de manera oportuna a la población en caso de situaciones de riesgo, emergencia o desastre. 

FUNCIONES:  

− Ejecutar acciones de divulgación de la cultura de protección civil en los sectores público, privado y social, a través de mecanismos 
diseñados para motivar una actitud social favorable en caso de riesgo, emergencia o desastre.  

− Diseñar y desarrollar programas que permitan crear y fomentar en la población infantil de la entidad una cultura de protección civil, 
mediante campañas a través de redes sociales.  

− Operar programas que permitan difundir la información referente a las medidas y recomendaciones de prevención dictadas por la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, basadas en la gestión integral del riesgo.  

− Desarrollar campañas permanentes de difusión, a través de los diferentes medios de comunicación masiva alterna, que permitan 
fomentar una cultura de protección civil en los diferentes sectores de la entidad.  
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− Participar en la divulgación de la cultura de protección civil dirigida a los sectores público, privado y social, mediante la realización de 
ferias, congresos, exposiciones o diversos eventos en la materia. 

− Realizar el levantamiento de evidencias gráficas como fotografías y videos para su difusión en redes sociales y medios de 
comunicación.  

− Elaborar y difundir boletines de prensa o notas informativas en caso de situación de emergencia o evento importante, así como 
publicar en tiempo y forma estos eventos en la plataforma de la Aplicación Móvil “Alertas Edomex”.  

− Mantener comunicación constante con las diferentes instituciones donde se genera la información oficial en materia de protección 
civil; como lo son el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), el Servicio Sismológico Nacional (SSN), la Facultad 
de Geografía de la Universidad Autónoma del Estado de México, la Dirección General de Sistema Estatal de Información, el Instituto 
Mexiquense de la Pirotecnia (IMEPI) y la plataforma Google. 

− Promover la cultura de la prevención, autoprotección y protección civil a través de recomendaciones ante diferentes situaciones 
cotidianas, así como de riesgo, emergencia o desastres mediante infografías. 

− Elaborar para su publicación y distribución, manuales, guías, cintillos, carteles, trípticos y circulares, que contengan temas en materia 
de prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Elaborar materiales didácticos que contengan información en materia de protección civil dirigida a la población infantil de la entidad.  

− Elaborar los informes periódicos de las actividades realizadas y aquellos que le sean requeridos de manera extraordinaria.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500603000202L DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y DISEÑO  

OBJETIVO: 

Diseñar y crear los contenidos con información importante para la población, donde se den a conocer como salvaguardar su vida y su 
patrimonio ante los fenómenos naturales y antropogénicos, que impactan al Estado de México; fomentando así la cultura de la prevención 
en niñas, niños, adolescentes, personas de la tercera edad, personas con discapacidad y población en general.   

FUNCIONES: 

− Elaborar para su publicación y distribución, manuales, cintillos, carteles, trípticos y circulares, que contengan temas en materia de 
prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Elaborar materiales didácticos que contengan información en materia de protección civil dirigida a la población en general de la 
entidad.  

− Elaborar para su publicación en cuentas oficiales de redes sociales, conceptos visuales como infografías y gráficos que contengan 
temas en materia de prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Editar materiales como videos para su publicación en cuentas oficiales de redes sociales de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Recibir las indicaciones pertinentes y los archivos electrónicos para la elaboración de materiales didácticos en materia de protección 
civil y gestión del riesgo. 

− Asistir a reuniones de trabajo que convoquen las autoridades de las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México, para 
la edición de materiales que contengan recomendaciones para la población de acuerdo a cada dependencia. 

− Realizar diseños y ediciones apegados al Manual de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México, así como al visto bueno de 
la Coordinación General de Comunicación Social.  

− Mantener informada a la Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil, en relación al avance y cumplimiento de las metas 
comprometidas en el área. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500603010000L DIRECCIÓN DE EVALUACIONES TÉCNICAS DE FACTIBILIDAD  

OBJETIVO: 

Organizar, dirigir y controlar la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, para los diversos usos del suelo 
sujetos a la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal, derivadas de los generadores de mediano riesgo del sector empresarial y 
vivienda, y someterlos a consideración de la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

FUNCIONES: 

− Dirigir, organizar y revisar que los expedientes con motivo de la solicitud para la obtención de la Evaluación Técnica de Impacto en 
materia de Protección Civil cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el 
Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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− Organizar, coordinar y controlar los trabajos de supervisión técnica y física, con el objeto de verificar que los proyectos nuevos, 
actualizaciones y ampliaciones cumplan con las medidas de seguridad a efecto de salvaguardar la integridad física de las personas, 
sus bienes y el entorno. 

− Analizar que previo a la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, se considere la naturaleza de los 
seis agentes perturbadores que puedan afectar los proyectos presentados por los particulares. 

− Someter a consideración y aprobación de la persona titular de la Coordinación General, a través de la Dirección General de Gestión 
de Riesgos, los proyectos de resolución de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil atendiendo a lo 
establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Designar al personal técnico especializado para que asista a las visitas colegiadas convocadas por la Comisión de Impacto Estatal a 
través del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México.  

− Asistir y participar en reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Promover la capacitación técnica del personal de los Departamentos de Evaluación Técnica del Sector Empresarial y Evaluación 
Técnica del Sector Vivienda. 

− Coordinar el análisis de los estudios técnicos que se solicitan para determinar la viabilidad de los proyectos nuevos, actualizaciones y 
ampliaciones, habitacionales, industriales y de servicios en la entidad, sujetos a la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

20500603010001L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR EMPRESARIAL  

OBJETIVO: 

Analizar y elaborar las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, procedentes e improcedentes de los proyectos 
nuevos, actualizados y ampliados, presentados por el sector empresarial, clasificados como generadores de mediano riesgo, con el 
propósito de obtener la Evaluación de Impacto Estatal. 

FUNCIONES: 

− Recibir y registrar las solicitudes ingresadas a través de la Comisión de Impacto Estatal de los proyectos nuevos, actualizaciones y 
ampliaciones, para la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil. 

− Revisar y analizar los documentos presentados con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil correspondiente al sector empresarial, a fin de corroborar que se cumpla con los requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. 

− Integrar los expedientes con motivo de las solicitudes de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil del 
sector empresarial.  

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada, copia simple cotejada, sea en formato físico o electrónico. 

− Remitir vía oficio a la Comisión de Impacto Estatal y/o a través del Sistema para la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal, la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente autorizada por la persona titular Coordinador General, 
para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las solicitudes de cumplimiento de condicionantes establecidas en la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, correspondientes al sector empresarial. 

− Elaborar la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, someterla a visto bueno de la Dirección de Evaluaciones 
Técnicas de Factibilidad, y dar seguimiento al resultado una vez cubiertos los requisitos señalados en la legislación aplicable. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector empresarial. 

− Asistir a las visitas colegiadas convocadas por la Comisión de Impacto Estatal a través del Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en el expediente físico y/o electrónico que deberán presentar las y los solicitantes, para la 
obtención de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión 
de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Realizar las acciones pertinentes derivado de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la Comisión de 
Impacto Estatal por parte de la o del solicitante. 

− Implementar y llevar a cabo las medidas de seguridad necesarias para la protección de datos personales. 
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− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Someter a consideración y aprobación de la persona titular de la Coordinación General, los proyectos de resolución de las Evaluación 
Técnica de Impacto en materia de Protección Civil conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su 
Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de 
México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500603010002L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR VIVIENDA  

OBJETIVO: 

Coadyuvar en la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de los proyectos presentados por el sector de 
desarrollo inmobiliario, sujetos a la obtención del Evaluación de Impacto Estatal. 

FUNCIONES: 

− Revisar de manera permanente las plataformas electrónicas por la cuales la Comisión de Impacto Estatal hará de conocimiento las 
solicitudes y seguimientos de las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil para los generadores de mediano 
riesgo. 

− Revisar y analizar la carpeta presentada con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, que corresponda al sector vivienda, a fin de corroborar que la misma cumpla con los requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. 

− Integrar el expediente correspondiente para emitir la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil o en su caso la 
determinación que proceda. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en la carpeta que deberán presentar las y los solicitantes, para la obtención de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, 
su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 
de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Elaborar los proyectos de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, y someterlos ha visto bueno de la Dirección 
de Evaluaciones Técnicas de Factibilidad, una vez cubiertos los requisitos señalados en la legislación aplicable. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil, en el sector de su competencia. 

− Remitir a la Comisión de Impacto Estatal, la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente autorizada 
por la persona titular de la Coordinación General, para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las solicitudes de cumplimiento de condicionantes establecidas en la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, y elaborar el proyecto de respuesta que corresponda. 

− Someter a consideración y aprobación de la persona titular de la Coordinación General, los proyectos de resolución de la Evaluación 
Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su 
Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de 
México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada. 

− Asistir a las visitas colegiadas convocadas por la Comisión de Impacto Estatal a través del Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector vivienda. 

− Realizar las anotaciones al expediente correspondiente, de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la 
Comisión de Impacto Estatal por parte del solicitante. 

− Implementar y llevar a cabo las medidas de seguridad para la protección de datos personales. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603010003L DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR EMPRESARIAL Y VIVIENDA  

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las acciones de seguimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas en las Evaluaciones Técnicas de 
Factibilidad de Protección Civil, para el cumplimiento de las mismas en los plazos establecidos, así como atender las solicitudes de 
prórroga, la concentración, integración y control de expedientes del sector empresarial y vivienda.   
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FUNCIONES: 

− Recibir y registrar las solicitudes para la liberación de las condicionantes técnicas y operativas indicadas en las Evaluaciones 
Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Analizar y elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas 
en las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de prórroga en las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del 
sector empresarial y vivienda.  

− Realizar y notificar las prevenciones correspondientes del cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas contenidas en las 
Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Elaborar un registro y control de los expedientes generados por el sector empresarial y vivienda. 

− Recibir, integrar, organizar y depurar los expedientes del sector empresarial y vivienda, para el resguardo y tratamiento del Archivo del 
Poder Ejecutivo. 

− Mantener actualizado los archivos del sector empresarial y vivienda para su consulta oportuna. 

− Establecer los mecanismos para el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de los expedientes del sector empresarial y vivienda. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 DIRECTORIO 

 
Lic. Alfredo del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional del Estado de México 

 
Luis Felipe Puente Espinosa 

Secretario General de Gobierno 

 
Arturo Mauricio Rico Álvarez 

Secretario Particular 

 
José Valentín Aguilar Garza 

Coordinador Administrativo y de Gestión Documental 

 
Lic. Salvador Estrada Alcocer 

En suplencia del Titular del Órgano Interno de Control  

 
Mtro. Alonso Vega Noguez 

Coordinador de Planeación, Igualdad de Género  
y Apoyo Técnico 

 
Lic. Mario Modesto Martínez Mendieta 

Coordinador de Giras y Logística 

 
Lic. Daniel Guadalupe Cruz Saldaña 

Coordinador de Atención Ciudadana 

 
Mateo Humberto Rodríguez Suárez 

Coordinador de Acción Cívica y Eventos Especiales 

 
C.P. Pedro Antonio Mena Alarcón 

Jefe de la Unidad de Asuntos Religiosos 

 
Lic. Ricardo de la Cruz Musalem 

Subsecretario General de Gobierno 

 
Lic. Edgar Ignacio Beltrán García 

Subsecretario de Gobierno Valle de Toluca 
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Lic. Martín Sobreyra Peña  
Subsecretario de Gobierno Valle de  

México Zona Nororiente 

 
Mtro. Ramiro Rendón Burgos 

Subsecretario de Gobierno Valle de  
México Zona Oriente I 

 
C. Marco Antonio Gutiérrez Romero  

Subsecretario de Gobierno Valle de  
México Zona Oriente II 

 
Lic. Antonio Abraham-Hamanoiel Rodríguez 

Subsecretario de Desarrollo Municipal 

 
Mtro. José Francisco Ozuna Rodríguez 

Director General de Desarrollo Político 

 
José Cerón Cruz 

Director General de Información Sociopolítica 

 
Lic. Samuel Gutiérrez Macías 

Coordinador General de Protección Civil  
y Gestión Integral del Riesgo 

 
 VALIDACIÓN 

 
 

Luis Felipe Puente Espinosa 
Secretario General de Gobierno 

(RÚBRICA). 
 
 

Lic. Ricardo de la Cruz Musalem 
Subsecretario General de Gobierno 

 
Lic. Edgar Ignacio Beltrán García 

Subsecretario de Gobierno  
Valle de Toluca 

 Lic. Martín Sobreyra Peña 
Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona 

Nororiente  

 
Lic. Ramiro Rendón Burgos 

Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 
 C. Marco Antonio Gutiérrez Romero  

Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 

 

José Cerón Cruz 
Director General de Información  

Sociopolítica  

 Lic. Antonio Abraham-Hamanoiel Rodríguez 
Subsecretario de Desarrollo Municipal  

 

 

ÁREAS STAFF 

 
Arturo Mauricio Rico Álvarez 

Secretario Particular 
 José Valentín Aguilar Garza 

Coordinador Administrativo y de Gestión Documental 

Mtro. José Francisco Ozuna Rodríguez 
Director General de Desarrollo Político 

 

 Lic. Samuel Gutiérrez Macías 
Coordinador General de Protección Civil y Gestión  

Integral del Riesgo  
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Lic. Salvador Estrada Alcocer 
En suplencia del Titular del Órgano Interno de Control  

 Mtro. Alonso Vega Noguez 
Coordinador de Planeación, Igualdad de  

Género y Apoyo Técnico  
 
 

Lic. Mario Modesto Martínez Mendieta  
Coordinador de Giras y Logística  

 Lic. Daniel Guadalupe Cruz Saldaña  
Coordinador de Atención Ciudadana  

 
 

Mateo Humberto Rodríguez Suárez  
Coordinador de Acción Cívica y Eventos Especiales  

 C.P. Pedro A. Mena Alarcón 
Jefe de la Unidad de Asuntos Religiosos  

 

 
Mtro. en F.C. Eriko Flores Pérez 

Coordinador Técnico del Gabinete 
 
 
 

POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

Alfonso Campuzano Ramírez 
Director General de Innovación 

(RÚBRICA). 

 
 HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 
El presente Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, deja sin efectos al publicado el 3 de agosto de 2021 en 
el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
XI. CRÉDITOS 

 
El Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, fue actualizado por el Departamento de Manuales de 
Organización “I” de la Dirección General de Innovación, con la colaboración y visto bueno de la Coordinación Administrativa y de Gestión 
Documental de la dependencia, y participaron en su integración el personal siguiente. 

 

POR LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

C. José Valentín Aguilar Garza  
Coordinador Administrativo y de Gestión Documental 

 

Ing. Guillermina García Sánchez 
Directora de Administración de Personal  

y Modernización Administrativa 
 

Lic. Viridiana Vázquez Salazar  
Subdirectora de Modernización Administrativa 

 
 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 
 

Lic. María del Carmen Santana Rojas 
Directora de Organización 
y Desarrollo Institucional 

 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Manuales  

de Organización 

 
Lic. Gerardo J. Osorio Mendoza 

Jefe del Departamento de 
Manuales de Organización “I” 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción V y 37, fracción IV de la Ley de Asistencia 

Social del Estado de México y Municipios, así como la demás normatividad de la materia, el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Organismo Público Descentralizado del 

Estado de México, da a conocer el Complemento del Tabulador de Cuotas de Recuperación de los 

bienes y servicios que proporciona, las cuales tendrán vigencia durante el Ejercicio Fiscal del  Año 

2023.  
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN DEL TEATRO MORELOS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

TEATRO MORELOS 

Cuota de Recuperación por uso de espacio del Teatro Morelos 

Conciertos, espectáculos artísticos y eventos comerciales en el Teatro Morelos, hasta dos 

presentaciones en un mismo día. 
 

Dos pagos.  

  65,000.00  

Grabación de programas, eventos organizados por instituciones educativas privadas, 

eventos culturales y obras de teatro escolares con venta de boletos, programados en días 

lunes, martes, miércoles y domingo, en el Teatro Morelos, hasta dos presentaciones por 

día. 
 

Dos pagos 

45,000.00  

Evento sin venta de boletos, programado en el Teatro Morelos, en días lunes, martes, 

miércoles y domingo, organizado por instituciones o por organizaciones que realicen 

actividades sin fines de lucro. 
 

Dos pagos 

25,000.00  

Uso de las taquillas del Teatro Morelos como punto de venta, por evento. 
 

Dos pagos 

   5,000.00  

 

Estas cuotas de recuperación fueron autorizadas por la Junta de Gobierno mediante ACUERDO DIFEM-

093-011-2023 de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de marzo de 2023 y validadas 

por la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de Política Fiscal con el oficio No. 

45222490 de fecha 24 de abril de 2023. 
 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 24 de abril de 2023. 
 

Lic. Claudio Daniel Ruíz Massieu Hernández.- Director de Finanzas, Planeación y Administración.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Al margen un logotipo que dice: iinfoem, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y  

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE 

PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 2023. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios (Infoem), de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción VIII y 116, fracción VIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo 

segundo, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 9, 29, 36 fracción 

XIX, 37 y 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

(Ley de Transparencia Local), es un organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, 

independiente, imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable en materia de transparencia de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados. 

 

Que el 4 de mayo de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 

Decreto número 83 por el cual se expidió la Ley de Transparencia Local, misma que se encuentra armonizada 

con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de conformidad con su artículo Quinto 

Transitorio.  

 

Que la normatividad aplicable en la materia son los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 

información de interés público y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva del SNT 

(https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_para_determinar_los_catalogos_y_publicacion_

de_informacion_de_interes_publico_y_para_la_emision_y_evaluacion_de_politicas_de_transparencia_proactiv

a.pdf), las Políticas de Transparencia Proactiva 

(https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/O_Politicas_de_transparencia_proactiva_del_INFOEM.pdf ) y los 

Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva. 

(https://www.infoem.org.mx/doc/gobiernoAbierto/normatividad-

documentos/Acuerdo_Criterios_de_Evaluacion_de_la_PolIticas_de_Transparencia.pdf ). 

 

Que a partir de año 2020, El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), ha llevado a cabo esfuerzos en materia de divulgación 

sobre Transparencia Proactiva. 

https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_para_determinar_los_catalogos_y_publicacion_de_informacion_de_interes_publico_y_para_la_emision_y_evaluacion_de_politicas_de_transparencia_proactiva.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_para_determinar_los_catalogos_y_publicacion_de_informacion_de_interes_publico_y_para_la_emision_y_evaluacion_de_politicas_de_transparencia_proactiva.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_para_determinar_los_catalogos_y_publicacion_de_informacion_de_interes_publico_y_para_la_emision_y_evaluacion_de_politicas_de_transparencia_proactiva.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/O_Politicas_de_transparencia_proactiva_del_INFOEM.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/gobiernoAbierto/normatividad-documentos/Acuerdo_Criterios_de_Evaluacion_de_la_PolIticas_de_Transparencia.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/gobiernoAbierto/normatividad-documentos/Acuerdo_Criterios_de_Evaluacion_de_la_PolIticas_de_Transparencia.pdf
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Que en los meses de febrero y marzo de 2023, se llevaron a cabo 5 Jornadas de sensibilización; que tuvieron 

como objetivo difundir entre los servidores públicos habilitados el panorama general de las acciones a 

desarrollar para la implementación de ejercicios de Transparencia Proactiva, mismas que han tenido un impacto 

significativo en la construcción de información socialmente útil en la entidad.  

 

Que en el mes de marzo y abril de 2023 se comenzó con la impartición de talleres y sensibilizaciones 

personalizadas a Sujetos Obligados para la identificación y análisis de información que pueda ser transformada 

en proactiva, logrando posicionar en la agenda estatal y municipal la necesidad de redoblar los esfuerzos para 

ofrecer a la ciudadanía información que le sirva tanto para la toma de decisiones como para su involucramiento 

en los asuntos públicos. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 

 
 

ÚNICO. Se aprueba la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2023, 

conforme al documento anexo que forman parte del presente Acuerdo, mismo que se puede consultar en el 

siguiente enlace:  https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=63413cc8-e65c-

4cf0-aa1e-139d4c3b25b9 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a efecto de 

que el presente Acuerdo se publique en el portal electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y en Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno 

Abierto para que notifique el presente Acuerdo y su anexo a los Sujetos Obligados.  

 

ASÍ LO ACORDÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA 

DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA 

Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

 

José Martínez Vilchis.- Comisionado Presidente.- (Rúbrica) María Del Rosario Mejía Ayala.- 

Comisionada.- (Rúbrica).- Sharon Cristina Morales Martínez.- Comisionada.- (Rúbrica).- Guadalupe 

Ramírez Peña.- Comisionada.- (Rúbrica).- Luis Gustavo Parra Noriega.- Comisionado.- (Rúbrica).- Alexis 

Tapia Ramírez.- Secretario Técnico del Pleno.- (Rúbrica). 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: INMOBILIARIA MORFIN, S.A., Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 

número 2318/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por EVELIA GONZALEZ RODRIGUEZ, en contra de 
LEOPOLDO NAVARRO AGUIRRE E INMOBILIARIA MORFIN S.A., se dictó auto de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha ocho (08) de marzo del año dos mil 
veintitrés (2023) por tanto se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamo literalmente las 
siguientes PRESTACIONES: A).- La declaración de que EVELIA GONZALEZ RODRIGUEZ se ha convertido en propietaria del predio 
denominado registralmente como: TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMÚN REPARTIMIENTO DE CALIDAD ERIAZO DENOMINADO 
SANTA AGUEDA, MORALES O PALMITA, FRACCIONAMIENTO LOS MORALES, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, el cual actualmente es conocido como 1ERA CDA. AV. DE LOS MAESTROS MZ. 3 LT. 06, NUMERO 08, COLONIA SAN 
CRISTOBAL CENTRO, ACTUALMENTE COLONIA SANTA AGUEDA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.50 METROS CON LOTE 09, AL SUR: 10.50 METROS CON 
CALLE ACTUALMENTE 1ERA, CDA. AV. DE LOS MAESTROS, AL ORIENTE: 19.80 METROS CON LOTE 07, AL PONIENTE: 18.40 
METROS CON LOTE 05, Y CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 205.80 METROS CUADRADOS; B).- Como consecuencia de lo 
anterior, la inscripción a favor de dicho inmueble, en el Instituto de la Función Registral del Estado de México; FUNDANDO 
SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El inmueble descrito en la prestación A) se encuentra inscrito en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, a nombre de INMOBILIARIA MORFIN, S.A., 2.- Con fecha 11 de abril del año 2014, EVELIA 
GONZALEZ RODRIGUEZ adquirió mediante contrato de compraventa, celebrado con LEOPOLDO NAVARRO AGUIRRE el inmueble 
descrito en el enciso A) de la demanda. 3.- Desde la fecha de compraventa ha poseído el predio materia de la presente usucapión, de forma 
pacífica, pública, de manera continua de buena fe y en calidad de propietaria. Los hechos anteriormente descritos le constan a CC. JAVIER 
GONZALEZ RODRIGUEZ Y MARIA ESCAMILLA DIAZ. Así mismo OFRECIO LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERES CONVINO. 
En consecuencia, INMOBILIARIA MORFIN, S.A., deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento 
que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; 
en el entendido de que deberá también entenderse a lo ordenado en auto inicial. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en el Estado de México, y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación ocho de Marzo de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 

2489.- 25 abril, 8 y 17 mayo. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: CECILIO ARIAS PACHECO Y AGUSTIN RAMIREZ JUAREZ. Se hace saber que en los autos del 

expediente marcado con el número 2127/2019, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ELOISA ARIAS 
PACHECO, EN CONTRA DE CECILIO ARIAS PACHECO Y AGUSTIN RAMIREZ JUAREZ, se dictó auto de fecha nueve (09) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos mediante 
auto de fecha diecinueve (19) de Enero del año dos mil veintitrés (2023) por tanto se hace una relación sucinta de la demanda en los 
siguientes términos: La actora reclamo literalmente las siguientes PRESTACIONES: A).- La usucapión que ha operado a favor de ELOISA 
ARIAS PACHECO respecto del predio denominado registralmente como, FRACCION 268, COLONIA MIGUEL HIDALGO, POLIGONO 8-B, 
EL LLANO UBICADO EN LA CALLE* LOTE 35, COLONIA HEROES DE LA INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, actualmente conocido como FRACCION 268, LOTE 35, POLIGONO 08, CALLE GUADALUPE 
VICTORIA, COLONIA HEROES DE LA INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; el cual 
cuenta con una SUPERFICIE TOTAL DE 166.15 METROS CUADRADOS, y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 04.30 
METROS CON LOTE 36, MISMA MANZANA FRACCION 258 FELIPE LOPEZ, AL NOROESTE: EN 19.20 METROS CON CALLE 
GUADALUPE VICTORIA, AL ESTE: EN 14.89 METROS CON LOTE 24 MISMA MANZANA FRACCION 267, JUANA AGUILAR VDA. DE 
PINEDA, AL SUR: EN 15.68 METROS CON LOTE 34, AL OESTE 3.69 METROS CON CALLE GUADALUPE VICTORIA, B) Como 
consecuencia la inscripción ante el IFREM respecto del inmueble referido en líneas que anteceden a favor de ELOISA ARIAS PACHECO. 
FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El inmueble descrito en la prestación a) está inscrito en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, a nombre de AGUSTIN RAMIREZ JUAREZ. 2.- Con fecha 30 de noviembre del año 
2012, ELOISA ARIAS PACHECO, adquirió mediante contrato privado de compraventa realizado con CECILIO ARIAS PACHECO, el 
inmueble referido, 3.- ELOISA ARIAS PACHECO, manifiesta que desde la fecha de compraventa ha poseído el inmueble referido de forma 
pacífica, pública, continúa de buena fe y en calidad de propietario. Los hechos anteriormente descritos le constan a CC. JOSE LUIS 
FUENTES ESPITIA, MARIA DEL ROCIO SOTO HERNANDEZ Y LAZARO ESPINO ROSALES. Así mismo el promovente, OFRECIO LOS 
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MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERES CONVINO, en consecuencia CECILIO ARIAS PACHECO Y AGUSTIN RAMIREZ JUAREZ, 
deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación 
a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo 
concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también 
entenderse a lo ordenado en auto inicial. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en este Municipio, y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diecinueve de Enero de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

2489.- 25 abril, 8 y 17 mayo. 
 

 
JUZGADO MIXTO DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ANGELICA JUÁREZ CORDOVA. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el expediente número 16579/2021, 
que se ventila en el JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION promovido por OSCAR FERNANDO ZARATE 
GARCIA en contra de ANGELICA JUAREZ CORDOVA, se demandó lo siguiente: A).- La prescripción positiva que ha operado en favor del 
actor respecto del lote de terrero ubicado en CALLE NORTE 7, S/N, COLONIA MARIA ISABEL, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO, 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias al Norte 10.00 metros con Álvaro Cano Acosta; al Sur 
10.00 metros con calle Norte 7; al Oriente 19.00 metros con calle Felisa González P., al Poniente 19.00 metros con Julia Fuentes, el cual 
cuenta con una superficie aproximada de 190 metros cuadrados, mismo que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de 
Chalco, Estado de México con folio real electrónico 00040457 a nombre de la demandada ANGELICA JUAREZ CORDOVA, B).- La 
cancelación de la inscripción del inmueble antes descrito y que se encuentra a nombre de la demandada. C).- La inscripción a favor del 
actor de dicho inmueble ante el Instituto de la Función Registral de Chalco, Estado de México. D) El pago de daños y perjuicios, lo que se 
basa en los siguientes hechos: 1.- En fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve 1999 el actor en su carácter de 
comprador y la demandada con el carácter de vendedora celebraron un contrato privado de compraventa respecto del inmueble motivo de 
la controversia con las medidas y colindancias antes descritas, cuya superficie es de 190 metros cuadrados aproximadamente. 2.- Dicho 
inmueble fue inscrito en el Instituto de la Función Registral de Chalco, Estado de México con folio real electrónico 00040457 a nombre de la 
demandada. 3.- Desde el 21 de diciembre de 1999 que el actor celebro contrato de compraventa con la demandada respecto del inmueble 
antes descrito, lo ha venido poseyendo, en calidad de propietario, misma que ha sido de buena fe, de forma pública, continua y de manera 
pacífica, como lo establece la ley, ejercitando actos de pleno dominio sobre dicho inmueble, por haberlo bardeado en su totalidad, 
construyendo una casa, siendo testigos JORGE ALBERTO TORRES TELLEZ Y MIGUEL RUIZ HERRERA. 4. Toda vez que hasta la 
presente fecha el actor ha ostentado la posesión por más de cinco años en concepto de propietario del inmueble motivo de la litis solicita se 
declare que se ha consumado en su favor la usucapión y se inscriba su derecho en el Instituto de la Función Registral de Chalco, Estado de 
México.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO, EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD Y BOLETIN JUDICIAL. Haciéndole saber a ANGELICA JUÁREZ CORDOVA, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a 
juicio contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la 
colonia Alfredo Baranda, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, para oír y recibir notificaciones de carácter personal, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le 
hará por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Primera Secretaría de este órgano jurisdiccional. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.- EXPEDIDO EN 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO A OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.- DOY FE.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADO JAVIER OLIVARES CASTILLO.-RÚBRICA. 

2491.- 25 abril, 8 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUAUTITLAN, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR A INMOBILIARIA ESTRELLA, S.A.: 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO MASCOT por su propio derecho, promueve en el expediente 1710/2022, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR MARIA ALEJANDRA OVIEDO MASCOT EN CONTRA DE INMOBILIARIA ESTRELLA, S.A., 
reclamando las siguientes prestaciones: A) Que por medio de este escrito, en VIA DE PROCEDIMIENTO ESPEIAL, vengo a promover 
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Juicio Sumario de Usucapión en contra de la moral que tuvo su domicilio en Avenida Sur número 92 Colonia Juárez, código postal 06600 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, manifestando la suscrita bajo protesta de decir verdad, que dicha moral desapareció y se ignora 
donde se encuentra, manifestación que se robustece con la documental privada que se exhibe acompaña al presente ocurso, consistente 
en carta notarial enviada por la notaría pública número 75 del Estado de México, en la cual informaba que había recibido instrucciones de 
INMOBILIARIA ESTRELLA S.A. para dar inicio de una campaña de escrituración, ya que la moral en cita se encontraba en proceso de 
liquidación, la cual requería a mi padre ahora finado JOSE OVIENDO JIMENEZ a que se presentara a realizar dicho trámite, motivo por el 
cual, es que ocurro a solicitar se notifique a la demandada por edictos, respecto del inmueble ubicado en calle Ciprés, manzana 816 lote 20, 
número 35, colonia Unidad Morelos 3ª sección C.P. 54930, Municipio de Tultitlán, Estado de México, solicitando se cancele la inscripción 
correspondiente en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral del Estado de México, bajo el folio real 
00400885, a fin de que se me declare legítimo propietario del mismo, solicitando se cancele la inscripción en dicho Instituto, en virtud de 
que dicho inmueble se encuentra a nombre de la persona moral ahora demandada, cuyo folio real electrónico tienen los antecedentes 
siguientes: acto traslativo de dominio sobre bienes inmuebles, fecha de inscripción: 19700312, escritura pública número 10,889, otorgada 
ante la fe del Licenciado Maximiliano Rojo Salido, Notario Público número 77 de la Ciudad de México, el Primer Testimonio de escritura de 
inscribió en el Registro Público de Propiedad de Cuautitlán, México, bajo la partida número 444, del Volumen XXI, del Libro Primero, 
sección primera, denominado bienes inmuebles de fecha 12 de mayo de 1970, volante 1000000598362. Fundando su demanda en los 
siguientes hechos: 1. Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en fecha dos de agosto de mil novecientos setenta y dos el C. JOSE 
OVIEDO JIMENEZ celebro: contrato de promesa de compraventa con la moral INMOBILIARIA ESTRELLA S.A., respecto del lote de terreno 
ubicado en ubicado en calle Ciprés, manzana 816 lote 20, número 35, colonia Unidad Morelos 3ª sección C.P. 54930, Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, fracción que cuenta con la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE dieciocho metros con lote veintiuno, AL SUR 
dieciocho metros con lote diecinueve, AL PONIENTE ocho metros con calle Ciprés y AL ORIENTE ocho metros con lote 17, con una 
superficie total de 144.00 metros cuadrados de terreno, 2. El precio pactado en el contrato señalado en el hecho 1 de este demanda fue de 
$46,400.00 (cuarenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), con lo que se acredita que se cubrió la totalidad del monto de la 
compraventa del inmueble señalado en el hecho 1, pago que se encuentra adminiculado con la carta invitación de la Notaria Pública 
número 75 del Estado de México, la cual requería mi padre para que se presentara a la notaría citada para llevar a cabo los tramites de 
escrituración por estar liquidada la deuda de la compraventa siendo esto en 2008, ya que la INMOBILIARIA ETRELLA, S.A., se encontraba 
en proceso de liquidación. 3. En fecha 02 de agosto del año 1972 se entregó la posición legal y física del terreno descrito, lo cual se 
acredita con la orden de entrega que fue expedida por INMOBILIARIA ESTRELLA, S.A., 4. Desde la fecha en que mi señor padre ahora 
finado adquirió el predio antes citado siempre estuvo en posesión material del mismo en calidad de dueño de forma pública, continua, 
pacífica y de buena fe, toda vez que ejerció actos de dominio, estando al corriente las contribuciones como son el servicio de agua y de 
alcantarillado, así como el impuesto predial. 5. Los hechos 1, 2, 3, y 4 narrados en esta demanda les constan a los C.C. MARCO ANTNIO 
CAMPOS PÉREZ y JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMÍREZ, quienes son vecinos del predio que se pretende usucapir.  

 
Así mismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés. Con el escrito de cuenta, se 

tiene por presentado MARIA ALEJANDRA OVIEDO MASCOT visto su contenido y el estado procesal que guardan los autos y atendiendo a 
las manifestaciones vertidas por el promovente así como el contenido de los informes rendidos por las distintas instituciones requeridas las 
cuales refieren que no fue posible la localización de algún domicilio de la moral demandada INMOBILIARIA ESTRELLA, S.A., con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal Civil, emplácese a la misma mediante edictos que contendrán una relación sucinta de 
la demanda, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
otro de mayor circulación en ésta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda 
instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se les 
harán por lista y boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia. Se expiden a los 
diecinueve días del mes de abril de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACION: TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN 

DERECHO MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.-RÚBRICA. 
 

2504.- 25 abril, 8 y 17 mayo. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
GENOVEVA BENITEZ RUIZ. Se hace de su conocimiento que ORTENCIA RIVERA GRAJEDA demandó ante este Juzgado bajo el 

número de expediente 29847/2022 el juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), basándose en los siguientes hechos: 
 
1.- Mediante contrato de compraventa de fecha diez de mayo del año dos mil la suscrita ORTENCIA RIVERA GRAJEDA adquirí de 

GENOVEVA BENITEZ RUIZ, en carácter de vendedora, el inmueble materia del presente juicio denominado Fraccionamiento Granjas Valle 
de Guadalupe, Sección A, ubicado en la manzana 31, lote 14, Colonia Fraccionamiento Granjas Valle de Guadalupe, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México; con un superficie de 500 metros cuadrados; en el precio de contado de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), haciéndome entrega del inmueble, el mismo día que se firmó el contrato de referencia, toda vez 
que el inmueble se pagó en una sola exhibición. 

 
2.- El inmueble adquirido por la suscrita de conformidad al hecho que antecede, se encuentra inscrito a nombre de GENOVEVA 

BENITEZ RUIZ y tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 40 METROS CON LOTE 13. 
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AL SUR: 40 METROS CON LOTE 15. 
 
AL ORIENTE: 12.50 METROS CON CALLE. 
 
AL PONIENTE: 12.50 METROS CON LOTE 24. 
 
SUPERFICIE DE 500 METROS CUADRADOS. 
 
De tal modo que, de acuerdo con el Certificado de inscripción, el inmueble materia de la litis es denominado Fraccionamiento 

Granjas Valle de Guadalupe, Sección A, ubicado en la manzana 31, lote 14, Colonia Fraccionamiento Granjas Valle de Guadalupe, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 
3.- Es de precisar que desde el día diez de mayo del dos mil, que se me dio la posesión del inmueble materia de la Litis, he hecho 

mejoras tales como construir, pintar, impermeabilizar, ponerle piso y acabados, protecciones a puertas y ventanas, entre otras cosas, pagar 
sus cargas tributarias, lo que se aprecia de los recibos de los pagos de los últimos cinco años correspondientes al pago predial y de agua. 

 
4.- Entre otros actos como dueña también acostumbro a acudir a las juntas de los vecinos, pagarle al joven de vigilancia, lo anterior 

en virtud de como lo señalo siempre me he ostentado como la única propietaria del inmueble materia de la Litis, y la he poseído en calidad 
de dueña, de forma pública, pacifica, continua; así como no haber sido molestada jamás en mi posesión, lo que le consta entre otras 
personas a los CC. CECILIA HERNANDEZ MONTES, JUAN RIVERA GRADEJA E IRMA VALDEZ CRUZ. 

 
Emplácese a GENOVEVA BENITEZ RUIZ, por medio de edictos, que se publicara TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÌAS, en el 

Periódico “GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN TOLUCA, MÈXICO” Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÒN EN 
ESTA CIUDAD, ASI COMO EN EL BOLETÌN JUDICIAL FIJÀNDOSE TAMBIÈN EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE LA NOTIFICACIÒN. 

 
Haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÌAS contados a partir del siguiente al de la última 

publicación. Se le apercibe para que, si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las ulteriores notificaciones en 
términos del artículo 1.170 del Código Procesal Civil. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: auto del veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 
 

2505.- 25 abril, 8 y 17 mayo. 
 

 
 

JUZGADO CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 785/2018, derivado del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por REPRESENTACIONES 
TEXTILES DE TOLUCA S. A. DE C. V. en contra JOSE CHEREM PICCIOTTO, dicto unos autos que a la letra dice: -------------------------------- 

 
CON ESTA FECHA LA SECRETARIA “A” DA CUENTA AL C. JUEZ CON UN ESCRITO.- CONSTE.------------------------------------------- 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.--------------------------------------------------------------- 
 
--- Agréguese a su expediente 785/2018 el escrito del apoderado de la parte actora, formulando las manifestaciones a que se 

contrae el escrito de cuenta, al tenor del cual devuelve el exhorto sin diligenciar y anexos por las razones que expresa, los que se ordenan 
agregar en autos como constancia, como consecuencia de ello, al no haber podido prepararse la audiencia de remate programada en 
autos, se señalan en su sustitución las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda respecto del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de los derechos de copropiedad que tiene el 
demandado JOSÉ CHEREM PICCIOTTO respecto del inmueble embargado, UBICADO EN CALLE VILLA VENDÓME NUMERO 
EXTERIOR 8, MANZANA 8 “A”, LOTE 7, COLONIA LA VILLA DE LAS LOMAS, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, 
inscrito bajo el folio real electrónico 00049291, cuyas características obran en autos sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$9´708,955.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 67/100 M.N.), precio de 
avalúo y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, convóquense postores mediante edictos que publicarán 
dos veces en el periódico “DIARIO IMAGEN”, en el entendido que entre la primera y la segunda publicación, deberá mediar un lapso de 
nueve días, y entre la última publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días, atento a lo dispuesto por el artículo 1411 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, debiendo los posibles postores satisfacer lo establecido en el artículo 574 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES de aplicación supletoria al Código de Comercio, y toda vez que el inmueble materia del remate se encuentra ubicado fuera de la 
circunscripción territorial de éste Juzgado, gírese exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN EL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado se sirva cumplimentar en sus términos el presente proveído y ordene la publicación de los edictos en los lugares que ordene 
la legislación procesal de aquella Entidad Federativa y en el periódico de circulación de dicha localidad que tenga a bien señalar el C. Juez 
exhortado en la periodicidad indicada, facultando al C. Juez exhortado para acordar promociones de la parte actora, girar oficios de estilo y 
en general todo aquello necesario a fin de dar cumplimiento al presente proveído, inclusive de resultar incompetente en razón de materia o 
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territorio, emita los autos necesarios para enviar el exhorto al juzgado competente, concediéndose para la diligenciación del exhorto un 
plazo de TREINTA DÍAS, PROCEDA EL ENCARGADO DEL ARCHIVO A TURNAR DE INMEDIATO AL (A) ENCARGADA (O) DE TURNO 
A LA ELABORACIÓN DEL EXHORTO CORRESPONDIENTE, CONCEDIÉNDOSELE PARA ELLO UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
PARA QUE BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE AMBOS SERVIDORES PÚBLICOS SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO., lo expuesto para los efectos legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE, Lo proveyó y firma la C. Jueza CUADRAGÉSIMO 
NOVENO CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Licenciada ADRIANA BENILDE SÁNCHEZ ORTEGA, ante el C. 
Secretario de Acuerdos “A” Licenciado RICARDO OROPEZA BUENO, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe.------------------------------------- 
 

CIUDAD DE MEXICO A 28 DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. RICARDO OROPEZA BUENO.-
RÚBRICA. 

 
2611.- 2 y 17 mayo. 

 

 
 

JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SECRETARIA “A”. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR MABUCAPA I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, AHORA ISABEL TRONCO RODRÍGUEZ. EN CONTRA DE ARIAS GUERRERO RAFAEL EMILIO 
EXPEDIENTE NÚMERO 907/2008. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 570 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE 
SEÑALAN A LAS DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS a fin que tenga verificado la AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA-DEL INMUEBLE UBICADO EN, “Vivienda tipo interés media Unidad E, marcada con el número 
oficial 9, del condominio comercialmente conocido como el nombre de Privada LEMOSIN, así como el cuatro punto ciento sesenta y siete 
por ciento de los derechos de copropiedad del terreno sobre el cual está construida que es el lote 4, de la manzana 14, del conjunto Urbano 
denominado Urbi Quinta Montecarlo, ubicado en la Exhacienda San Miguel, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 
correspondientes, el cual también es identificado registralmente como Vivienda identificada como Unidad E, del Condominio 
Comercialmente conocido con el nombre de Privada Lemosin del Conjunto Urbano Habitacional Urbi Quinta Montecarlo, ubicado en la 
Exhacienda San Miguel ubicado en calle número exterior oficial 9 manzana 14 lote 4 vivienda unidad E colonia Urbi Quinta Montecarlo 
Municipio Cuautitlán Izcalli Estado de México, con una superficie de 0.0 m2 superficie planta baja 51.564 m2, superficie planta alta 56.248 
m2. Con folio real electrónico 00106631 inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficina Registral Cuautitlán.”, 
valor del avaluó es de $2,082,000.00 por lo que servirá como base para el remate las dos terceras de dicho valor, que es la cantidad de 
$1,388.000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), para participar en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente mediante billete de depósito, una cantidad igual al diez por ciento del valor indicado para esta primera 
almoneda, sin cuyo requisito no serán admitidos, con fundamento en lo previsto por el artículo 574 del Código de Procedimientos Civiles. 
Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes. En consecuencia convóquense a postores, PARA LO CUAL DEBERÁN 
PUBLICAR LOS EDICTOS POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DIAS HÁBILES Y, 
ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DEL REMATE, IGUAL PLAZO en los tableros de este juzgado, así como en la TESORERIA DEL 
DISTRITO FEDERAL AHORA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”. 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, LIC. FEDERICO RIVERA TRINIDAD.-RÚBRICA. 

 

2679.- 4 y 17 mayo. 
 

 
 

JUZGADO CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR PATRIMONIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA DE MARÍA GUADALUPE SEGUNDO CRUZ Y GUILLERMO DEL VALLE FLORES, 
expediente número 915/2012, la C. Juez dictó auto que dice: 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS....como lo solicita se señala nueva fecha para 

que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble hipotecado se señala las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.... CIUDAD DE MÉXICO A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS..... se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por su contraria, en el cual se determinó como valor del bien inmueble 
la cantidad de $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),…. En las relatadas circunstancias con fundamento en 
los artículos 486 y 570 del Código Adjetivo citado, resulta procedente como se solicita sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado el cual se, que se identifica como el ubicado en “LA CASA NÚMERO DOS Y SU CORRESPONDIENTE DERECHO 
DE USO EXCLUSIVO DE UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO Y PATIO DE SERVICIO, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS 
SOCIAL DENOMINADO "SAN FRANCISCO COACALCO" EL CUAL LLEVA EL NOMBRE COMERCIAL DE “PRIVADAS LOS HÉROES”, 
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UBICADA EN LA CALLE SIN NOMBRE, NÚMERO OFICIAL TREINTA Y CUATRO, LOTE DIECISÉIS, DE LA MANZANA CUATRO, 
SECCIÓN UNO, UBICADA EN EL EX-EJIDO DE SAN FRANCISCO COACALCO, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO” (foja 72), y que en el certificado de libertad o existencia de gravámenes se 
identifica como; “...DENOMINACIÓN: CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “SAN Francisco Coacalco, EL CUAL 
LLEVA EL NOMBRE DE “PRIVADAS LOS HÉROES”, SECCIÓN UNO, CASA DE DOS NIVELES CON SU CORRESPONDIENTE CAJÓN 
DE ESTACIONAMIENTO Y PATIO DE SERVICIO CALLE; SIN NOMBRE NÚM. EXTERIOR: 34 NÚM. INTERIOR: NO CONSTA SECCIÓN: 
NO CONSTA SECTOR: NO CONSTA ETAPA: NO CONSTA SÚPER MANZANA: NO CONSTA MANZANA: 4 LOTE 16 VIVIENDA: CASA 2 
COLONIA: EX EJIDO DE SAN FRANCISCO COACALCO CÓDIGO POSTAL: NO CONSTA MUNICIPIO: COACALCO DE BERRIOZÁBAL 
ESTADO: ESTADO DE MÉXICO..."…., sirviendo como base del remate la cantidad de $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al valor del avalúo siendo postura legal la que cubra el valor antes indicado toda vez que el monto 
del adeudo es superior a dicho precio, en consecuencia, convóquense a postores, quienes para participar en la subasta deberán consignar 
previamente mediante billete de depósito, una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien que sirve para el remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con fundamento en lo previsto por el artículo 574 del Código de Procedimientos Civiles, para lo cual se deberán publicar 
los edictos DOS VECES en los tableros de este Juzgado, así como en la Tesorería de la Ciudad de México, y en el periódico "EL 
ECONOMISTA", debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS HABILES y entre la última y la fecha de remate igual plazo…. 

 
CIUDAD DE MÉXICO A 31 DE MARZO DE 2023.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LEON ALEJANDRO AGUILERA 

CARDOSO.-RÚBRICA. 
 

2680.- 4 y 17 mayo. 
 

 
 

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 

 
En el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de RAÚL MOISÉS OROZCO MONDRAGON Y LAURA ROJAS PÉREZ, 
expediente número 1094/2007, el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, dictó auto el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, señala 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble identificado como: FRACCIÓN DE TERRENO DENOMINADO TIERRA 
NEGRA, UBICADO SOBRE LA CALLE SIN NOMBRE, EN EL BARRIO DE JALTIPA DEL POBLADO DE SAN MATEO IZTACALCO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE LA CASA SIN NÚMERO, DE LA 
CALLE PROLONGACIÓN FRESNO, FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN VISTA HERMOSA, COLONIA SAN MATEO IZTACALCO EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $4,790,000.00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes.- 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 573 del Código de Procedimientos Civiles. 

 
Ciudad de México a 22 de marzo del 2023.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO QUINCUAGÉSIMO 

SÉPTIMO DE LO CIVIL, POR MINISTERIO DE LEY, CONFORME AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA CDMX, LIC. SALVADOR CORREA HERRERA.-RÚBRICA. 

 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN DE EDICTOS en los tableros de avisos de este juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de 

México y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO” por DOS VECES debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES, entre 
la última y la fecha de remate igual plazo. 

 
2681.- 4 y 17 mayo. 

 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MIGUEL ANGEL GUTIERREZ: 
 

Se hace saber que los autos del expediente marcado con el número 2106/2019, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, 
promovido por ROCIO URIBE RUIZ, en contra de MIGUEL ANGEL GUTIERREZ, se dictó auto de fecha doce (12) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha treinta y uno (31) 
de octubre del años dos mil veintidós (2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora 
reclamo literalmente las siguientes prestaciones: A).- La declaración de que ROCIO URIBE RUIZ se ha convertido propietaria de una 
fracción de lote denominado registralmente como tierra de pueblo nuevo, ubicado en COLONIA PUEBLO DE SAN MATEO NOPALA, 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, actualmente ubicado en: CALLE AILE, NÚMERO 10, UBICADO EN LA 
COLONIA SAN MATEO NOPALA ZONA NORTE, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 08.00 METROS CON CALLE AILE, AL SUR: EN 08.00 METROS CON LOTE DOCE, AL 
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ORIENTE: EN 20.00 METROS CON LOTE NUMERO SEIS, AL PONIENTE: EN 20.00 METROS CON LOTE NUMERO CUATRO, contando 
con una SUPERFICIE DE 160 METROS CUADRADOS. B).- Como consecuencia la inscripción a favor de ROCIO URIBE RUIZ en el 
Instituto De La Función Registral Del Estado De México. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El 
inmueble descrito en la prestación A) se encuentra inscrito en el IFREM del Estado de México, a nombre de MIGUEL ANGEL GUTIERREZ. 
2.- Con fecha 20 de Octubre de 1994, ROCIO URIBE RUIZ adquirió mediante Contrato de Compraventa celebrado con MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ, como vendedor el inmueble descrito en la prestación marcada con el inciso A).- Desde entonces lo viene poseyendo de forma 
PACIFICA, PUBLICA, CONTINUA, DE BUENA FE Y EN CALIDAD DE PROPIETARIA. Los hechos anteriormente descritos le constan a 
CC. LETICIA MORA NIETO, KENNETH GARCIA GONZALEZ Y VERONICA SANCHEZ RAMIREZ. Así mismo, OFRECIO LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE A SU INTERES CONVINO. En consecuencia, MIGUEL ANGEL GUTIERREZ, deberán presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda oponer excepciones, y en 
su caso ofrecer pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido por apoderado o gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también entenderse a lo ordenado en auto inicial. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este juzgado, copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los ocho días de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación treinta y uno de octubre dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 
2715.- 8, 17 y 26 mayo. 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 
DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECAMAC, MEXICO 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO A: DIEGO FERNANDO CORREDOR BARRERA. 
 

Se hace saber que PAULA MAGDALENA SANCHEZ ARRIOLA (En representación de su menor hija de nombre RENATTA 
FERNANDA CORREDOR SANCHEZ), promueve EN LA VÍA DE CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y 
DEL DERECHO FAMILIAR (GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS), radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 991/2020 a 
efecto de solicitar se le otorgue la guarda y custodia de su menor hija provisional y en su momento definitiva, el pago de pensión alimenticia 
y el aseguramiento de la misma. Basándose substancialmente en los siguientes Hechos: En 2019 la promovente y el demandado 
procrearon una hija de nombre RENATTA FERNANDA CORREDOR SANCHEZ, después de nacida la menor, la promovente y el hoy 
demandado decidieron separarse y desde abril del 2020 el demandado se ha abstenido de proporcionar alimentos. 

 
Por auto de fecha VEINTICUATRO DE MARZO del dos mil VEINTITRES, el Juez del conocimiento ordena publicar: Con el escrito 

de cuenta, visto su contenido, se tiene por presentada a PAULA MAGDALENA SÁNCHEZ ARRIOLA, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 1.135, 1.181 y 5.1 del Código de Procedimientos Civiles, tomando en consideración que se han agotado todos los informes 
solicitados a las dependencias indicadas mediante proveído del uno de marzo del año dos mil veintitrés, por lo tanto, se ordena su 
emplazamiento de DIEGO FERNANDO CORREDOR BARRERA por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda 
que se publicarán por tres (3) veces de siete (7) en siete (7) días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor 
circulación en la población donde se haga la citación, y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado 
Octavo de lo Familiar del Municipio de Tecámac, Estado de México, dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación a darse por emplazada, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así ó fenecido el plazo concedido se le tendrá 
por emplazada. 

 
Así mismo, y por conducto del Secretario, fíjese en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 

emplazamiento. 
 
Apercibiendo a la parte citada que si pasado el término del emplazamiento no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 

pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía haciéndole las posteriores notificaciones por medio de lista fijada en lugar visible de 
este juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MENDOZA, JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE ECATEPEC, 

CON RESIDENCIA EN TECÁMAC, MÉXICO, QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
EDUARDO MONTAÑO SANTIBAÑEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

LICENCIADO EDUARDO MONTAÑO SANTIBAÑEZ SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECÁMAC, MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
857-A1.- 8, 17 y 26 mayo. 
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JUZGADO SEPTUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos de las diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por HERNANDEZ MARIN VANESSA SUJEY en 
contra de REYES SANCHEZ MARIA LAURA expediente 1303/2018, Secretaria "A"; el C. Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil de la 
Ciudad de México MAESTRO JOSE ENCARNACION LOZADA CIELOS, con domicilio en con domicilio en Av. Patriotismo número 230, 
colonia San Pedro de Los Pinos Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03800, ante la fe del C. Secretario de Acuerdos “A” 
Licenciado JOSE ANTONIO VARGAS DEL VALLE señaló por autos de siete de enero de dos mil diecinueve, veintiséis y veintiocho de 
septiembre, ambos de dos mil veintidós y dos de febrero de dos mil veintitrés. “. . . Se tiene por presentada a la C. VANESSA SUJEY 
HERNANDEZ MARIN, por su propio derecho; se promoviendo diligencias de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, mismas que se admiten a 
trámite, en consecuencia y como se solicita realícese a la C. MARIA LAURA REYES SANCHEZ, la notificación e interpelación aludidas 
consistentes en hacerse del conocimiento a la señora MARIA LAURA REYES SANCHEZ que la suscrita, es la actual titular de su crédito 
con garantía hipotecaria otorgado por BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO 
“BANAMEX-ACCIVAL” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y demás cesiones de crédito y demás que deriven de los mismos, 
que se relacionan en el presente ocurso, que consta en el instrumento notarial número ochenta y dos mil trescientos cuarenta y siete de 
fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, ante la fe del licenciado FRANCISCO LATAVERA AUTRIQUE, titular de la notaría número 
doscientos veintiuno de la Ciudad de México; Que todos los trámites, negociaciones y pagos relacionados con el crédito hipotecario, se 
identifica en el hecho número uno del presente deberán realizarse a favor de la suscrita, en su calidad de nueva titular de los derechos 
crediticios y demás que deriven de los mimos, quien tiene su domicilio para dichos efectos en CALLE LAGUNAL DEL CARMEN NUMERO 
128 (CIENTO VEINTIOCHO), INTERIOR D-5 COLONIA ANAHUAC PRIMERA SECCION, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, 
CUIDAD DE MEXICO en un horario de 9:00 a.m. (nueve de la mañana a las 18:00 p.m. (dieciocho horas de la tarde) de lunes a viernes, 
concediéndosele un término de QUINCE DÍAS a imponerse a las diligencias de jurisdicción voluntaria, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, quedando en la Secretaría de juzgado las copias de traslado respectivas para que se imponga de ellas. "... Toda vez que 
no fue posible la localización de la persona en contra de quien se promueven las diligencias de jurisdicción voluntaria con fundamento por el 
artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles y se ordena llevar a cabo la notificación por medio de edictos a la C. MARIA 
LAURA REYES SANCHEZ. . .” “...y tomando en consideración que la provente en su escrito de solicitud señaló como domicilio de la 
buscada en CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, dado que dicho domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO... 

 
Ciudad de México a 16 de febrero de 2023.- Licenciado JOSE ANTONIO VARGAS DEL VALLE.- Secretario de Acuerdos "A".-

Rúbrica. 
 
Al efecto publíquense edictos que deberán de publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JUDICIAL y 

en el periódico SOL DE MEXICO. 
 

2847.- 12, 17 y 22 mayo. 
 

 
 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
 

En el expediente 299/2022, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por BLANCA FABIOLA 
SALGADO NAIME, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del inmueble calle de Vicente Guerrero, sin número, Poblado de 
Cacalomacan, perteneciente al Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
NORTE: 24.15 metros con GARCIA AGUILAR VICTORIA. 
SUR: 24.80 metros con CALLE VICENTE GUERRERO. 
ESTE: 31.60 metros con LUIS VALLEJO VALLEJO actualmente MARIA CELIA JASSO LOPEZ y 19.50 metros con GARCIA 

ITURBE NATALIA BEATRIZ actualmente HUGO OMAR CARBAJAL GARCIA. 
OESTE: 36.88 metros con DE HOYOS RODRIGUEZ LUIS actualmente KARLA IRMA DE HOYOS FALCÓN. 
 
Superficie total de 985.81 m2 (novecientos ochenta y cinco metros cuadrados con ochenta y un centímetros cuadrados). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Maestra en Derecho Judicial Mahassen Zulema Sánchez Rivero, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

 
2851.- 12 y 17 mayo. 
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JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA 
 

GOBIEERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
 

PODER JUDICIAL 
 

Número de EXPEDIENTE: 246/2023. 
Número de OFICIO: 862/2023. 

Fecha de Registro: 17 de marzo de 2023 a las: 08:40 hrs. 
Última modificación: 17 de marzo de 2023 a las: 08:40 hrs. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 246/2023, el licenciado Diego Alvirde Ávila en su carácter de Apoderado legal del Instituto de 
Salud del Estado de México, promueve Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, la Consumación de la Propiedad por Inscripción de 
la Posesión, respecto de un inmueble ubicado en CALLE PEDRO LAGUNA SIN DEL BARRIO DE SAN AGUSTIN, MUNICIPIO DE 
JOCOTITLÁN, DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA MÉXICO, DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
SALUD DENOMINADO COORDINACION MUNICIPAL JOCOTITLÁN, el cual tiene una superficie aproximada de 278.64 metros cuadrados 
(doscientos setenta y ocho metros cuadrados con sesenta y cuatro centímetros) y las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 12.90 
METROS CON CALLE PEDRO LAGUNA, AL SUR: 12.90 METROS CON MODESTO ESPINOZA HERNANDEZ, AL ORIENTE: 21.60 
METROS CON MARCED MALDONADO, AL PONIENTE: 21.60 METROS CON PROPIEDAD MUNICIPAL.  

 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, donde se ordena publicar los edictos en el 

Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho.  

 
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, Estado de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintitrés.- Doy fe.- LIC. EN D. DANIELA 

MARTÍNEZ MACEDO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

2856.- 12 y 17 mayo. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 621/2023, se tiene por presentado a JUAN CARLOS REYES SÁNCHEZ, promoviendo por su 

propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto de un terreno ubicado en calle 
sin nombre, sin número, en el paraje denominado “La Soledad” de la Población de Los Reyes, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, 
cuyas medidas y colindancias son: Norte: 80.15 metros colinda con Privada sin nombre y 19.85 metros con Calle sin nombre, al Sur: 100.00 
metros colinda con Edgar Rafael Reyes Araujo y Teresa Martínez Felipe, Oriente: 89.00 metros colinda con calle sin nombre y al Poniente: 
92.00 metros colinda con Efrén Sánchez Martínez. Con una superficie aproximada de 9,266.00 metros cuadrados (Nueve mil doscientos 
sesenta y seis metros cuadrados).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto de veinte de abril de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el cuatro de mayo de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALEJANDRA SANTIAGO REMIGIO.-RÚBRICA. 
2861.- 12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 622/2023, se tiene por presentado a JUAN CARLOS REYES SÁNCHEZ, promoviendo por su 

propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto de un terreno ubicado en 
camino vecinal, sin número, de Los Reyes, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Norte: 20.90 
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metros colinda con Capilla, al Sur: 25.75 metros colinda con José Refugio Gómez Hernández (anteriormente Fidel Gómez Molina), Oriente: 
20.00 metros colinda con camino vecinal y al Poniente: 20.00 metros colinda con Juan Carlos Reyes Sánchez (anteriormente Kena Tostli 
Miranda Sotelo). Con una superficie aproximada de 466.00 metros cuadrados (Cuatrocientos sesenta y seis metros cuadrados).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto de veinte de abril de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el cuatro de mayo de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
2862.- 12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCALTEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 

Por el presente se hace saber que: En el expediente 453/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
respecto de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por GEMA SHIREL y ANAHI ambas de apellidos GOROSTIETA 
MARTÍNEZ, respecto del inmueble ubicado en: En Tenería, Tejupilco, Estado de México: mismo que tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: 15.00 metros colinda con Onésimo Martínez Hernández actualmente Rosa Avianeda Santamaría. AL SUR: 15.00 
metros colinda con Ana Martínez Hernández. AL ORIENTE: 10.00 metros colinda con carretera Federal número 134. AL PONIENTE: 10.00 
metros y colinda con calle sin nombre; con una superficie total de 150.00 metros cuadrados.  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el cinco de mayo del año dos 
mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo veintiocho de abril del año dos mil veintitrés.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe Mondragón 

Suárez.-Rúbrica. 
2865.- 12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

WALDO DIONICIO DÍAZ GARDUÑO, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente 
número 317/2023, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para 
acreditar la posesión del bien inmueble ubicado en COMUNIDAD DE OCOYOTEPEC, MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 150.00 metros y colinda con los señores 
ERNESTO, SAMUEL, y SIMÓN de apellidos TORIBIO; actualmente MARCELINO ÁLVAREZ ONOFRE; AL SUR: 150.00 metros y colinda 
con propiedad del señor JOSÉ ÁLVAREZ MARTÍNEZ, actualmente MARCELINO ALVAREZ ONOFRE, SAMUEL TORIBIO MARTÍNEZ y 
SIMON TORIBIO MARTÍNEZ; AL ORIENTE: 100.00 metros y colinda con la propiedad de la señora PETRA GARDUÑO ANDREW, 
actualmente MARIO GONZÁLEZ CONTRERAS; AL PONIENTE: 100.00 metros y colinda con propiedad del señor FÉLIX GONZÁLEZ 
CAMACHO, actualmente BACILIA GARCÍA COLÍN. Con una superficie de 15,000.00 metros cuadrados (QUINCE MIL METROS 
CUADRADOS). 

 
Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado y en un periódico de mayor circulación diaria. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN; DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. Dado en 

Toluca, Estado de México, a los ocho días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
YOLANDA GONZÁLEZ DÍAZ.-RÚBRICA. 

2866.- 12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en los autos del expediente número 344/2023, CARLOTA PÉREZ MUJICA, promovió PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efecto de justificar que: es poseedor y propietario del bien inmueble 
ubicado en Calle Nicomedes Mancilla, número 109, Colonia Tres Árboles, en esta ciudad de Valle de Bravo, México, el cual tiene las 
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siguientes medidas y colindancias: al Norte una línea de 2.00 metros con Calle Nicomedes Mancilla (Colindante: Ayuntamiento 
Constitucional de Valle de Bravo, Estado de México), colidante actual Bertha Osorio Miralrio y otra línea de 5.30 metros con propiedad de 
Juan Pérez (colindante actual: Bertha Osorio Miralrío); Al sur 7.30 metros con propiedad de Juan Mujica (colindante actual: Esperanza 
Ortega Quezadas); al Oriente 18.24 metros con propiedad de Moisés Jaramillo (colindante actual; Mercedes Tovar González); al Poniente 
una línea de 7.30 metros con propiedad de Nicolas de Paz (colindante actual: Maura Reyes Reyes) y otra línea de 10.94 metros con 
propiedad de Juan Pérez, (colindante actual: Bertha Osorio Miralrio), con una superficie de 75.17 metros cuadrados, el cual adquirió en 
fecha cinco de marzo de dos mil dos, mediante contrato de compraventa que celebró con Francisco Pérez Rojas, teniéndolo en posesión 
desde esa fecha; que dicho predio no se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad.  

 
Por lo que el Juez Civil del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, 

ordenó las publicaciones de la presente solicitud POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico 
Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, quien se sienta afectado con la 
tramitación de las presentes diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 

 
En Valle de Bravo, México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mi veintitrés.- Doy fe.- Secretario de Acuerdos, Licenciada 

Raquel González García.-Rúbrica. 
2867.-12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 318/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO solicitado por REYNALDO GÓMEZ RAMÍREZ, en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, por auto de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el Juez ordenó en términos de los artículos 1.42 
fracción VIII, 3.20, 3.21, 3.22 y 3.23 del Código de Procedimientos Civiles, SE ADMITE la solicitud en la vía y forma propuesta, con los 
datos necesarios de la solicitud publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de 
México y en un periódico de circulación diaria en esta ciudad por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de 
las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo en términos de ley, se hace saber que: 

 
REYNALDO GÓMEZ RAMÍREZ, promueve la declaración judicial para que mediante sentencia se le declare propietario del bien 

inmueble que se encuentra ubicado en CALLE JUAN ALDAMA SIN NÚMERO PERTENECIENTE AL POBLADO DE SAN MATEO 
OTZACATIPAN MUNICIPIO DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

 
Al Norte: 8.00 metros colinda con calle Juan Aldama; 
 
Al Sur: 8.00 metros colinda con Privada familiar; 
 
Al Oriente: 14.00 metros colinda con MARTIN NERI GONZÁLEZ; 
 
Al Poniente: 14.00 metros colinda con FILEMON NERI GONZÁLEZ. 
 
Con una superficie aproximada de 112 metros cuadrados. 
 
El cual en fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, lo adquirió por contrato privado de compraventa que celebró con 

MARIA ARACELI NERI GÓMEZ y que ha poseído en términos de ley, en posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y en concepto de 
propietario. 

 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno.- Doy 

fe.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. CLAUDIA IBET ROSAS DIAZ.-RÚBRICA. 

 
2869.-12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

REMEDIOS EDUARDO CORTES SÁNCHEZ por conducto de su apoderada legal promueve en el EXPEDIENTE NUMERO 
314/2023, JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del predio 
denominado "SANTA CRUZ" ubicado en Avenida Reforma sin número, en el poblado de Belem perteneciente al Municipio de Otumba, 
Estado de México, mismo que adquirió mediante contrato de compraventa de fecha veintinueve 29 de mayo de dos mil catorce 2014 
refiriendo que desde esa fecha lo posee en concepto de propietario, de forma pacífica continua, pública y de buena fe, inmueble que tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 23.00 metros y linda con FRANCISCO BLANCAS CORTES actualmente NELI NAVA SÁNCHEZ. 
 
AL SUR: 23.00 metros y linda con JUAN JOSE MONTIEL ZAMORA actualmente FRANCISCO BLANCAS CORTES. 
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AL ORIENTE: 11.00 metros y linda con LUCAS MALDONADO CHAVEZ. 
 
AL PONIENTE: 11.00 metros y linda con AVENIDA REFORMA. 
 
Contando con una superficie de 253.00 metros cuadrados. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 02 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS (02) DÍAS 

HÁBILES, EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DIARIA EN LA ENTIDAD. OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, DIECISIETE 17 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 2023.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. MARIA TERESITA VERA CASTILLO.-RÚBRICA. 

 
2870.- 12 y 17 mayo. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

EI C. ARMANDO BERNAL MAJUL, por su propio derecho, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, 
bajo el expediente número 127/2023, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre CONSUMACIÓN DE LA USUCAPIÓN, para 
acreditar la propiedad y posesión del bien inmueble consistente en un terreno ubicado en MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 63 metros colinda con ARMANDO BERNAL 
GARCIA ROJAS; AL SUR: 71.10 metros colinda con CALLE LA PEDRERA, AL PONIENTE: 162.90 metros colinda con CHRISTIAN 
BERNAL MAJUL; AL ORIENTE: 118.25 metros colinda con PAMELA BERNAL MAJUL. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
8,856.22 METROS CUADRADOS. 

 
El inmueble lo adquirió mediante donación de AURORA GARCIA ROJAS DE BERNAL, en fecha cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve, y lo ha venido poseyendo en forma continua, pacifica, pública, de buena fe y en concepto de propietario. 
 
Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en esta localidad.- DOY FE.- Dado en la ciudad de Toluca Estado de México, a los 
ocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA YOLANDA GONZÁLEZ DIAZ.-RÚBRICA. 
 

2872.-12 y 17 mayo. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se le hace 

saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el 
expediente número 414/2023 promovido por LIDIA CALVA HEREDIA, se radica el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio denominado La Virgen, ubicado en 5a Privada de prolongación de Salina Cruz, Manzana 
42, Lote 3, colonia Tierra Blanca, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, dicho inmueble cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 11.50 METROS COLINDA ACTUALMENTE CON MIGUEL ANGEL ALVAREZ GARDUÑO; AL SUR 12.50 
METROS COLINDA CON M.A ALEJANDRINA MARTINEZ CABRERA; AL ORIENTE: 12.45 METROS COLINDA CON 5A. PVDA. DE 
PROLONGACION DE SALINA CRUZ; AL PONIENTE 12.45 METROS COLINDA ACTUALMENTE CON ELIZABETH TREJO GADEA; con 
una superficie de 151.00 metros cuadrados. Basándose en los siguientes hechos: 1.- Mediante contrato de compraventa, en fecha 23 de 
mayo de 1974, adquirió el predio antes descrito, del cual he mantenido una posesión a título de propietaria, de buena fe, pública y pacifica; 
el predio descrito no se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 2).- En este hecho exhibe certificado de no inscripción 
expedido por el Instituto de la Función Registral Oficina Ecatepec-Coacalco. 3).- Se exhibe constancia deI Registro Nacional Agrario, con el 
cual se acredita que el inmueble materia de estas diligencias, no se encuentra sujeto a régimen ejidal, ni comunal. 4) El inmueble en 
mención se encuentra al corriente en el pago de impuestos prediales. 

 
Por lo que con fundamento en los artículos 3.1, 3.20, 3.21, 3.22 y 3.23 del Código Adjetivo de la materia, se admite para su trámite 

la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINO para verificar la inmatriculación promovida en la 
vía y forma propuestas; por lo cual publíquese la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de mayor circulación en este lugar, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días cada uno de ellos.- DOY FE.- DADO 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
VALIDACION: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ.-RÚBRICA. 
 

902-A1.- 12 y 17 mayo. 
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JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EN EL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO, SE ENCUENTRA RADICADO EN 

EL EXPEDIENTE NUMERO 408/2021, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL EDUARDO ROJAS RUBIO EN CONTRA DE RAFAEL OLVERA GARCIA, persona de quien se reclaman las 
siguientes prestaciones: A) El pago por concepto de Saldo de CAPITAL VENCIDO, de la cantidad de $380,371.47 (trescientos ochenta mil 
trescientos setenta y un pesos 47/100 m.n.)…, B) El pago por concepto de intereses Ordinarios de la cantidad $14,808.31 (catorce mil 
ochocientos pesos 31/100 m.n.)…, C) El pago por concepto de intereses moratorios de la cantidad de $39.64 (treinta y nueve pesos 64/100 
m.n.)… D) El pago por concepto de primas de seguro de la cantidad de $784.36 (setecientos ochenta y cuatro pesos 36/100 m.n.)…, E) El 
pago por concepto de comisión por autorización de crédito diferida de la cantidad de $1,495.00 (mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 
00/100 m.n.)…, F) El pago por concepto de comisión por cobranza de la cantidad de $32.72 (treinta y dos 72/100 m.n.)…, G) El pago de 
gastos y costas que este juicio origine, hasta su total solución….; bajo los siguientes hechos: 1.- En fecha 8 (ocho) de junio de 2016 (dos 
mil dieciséis), mi poderdante BANCO MERCANTIL DE NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, celebró con el señor RAFAEL OLVERA GARCÍA, en su calidad de acreditado, Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, ante la fe de la licenciada TERESITA JOSEFINA LIBIEN ÁVILA, TITULAR DE 
LA NOTARÍA NÚMERO 161 CIENTO SESENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, otorgándole un crédito hasta por la cantidad de 
$386,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), en el cual no se encuentran comprendidos los intereses, 
comisiones, seguros y gastos que se generaran en virtud del mismo. Se acompaña testimonio de la escritura número 2,289 (dos mil 
doscientos ochenta y nueve) del protocolo del Notario Público mencionado, que ampara el Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria. Contrato inscrito en el Instituto de la Función Registral de Toluca, Estado de México, folio real electrónico 00072008 
en fecha 15 (quince) de agosto de 2016, (dos mil dieciséis). 2.- En las cláusulas Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Décima Primera y Décima 
Sexta se establecieron claramente los términos que se utilizaron en el mismo contrato, los cuales solicito se tengan por reproducidos a la 
letra, en obvio de tiempo y espacio, señalándose en dicho apartado las condiciones jurídicas, financieras y contables para la interpretación 
correcta del clausulado del contrato. 3.- En las cláusulas Sexta, Séptima, Octava, Décima Primera y Décima Sexta, del Contrato de Apertura 
de Crédito con Garantía Hipotecaria, descrito en el anteriormente, se pactaron los pagos, así como los intereses moratorios y comisiones 
que la parte acreditada el señor RAFAEL OLVERA GARCIA, se obligó a cubrir a mi poderdante BANCO MERCANTIL DE NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, de acuerdo con las tasas, términos y 
condiciones que se estipularon en dichas cláusulas, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertase. 4.- Tal y como 
consta en la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria en cuestión el señor RAFAEL OLVERA 
GARCÍA, constituyó hipotecaria en PRIMER LUGAR en favor de BANCO MERCANTIL DE NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE y del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES “INFONAVIT”, a fin de garantizar el crédito otorgado, así como sus accesorios, sobre el bien inmueble que se describe a 
continuación: CASA CONDOMINAL 1 UNO CONSTITUIDA EN LOTE 24 VEINTICUATRO RESULTANTE DE LA LOTIFICACIÓN EN 
CONDOMINIO HORIZONTAL DEL LOTE 3 TRES, MANZANA 4 CUATRO, RESULTANTE DE LA APERTURA DE VÍAS PÚBLICAS Y 
SUBDIVISIÓN EN LOTES DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO 
“BUENAVENTURA”, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO, RANCHERIA LAS TROJES, MUNICIPIO DE TEMOAYA, 
ESTADO DE MÉXICO. 5.- En la Cláusula Cuarta del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria a que se refiere el hecho 
que antecede, las partes convinieron en establecer como plazo para el pago del adeudo, el de 20 años, contados a partir del día 4 de junio 
de 2016 hasta el día 3 de junio de 2033. 6.- Es el caso de que el señor RAFAEL OLVERA GARCIA, en su calidad de acreditado, ahora 
demandado, ha dejado de cubrir las amortizaciones a su cargo, por lo que se refiere a capital, intereses y demás accesorios, habiendo 
realizado la parte acreditada un último pago a mi representada BANCO MERCANTIL DE NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, respecto del crédito en comento, el día 3 (tres) de junio de 2020 (dos mil veinte) 
importes que fueron aplicados desde la apertura de contrato base por lo que ahora la parte demandada incurrió en mora por falta de sus 
pagos mensuales a partir del mismo vencimiento del 04 (cuatro) de agosto de 2020 (dos mil veinte) lo que se acredita con la certificación de 
adeudo expedido por el contador facultado de mi poderdante referente al crédito adeudado, la cual se exhibe para el solo efecto de 
acreditar el día de último pago al crédito y por lo tanto la fecha en que incurrió en mira la parte acreditada. 7.- En este contexto y de acuerdo 
a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria, que señala que BANCO 
MERCANTIL DE NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, podrá dar por 
vencido anticipadamente el plazo para el pago del adeudo, en caso de que se dejen de cubrir puntualmente cualquier obligación a su cargo, 
derivada del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, razón por la cual se endereza la presente demanda, para el 
efecto de reclamar a la parte acreditada el cumplimiento y pago de todas y cada de las prestaciones que han quedado detalladas en el 
capítulo correspondientes del presente escrito de demanda. 8.- La parte acreditada realizó pagos parciales a su adeudo, mismos que desde 
luego se le reconocen, los cuales fueron acreditados en términos de lo convenido en el clausulado del Contrato de Apertura de Crédito con 
Garantía Hipotecaria. 9.- Es procedente la vía ejecutiva mercantil oral que se intenta en términos del contrato en cuestión toda vez que el 
documento base de la acción intentada, lo constituyen el Contrato de Apertura del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria (ANEXO 4) 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL DOCUMENTO ORIGINAL Y QUE EN CASO 
DE SER NECESARIO SERA EXHIBIDO EL ORIGINAL CUANDO ESTE H. AUTORIDAD LO SOLICITE, que junto con el Estado de Cuenta 
Certificado expedido por Contador Facultado del BANCO MERCANTIL DE NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE (ANEXO 3), constituye título ejecutivo, conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, sin necesidad de reconocimientos de firma ni de otro requisito, al respecto, manifiesto a su Señoría que, por lo que refiere a este 
último documento, consistente en la certificación estado de cuenta expedida al amparo del numeral mencionado, ésta satisface los 
requisitos legales...  

 
Por lo que en cumplimiento del auto seis de octubre de dos mil veintidós, procédase a publicar edictos por tres veces consecutivas 

en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, mismos que deberán contener una 
relación sucinta del contenido de la demanda; además deberán fijarse en la puerta del Tribunal una copia íntegra del mismo; a efecto de 
que el demandado comparezca a este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al en que surta 
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efectos la fijación del último edicto, a dar contestación de la demanda instaurada en su contra con el apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, asimismo prevéngaseles para que señalen domicilio dentro del perímetro de la ubicación de este 
tribunal, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, incluyendo las de carácter personal, se harán por 
lista y boletín judicial. 

 
Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a 8 de diciembre del año dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. EN D. DAMARIS CARRETO GUADARRAMA.- RÚBRICA.- SECRETARIO, M. EN D. DAMARIS CARRETO 
GUADARRAMA.-RÚBRICA. 

 
2901.- 15, 16 y 17 mayo. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, se radico el expediente 10/2023, relativo al 
juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por la LICENCIADA REBECA LIRA MORALES AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA O SEPARADA CON LOS 
LICENCIADOS MAGDALENA GISELA RÍOS REYES, JESÚS FELIPE CANO ARROYO, GABRIELA SANTAMARÍA CARRILLO, SARAI 
PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR, DAVID ROMERO CHAVEZ, GEMA VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ y MIRTHA OLALLA SANCHEZ GOMEZ, 
EN NUESTRO CARÁCTER DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, en contra de BRISSIA SALGADO VELAZQUEZ, de quien demandan las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de 
extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble consistente en: VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, 
TIPO GOLF, 2 PUERTAS, GTI, VR6, ESTÁNDAR, MODELO 2003, CON SERIE NÚMERO 9BWDH61J034048511, Y PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HDW-497-D DEL ESTADO DE GUERRERO. Vehículo que no presenta alteración alguna en sus medios de identificación y 
se encuentra en resguardo al interior del corralón “Servicio de Transportación del Estado de México, S.A. de C.V. “Grúas Arias”, con 
domicilio ubicado en Lago Sayula esquina Lago Winnipec, Colonia El Seminario, Toluca, México, bajo el inventario número 13160, del trece 
de agosto de dos mil veintiuno. 2. La pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, 
poseedor, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre los bienes muebles citados, en términos de lo 
establecido en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. La aplicación del bien mueble descrito a favor del Gobierno del 
Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Las cuales se reclaman en contra de: a) 
BRISSIA SALGADO VELAZQUEZ, en su carácter de titular registral del VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO GOLF, 2 PUERTAS, 
GTI, VR6, ESTÁNDAR, MODELO 2003, CON SERIE NÚMERO 9BWDH61J034048511, Y PLACAS DE CIRCULACIÓN HDW-497-D DEL 
ESTADO DE GUERRERO, señalando como domicilio para ser emplazada a juicio, el ubicado en: Calzada a Temascaltepec número 621, 
Capultitlán, Toluca, México, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 83 y 87, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, quien (es) 
deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la página de la 
Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en el artículo 
86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS 
PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) 
Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción: se agregan documentos originales que integran el 
expediente administrativo número FCJ/UEIPF/249/2021, que serán detalladas en el apartado de pruebas. b) Constancias del procedimiento 
penal, se agregan a la presente demanda copias autenticadas de las constancias que integran la Carpeta de Investigación 
TOL/TOL/ZIN/120/195805/21/07, por el hecho ilícito de SECUESTRO, la cual se encuentra enunciada como prueba en el apartado 
correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo capítulo. HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN: 1. El catorce 
de julio de dos mil veintiuno, aproximadamente a las nueve horas con treinta y cinco minutos de la noche, la víctima de identidad reservada 
de iniciales J.M.C. fue privada de su libertad, del local comercial con giro de billar, ubicado en la colonia Transfiguración Municipio de 
Zinacantepec, por dos sujetos de sexo masculino que portaban armas de fuego, a bordo de un vehículo versa color gris. 2. El dieciséis de 
julio de dos mil veintiuno, el ofendido de identidad reservada de iniciales M.H.C., denunció ante la agencia del Ministerio Público de 
Secuestros Valle de Toluca, el secuestro de la víctima de identidad reservada de iniciales J.M.C. e indicó que, en la data citada, comenzó a 
recibir llamadas telefónicas por parte de un sujeto, que le exigía la entrega de la cantidad de cien mil pesos a cambio de la vida y liberación 
de la víctima, dando inicio a la carpeta de investigación número TOL/TOL/ZIN/120/195805/21/07, por el hecho ilícito de SECUESTRO. 3. El 
mismo día dieciséis de julio de dos mil veintiuno, con apoyo del asesor en materia de negociación y manejo de crisis, adscrito a la Fiscalía 
Especializada de Secuestro del Valle de Toluca, se implementó operativo para la entrega del numerario recaudado hasta ese momento, 
siendo la cantidad de sesenta mil pesos, con punto de encuentro para la entrega del dinero, en el primer puente peatonal color amarillo 
ubicado sobre la carretera a Villa Victoria, a la altura del paraje conocido como “el basurero” del lado donde se ubica la gasolinera. 4. 
Aproximadamente a la una horas con treinta minutos, del día diecisiete de julio de dos mil veintiuno, al lugar acordado para la entrega del 
numerario exigido, llegó el VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO GOLF, 2 PUERTAS, GTI, VR6, ESTÁNDAR, MODELO 2003, CON 
SERIE NÚMERO 9BWDH61J034048511, Y PLACAS DE CIRCULACIÓN HDW-497-D DEL ESTADO DE GUERRERO, del que 
descendieron dos sujetos, recogieron el dinero recaudado y emprendieron la marcha vehicular con dirección a Toluca, dando seguimiento 
vía terrestre elementos de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 5. Una vez entregado el 
numerario acordado, los sujetos activos del hecho ilícito, a bordo del vehículo afecto, se dirigieron hacia el poblado de Mina, México, 
incorporándose a la carretera libre al Altiplano con dirección hacia la carretera Toluca Atlacomulco, y a quinientos metros aproximadamente, 
el vehículo detuvo su marcha, por lo que al darle alcance los elementos policiales, y tras un intercambio de detonaciones de armas de 
fuego, el vehículo afecto junto con sus tripulantes fueron detenidos y puestos a disposición de la agencia del Ministerio Público 
Especializada de Secuestros del Valle de Toluca. 6. El diecisiete de julio de dos mil veintiuno, la agente del Ministerio Público adscrita a la 
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Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de Toluca, decretó el aseguramiento del vehículo, por ser el medio de transporte utilizado por 
los activos del hecho ilícito de Secuestro, para el cobro del dinero exigido a cambio de la vida y libertad de la víctima de identidad 
reservada. 7. El vehículo afecto No cuenta con reporte de robo. 8. El vehículo afecto, se encuentra plenamente identificado y no presenta 
alteraciones en sus medios de identificación vehicular. 9. El vehículo afecto se encuentra registrado a nombre de la demandada BRISSIA 
SALGADO VELAZQUEZ. 10. La demandada BRISSIA SALGADO VELAZQUEZ, no acreditará la legítima procedencia del vehículo objeto 
de la presente acción de extinción de dominio, ni mucho menos los supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. Hechos los anteriores que en su momento procesal oportuno nos permitirán acreditar los elementos previstos en el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por tanto la procedencia de la acción de extinción de dominio, mismo que a 
saber son: 1. Procedente sobre bienes de carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno, pues el bien 
mueble materia de la litis no es un bien demanial, es decir no pertenecen a la administración pública ya que no es afecto al uso general o al 
servicio público, sino que se trata de un bien que pertenece a una persona por encontrarse dentro del comercio y por lo tanto es susceptible 
de ser intercambiado, comprado o vendido. 2. Bienes cuya legitima procedencia no pueda acreditarse, mismo que será objeto de 
acreditación durante la secuela procedimental, ya que la demandada no ha acreditado, ni acreditará la legitima procedencia de los bienes 
materia de la litis; 3. Y que el bien se encuentre relacionado con la investigación de hechos ilícitos, en el caso en particular el VEHÍCULO 
MARCA VOLKSWAGEN, TIPO GOLF, 2 PUERTAS, GTI, VR6, ESTÁNDAR, MODELO 2003, CON SERIE NÚMERO 
9BWDH61J034048511, Y PLACAS DE CIRCULACIÓN HDW-497-D DEL ESTADO DE GUERRERO afecto a la presente acción de 
extinción de dominio, se encuentra relacionado con el hecho ilícito de Secuestro, al haber servido como medio de transporte utilizado por 
los activos del hecho ilícito, para el cobro del numerario exigido de sesenta mil pesos, a cambio de la vida y libertad de la víctima de 
identidad reservada, y por el que, se aperturó la carpeta de investigación TOL/TOL/ZIN/120/195805/21/07, del índice de la Fiscalía 
Especializada de Secuestro del Valle de Toluca. 

 
A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN MUEBLE 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nacional y de Extinción de Dominio, 
publíquese con la debida oportunidad por tres (3) veces consecutivas edictos que contenga la presente determinación en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y por Internet a cargo del Ministerio Público, llamándose a las personas que se consideren afectadas, 
terceros, víctimas u ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA (30) DIAS hábiles siguientes, contados 
a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Se expide para su publicación a los doce días el mes de Abril del año dos mil veintitrés.- Doy Fe.- EN TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO, A DOCE DE ABRIL MIL VEINTITRÉS, LA LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE POR 
AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO.- 
SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO, LICENCIADA 
ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
2937.- 16, 17 y 18 mayo. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A JORGE RAFAEL HERNANDEZ ROMERO. 
 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, se radico el expediente 14/2023, relativo al 
juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por los LICENCIADO JESUS FELIPE CANO ARROYO actuando de manera conjunta o 
separada con MAGDALENA GICELA RÍOS REYES, GEMA VIRGINIA VAZQUEZ PÉREZ, GABRIELA SANTAMARÍA CARRILLO, REBECA 
LIRA MORALES, SARAI PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR, DAVID ROMERO CHAVEZ, MIRTHA OLALLA SANCHEZ GOMEZ AGENTES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de JORGE RAFAEL HERNANDEZ ROMERO, de 
quien demandan las siguientes prestaciones: LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, a favor del Gobierno del Estado 
de México, respecto del bien mueble “TIPO VEHÍCULO MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: 
NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 3NSVDE995HF788150”. Bien mueble que se encuentra bien identificado, y se acreditará también 
con el dictamen pericial en materia de identificación vehicular que, en su momento, será desahogado ante esta autoridad jurisdiccional. 
Elemento que permite su identificación en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2. La 
pérdida de los derechos de propiedad, uso, goce y disfrute, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien 
se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble multicitado. 3. Una vez declarada procedente la 
acción de extinción de dominio se adjudique a favor del Gobierno del Estado de México, y se ponga a disposición de la autoridad 
administradora, en términos de lo previsto por los artículos 212 y 233, segundo párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. LOS 
HECHOS EN QUE SE FUNDE LA ACCIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS, NUMERÁNDOLOS, NARRÁNDOLOS 
SUCINTAMENTE CON CLARIDAD Y PRECISIÓN, DE TAL MANERA QUE LA PARTE DEMANDADA PUEDA PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN Y DEFENSA. Las cuales se reclaman en contra de: JORGE RAFAEL HERNANDEZ ROMERO, quien se ostenta como 
propietario del bien mueble “TIPO VEHÍCULO MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: 
NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 3NSVDE995HF788150”, por argumentar tener derechos reales sobre el bien mueble de acuerdo a 
la factura 144105 emitida por Sistema para el Manejo de Cargas S.A. de C.V, “SMC MONTACARGAS”, de acuerdo a la entrevista del 
demandado de primero de octubre de dos mil veinte, ante el agente del Ministerio Público Investigador, prueba marcada con el número uno. 
Señalando como lugar de emplazamiento el ubicado en Colonia Los Cedros S/N, Localidad San Lorenzo Cuatenco Código Postal 51355, 
Municipio de Zinacantepec, Estado de México, 7224262869; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 de la Ley 
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Nacional de Extinción de Dominio. b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre bien inmueble sujeto a 
extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos en la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México y por Internet en la Página de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a fin de que sea (n) 
llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en los artículos 86 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE 
HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) Documentos pertinentes 
integrados en la preparación de la acción de extinción: se agregan documentos originales que integran el expediente administrativo número 
SJ/UEIPF/212/2012, que serán detallados en el apartado de pruebas. b) Constancias del procedimiento penal; se agregan a la presente 
demanda copias autenticadas que integran las Carpetas de Investigación Carpeta de Investigación TOL/FAE/FAE/107/200511/22/07; 
iniciada por el hecho ilícito de CONTRA LA SALUD, relacionada con FSM/FSM/00/MPI/184/00075/20/09, las cuales se encuentran 
enunciadas como pruebas en el apartado correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo capítulo. HECHOS QUE FUNDAN 
LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN: 1.- El ocho de julio de dos mil veintidós, el agente de la Policía de investigación adscrito a la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México de nombre ROBERTO SALAZAR AVILA, refiere que al dar cumplimiento a la orden de cateo 000002/2022 
en el domicilio ubicado en el kilómetro 34 salida a Arcelia, Guerrero, sin número sobre la carretera Nacional, colonia Centro, Municipio de 
Tlatlaya, Estado de México; esto derivado a que darían cumplimiento en el lugar respecto a una orden de aprehensión de un sujeto del sexo 
masculino de nombre Artemio García Gama, es así que al llegar a dicho lugar a la entrada del mismo fue posible localizar entre otras cosas 
un vehículo de la MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 
3NSVDE995HF788150, en cuyo interior se ubicó en la parte del tablero y abajo del asiento del conductor envoltorios que contienen 
marihuana por lo que una vez fijados se procedió a su aseguramiento de estos y del vehículo descrito en líneas anteriores. 2.- En ese 
mismo orden de ideas, el ocho de julio de dos mil veintidós, también el agente de la Policía de investigación adscrito a la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México de nombre ABEL ISAAC SALGADO DELGADO, declaro que al dar cumplimiento a la orden de cateo 
000002/20 en el domicilio ubicado en el kilómetro 34 salida a Arcelia Guerrero, sin número sobre la carretera Nacional, colonia Centro, 
Municipio de Tlatlaya, Estado de México; esto derivado a que darían cumplimiento en el lugar respecto a una orden de aprehensión de un 
sujeto del sexo masculino de nombre Artemio García Gama, y al llegar a la entrada de dicho lugar se localizó entre otros vehículos, en 
particular uno de la MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE 
SERIE: 3NSVDE995HF788150, en cuyo interior de este se ubicó en la parte del tablero y abajo del asiento del conductor envoltorios que 
contiene marihuana por lo que una vez fijados se procedió a su aseguramiento del vehículo descrito en líneas anteriores y la droga 
conocida como marihuana concatenándose así, ambas entrevistas. 3.- En ese sentido, cobra relevancia que el ocho de julio de dos mil 
veintidós, se ejecutó la orden de cateo número 000002/2022 autorizado por el Juez de Control Licenciado Pascual Sánchez Díaz, respecto 
del inmueble ubicado en “KILÓMETRO 34 SALIDA A ARCELIA GUERRERO, SIN NÚMERO SOBRE CARRETERA NACIONAL, COL. 
CENTRO, MUNICIPIO DE TLATLAYA, ESTADO DE MÉXICO”; encontrando en su interior diversos vehículos entre ellos MARCA POLARIS 
TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 3NSVDE995HF78815 en cuyo 
interior de dicho vehículo se encontró la droga conocida como CANNABIS (marihuana), mismo que se aseguró en misma fecha así como la 
droga que se encontraba al interior del vehículo descrito. 4.- El mueble afecto se encuentra plenamente identificado, de acuerdo a las 
periciales en materias de identificación y valuación vehicular ambas de veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, emitidos por el perito 
Oficial Ingeniero Jorge García Ávila adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales; de la misma forma se identifica 
primeramente con el cateo de ocho de julio de dos mil veintidós; así como la inspección de vehículos de nueve de julio de dos mil veintidós. 
“ES ASÍ, QUE DE LOS HECHOS ANTES DESCRITOS SE ENTRELAZAN ENTRE SI Y SIN LUGAR A DUDA NOS DA LA RELACIÓN 
ENTRE UN BIEN EN ESTE CASO MUEBLE Y UN HECHO ILÍCITO, ES DECIR, CONTRA LA SALUD COLMÁNDOSE LOS DOS 
ELEMENTOS QUE EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL REFIERE PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO”. El artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, señala respecto a la procedencia de la 
acción de extinción de dominio: “(…)Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse 
y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores 
públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de 
personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. (…)”. 5.- JORGE RAFAEL HERNÁNDEZ ROMERO se 
considera el propietario del inmueble afecto a través de una factura número 144105, emitida por la empresa Sistemas para el Manejo de 
Carga S.A. de C. V., por un monto de trecientos veintinueve mil, novecientos pesos Moneda Nacional que se encuentra a su nombre; sin 
embargo, y sin menoscabo de la validez de la factura, al comparecer ante esta Representación Social Especializada el día veintitrés de 
noviembre de dos mil veintidós manifestó no tener interés alguno respecto de dicho vehículo consistente MARCA POLARIS TIPO: RACER, 
MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 3NSVDE995HF78815, tampoco presentó 
documentación alguna respecto de la adquisición del vehículo, ni de los ingresos para poder adquirirlo. 6.- Derivado de ello el demandado 
no ha acreditado, ni acreditará la legítima propiedad y/o posesión, y MÁS AÚN LA LÍCITA PROCEDENCIA del bien mueble consistente en 
el vehículo MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 
3NSVDE995HF78815, pues como ya se mencionó derivado a su propia entrevista en ningún momento aporta documento alguno para 
respaldar su dicho e incluso, al ser sabedor esta Representación Social Especializada de su actividad laboral siendo esta agente de la 
policía municipal, se solicitó al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, información al respecto, dando contestación la Licenciada 
María Angélica Ortega Villa, Directora de Recursos Humanos del citado ayuntamiento, informando que el hoy demandado esta dado de alta 
hasta el 2019, con un sueldo de seis mil setecientos veintitrés pesos con treinta y nueve centavos moneda nacional, lo que genera una 
disparidad total en su actividad económica con el costo del vehículo aunado que el mismo lo pagó de contado, en una sola exhibición y 
como se mencionó, en ningún momento presentó documentación, registros contables o de actividades económicas diversas la manera de 
justificar como adquirió los recursos para comprar dicho bien, lo cual desde el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós a la fecha como 
se ha venido mencionando, no lo ha realizado, incluso excediendo el término previsto por el artículo 190 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, para hacerlo; arguyendo que por así convenir a sus intereses no tiene interés alguno respecto del vehículo de su propiedad de ahí 
que se estime dolosa y obscura la forma en que realiza sus negocios. En ese sentido la presente demanda es procedente, pues como 
elementos de la Acción de Extinción de Dominio tenemos los siguientes elementos: Se trata de un bien de carácter patrimonial (bien 
tangible susceptible de apropiación por parte de particulares).; Dicho bien (inmueble) está relacionado con la investigación del delito 
CONTRA LA SALUD.; El C. JORGE RAFAEL HERNANDEZ ROMERO, no podrá justificar la legítima y licita procedencia del bien inmueble 
afecto. 
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Tan es así que derivado de lo mencionado en líneas anteriores, de su propia entrevista de día veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós, donde no ofrece ninguna prueba de la manera lícita de los recursos y más allá de ello para poder acreditar la obtención del bien 
con recursos legítimos, se tiene el informe de contabilidad de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, rendido por la perito en la materia 
contable L. EN C. YESICA SUÁREZ FERNÁNDEZ quien en lo que interesa refiere: “(…)ESTUDIO TÉCNICO EN MATERIA CONTABLE. 
PLANTEAMIENTO: 1. Si de acuerdo a las documentales obran en la expediente de investigación citada al rubro, se puede advertir 
solvencia y capacidad económica del C. Jorge Rafael Hernández Romero, para poseer el vehículo marca Polaris, tipo Razer (sic), modelo 
RZR XP 1000 EPS, año 2017, con un valor factura de $329,900.00 (trescientos veintinueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.)…”. “(…) 
Conclusiones Tercero. Se determina que no hay datos suficientes, pertinentes, relevantes, y útiles, para comprobar la capacidad y solvencia 
económica de Jorge Rafael Hernández Romero en el año 2017, ya que solo existe información de su empleo actual y aun con esto, 
desglosando sus ingresos y presumiendo sus gastos con estadísticas, no contaría a la fecha con la capacidad y solvencia económica, para 
adquirir el vehículo descrito en la conclusión anterior y en la factura folio 144105, por el cual pagó $329,900.00 (trescientos veintinueve mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.) en una sola exhibición, porque después de cubrir sus necesidades básicas, solo le quedan 
aproximadamente $45,044.14 (cuarenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.) anuales, esto presumiendo que desde el 2017 
sus ingresos quincenales fueran los que actualmente obtiene…”. Por tanto su capacidad económica no es acorde con sus gastos luego 
entonces se presume que sus recursos son ilegítimos por tanto se actualiza el tercero de los elementos pues los mismos se entienden 
también ilícitos, por tanto: El artículo 22 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, señala respecto a la 
procedencia de la acción de extinción de dominio: “(…)Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 
pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos 
cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. (…)”. Es así que entrelazando 
todos los elementos mencionados, el demandado no ha acreditado, ni acreditará la legítima propiedad y/o posesión, y MÁS AÚN LA LÍCITA 
PROCEDENCIA del bien mueble consistente en el vehículo MARCA POLARIS TIPO: RACER, MODELO: RZR XP 1000, AÑO: 2017, 
COLOR: NEGRO/ROJO Y NÚMERO DE SERIE: 3NSVDE995HF78815, esto es así porque: No aporta pruebas respecto de su capacidad 
económica.; Su actividad y su peculio no concuerdan con el valor del bien adquirido ni la forma es decir no demuestra tener ahorros cuentas 
dividendos o gananciales de alguna actividad económica.; Su actividad económica registrada “AGENTE DE LA POLICIA MUNICIPAL” y su 
salario de seis mil setecientos veintitrés pesos con treinta y nueve centavos, aun ahorrado no le hubiera permitido adquirir ese tipo de 
bienes ni si quiera en un modo financiado mucho menos de contado. 

 
A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN MUEBLE 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nacional y de Extinción de Dominio, 
publíquese con la debida oportunidad por tres (3) veces consecutivas edictos que contenga la presente determinación en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y por Internet a cargo del Ministerio Público, llamándose a las personas que se consideren afectadas, 
terceros, víctimas u ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA (30) DÍAS hábiles siguientes, contados 
a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Se expide para su publicación a los cuatro días el mes de mayo del año dos mil veintitrés.- Doy Fe.- EN TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO, A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, HACE CONSTAR 
QUE POR AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO.- SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, 
MÉXICO, LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
2939.- 16, 17 y 18 mayo. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 611/2023. 
 

HUMBERTO LUNA CALZADA, demanda por su propio derecho en PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, bajo el expediente 611/2023, reclamando las siguientes demanda en los siguientes hechos 1.- HECHOS 
1.- El inmueble denominado PALMATLITLA, ubicado en CALLE CUAUHTEMOC NUMERO 87, POBLADO DE SANTA CLARA COATITLA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 27.85 Y 
COLINDA CON LEOPALDO LUNA SOBERANES, AL SUR: 7.65 Y 17.50 Y COLINDA CON CARLOS FONSECA CASTILLO, AL ORIENTE 
13.80 Y COLINDA CON ELOY GOMEZ CASTANEDA, AL PONIENTE 4.90 Y COLINDA CON CALLE CUAUHTEMOC. Con una superficie 
de: 166.95 metros cuadrados. 2.- EI predio que ha descrito en el puñito anterior lo he venido poseyendo en buena fe y en calidad de 
propietario desde el día fecha en la cual lo adquirí por contrato de compraventa de el señor siendo esta ya causa generadora de mi 
posesión en concepto de propietario pública, continua y de buena fe, como lo justificare con la información testimonial de los señores: 
Reyna Janine García Gómez, que tiene su domicilio ubicado en Calle Guerrero 426, Colonia Santa Clara, Código Postal SSS40, Ecatepec 
de Morelos, Estado México. 3.- Para efectos de los señalados en el artículo 3.20 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
para el Estado de México, manifiesto que el predio citado no se encuentra inscrito a favor de persona alguna en los libros del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, oficina registral de Ecatepec, tal y como lo acredito con el certificado de no inscripción que se 
presenta al presente escrito. 4.- Para efectos de lo señalado en el artículo 3.20 facción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México, manifiesto que el mencionado predio se encuentra registrado a favor del suscrito, con clave catastral 094 25 141 61 00 
0000 y al corriente del pago del impuesto predial al año 2022, como lo acredito con original del recibo de pago de impuesto predial. 5.- Para 
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efectos de lo señalado en el artículo 320 fracción III del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, anexo el 
correspondiente plano manzanero del inmueble materia del presente asunto. 6.- Para efectos de lo señalado/n el artículo 3.20 fracción IV 
del Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado de México, para efecto de materia del presente escrito no se encuentra sujeto al 
régimen de propiedad ejidal, anexo al presente escrito la constancia demostrar que el predio expedida a mi favor por comisariado del del 
pueblo de SANTA CLARA COATITLA, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO DICIAL. 7.- Debido que no me 
encuentro en el caso de deducir la acción que concede el artículo 5/127 y 5.140 del Código Civil en Vigor para el Estado de México, 
promover la acción de inmatriculación derivada del artículo 9.20 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. En la vía y forma 
propuesta, por lo tanto, publíquese la presente solicitud y el presente proveído en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 
un periódico de mayor circulación en esta localidad, por DOS VECES con intervalos de por lo menos dos días; asimismo, cítese a la 
Autoridad Municipal correspondiente, a los colindantes del predio, a la persona que figura en la boleta de impuesto predial y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su derecho convenga, debiendo reunir los requisitos a que se refieren los 
artículos 2.115 al 2.117 del Código Adjetivo Civil, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
negativo al efectuarse su emplazamiento por medio de edictos, quedando para tal efecto a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias de traslado correspondientes. Asimismo por el mismo medio se le previene que deberá señalar domicilio dentro de la de la 
población en que se ubica este Juzgado, para recibir notificaciones de su parte con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones aun las de carácter personal, se le harán en términos de los artículos 1.170, 1.171 y 1.182 del Código en cita. Si 
pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Publíquese el presente dos veces de siete en dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín Judicial y Periódico de 

mayor circulación diaria en este Municipio, se expide el día veintiuno de abril del año dos mil veintitrés. 
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación veintisiete de marzo del dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. 

AARON GONZALEZ LOPEZ.-RÚBRICA. 
 

2965.- 17 y 22 mayo. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 274/2023 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), 

promovido por GUSTAVO ANAYA MAYA, respecto del TERRENO UBICADO EN LA CALLE INDUSTRIA MINERA, SIN NÚMERO, 
COLONIA INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son las 
siguientes: AL NORTE: en dos líneas, la primera 25.0 mts y la segunda 6.50 mts colinda con propiedad particular, AL SUR: 90.20 mts 
colinda con propiedad particular; AL ORIENTE: 46.00 mts colinda con propiedad particular, AL NORPONIENTE: en dos líneas, la primera 
de 70.00 mts y la segunda línea de 21.50 mts colinda con propiedad particular. Con una superficie aproximada de 2,996.96 metros 
cuadrados aproximadamente.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto del presente procedimiento a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los 
once días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
AUTO: TOLUCA, MÉXICO A VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARIA 

TERESA GARCIA GOMEZ.-RÚBRICA. 
 

2966.- 17 y 22 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ANTONIO ALONSO INGUANZO GILBERTO AGUIRRE HUITRON EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE DOLORES 

DE LA FUENTE COLLADO VIUDA DE DEL CUETO FERNA, DOLORES DE LA FUENTE COLLADO VIUDA DE DEL CUETO FERNA Y 
JUVENTINO FELIX GARCES ISLAS. Se hace de su conocimiento que JUVENTINO FELIX GARCES LARA demando ante este Juzgado 
bajo el número de expediente 30097/2022 el juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPION) respecto del inmueble denominado Ampliación San 
José Xalostoc, ubicado en manzana A, lote 21, Colonia Ampliación San José Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, actualmente según la nomenclatura de las calle Físicos N. 21, Manzana 10, Lote 6, Colonia Ampliación San José Xalostoc, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, inmueble que cuenta con una superficie de 213.6 metros cuadrados, y el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 26.70 METROS COLINDA CON LOTE 23; AL SUR 26.70 METROS COLINDA CON 
LOTE 19; AL ORIENTE 8.00 METROS COLINDA CON CALLE FISICOS; AL PONIENTE 8.00 METROS COLINDA CON INDUSTRIAS 
QUIMICAS FORMEX S.A. Lo anterior fundándose en los siguientes hechos: Que en fecha once de octubre de dos mil uno. Celebro contrato 
de donación con su padre JUVENTINO FELIX GARCES ISLAS respecto del bien inmueble de la presente litis; que JUVENTINO FELIX 
GARCES ISLAS le entrego la posesión material, física y jurídica a JUVENTINO FELIX GARCES LARA del inmueble objeto del presente 
juicio. Que ha poseído dicho inmueble en forma CONTINUA, PACIFICA, PUBLICAMENTE, DE BUENA FE, ININTERRUMPIDA y a TITULO 
DE PROPIETARIO desde la fecha en que le fue entregado dicho inmueble. 
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Emplácese a ANTONIO ALONSO INGUANZO GILBERTO AGUIRRE HUITRON EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
DOLORES DE LA FUENTE COLLADO VIUDA DE DEL CUETO FERNA, DOLORES DE LA FUENTE COLLADO VIUDA DE DEL CUETO 
FERNA Y JUVENTINO FELIX GARCES ISLAS, por medio de edictos, que se publicara TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el 
Periódico “GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN TOLUCA, MÉXICO” Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN 
ESTA CIUDAD, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL FIJANDOSE TAMBIEN EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE LA NOTIFICACION. 

 
Haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 

publicación. Se le apercibe para que si pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá en juicio en su rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las ulteriores notificaciones en 
términos del artículo 1.170 del Código Procesal Civil. 

 
Validación. Acuerdo que ordena la publicación: auto del uno de diciembre de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. EN D. MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.-RÚBRICA. 
2971.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: JULIO GOMEZ REGATO, se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

2570/2022, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por GUADALUPE GOMEZ CUEVAS, en contra de JUAN LOPEZ 
GONZALEZ Y JULIO GOMEZ REGATO, se dictó auto de fecha veintisiete (27) de Julio del año dos mil veintidós (2022), en la que se 
admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó literalmente las siguientes 
PRESTACIONES: PRIMERA.- La declaración de Usucapión a favor de GUADALUPE GOMEZ CUEVAS respecto del inmueble ubicado en: 
LOTE 18, MANZANA 362, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, ACTUALMENTE EN CALLE 31, MANZANA 362, LOTE 18, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA 
CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL N.E 12.13 METROS CON LOTE 17, FRANJA VII SECCIÓN, AL S.O. 12.00 METROS CON LOTE 19, AL S.E. 09.00 METROS CON 
CALLE 31, AL N.O. 07.80 metros con lote 07, mismo que cuenta con una SUPERFICIE TOTAL DE 101.00 METROS CUADRADOS. 
SEGUNDA Y TERCERA.- La cancelación de la Inscripción correspondiente ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, que tiene JULIO GOMEZ REGATO y se ordene la Inscripción mediante sentencia 
definitiva a favor de GUADALUPE GOMEZ CUEVAS. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA; 1.- Con 
fecha 28 de mayo de 2005 la ocursante celebro contrato privado de compraventa con el C. JUAN LOPEZ GONZALEZ respecto del 
inmueble descrita en la PRIMER PRESTACIÓN. 2.- El inmueble materia del presente juicio se encuentra Inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Estado de México, bajo el Folio Real Electrónico: 344861 con las medidas, colindancias y 
superficie total señaladas en la PRIMER PRESTACIÓN. 3.- Desde la fecha que la C. GUADALUPE GOMEZ CUEVAS adquirió el predio a 
usucapir mediante contrato de compraventa, lo ha venido poseyendo de manera física, jurídica, pacifica, continua, pública, de buena fe y 
con el carácter de propietaria. 4.- De la misma forma la parte actora, manifiesta que ha realizado actos de dominio, pagos de impuestos, 
derechos y servicios. Los hechos anteriormente descritos le constan a los CC. NAJERA MARTINEZ INOCENCIA Y CORTES URBINA MA. 
DE JESUS. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, JULIO GOMEZ 
REGATO, deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar 
contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer 
en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que 
podrá designar correo electrónico institucional para la notificación de la Sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el 
artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde 
se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para 
que a más tardar cuando conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la 
secretaría de este órgano jurisdiccional.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los ocho días de Diciembre de dos mil veintidós. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 2022.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

2972.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: CARLOS LAZARO GUEVARA Y JORGE LAZARO GUEVARA. Se hace saber que en los autos del 
expediente marcado con el número 2170/2022 relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPION, promovido por MARIA AMPARO TOVAR 
RAMOS, en contra de CARLOS LAZARO GUEVARA Y JORGE LAZARO GUEVARA, se dictó auto de fecha treinta (30) de mayo de dos mil 
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veintidós (2022); en la que se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamo 
literalmente las siguientes PRESTACIONES: PRIMERA.- La declaración de usucapión a favor de MARIA AMPARO TOVAR RAMOS, 
respecto del inmueble: CASA MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 241, UBICADO EN LA CALLE IXTACCIHUATL, MANZANA 137, 
LOTE 44, COLONIA FRACCIONAMIENTO AZTECA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO actualmente 
CALLE IZTACCIHUATL, MANZANA 137, LOTE 44, COLONIA LA FLORIDA CIUDAD AZTECA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. SEGUNDA.- La cancelación de la inscripción correspondiente ante el Instituto de la Función Registral 
de Ecatepec de Morelos Estado de México, que tiene hoy el codemandado CARLOS LAZARO GUEVARA y se ordene la Inscripción de la 
declaración que en sentencia definitiva se haga a favor de MARIA AMPARO TOVAR RAMOS, ante el citado Instituto. TERCERO.- La 
Inscripción de la declaración que por sentencia ejecutoriada se haga a nombre de MARIA AMPARO TOVAR RAMOS ante el Instituto de la 
Función Registral de Ecatepec de Morelos, Estado de México. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- 
Con fecha 11 de septiembre de 1985 MARIA AMPARO TOVAR RAMOS celebro contrato privado de compraventa con el demandado 
JORGE LAZARO GUEVARA respecto del bien inmueble señalado en la prestación PRIMERA de la presente usucapión, y desde esa fecha 
MARIA AMPARO TOVAR RAMOS lo a poseído de manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietaria, inmueble 
que le fue entregado de forma física jurídica sin que a la fecha se haya reclamado la posesión del mismo. 2.- El inmueble referido en líneas 
que anteceden se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México con los siguientes datos registrales: FOLIO REAL ELECTRONICO 00329657 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
20.00 metros con Lote 43. AL SUR 20.00 metros con Lote 45, AL ORIENTE 07.00 metros con Calle IXTACCIHUATL, AL PONIENTE 07.00 
metros con Lote 15. SUPERFICIE TOTAL DE 140.00 metros cuadrados. Los hechos anteriormente descritos le constan a CC. HILDA 
LOPEZ LOPEZ, MARIA GUADALUPE ALVAREZ VAZQUEZ, ALVARO SANCHEZ LAURA OLIVIA. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE A SU INTERES CONVINO. En consecuencia, CARLOS LAZARO GUEVARA Y JORGE LAZARO GUEVARA, deberán 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la 
demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento de que para el caso de no comparecer en el plazo 
concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también 
entenderse a lo ordenado en auto inicial.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veinticinco días de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de diciembre dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 
2973.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MODESTO FERNÁNDEZ GÓMEZ Y ENRIQUE DÍAZ CARTY, se hace saber que en los autos del 
expediente marcado con el número 1487/2022, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por MARIA JOSEFINA DIAZ 
REYES, en contra de MODESTO FERNANDEZ GOMEZ Y ENRIQUE DIAZ CARTY, se dictó auto de fecha dieciocho (18) de Abril del año 
dos mil veintidós (2022), en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha veintitrés 
(23) de noviembre de dos mil veintidós (2022); por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora 
reclamo literalmente las siguientes PRESTACIONES: 1.- La declaración de usucapión en favor de la suscrita MARIA JOSEFINA DIAZ 
REYES del inmueble que por su nomenclatura se encuentra ubicado en: MANZANA “A”, LOTE 9, (HOY CALLE ATZAYACATL) NÚMERO 
16, UNIDAD HABITACIONAL RENOVACIÓN, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, en virtud de haber operado la 
prescripción positiva a su favor, por las razones, hechos y preceptos legales que más adelante se invocarán. 2.- La modificación de la 
inscripción que ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN ECATEPEC, tienen los hoy demandados 
MODESTO FERNANDEZ GOMEZ, y que se ordena la inscripción de la declaración que en Sentencia Definitiva y Ejecutoriada se haga a 
favor de MARIA JOSEFINA DIAZ REYES ante el citado Instituto. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 
en fecha veintidós de enero del dos mil cinco (2005), celebre CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA con el C. ENRIQUE DIAZ 
CARTY en su carácter de vendedor, sobre el inmueble ubicado en MANZANA “A” LOTE 9, (HOY CALLE ATZAYACATL) NÚMERO 16, 
UNIDAD HABITACIONAL RENOVACION, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, lo que se acredita mediante contrato 
privado de compraventa, mismo que cuenta con una superficie total de 120.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias al 
NORESTE: 14.00 METROS CON LOTE 08, al SUROESTE 14.00 METROS CON LOTE 10, AL NOROESTE 08.60 METROS CON LOTES 
13 Y 14, SURESTE 08.60 METROS CON CAMINO. 2.- El inmueble referido se encuentra inscrito bajo folio real electrónico: 00358724 a 
favor de MODESTO FERNANDEZ GOMEZ. 3.- Con fecha 22 de enero del 2005, fecha de celebración del contrato entre las partes antes 
referidas, se entrego a MARIA JOSEFINA DIAZ REYES, la posesión física, jurídica y material del inmueble motivo del presente juicio, 
siendo la causa generadora de su posesión el contrato privado de compraventa que se hizo a su favor, es por ello que viene ejerciendo la 
misma por más de 17 años, desde el día veintidós de enero del año 2005, fecha en la cual empezó a ocupar el referido inmueble materia de 
la usucapión. 4.- Agregando los documentos necesarios, para acreditar que la parte Actora a pagado y sigue pagando los derechos que se 
erogan del inmueble en mención. Los hechos anteriormente descritos le constan a los CC. MAYRA GABRIELA MORALES SOTO, VERA 
LEGIZAMO SANDOVAL Y BENITO CORTES ARENAS. Así mismo OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. 
En consecuencia, MODESTO FERNANDEZ GOMEZ Y ENRIQUE DIAZ CARTY, deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer 
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las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demanda que podrá designar correo electrónico institucional para la 
notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se 
notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando conteste la demanda, presente 
las repreguntas que a sus intereses convenga, quedado a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los nueve días de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 2022.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 
2974.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS CON 
RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En el expediente 948/2009 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ 
SAMANO, el Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos con Residencia en Tecámac, Estado de México, por auto dictado 
en fecha veinticinco (25) de abril y dos (02) de mayo ambos del año dos mil veintitrés (2023), se señalan las NUEVE HORAS (09:00) DEL 
DÍA VEINTINUEVE (29) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
del bien inmueble identificado como VIVIENDA IDENTIFICADA COMO O, EDIFICADA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO DOS, 
DE LA MANZANA CINCO, DEL CONDOMINIO DENOMINADO ASTI, DEL CONJUNTO URBANO VILLA DEL REAL, QUINTA SECCIÓN, 
EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO VIVIENDA O, NÚMERO OFICIAL CUATRO, 
LOTE DOS, DE LA MANZANA CINCO, "PRIVADA ASTI", DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL REAL, QUINTA SECCIÓN, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; mismo que fue valuado designado en rebeldía de la demandada en la cantidad 
de $691,500.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con el cual se conforma la parte actora, mismo 
que se fija como precio para el remate, por lo que se convoca a postores, mediante edictos los cuales se publicaran por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el boletín judicial, así como en la tabla de avisos de este juzgado, siendo postura legal la 
cantidad antes mencionada, sin que medien menos de SIETE DÍAS entre la publicación del edicto y la almoneda, de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 2.229 del Código de Procedimientos Civiles. 

 
Se expide el presente siendo el día ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER CALDERÓN QUEZADA.-RÚBRICA. 
 

2975.- 17 mayo. 

 

 
 

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

REMATE 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ROGELIO ABRAHAM BERTRÁN LÓPEZ, expediente 1094/2022, la C. 
JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL, DOCTORA EN DERECHO ALEJANDRA BELTRÁN TORRES, dictó los siguientes autos que en 
su parte conducente dicen: 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. Agréguese a su expediente el escrito de cuenta del 

apoderado de la parte actora (...) por acusada la rebeldía que hace valer en contra de la parte demandada (...) se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado (...) se ordena el trance y remate del inmueble otorgado en garantía y con su producto pago a la actora (...) se 
señalan LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la celebración del 
remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble materia de la hipoteca identificado registralmente como DENOMINACIÓN: LOTE 
CALLE: “SIN CALLE” NUM. EXTERIOR: NO CONSTA NUM. INTERIOR: NO CONSTA SECCION-3 SECTOR: NO CONSTA ETAPA: NO 
CONSTA SUPER MANZANA: NO CONSTA MANZANA: 22 LOTE; 3 VIVIENDA: NO CONSTA COLONIA: LA ESTADIA CODIGO POSTAL: 
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NO CONSTA MUNICIPIO: ATIZAPÁN DE ZARAGOZA ESTADO: ESTADO DE MÉXICO, identificado en el avalúo rendido en autos como 
CASA HABITACIÓN MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL VEINTICUATRO (24) DE LA CALLE CALZADA DE LOS LLORONES, 
CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE TRES (3) DE LA MANZANA NÚMERO VEINTIDÓS (22), DE LA SECCIÓN TERCERA, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LA ESTADIA", EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $17,500,000.00 (DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
que corresponde al valor de avalúo exhibido por la parte actora, por lo que, efectúese los edictos correspondientes que deberán publicarse 
POR UNA SOLA OCASIÓN en los tableros de Avisos de este Juzgado, en los tableros de avisos de la Tesorería de esta Ciudad y en el 
periódico “DIARIO IMAGEN”, debiendo mediar entre la fecha de publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles y para 
tomar parte en la subasta; los licitadores deberán consignar mediante billete de depósito el diez por ciento de la cantidad fijada para el 
remate del inmueble antes señalado, sin cuyo requisito no será admitido (...) gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ 
CIVIL COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de 
éste Juzgado publique los edictos ordenados, y que deberá efectuase POR UNA SOLA OCASIÓN y efectuarse en los tableros de avisos de 
ese Juzgado, en el periódico de mayor circulación y en los lugares de costumbre que ordene la legislación de dicha Entidad Federativa, 
como puede ser Boletín Judicial, Gaceta Oficial y los demás que disponga dicha legislación se faculta a la autoridad exhortada para que 
acuerde promociones tendientes a cumplimentar lo antes ordenado así también para que practique cuantas diligencias sean necesarias (...) 
concediéndose el plazo de TREINTA DÍAS para su cumplimiento (...) NOTIFÍQUESE (...) 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 21 DE ABRIL DE 2023.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, LIC. ANGÉLICA MARÍA 

HERNÁNDEZ ROMERO.-RÚBRICA. 
2976.- 17 mayo. 

 

 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SECRETARIA “B”.  
 
EXP. N° 868/2001. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de abril del dos mil veintitrés, dictado en los autos del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de AMBROSIO GARCIA 
RODRIGUEZ Y MARIA TERESA D’LUCIO MENDOZA, expediente 868/2001, la C. JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO 
ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, señalo LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo el REMATE EN TERCERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA del Inmueble Hipotecado en este 
juicio identificado como, DEPARTAMENTO TREINTA Y CINCO, PLAZA RESPLANDOR, ANTES NUMERO 006, DEL EDIFICIO TRECE, 
DEL CONDOMINIO CUATRO Y SU CORRESPONDIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO MARCADO CON EL NUMERO CIENTO 
DIECIOCHO, DEL CONJUNTO COMERCIALMENTE CONOCIDO COMO PLAZA SAN PABLO, O SAN PABLO III-B, PUEBLO DE SAN 
PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo de base para el 
precio del remate la cantidad de $315,200.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ya realizada la rebaja del 
veinte por ciento de la tasación y SIN SUJECIÓN A TIPO, debiendo observar los postores lo dispuesto por el artículo 574 del Código 
Procesal Civil para tomar parte en la subasta correspondiente, en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa el 
H. Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, ubicado en Avenida Niños Héroes 132 Torre Sur, Noveno Piso, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril del 2023.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JUAN RAÚL VALDOVINOS HERNÁNDEZ.-

RÚBRICA. 
 
PUBLIQUESE POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DIAS HÁBILES Y ENTRE LA 

ÚLTIMA Y LA FECHA DEL REMATE IGUAL PLAZO. 
2977.- 17 y 29 mayo. 

 

 
JUZGADO QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER HOY SU CESIONARIA BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de GASCA CHIMAL GERARDO Y RUIZ SANCHEZ SANDRA, expediente número 64/2015, el 
C. JUEZ QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL, en audiencia de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, señala las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en segunda almoneda del bien inmueble identificado como: VIVIENDA 39, DEL LOTE 8, DE LA MANZANA 3, DE LA CALLE 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

197 

ANTIGUAS CIVILIZACIONES, PROTOTIPO “AZTECA”, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO 
“ANTIGUA”, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO. Sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$840,000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad resultante de la rebaja del veinte por 
ciento de la cantidad que sirvió como base en primera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

 
Ciudad de México a 31 de marzo del 2023.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO QUINCUAGESIMO 

SEPTIMO DE LO CIVIL, POR MINISTERIO DE LEY, CONFORME AL ARTICULO 111 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA CDMX., LIC. SALVADOR CORREA HERRERA.-RÚBRICA. 

 
PARA SU DEBIDA PUBLICACION, de EDICTOS en el periódico “LA CRONICA”, TESORERIA DE LA CDM., ASI COMO 

TABLEROS DE ESTE JUZGADO, por UNA OCASIÓN, debiendo mediar entre esta y la fecha de remate CINCO DIAS HABILES. 
2978.- 17 mayo. 

 

 
JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
S E    C O N V O C A N    P O S T O R E S. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR BBVA MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, EN CONTRA DE VELÁZQUEZ ALONSO JOSÉ LUIS, 
EXPEDIENTE NÚMERO 273/2015, LA C. JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO MAESTRA REMEDIOS 
MANI MARTINEZ, DICTÓ UN PROVEÍDOP DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES. Agréguese a su expediente, el escrito de JUAN 

MANUEL VERGARA RAMIREZ, apoderado legal de la parte actora; Visto su contenido y como lo solicita se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, 
en consecuencia, prepárese la misma en los términos ordenados en el auto de veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, para los efectos 
legales a que haya lugar. Por autorizadas a las personas que menciona para los fines que indica, las que deberán ser insertados en el 
cuerpo del exhorto ordenado en líneas precedentes. Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. Agréguese a sus autos 
el escrito del apoderado legal de la parte actora como lo solicita a fin de que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda se 
señalan las DOCE HORAS DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en los términos indicados en auto de veinticuatro 
de mayo del presente año, elabore el oficial judicial el turno y póngase a disposición de la parte interesada…” “…CIUDAD DE MÉXICO A 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. A sus autos el escrito presentado por JUAN MANUEL VERGARA RAMIREZ, 
apoderado de la parte actora, por vertidas las manifestaciones realizadas en el escrito de cuenta, y como lo solicita se le tiene acusando la 
rebeldía en que incurrió su contraparte al no desahogar la vista dada en auto del treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, lo anterior con 
fundamento en el artículo 137 párrafo IV y 133 del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad. Por otra parte atento al estado de los 
autos con fundamento en los artículos 570, 572, 573 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, se 
señalan las DOCE HORAS DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la Audiencia de REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del Bien Inmueble ubicado en: LA VIVIENDA NUMERO TRESCIENTOS VEINTIOCHO, DEL LOTE 
VEINTITRES DE LA MANZANA QUINCE, DE LA CALLE JARDIN DE INVIERNO, PROTOTIPO “SAUCE”, DEL CONJUNTO URBANO DE 
TIPO HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “HACIENDA DEL JARDIN” SEGUNDA ETAPA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, siendo el precio de remate del avalúo que obra en autos, que corresponde a la cantidad de 
$845,000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal en términos de lo prescrito por el 
artículo 573 del Código Procesal de la Materia, la que alcance a cubrir las dos terceras partes del avalúo fijado al bien inmueble litigioso 
citado con antelación. En tal virtud, Publíquense los Edictos de Estilo, convocando postores, por una sola ocasión, debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha del remate cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES, en los Tableros de Aviso de éste Juzgado, en los de la Secretaria 
de Finanzas de la Ciudad de México, y en el Periódico “UNO MAS UNO”. Para tomar parte en la subasta los licitadores interesados, 
deberán consignar previamente por cualquiera de los medios autorizados por la ley, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
valor del bien, que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidas, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 570, 572, 574 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México… En 
consecuencia proceda la encargada del turno a elaborar oficio y edictos de mérito en el plazo de ley, quedando los mismos a disposición de 
la parte interesada para su debida diligenciación, debiéndose elaborar los edictos en los términos del artículo 128 del Código de 
Procedimientos Civiles citado con antelación. Finalmente, por autorizadas a las personas que indica para los efectos que refiere con 
fundamento en el artículo 109 y 112 séptimo párrafo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
mismos que deberá agregarse al exhorto antes citado, como lo peticiona el ocursante.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma, la C. Juez 
Interina Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Maestra REMEDIOS MANI MARTINEZ, quien actúa con el 
C. Secretario de Acuerdos “B”, Licenciado RODRIGO FLORES REYNA, que autoriza y da fe. Doy fe.- - -”. 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO TRIGÉSIMO CUARTO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MAESTRA 

JOSEFINA DOLORES HERNANDEZ CRUZ.-RÚBRICA. 
 
Publíquese por una sola ocasión, debiendo mediar entre la publicación y la fecha del remate cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES, 

en los Tableros de Aviso de éste Juzgado, en los de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, y en el Periódico “UNO MAS UNO”. 
 

2979.- 17 mayo. 
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JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, MEXICO, CON RESIDENCIA 
EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. MARIA ESTHER GARCIA MARTINEZ.  
 

En el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, en el 
expediente número 3955/2022, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, promovido por MIGUEL ANGEL RIVERA VELEZ contra de 
MARIA ESTHER GARCIA MARTINEZ; a quien le demanda. A) La declaración Judicial por sentencia ejecutoriada que mi poderdante se ha 
convertido en propietario, por haberse consumado a su favor la usucapión respecto de una fracción del lote de terreno número 03, manzana 
148, zona 04, Calle José María Velazco, Colonia Darío Martínez, “Ex Ejido de Tlalpizahuac II” Municipio de Ixtapaluca, mismo que 
actualmente se encuentra ubicado dentro del ámbito territorial que comprende el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 10.00 METROS CON CALLE JOSE MARIA 
VELAZCO, AL SURESTE: 09.00 METROS CON LOTE 02. AL SUROESTE: 10.00 METROS CON RESTO DEL LOTE, AL NOROESTE: 
09.00 METROS CON CALLE IGNACIO ZARAGOZA, contando con una superficie 90.00 metros. B) Como consecuencia se declare 
mediante sentencia firme, que se ha consumado a su favor la Usucapión respecto de una fracción del lote de terreno número 03, manzana 
148, zona 04, Calle José María Velazco, Colonia Darío Martínez, “Ex Ejido de Tlalpizahuac II “, Municipio de Ixtapaluca, mismo que 
actualmente se encuentra ubicado dentro del ámbito territorial que comprende el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, C) El pago de gastos y costas que origine con motivo de la tramitación del presente juicio; por lo cual se da una breve narración de 
hechos I.- Por medio de contrato privado de compraventa de fecha 12 de Junio de 2002, el Señor MIGUEL ANGEL RIVERA VELEZ, 
adquirió de la señora MARIA ESTHER GARCIA MARTINEZ, una fracción del lote de terreno número 03, manzana 148, zona 04, Calle José 
María Velazco, Colonia Darío Martínez, “Ex Ejido de Tlalpizahuac II” Municipio de Ixtapaluca, mismo que actualmente se encuentra ubicado 
dentro del ámbito territorial que comprende el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. II.- Desde la fecha mi 
poderdante a poseído la fracción del lote de terreno descrito con antelación, y su posesión ha sido pacifica, continua, pública, de buena fe y 
a título de dueño. III.- Por lo anterior, solicito a su señoría que se declare judicialmente que se a consumado la Usucapión a favor de mi 
poderdante y por ello se ha convertido en propietario de la fracción del bien inmueble de referencia, la cancelación parcial de la inscripción a 
nombre de la Señora MARIA ESTHER GARCIA MARTINEZ, respecto de una fracción del predio relacionado. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado y emplácese a la persona mencionada, por 
medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación, y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá 
de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a juicio 
contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia 
Alfredo Baranda, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará por medio de 
boletín judicial y lista que se fija en este juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este órgano jurisdiccional. Expedidos en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a 03 tres de mayo de 2023 dos mil 
veintitrés. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE 26 VEINTISEIS DE 

ABRIL DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES; LICENCIADO JAVIER OLIVARES CASTILLO, SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO.- DOY FE.- Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, LICENCIADO JAVIER OLIVARES CASTILLO.-RÚBRICA. 

2980.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 
JUZGADO NOVENO FAMILIAR DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EDWIN DIDIER GUERRERO GONZÁLEZ, SE LE HACE SABER: 
 

Que en el Juzgado Noveno Familiar de Toluca, Estado de México, con domicilio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, 
Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, se radico el expediente 1124/2022, relativo a LA CONTROVERSIA 
RELACIONADA CON EL DERECHO FAMILIAR, promovido por VIRGINIA JOCABETH RUIZ DÍAZ, en contra de EDWIN DIDIER 
GUERRERO GONZÁLEZ, de quien solicita lo siguiente: 

 
1.- LA GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA DE SU MENOR HIJO DE NOMBRE RODOLFO RAFAEL GUERRERO RUIZ, EN 

FAVOR DE LA SUSCRITA VIRGINIA JOCABETH RUIZ DÍAZ. 
 
2.- La perdida de la patria potestad sobre el menor de nombre RODOLFO RAFAEL GUERRERO RUIZ, POR EDWIN DIDIER 

GUERRERO GONZÁLEZ. 
 
Bajo los siguientes HECHOS: 
 
1.- En el mes de abril de 2016, comencé a vivir en unión libre con EDWIN DIDIER GUERRERO GONZÁLEZ. Estableciendo nuestro 

último domicilio en RAMÓN MILLÁN NÚMERO 34, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
2.- Durante nuestra unión libre, procreamos a nuestro hijo de nombre RODOLFO RAFAEL GUERRERO RUIZ. 
 
3.- Dicha unión libre trajo desde un inicio malos tratos para la suscrita. 
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4.- En el mes de marzo de 2019, me separé del señor EDWIN DIDIER GUERRERO GONZÁLEZ, derivado de la separación le 
solicité que proporcionara dinero para la manutención de nuestro hijo, depositando por tres meses la cantidad de $1600.00 mensuales, en 
los meses de abril, mayo y junio de 2019 y a la fecha no he recibido dinero alguno de esta persona, así como el hecho de que a nuestro hijo 
lo ha dejado en completo abandono. 

 
En virtud de que no fue posible la localización y paradero de EDWIN DIDIER GUERREO GONZÁLEZ, por auto de fecha veintisiete 

de abril de dos mil veintitrés, se ordenó realizar el emplazamiento mediante EDICTOS que deberán publicarse por por tres veces de siete 
en siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO, y en otro periódico de mayor circulación en esa población así como en el boletín 
judicial, haciéndose saber que deberá apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para dar contestación a la misma. Se fijará además en la puerta de este Juzgado del día siguiente al de la última publicación 
para de contestación. Si pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el Juicio 
en rebeldía, haciéndose las posteriores notificaciones por lista y boletín. DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN: NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: 

LICENCIADO LUCIO LÓPEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
 

2981.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 
JUZGADO SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Ciudad de México a 05 de MAYO del año 2023. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO SEGUIDO POR RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, S. DE 
R.L. DE C.V., EN CONTRA DE ADRIAN ALFARO MENDEZ, expediente 763/2016, LA C. JUEZ SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, por 
auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, misma que se fija de acuerdo a las cargas de trabajo de este juzgado y lo saturado de la agenda de 
audiencias; para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado identificado 
registralmente como: DEPARTAMENTO 402, ENTRADA G, CUERPO G-l, CONDOMINIO CINCO, GRUPO G-F, CUAUTITLÁN IZCALLI 
ZONA NORTE, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho precio, por 
lo que anúnciese la presente por medio de edictos para convocar postores, los que se publicaran POR DOS VECES, MEDIANDO ENTRE 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA PUBLICACION SIETE DIAS Y ENTRE LA SEGUNDA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE SIETE 
DIAS, en los tableros de avisos del Juzgado, en los de la Tesorería de esta Ciudad, en el Periódico “DIARIO IMAGEN”. Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Octavo Civil Licenciada Marta Alicia Cuevas Nava, ante la C. Secretaria Conciliadora en funciones 
de Secretaría de Acuerdos, Licenciada María de Lourdes Vanessa Sánchez Guerra, con fundamento en el artículo 84 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que autoriza y da fe. Doy Fe.. - - - 

 
ATENTAMENTE. 
 
LA C. SECRETARIA CONCILIADORA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MARIA DE LOURDES 

VANESSA SANCHEZ GUERRA.-RÚBRICA. 
 
Con fundamento en el artículo 84 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
2984.- 17 y 29 mayo. 

 

 
 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 153/2023, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por ANA ALICIA BECERRIL 
BECERRIL sobre DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del inmueble 
ubicado en MAGDALENA TENEXPAN, MUNICIPIO DE TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
Al NORTE: 28.60 metros con Alejandro Cortez Hernández. 
Al SUR: 31.50 metros con Ana Alicia Becerril Becerril. 
Al ORIENTE: 28.30 metros con Ana Alicia Becerril Becerril. 
Al PONIENTE: 31.20 metros Ana Alicia Becerril Becerril. 
 
Con una superficie aproximada de 973.00 novecientos setenta y tres metros cuadrados. 
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Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Maestra en Derecho Judicial Mahassen Zulema Sánchez Rivero, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.- Rúbrica. 

 
2985.- 17 y 22 mayo. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO DE HIDALGO, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR A JUICIO AL DEMANDADO: JOSE GONZÁLEZ DE LA CRUZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente 711/2021, relativo a la Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y del Derecho 
Familiar, promovido por XIMENA DE LA CRUZ RUIZ, por propio derecho y en representación de su menor hijo JESUS ANGEL GONZÁLEZ 
DE LA CRUZ, en contra de JOSE GONZÁLEZ DE LA CRUZ, en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México, 
el Juez del conocimiento el uno de septiembre del dos mil veintiuno, dicto un auto que admitió la demanda y por auto de veintiuno de abril 
del dos mil veintitrés, ordenó emplazar al demandado JOSE GONZÁLEZ DE LA CRUZ, por medio de edictos, los cuales deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un periódico de mayor circulación de esta 
población y en el Boletín Judicial del Estado de México, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA 30 DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía, apercibido que la demandada deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el lugar de ubicación de este Juzgado, en caso de no hacerlo, las posteriores aún las de carácter personal se le realizaran conforme lo 
dispone el artículo 1.170 de la ley en cita, por medio de Lista y Boletín Judicial: Relación sucinta de la demanda: HECHOS: 1) En el Año dos 
mil nueve la suscrita y el demandado JOSE GONZÁLEZ DE LA CRUZ, iniciaron una relación de noviazgo...”. 2. A partir del dos mil doce 
empezaron a vivir juntos en el Domicilio conocido Cerritos de Cárdenas, Municipio de Temascalcingo, México...” 3. En el año dos mil trece 
se entero que estaba embarazada y en sexto mes dio a luz a su menor hijo a quien registraron con el nombre de JESUS ANGEL 
GONZÁLEZ DE LA CRUZ...”. 4. Debido a que su hijo nació prematuro a los seis meses estuvo en terapia intensiva..." 5. A los cuatro meses 
que nació su hijo el demandado llego en estado de ebriedad y se puso violento ya que su mama le había dicho que tenía una fila de 
hombres para meter a la casa, entonces quería tener relaciones sexuales a la fuerza con ella y como no accedió la golpeo con el puño 
cerrado, por lo que al día siguiente decidió irse a la casa de sus papas-...” 6. En el año 2015 su hijo presento problemas en sus testículos, 
tenía hernias y fue operado, le hicieron dos cirugías una en cada ingle y no contó con ningún tipo de apoyo del demandado, ni moral ni 
económicamente...” es por lo que decidió irse a vivir su sus papas...” 7. Después acudió al DIF municipal en donde llegaron a un convenio 
en el que le daba la pensión de $300 trescientos pesos semanales, la pensión solo se llevo por un tiempo...” 8. En el dos mil dieciséis, 
debido a lo prematuro en que nació su hijo pues tuvo complicaciones y presento PARALISIS CEREBRAL ESPASTICA TIPO TRIPARESIA 
ESPASTICA (AMBOS MIEMBROS PELVICOS Y MIEMBROS TRACICOS DERECHO GMFCS DE 6 A 8 AÑOS NOVEL III), TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE INGRESAR AL TELETON DE TLALNEPANTLA, para que pudieran tratar a su hijo...” 9. En el año dos mil diecinueve 
su menor hijo presento problemas, le dieron crisis, lo llevo a un hospital particular ya que se encontraba grave..." 10. Cabe hacer mención 
que el demandado JOSE GONZÁLEZ DE LA CRUZ, siempre se ha desentendido de su hijo JESUS ANGEL GONZÁLEZ DE LA CRUZ, no 
tienen contacto con el, no visita a su hijo ni lo llama por teléfono...” 11. En virtud de que necesita operar a su hijo a la brevedad, es por ello 
que piden que el padre firme la autorización para su menor hijo sea operado, pero no tiene manera de localizarlo. 

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un 

periódico de mayor circulación de esta población, así como en el Boletín Judicial del Estado de México; dado en la Ciudad de El Oro de 
Hidalgo, México a veintiséis de abril del dos mil veintitrés.- DOY FE.- Secretario de Acuerdo del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
El Oro de Hidalgo, Estado de México, LIC. EN D. CLAUDIA ESCOBAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
2986.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el expediente número 289/2023, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DIVORCIO INCAUSADO promovido por HORACIO SÁNCHEZ ALCÁNTARA, en contra de ROSA MARÍA MORENO VILLA en el Juzgado 
Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, se le notifica a ROSA MARÍA MORENO VILLA que deberá presentarse dentro del 
plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación, para que se manifieste 
con respecto de la petición hecha por la parte actora, apercibido en términos de ley, Relación Sucinta de la demanda. PRESTACIONES. 
ÚNICA:... LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL A TRAVÉS DEL DIVORCIO INCAUSADO, que aún me une con la hoy 
demandada C. ROSA MARÍA MORENO VILLA... HECHOS. UNO.- En fecha 15 de marzo de 2017 la hoy demandada y el suscrito 
contrajimos matrimonio civil bajo el régimen de separación de bienes... DOS.- Establecimos como domicilio conyuga el ubicado en domicilio 
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conocido “El Tesoro, Celayita, Polotitlán, Estado de México. TRES.- En fecha diez de julio de dos mil veintiuno la C. Rosa María Moreno 
Villa, abandonó el domicilio establecido como conyugal... CUATRO.- De nuestra relación conyugal manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que no procreamos hijo alguno. CINCO.- Manifiesto que el suscrito y la C. Rosa María Moreno Villa, de mutuo acuerdo decidimos contraer 
matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, motivo por el cual no existen bienes muebles o inmuebles que liquidar o compensar. 
SEIS.- Derivado de nuestro matrimonio no existen derechos de alimentos que reconocer entre el promovente y la hoy demandada. SIETE.- 
Bajo protesta de decir verdad, informo a su Señoría que el suscrito desconoce totalmente el paradero de la hoy demandada...previniéndole 
para que señale domicilio dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le hará por lista y Boletín Judicial.  

 
Se expide el edicto para su publicación por tres (03) veces de siete (07) en siete (07) días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado, en el Periódico de mayor circulación local, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto 
del doce de abril de dos mil veintitrés, dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México, a los cuatro días del mes de mayo del dos mil 
veintitrés. DOY FE. 

 
Fecha de Acuerdo: doce de abril de dos mil veintitrés.- Nombre y Cargo: Lic. Liliana Ramírez Carmona.- Secretario del Juzgado 

Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México.-Rúbrica. 
2987.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
GERARDO PINEDA RODRIGUEZ, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 519/2023, en vía 

del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del INMUEBLE UBICADO EN EN 
BARRIO SALITRILLO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO, REFERIDO EN LA ACTUALIDAD 
COMO CALLE RIO MARQUELLA, BARRIO SALITRILLO, MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 17.20 METROS Y LINDA CON MARTHA RODRIGUEZ; 
 
AL SUR: 17.07 METROS Y LINDA CON ROBERTO MORALES; 
 
AL ORIENTE: 9.05 METROS Y LINDA CON ROBERTO MORALES. 
 
AL PONIENTE: 9.05 METROS Y LINDA CON CALLE RIO MARQUELLA. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 155 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en el periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el cuatro (04) 
de mayo del año dos mil veintitrés. (2023). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. 

EN D. DOMINGO ERNESTO LEON GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
2989.- 17 y 22 mayo. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 193/2023, relativo al JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, promovido por MARÍA 

DEL CARMEN GALVAN MARTÍNEZ en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de PRISCA MARTINEZ DELGADO quien acredita 
su personalidad en términos de la copia certificada del instrumento notarial cincuenta mil cuatrocientos sesenta y tres pasado ante la fe del 
Notario Público ochenta y ocho del Estado de México, se hace saber que por auto de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazar por medio de edictos por procedimiento información de dominio, lo cual se reclaman las siguientes prestaciones: 

 
Que, por medio del presente escrito con fundamento en el artículo de procedimientos civiles vigente para este Estado, vengo a 

promover la información de dominio respecto de un terreno de común repartimiento ubicado en pueblo Tequexquináhuac, conocido e 
identificado catastralmente con el número 12 de la calle Mineros Metalúrgicos, colonia Tequexquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, en el cual se detallará más adelante su identificación. FUNDA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SUBSTANCIALMENTE EN LOS 
SIGUIENTES 

 
HECHOS. 1.) En fecha 21 de enero del año 1958, mediante contrato privado de compra venta, la C. Prisca Martínez Delgado, 

adquirió a la C. Guadalupe Ramírez de Martínez, en el terreno de común repartimiento conocido e identificado con el número 12 de la calle 
Mineros Metalúrgicos, colonia Tequexquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual cuenta con las siguientes medidas 
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colindancias: Al norte en 10.00 m con colonia del Seguro Social, Al sur en 10.00 m con la vendedora hoy iglesia de San Juan de la Cruz, Al 
oriente en 15.00 m con Enrique Luna hoy Guadalupe Ramírez, Al poniente en 15.00 m con el ingeniero N. González, Superficie total: 150.00 
m2. 2) Desde el 21 de enero del año de 1958, fecha en que la C. Guadalupe Ramírez de Martínez le dio la posesión física y jurídica del 
terreno materia de este procedimiento a mi representada, quien también le señalo físicamente las medidas y colindancias. Por lo que 
entonces mi representada lo posee en carácter de dueña de manera pública, pacífica, de buena de e ininterrumpida y es por ello que los 
vecinos y demás personas identifican a la cujus y a su familia como la propietaria, toda vez que falleció siempre ejecutó actos de dominio 
que sobradamente demuestran que tuvo total calidad de dueña del citado predio.  

 
Por lo tanto, deberán previamente publicarse edictos con los datos de la presente solicitud por dos veces con intervalo de por lo 

menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en la presente localidad, lo 
anterior para los efectos procedentes. Se expide el presente el día veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación seis de marzo de dos mil veintitrés.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 

LICENCIADA PATRICIA GUERRERO GOMEZ.-RÚBRICA. 
2990.- 17 y 22 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. ENEDINA BARRIOS CONTRERAS. 
 

En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el expediente número 991/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión promovido por ROSA MARIA QUINTERO BARRIOS, contra de ENEDINA BARRIOS CONTRERAS, a quien le 
demanda a) Se declare por Sentencia firme que la suscrita me he convertido en propietaria de una fracción del predio denominado 
CAHUIZCO, ubicado en la Población de Miraflores, Municipio de Chalco, Estado de México, (actualmente Niño Artillero número 07, San 
Mateo Tezoquipan, Miraflores, Municipio de Chalco, Estado de México) con una superficie de 202.50 metros cuadrados, por haber operado 
en mi favor la prescripción adquisitiva, b) Se ordene que la sentencia que se sirva dictar su señoría en el presente juicio, se inscriba en el 
Registro Público de la Propiedad, atento a lo dispuesto por el artículo 5.141 del Código Sustantivo vigente en la entidad, dicha fracción se 
encuentra ubicada en el Poblado de San Mateo Tezoquipan, Miraflores, Municipio de Chalco, Estado de México, con las siguientes medidas 
y colindancias: al norte: 18.00 metros con José Luis Reyes, al Sur: 10.50 metros con Margarita Hernández Silva, al otro Sur: 07.50 metros 
con Margarita Hernández Silva, al Oriente: 10.00 metros con Luis Botello, al otro Oriente: 03.00 metros con Margarita Hernández Silva y al 
Poniente: 13.00 metros con Calle Niño Artillero. AUTO. Chalco, Estado de México, a treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
“… Toda vez que no se cuenta con ningún dato sobre la localización del demandado ENEDINA BARRIOS CONTRERAS, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor córrase traslado y emplácese a ENEDINA BARRIOS 
CONTRERAS, por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a comparecer a Juicio contestando la demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

 
Así mismo deberá prevenirle para que señale domicilio dentro de la ubicación de este Juzgado para oír y recibir notificaciones de 

carácter personal, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el Juicio en su Rebeldía y las Posteriores notificaciones aún 
las Personales se le hará por medio de Boletín Judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Primera Secretaria de este Órgano Jurisdiccional. 

 
Fíjese una Copia integra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento en este Juzgado y expídanse los edictos 

correspondientes. 
 
PUBLIQUENSE TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro 

periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, en Chalco, Estado de México, a los veintiséis días de abril de dos mil 
veintitrés (2023).- SECRETARIO JUDICIAL DE LA PRIMERA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, M. EN D.P.C. ELENA SANVICENTE MADARIAGA.-RÚBRICA. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).- DOY FE.- 

SECRETARIO JUDICIAL DE LA PRIMERA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, 
ESTADO DE MEXICO, M. EN D.P.C. ELENA SAN VICENTE MADARIAGA.-RÚBRICA. 

2992.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CUAUTITLAN CON RESIDENCIA 
EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el expediente número 944/2022, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), 
promovido por AURELIO CALZADILLA GALINDO, contra MARTIN CALZADILLA CERÓN Y M. TERESA GALINDO FLORES, en el Juzgado 
Tercero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, la Jueza del conocimiento dictó auto de fecha veintidós 
de agosto de dos mil veintidós, en la cual admitió la demanda propuesta, y mediante proveído del diez de abril de dos mil veintitrés, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a MARTIN CALZADILLA CERÓN, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación, a dar contestación a la instaurada en su 
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contra, con el apercibimiento que de no hacerlo por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le hará por lista y boletín judicial. Relación sucinta de la demanda 
PRESTACIONES: A).- La declaración judicial que ha operado a mi favor la prescripción positiva y en consecuencia, que me he convertido 
en propietario del Lote de Terreno Número 14, Manzana 276 de la Zona 03, del Ejido denominado "San Martín Obispo o Tepetlixpan" en el 
Municipio de Cuautitlán Izcalli Estado de México, (catastralmente con la calle de Baja California, Manzana 276, Lote 14, Colonia Luis 
Echeverría, Cuautitlán, Estado de México), con las medidas y colindancias que más adelante se detallaran, B).- La declaración de que la 
sentencia que se dicte en este Juicio me sirva de título de propiedad y como consecuencia, se ordene su inscripción al Instituto de la 
Función Registral de Cuautitlán, Estado de México; C).- El pago de gastos y costas que la tramitación del presente juicio origine.  H E C H O 
S:  Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil trece, celebre contrato de donación con el C. Martín Calzadilla Cerón, con el 
consentimiento de su señora esposa M. Teresa Galindo Flores, respecto del inmueble descrito en la prestación A), con las siguientes 
medidas, colindancias y superficie: AL NORESTE Catorce metros sesenta y cinco centímetros, trece metros cuarenta y dos centímetros, 
dieciséis metros treinta centímetros y veintiún metros sesenta y cuatro centímetros con lotes quince, dieciséis, diecisiete y trece, AL 
SURESTE Dieciocho metros cero centímetros con lote cuatro, AL SUROESTE Dieciséis metros noventa centímetros con lote cinco, AL 
NOROESTE Diez metros cincuenta y cuatro centímetros con lote trece, AL NOROESTE Dos metros cero centímetros con calle Baja 
California. Con una superficie de aproximadamente 374.00 metros cuadrados. Desde la celebración del referido contrato el C. Martín 
Calzadilla Cerón, con el consentimiento de su señora esposa M. Teresa Galindo Flores, me entregaron la posesión material y jurídica del 
bien inmueble, y hasta la fecha lo vengo poseyendo de buena fe, de manera pacífica, continua, pública y a título de propietario y nunca me 
ha realizado acto de molestia, el cual, se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Cuautitlán, Estado de México, a 
nombre del demandado Martín Calzadilla Cerón, bajo los datos registrales siguientes: Partida registral número 650, del volumen 502 Libro 
Primero, Sección Primera, folio real electrónico 00170567. 

 
Se expide el edicto para su publicación por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en esta población y en el Boletín Judicial, dado en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diez de abril de dos mil veintitrés.- Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 

ALFREDO TAPIA SUÁREZ.-RÚBRICA. 
2993.- 17, 26 mayo y 6 junio. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por autos de fechas veintitrés de febrero de dos mil veintitrés y veintiocho de abril del dos mil veintitrés, con fundamento en los 

dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos a VICTORIA GUTIÉRREZ 
DE RAMIREZ, RODRIGO JAVIER RAMIREZ RODRÍGUEZ E INMOBILIARIA DE LA LOMA S.A., mediante publicación de edictos por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en esta Municipalidad y 
en el Boletín Judicial, edictos que contendrá una relación sucinta de la demanda, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición las respectivas copias para traslado, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, fíjese 
además en la puerta del Tribunal una copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Que en los autos del expediente número 1018/2016, relativo a la Nulidad Absoluta o de pleno derecho del JUICIO DE USUCAPION, 

promovido por ROBERTO GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ, en contra de VICTORIA GUTIERREZ DE RAMÍREZ Y RODRIGO JAVIER 
RAMÍREZ RODRIGUEZ, la Jueza Cuarto de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en 
cumplimiento a los autos de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés se ordenó la publicación del siguiente edicto: 

 
Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: A) Nulidad Absoluta o de Pleno derecho del JUICIO DE USUCAPION 

promovido por RODRIGO JAVIER RAMÍREZ RODRÍGUEZ en contra de INMOBILIARIA DE LA LOMA, S.A. Y REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA CIUDAD, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil de Tlalnepantla, Estado de México bajo el 
expediente 503/96-1; por ser fraudulento y por haberse ejecutado en contra del tenor de las leyes prohibitivas y de interés público como los 
es el Código Civil para el Estado de México. B) La nulidad del traslado de dominio realizado en favor de VICTORIA GUTIERREZ DE 
RAMÍREZ. C) El pago de gastos y costas que origine el presente asunto. 

 
Relación sucinta de la demanda: HECHOS: 1. El 10 de Junio de 1990, JESUS ABEL ESTUDILLO RODRIGUEZ, Secretario de 

Economía y Estadística del Sindicato Mexicano de Electricistas expidió oficio en el cual se solicita se considere al Suscrito ROBERTO 
GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ, con número de trabajador 041080 y sindical 036295 para que haciendo uso de su derecho sindical 
sea beneficiado dentro del programa habitacional y en especial de los predios del fraccionamiento Viveros de la Loma en Tlalnepantla, 
Estado de México. 2. El 29 de Septiembre de 1990, se expidió por parte de LICENCIADO JUAN GERARDO RUIZ MALDONADO, Jefe del 
Programa Habitacional, constancia de asignación respecto del lote 9, manzana 2 del fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como resultado de la gestión realizada como trabajador sindicalizado de Luz y Fuerza del Centro; 
inmueble que tiene la superficie de 397.05 metros, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 23.61 mts Con Lote 7 bis y 8, AL 
SURORIENTE 22.99 mts Con Calle sin nombre actualmente Viveros de Cocoyoc, AL SURORIENTE 06.55 mts. En ele curva con Viveros de 
la Colina, AL SUR 06.42 MTS. Con Viveros de la Colina, AL SUROESTE 23.42 MTS Con Lote 9 bis. 3.- El 31 de octubre del 2000, 
ROBERTO GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ recibió por parte de Luz y Fuerza del Centro finiquito por haber pagado en un tiempo de 
520 semanas del adeudo total respecto de la adquisición del lote 9, manzana 2 del Fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 4. ROBERTO GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ no se encuentra en posesión material del lote 9, 
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manzana 2 del fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en mérito de que los C.C. 
VICTORIA GUTIERREZ DE RAMIREZ Y RODRIGO JAVIER RAMIREZ RODRIGUEZ, sin derecho, justificación o título de propiedad de 
ninguna índole, se introdujeron y habitan en el lote, toda vez que le asiste el dominio y la posesión al suscrito. 5. ROBERTO GERARDO 
RODRIGUEZ SANCHEZ por problemas personales no pudo habitar el mismo y por falta de recursos económicos le fue imposible escriturar 
dicho inmueble y es hasta el día Primero de Noviembre del 2013 cuando se percató que los señores VICTORIA GUTIERREZ DE RAMIREZ 
Y RODRIGO JAVIER RAMÍREZ RODRIGUEZ, no solo tomaron posesión de su inmueble identificado como lote 9 BIS, manzana 2 del 
Fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, Tlalnepantla de Baz, Estado de México sino que también tomaron posesión del 
inmueble: lote 9, manzana 2 del Fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, Tlalnepantla de Baz, Estado de México; ya que rentaban 
el inmueble aduciendo que eran los propietarios. 6.- Con motivo del Juicio PLENARIO DE POSESION promovido en contra de VICTORIA 
GUTIERREZ DE RAMIREZ, RODRIGO JAVIER RAMÍREZ RODRIGUEZ y COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., ante el Juzgado Segundo de 
lo Civil de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el expediente 966/2015; los demandados argumentaron al contestar demanda, que 
fundaban su derecho a poseer el bien inmueble de mi propiedad por poseer sentencia debidamente ejecutoriada del JUICIO DE 
USUCAPION promovido por RODRIGO JAVIER RAMÍREZ RODRIGUEZ en contra de INMOBILIARIA DE LA LOMA, S.A. Y C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 7.- ROBERTO GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ se avoco 
a reunir los elementos necesarios para saber quién y con qué elementos jurídicos habían primero dispuesto de su propiedad y motivo de 
dicho juicio el Suscrito pidió al C. Juez Segundo Civil de Tlalnepantla, Estado de México; solicitara a Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México copias certificadas respecto de la CLAVE CATASTRAL NUMERO 092 06 669 24 00 0000. 8. En 
el juicio plenario de posesión promovido por el suscrito se giró atento oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México con 
residencia en Tlalnepantla, Estado de México; a efecto de que remita al Juzgado Segundo Civil de Tlalnepantla, Estado de México, 
secuencia registral del inmueble de propiedad del suscrito lote 9, manzana 2 del Fraccionamiento Viveros de La Loma, Sección VII, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así como para que informe quien es el titular registral actual del mismo, habiéndose emitido 
respuesta respectiva, 9.- Anomalías demuestran la mala fe con la que han actuado los demandados y que ante Tesorería Municipal existe 
prueba fehaciente que el Fideicomiso de COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD fue el primer propietario registrado ante el Padrón 
catastral como dueños y que para realizar traslado de dominio a favor de algún particular debe y debió existir solicitud o comprobante 
expedido por el Fideicomiso para que la Tesorería Municipal realizar un traslado de dominio documento que los demandados nunca 
exhibieron porque ni fueron trabajadores de Luz y Fuerza del Centro ni adquirieron la propiedad de trabajador alguno, maxime que en los 
archivos en cita obra no solo el supuesto contrato con el que pretenden justificar que adquirieron, sino que existe MANIFESTACION 
CATASTRAL DE INMUEBLES URBANOS en relación al impuesto pagado por COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD como propietario 
que le asignaron en su calidad de trabajador. 

 
Se expide para su publicación a los nueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA KEREM MERCADO MIRANDA.-RÚBRICA. 
 
Validación: El veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se dictaron autos que ordenan la publicación de edictos; Licenciada Kerem 

Mercado Miranda, Secretario de Acuerdos y firma.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA KEREM MERCADO MIRANDA.-
RÚBRICA. 

2994.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MA. ASUNCION ELIZALDE GARCILAZO. 
 

En el expediente 1577/2021, EDGAR CERVANTES MEJIA por su propio derecho denuncio JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MIGUEL GALICIA GALAN, en el Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, por medio del presente se le hace saber a MA. ASUNCION ELIZALDE GARCILAZO de la existencia de este juicio. Basado en los 
siguientes hechos: 1.- Como lo acredito con el atestado de defunción el autor de la sucesión falleció el día primero de mayo del dos mil ocho 
…por las causas que se menciona en el mismo documento… 2.- Por lo anterior para acreditar la legitimación activa del denunciante, se 
anexan copias certificadas del juicio ordinario civil de usucapión radicadas ante el Juzgado Tercero Civil donde se ordena emplazar a la 
sucesión de mi demandado el señor Miguel Galicia Galan… 3.- Tomando en consideración que manifestó que la única persona que 
considera con derecho a heredar es el hijo del de cujus el señor JUAN ANTONIO GALICIA ELIZALDE proporcionando el domicilio para que 
se apersonara al presente juicio… 4.- Una vez agotada la búsqueda y localización de MA. ASUNCION ELIZALDE GARCILAZO sin 
obtenerse su localización con fundamento en los artículos 1.134, 1.135, 1.192 fracción II, 1.181 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVILES y tomando en consideración que se desconoce el domicilio en donde se encuentra la presunta heredera se ordena notificarle la 
radicación del presente juicio sucesorio por medio edictos que contiene una relación sucinta de la denuncia que se publicara por tres veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” en otro de mayor circulación en Texcoco Estado de México y en el 
boletín judicial, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación apercibiendo a MA. ASUNCIÓN ELIZALDE GARCILAZO que de no comparecer en el plazo concedido, por un apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sucesorio y tendrá precluido su derecho para apersonarse al presente juicio, haciendo 
las posteriores notificaciones por lista y boletín. 

 
Se expide en la Ciudad de Texcoco, México a los 26 días del mes de abril del año dos mil veintitrés.- DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diecinueve de abril de dos mil veintitrés.- SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARISOL FLORENCIO FERNÁNDEZ.- 
RÚBRICA. 

2997.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO. 
 

Que en el expediente marcado con el número 303/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por MA. CARMEN VELASQUEZ PÉREZ, respecto de un inmueble, (terreno ubicado en 
Barranca Grande denominado “El Pejo”, actualmente la ubicación de dicho inmuebles es la Calle Eucalipto, número 26, San Felipe 
Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México. 

 
El inmueble motivo de la presente solicitud tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con la C. Estela 

Palomar Baena; AL SUR: 15.00 metros con Juan Manuel Palomar Montoya; AL ORIENTE: 10.00 metros con Leopoldo Sánchez Perdomo; 
AL PONIENTE: 10.00 metros con calle en proyecto, con una superficie total de 150.00 metros cuadrados. 

 
Lo anterior se acredita con un Contrato de Cesión de Derechos por la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil Pesos 00/100 M.N.) 

celebrado entre Ma. Carmen Velásquez Pérez y el C. Francisco Javier Palomar Baena, y desde que adquirió el inmueble, por los cambios 
que se han realizado a travez de los años el lugar también es conocido como “Unidad Territorial Básica La Curva”, no obstante el nombre 
actual de la ubicación es Calle, Eucalipto, número 26, de la Delegación de San Felipe Tlalmimilolpan, mismo que ha poseído de manera 
pública, pacifica, continua y de buena fe. 

 
En tanto se ADMITIERON a trámite las presentes diligencias de información de dominio y a efecto de señalar fecha para la 

recepción de la información testimonial, háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria de esta entidad, con el fin de que quien se sienta 
afectado, comparezca a este juzgado a deducirlo en términos de ley. Toluca, México a los doce días del mes de mayo del dos mil 
veintitrés.- DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación del edicto tres (3) de mayo del dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. EN D.C. MARIA DE LOURDES GALINDO SALOMÉ.-RÚBRICA. 
 
QUE FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITIDO EN EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SIENDO LA CIRCULAR 
61/2016. 

 
2998.- 17 y 22 mayo. 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, y veintitrés de marzo de dos mil 
veintitrés dictados en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PRIMA ADMINISTRADORA DE ACTIVOS, S.A. DE 
C.V., en contra de VICTOR HUGO LARA FERIA Y MARIA CONCEPCION HILDA VARGAS ALTAMIRANO, radicado en la Secretaria "A", 
bajo el número de expediente 227/10, El Ciudadano Juez Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, ordenó sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA, del inmueble INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
VIVIENDA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL LOTE NÚMERO DIECISIETE, DE LA MANZANA XXII (VEINTIDÓS ROMANO), 
DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES MIXTO (SOCIAL PROGRESIVO, INTERES SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) 
DENOMINADO GEOVILLAS DE TERRANOVA, RESPECTO DE UNA SUPERFICIE TOTAL QUE CONFORMAN LAS PARCELAS 
UBICADAS EN EL EJIDO TEPEXPAN, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo, siendo ésta la cantidad de $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo los 
postores consignar previamente por lo menos el diez por ciento del valor del inmueble sujeto a remate; para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA se señalan las ONCE HORAS DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, en la Inteligencia que el remate en comento se celebrará en el local que ocupa este H. Juzgado ubicado en AVENIDA NIÑOS 
HÉROES 132, TORRE SUR, TERCER PISO, COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. ANA BERTHA RODRIGUEZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 
 
Publíquense los respectivos edictos en los Tableros de Avisos de este Juzgado; Boletín Judicial, Secretaría de Administración y 

Finanzas de ésta Ciudad, y en el periódico "EL HERALDO DE MÉXICO", por dos veces, debiendo mediar entre una publicación y otros 
siete días hábiles, y entre la última y la fecha de remate, igual plazo. 

 
En cuanto a las publicaciones del Juez exhortado deberán publicarse en los sitios de costumbre y en las puertas del juzgado 

respectivo. 
 

2999.- 17 y 29 mayo. 
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JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: CEFERINA PEREZ CRUZ DE GARCIA, se hace saber que en los autos del expediente marcado con 
el número 3416/2022, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JULIO ENRIQUE GARCIA PEREZ (SU SUCESIÓN), en 
contra de CEFERINA PEREZ CRUZ DE GARCIA, se dictó auto de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), en la que 
se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha trece (13) de Abril de dos mil veintitrés (2023); 
por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó literalmente las siguientes 
PRESTACIONES: a).- Se declare la usucapión a favor de JULIO ENRIQUE GARCIA PEREZ (SU SUCESIÓN), respecto del inmueble 
ubicado en: LOTE 03, MANZANA 06, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO, COLONIA NUEVO LAREDO, MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual a poseído por más de 25 años, derivado de contrato de compraventa de fecha 17 de agosto 
1997. El cual cuenta con las siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON FRACCIÓN LOTE 05, AL SUR: 10.00 
METROS LINDA CON AVENIDA RIO BRAVO, AL ORIENTE: 20.00 METROS LINDA CON LOTE 02, AL PONIENTE. 20.00 METROS CON 
LOTE 04 y cuenta con una superficie de 200 m2 (doscientos metros cuadrados). b). Como consecuencia de lo anterior la modificación de la 
inscripción que ante el IFREM DEL ESTADO DE MEXICO tiene hoy CEFERINA PEREZ CRUZ DE GARCIA del predio inscrito bajo el Folio 
Real Electrónico 00381049. c).- Que se ordene a la TESORERIA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, expida certificado de clave y 
valor catastral para Inscripción del Inmueble materia de la usucapión. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU 
DEMANDA: 1.- En fecha 17 de Julio de 1997, JULIO ENRIQUE GARCIA PEREZ adquirió mediante contrato privado de compraventa que 
realizo con CEFERINA PEREZ CRUZ DE GARCIA del inmueble ubicado en: LOTE 03, MANZANA 06, UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO, COLONIA NUEVO LAREDO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, el cual a poseído 
por más de 25 años, derivado de contrato de compra venta de fecha 17 de agosto 1997. El cual cuenta con las siguiente medidas y 
colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON FRACCIÓN LOTE 05, AL SUR: 10.00 METROS LINDA CON AVENIDA RIO BRAVO, AL 
ORIENTE: 20.00 METROS LINDA CON LOTE 02, AL PONIENTE. 20.00 METROS CON LOTE 04 y cuenta con una superficie de 200 m2 
(doscientos metros cuadrados) que cuenta con clave catastral 094 05 022 24 00 0000, con traslado de dominio a favor de JULIO ENRIQUE 
GARCIA PEREZ, 2.- Mencionando que CEFERINA PEREZ CRUZ DE GARCIA vendió a JULIO ENRIQUE GARCIA PEREZ el referido 
inmueble en calidad de dueña a partir del 17 de julio de 1997. 3. y 4.- Con fecha primero de enero de 2020 JULIO ENRIQUE GARCIA 
PEREZ OTORG EN DONACION A SU HIJO LUIS ENRIQUE GARCIA BELLO, el inmueble descrito en la prestación marcada con el inciso 
a), lo cual acredita con el testimonio número 50710 pasada ante la fe del LICENCIADO LEOPOLDO LÓPEZ BENITEZ, Notario número 25 
del Estado de México. Los hechos anteriormente descritos le constan a CC. MARIA FELIX VAZQUEZ GONZALEZ Y ARMANDO RIVERA 
PEREZ. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, CEFERINA PEREZ CRUZ 
DE GARCIA, deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar 
contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer 
en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá 
también entenderse a lo ordenado en auto inicial.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia integra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veinte días de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación trece de Abril dos mil veintitrés 2023.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

3000.- 17, 26 mayo y 6 junio. 
 

 

JUZGADO QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por ALANIS RODRIGUEZ JESUS PATRICIO en contra de RAMÍREZ 
SALCEDO IGNACIO, expediente número 664/2001, la C. Juez QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRA YASSMÍN ALONSO TOLAMATL, ordena sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo en 
pública subasta el inmueble identificado como CALLE ISLAS REVILLAGIGEDO NÚMERO 125, LOTE NÚMERO 34, DE LA MANZANA 7, 
DEL FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL CHILUCA PRIMERA SECCIÓN” MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, para lo cual se convocan postores, precisándose que los postores que deseen intervenir en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual al diez por ciento del valor que sirvió de base para la segunda almoneda que fue 
la cantidad de $6´736,344.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), para que tenga verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda, se señalan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO LEONARDO DANIEL BETANZOS MORALES.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y 

ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE, EN LOS TABLEROS DE AVISOS 
DE LA OFICINA RECEPTORA DE RENTAS U OFICINA ANÁLOGA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASÍ 
COMO EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE TENGA A BIEN DESIGNAR. 

3001.- 17 y 29 mayo. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

EL C. ARNULFO AGUILAR ROMERO promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 351/2023 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del predio denominado "IXTLICALLI", ubicado en CALLE REFORMA, NÚMERO SEIS, POBLADO 
DE ZAPOTLÁN, MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE.- 10.30 metros y colindan con Andrés Feliciano Aguilar Romero; AL SUR.- 10.40 metros y colinda con calle Reforma; AL 
ORIENTE.- 20.00 metros y colinda con privada Reforma; AL PONIENTE.- 20.00 metros y colinda con Rogelio Villanueva Aguilar, con una 
superficie aproximada de 270.00 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el día nueve de abril de dos mil siete celebró un contrato 
privado de compraventa respecto del inmueble referido con HERMENEGILDO AGUILAR ROMERO, el cual desde que lo adquirió ha tenido 
la posesión en forma pacífica, continua, pública, de buena fe, sin interrupción alguna, por más de cinco años y en concepto de propietario, 
exhibiendo documentos siguientes para acreditar su dicho; contrato de compraventa con rúbricas originales, certificado de no inscripción, 
certificado de pago de predial, plano certificado, croquis constancia de no afectación. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO (18) DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

2023. DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- PRIMER 

SECRETARIO JUDICIAL, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 
50-B1.- 17 y 22 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN, MEXICO 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente número 314/2002, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA ANTONIETA 
VALDES DIAZ, en contra de FRANCISCO JAVIER SORIA PENICHE y MARIA ESTHER CARRANZA MUNGUIA, en el que por auto dictado 
en fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, el C. Juez señaló las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo LA PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado en la diligencia de 
fecha doce de junio de dos mil cuatro, ubicado en LA CALLE PRADERA NÚMERO SESENTA Y SIETE, EDIFICIO VEINTIDÓS, 
DEPARTAMENTO DOS, UNIDAD HABITACIONAL SAN PABLO IZCALLI DOS (ROMANO), TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $163,500 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es la cantidad 
en que fue evaluado dicho inmueble, sirviendo de postura legal la que cubra el precio señalado con antelación; por lo que cítese a INDRA 
ADRIANA URBAN URBAN, a quien no se localizó en su domicilio proporcionado por el Instituto Federal Electoral, motivo por el cual se 
publicará por UNA VEZ EN LA GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así como en la tabla de avisos de este Juzgado, haciéndole saber 
que debe presentarse el día y hora señalados para la primera almoneda a deducir sus derechos, dictado en auto de fecha 14 de marzo del 
dos mil veintitrés. 

 
Se expide para su publicación a los nueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 
 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: tres de mayo del dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.-RÚBRICA. 
934-A1.- 17 mayo. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN, MEXICO 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente número 314/2002, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA ANTONIETA 
VALDES DIAZ, en contra de FRANCISCO JAVIER SORIA PENICHE y MARIA ESTHER CARRANZA MUNGUIA, en el que por auto dictado 
en fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, el C. Juez señaló las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo LA PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado en la diligencia de 
fecha doce de junio de dos mil cuatro, ubicado en LA CALLE PRADERA NÚMERO SESENTA Y SIETE, EDIFICIO VEINTIDÓS, 
DEPARTAMENTO DOS, UNIDAD HABITACIONAL SAN PABLO IZCALLI DOS (ROMANO), TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $163,500 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es la cantidad 
en que fue evaluado dicho inmueble, sirviendo de postura legal la que cubra el precio señalado con antelación; por lo que, se convocan 
postores por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, 
así como en la tabla de avisos de este juzgado, en el entendido de que no deberá mediar menos de siete (7) días entra la última publicación 
del edicto y la almoneda. 

 
Se expide para su publicación a los nueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 
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Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: tres de mayo del dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA RIVERA.-RÚBRICA. 

935-A1.- 17, 23 y 29 mayo. 
 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 
** E D I C T O ** 

 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SANTANA INTERIANO DANTE CONTRA ALEMAN GARCIA 

ALEJANDRO RAFAEL, RELATIVO AL EXPEDIENTE 4889/2019, el ciudadano JUEZ CUADRAGÉSIMO TERCERO CIVIL DE PROCESO 
ESCRITO ANTES JUZGADO DÉCIMO PRIMERO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO V-35/2021, ordeno convocar postores por edictos como sigue: 

 
“Se convocan postores a la subasta en PRIMERA ALMONEDA. Que tendrá lugar en el local del Juzgado Cuadragésimo Tercero 

Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, el próximo ocho de junio de dos mil veintitrés a las diez horas, siendo objeto de remate del 
inmueble Calle Ocotales, Lote 22, manzana 244 y las construcciones en el existentes sin número oficial del fraccionamiento Unidad 
Coacalco, en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, en el Estado de México; se fija como precio del bien subastado la cantidad de 
$1,088,000.00 (un millón ochenta y ocho mil pesos 00/100), precio de avalúo y para tomar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual al diez por ciento del valor del inmueble embargado, que sirva de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos..…” 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE ABRIL DEL 2023.- LA CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ELENA LOPEZ 

MENDOZA.- (RÚBRICA). 
 
Para su publicación en el Diario Imagen por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación nueve días hábiles y entre la 

última y la fecha de la audiencia un plazo no menor de cinco días. 
936-A1.- 17 y 31 mayo. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MEXICO 

E D I C T O 
 

- - - LOURDES MURILLO LANDEROS, por su propio derecho, bajo el expediente número 62/2022, promueve ante este Juzgado 
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble que tiene las siguientes ubicaciones: 9a 
AVENIDA ALCANFORES NUMERO TREINTA Y NUEVE (39), ESQUINA CON AVENIDA DE LOS PARAJES, COLONIA TLAMELACA, C.P. 
54962, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO; 9a AVENIDA ALCANFORES NÚMERO TREINTA Y NUEVE (39), ESQUINA 
CON AVENIDA PARAJES, COLONIA TLAMELACA, C.P. 54962, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO; 9a AVENIDA 
ALCANFORES NÚMERO TREINTA Y NUEVE (39), COLONIA TLAMELACA, C.P. 54962, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 30 metros y linda con AVENIDA ALCANFORES; AL SUR: En 
30 metros y linda con RAVEL URBAN MURILLO; AL ORIENTE: En 10 metros y linda con FRANCISCO CORTES SILVA; AL PONIENTE: En 
10 metros y linda con AVENIDA DE LOS PARAJES; teniendo una superficie de 300 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Cuautitlán, México a los veintiocho 
(28) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: Licenciada ISELA 

GUTIERREZ AVALOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ISELA GUTIERREZ AVALOS.-RÚBRICA. 
937-A1.- 17 y 22 mayo. 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 478/2023, MARÍA CRUZ CORONA PACHECO, promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO (INMATRICULACIÓN JUDICIAL. 

 
Respecto del inmueble ubicado en CALLE JAGUEY, SIN NÚMERO, BARRIO LAS MILPAS, SAN FRANCISCO ZACACALCO, 

MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MÉXICO, argumentando la promovente que desde fecha veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil quince (2015), en que lo adquirió mediante CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, a la fecha ha poseído dicho inmueble en 
concepto de propietaria de manera pacífica, continúa y pública, que dicha propiedad carece de antecedentes registrales, es decir que no se 
encuentra inscrito a nombre de persona alguna, inmueble que cuenta actualmente con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 19.97 METROS COLINDA CON CALLE JAGUEY; 
 
AL SUR: 20.97 METROS COLINDA CON PROPIEDAD DE MARTÍN CARBAJAL PACHECO; 
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AL ORIENTE: 42.71 METROS COLINDA CON PRIVADA GARDENIA; 
 
AL PONIENTE: 42.93 METROS COLINDA CON PROPIEDAD DE ANDRÉS CARBAJAL LOBERA. 
 
Teniendo una superficie total aproximada de 869.07 M2 (OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PUNTO CERO SIETE METROS 

CUADRADOS). 
 
Argumentando el promovente que desde que adquirió el inmueble de este presente procedimiento lo ha venido poseyendo de 

buena fe, en concepto de propietaria de manera continua, en forma pacífica, pública e ininterrumpidamente por lo que una vez admitida la 
solicitud el Juez ordenó por auto de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), la publicación de su solicitud mediante edictos. 

 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DÍA 
TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE.- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA MIRANDA GARCÍA.-RÚBRICA. 

942-A1.- 17 y 22 mayo. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

- - - VICENTE DANIEL ROJAS MÁRQUEZ, bajo el expediente número 236/2023, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en: CALLE JESÚS CARRANZA 
NÚMERO 31, BARRIO DE SAN JUAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO Y DISTRITO DE ZUMPANGO DE OCAMPO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 26.25 METROS COLINDA CON MA. GUADALUPE MONTAÑO 
ARELLANO Y 19.80 METROS COLINDA CON MA. GUADALUPE MONTAÑO ARELLANO; AL SUR: 45.00 METROS COLINDA CON 
YOLANDA RAMÍREZ MONTAÑO; AL ORIENTE: 12.50 METROS COLINDA CON CALLE JESÚS CARRANZA; AL PONIENTE: 00.22 
METROS COLINDA CON MA. GUADALUPE MONTAÑO ARELLANO Y 11.87 METROS COLINDA CON GUADALUPE SÁNCHEZ 
UGALDE; con una superficie total aproximada de 553.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los diecisiete 
(17) días del mes de Abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: ocho (08) de Marzo del dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: Licenciada CRISTINA 

SOLANO CUELLAR.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

943-A1.- 17 y 22 mayo. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 147/2023, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por MA. DE JESÚS IBET 

NAVARRETE CORTES, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre Inmatriculación Judicial mediante 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión a título de propietaria, sobre el terreno particular ubicado en Barrio 
Central, Municipio de Nextlalpan de Felipe Sánchez Solís, Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México, actualmente calle de 
la Rosa, número 209, Barrio Central, Municipio Nextlalpan, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al NORTE: 16.68 metros, con calle de la Rosa;  
Al SUR: 18.15 metros con calle Callejón privado; 
Al ORIENTE: 36.04 metros con Ulises Vargas Vázquez; 
Al PONIENTE: 38.23 metros con Lucía Márquez Rodríguez. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 647.62 SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS. 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Doy fe. 

 
Firma electrónicamente la Maestra en Derecho Judicial Mahassen Zulema Sánchez Rivero, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

944-A1.- 17 y 22 mayo. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 696386/32/2022, El o la (los) C. ANTONIO LÓPEZ RIOS, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en PARAJE DENOMINADO “EMIQUIA”, SITIO EN LA CALLE JACARANDAS, Municipio de TULTEPEC, Estado México el 
cual mide y linda: Al Norte: 29.50 METROS con JUAN LOPEZ AVALOS. Al Sur: 33.00 METROS con VERONICA ARLEHIN LOPEZ 
HEREDIA Y RUBEN ZAMORA MARTINEZ. Al Oriente: 10.00 METROS con CALLE JACARANDAS. Al Poniente: 11.00 METROS con SARA 
LANVERDE LOYOLA. Con una superficie aproximada de: 312.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 02 de mayo del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

872-A1.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 13127/18/2022, El o la (los) C. GABRIELA RIOS FLORES, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en LA CALLE IGNACIO ALLENDE EN ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, DTO. SULTEPEC MÉXICO. El cual mide y linda: Al 
Norte: 35.85 MTS PROF. GILBERTO ARTURO GARCÍA POSADA, Al Sur: 32.80 MTS PRIVADA SIN NOMBRE, Al Oriente 13.45 MTS 
PROF. GERARDO LÓPEZ CRUZ, Al Poniente: 17.10 MTS CALLE IGNACIO ALLENDE. Con una Superficie de: 520.96 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 24 de MARZO del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2746.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 13145/27/2022, El o la (los) C. JOSÉ ALFREDO GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al 
Norte: 40.00 METROS CON GRACIELA GÓMEZ CRUZ, Al Sur: 40.00 METROS CON ARTEMIO GÓMEZ CRUZ, Al Oriente: 8.55 METROS 
CON GRACIELA GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 8.55 METROS CON CARRETERA VUELTA DEL AGUA – ZACUALPAN. Con Superficie de: 
342.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 24 de MARZO del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2746.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 13170/28/2022, El o la (los) C. HORACIO AVILA CERVANTES, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE TEXCALTITLAN, DISTRITO JUDICIAL DE SULTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 22 METROS CON EL SEÑOR NEMECIO AVILA ESTRADA, Al Sur: 25 METROS 
CON CAMINO VECINAL, Al Oriente 26 METROS CON EL SEÑOR NEMECIO AVILA ESTRADA, Al Poniente: 23 METROS CON EL 
SEÑOR JOSÉ AVILA ESTRADA. Superficie Aproximada de: 573.50 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 24 de MARZO del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2746.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 13464/02/2023, El o la (los) C. AGUSTINA GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
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70.00 METROS CON RAÚL FLORES VERA, Al Sur: 70.00 METROS CON CALLE CERRADA HERMANOS GÓMEZ CRUZ, Al Oriente: 
76.95 METROS CON CLARA GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 76.95 METROS CON GRACIELA GÓMEZ CRUZ. Con Superficie de: 5,342.00 
METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13466/03/2023, El o la (los) C. MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual 
mide y linda: Al Norte: 70.00 METROS CON RAÚL FLORES VERA, Al Sur: 70.00 METROS CON CALLE CERRADA HERMANOS GÓMEZ 
CRUZ, Al Oriente: 76.95 METROS CON ARTEMIO GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 76.95 METROS CLARA GÓMEZ CRUZ. Con Superficie 
de: 5,342.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13468/04/2023, El o la (los) C. JOSÉ ALFREDO GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al 
Norte: 106.20 METROS CON NOÉ GARDUÑO ESCOBAR, Al Sur: 97.80 METROS CON CAMINO REAL A SAN ANDRES, Al Oriente: 
133.00 METROS CON NOÉ GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 127.90 METROS CON JOSÉ GÓMEZ CRUZ. Con Superficie de: 13,111.00 
METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13470/05/2023, El o la (los) C. GRACIELA GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
70.00 METROS CON RAÚL FLORES VERA, Al Sur: 70.00 METROS CON CALLE CERRADA HERMANOS GÓMEZ CRUZ, Al Oriente: 
76.95 METROS CON AGUSTINA GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 76.95 METROS CON HERMANOS GÓMEZ CRUZ. Con Superficie de: 
5,342.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 13472/06/2023, El o la (los) C. GERMÁN GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
124.00 METROS CON NOÉ GARDUÑO ESCOBAR Y 29.00 CAMINO VECINAL, Al Sur: 144.66 METROS CON NOÉ GÓMEZ CRUZ Y 
NOÉ GARDUÑO ESCOBAR, Al Oriente: 50.80 METROS CON CAMINO VECINAL, Al Poniente: 57.00 METROS CON NOÉ GARDUÑO 
ESCOBAR. Con Superficie de: 8,212.58 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13474/07/2023, El o la (los) C. GABRIELA GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
76.00 METROS CON NOÉ GARDUÑO ESCOBAR, Al Sur: 71.00 METROS CON CAMINO REAL A SAN ANDRES Y 11.00 METROS CON 
NOÉ GARDUÑO ESCOBAR, Al Oriente: 27.25 METROS CON MARIANO SALAZAR, Al Poniente: 21.00 METROS CON CAMINO VECINAL 
Y 9.00 METROS CON NOÉ GARDUÑO ESCOBAR. Con Superficie de: 2,280.00 METROS CUADRADOS. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13477/08/2023, El o la (los) C. CLARA GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
70.00 METROS CON RAÚL FLORES VERA, Al Sur: 70.00 METROS CON CALLE CERRADA HERMANOS GÓMEZ CRUZ, Al Oriente: 
76.95 METROS CON MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ CRUZ, Al Poniente: 76.95 METROS CON AGUSTINA GÓMEZ CRUZ. Con 
Superficie de: 5,342.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13481/09/2023, El o la (los) C. ARTEMIO GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
70.00 METROS CON RAÚL FLORES VERA, Al Sur: 70.00 METROS CON CALLE CERRADA HERMANOS GÓMEZ CRUZ, Al Oriente: 
76.95 METROS CON CAMINO REAL A SAN ANDRÉS, Al Poniente: 76.95 METROS CON MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ CRUZ. Con 
Superficie de: 5,342.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13512/10/2023, El o la (los) C. NOÉ GÓMEZ CRUZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en LA COMUNIDAD DE LA QUINTA MANZANA, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MÉXICO. El cual mide y linda: Al Norte: 
40.00 METROS CON GERMÁN GÓMEZ CRUZ, Al Sur: 40.00 METROS CON CAMIO REAL A SAN ANDRÉS, Al Oriente: 135.00 METROS 
CON NOÉ GARDUÑO ESCOBAR, Al Poniente: 133.00 METROS CON JOSÉ ALFREDO GÓMEZ CRUZ. Con Superficie de: 5,360.00 
METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México a 20 de ABRIL del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 119600/15/2022, El o la (los) C. FELIPE REYES PICHARDO ZOTEA, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un inmueble ubicado en CAMINO A TIERRA COLORADA S/N, SAN PEDRO TECHUCHULCO, TECHUCHULCO DE 
ALLENDE, MUNICIPIO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO; Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, el cual mide y 
linda: AL NORTE: 45.15 metros y colinda con los CC. Heliodoro Pallares Hernández y Roberto Montes Izquierdo. AL SUR: 44.85 metros y 
colinda con camino a Tierra Colorada. AL ORIENTE: 25.00 metros y colinda con el C. Heliodoro Pallares Hernández. AL PONIENTE: 25.45 
metros y colinda con el C. Alfredo Terrazas. SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,135.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tenango del Valle, Estado de México a 17 de marzo 
del 2023.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LIC. DANIELA 
HERNÁNDEZ OLVERA.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 117991/11/2022, El o la (los) C. FELIPE REYES PICHARDO ZOTEA, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un inmueble ubicado en CAMINO AL OJO DE AGUA S/N, SAN PEDRO TECHUCHULCO, TECHUCHULCO DE 
ALLENDE, MUNICIPIO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO; Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, el cual mide y 



Miércoles 17 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 85 

 
 

 

213 

linda: AL NORTE: 28.80 metros y colinda con camino al Ojo de Agua, AL SUR: 21.50 metros y colinda con el C. Fabián Fuentes Valdín, AL 
ORIENTE: 52.00 metros y colinda con el C. Juan Carlos López García, AL PONIENTE: 70.60 metros y colinda con el C. José Valdín Ortiz. 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,312.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tenango del Valle, Estado de México a 10 de marzo 
del 2023.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LIC. DANIELA 
HERNÁNDEZ OLVERA.-RÚBRICA. 

2748.- 9, 12 y 17 mayo. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 685418/16/2022, El o la (los) C. MARIA SANDRA TREJO MORALES, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en CERRADA DEL ARBOL, SIN NÚMERO, EN EL BARRIO DE SAN BARTOLO 
TLAXIHUICALCO, Municipio de TEOLOYUCAN, Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 14.90 METROS con PROPIEDAD PRIVADA. 
Al Sur: 14.78 METROS con CALLE SIN NOMBRE. Al Oriente: 12.97 METROS con CERRADA DEL ÁRBOL. Al Poniente: 14.02 METROS 
con PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 200.00 METROS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 12 de abril del 2023.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

939-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Hago del conocimiento del público: 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 
Público Interino 85, del Estado de México. 

 
Por instrumento número 76,793 del volumen 1963 ORDINARIO, de fecha 13 de abril del 2023, otorgado ante mí; a solicitud de la 

señora ALDONZA RAMIREZ MAYANS GUTIERREZ ZAMORA, con la comparecencia de la señora CLAUDIA MARTINEZ MARTINEZ, se 
llevó a cabo LA RADICACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA, RENUNCIA AL CARGO DE ALBACEA Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA Y ACEPTACIÓN DE CARGO respecto de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ALDONZA GERARDA ARACELI GUTIERREZ ZAMORA Y CRUZ; designándose a la 
señora ALDONZA RAMIREZ MAYANS GUTIERREZ ZAMORA como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA de dicha sucesión, 
el cual protestan desempeñarlo lealmente, quedando discernidas del mismo con todas las facultades y obligaciones que ha dicho cargo 
establece la Ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 20 DE ABRIL DEL 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
INTERVALO DE 10 EN 10 DÍAS HABILES. 

816-A1.- 28 abril y 17 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 71,414 del Volumen Ordinario 1894 del Protocolo a mi cargo, con fecha 
cinco de mayo del año en curso, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora 
SOLEDAD DIAZ ALONSO; por sus presuntos herederos los señores JORGE ORLANDO BARRERA AMBRIZ, ARACELI BARRERA DIAZ 
y JORGE LUIS BARRERA DIAZ, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes en primer grado, respectivamente, así como 
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MARIA DE LA LUZ DIAZ ALONSO, en su carácter de colateral en primer grado (hermana), de la de cujus, nombrando como Albacea a la 
señorita ARACELI BARRERA DIAZ, y además nombra al señor JORGE LUIS BARRERA DIAZ, como Albacea Sustituto de dicha 
Sucesión. 

 
Toluca, Méx., 05 de Mayo de 2023. 
 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

2967.- 17 y 26 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 71,407 del Volumen Ordinario 1897 del Protocolo a mi cargo, con fecha 
tres de mayo del año en curso, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
PABLO BONIFACIO MORALES SILVA; por sus únicos y presuntos herederos los señores EDMUNDO PABLO MORALES CARRANZA y 
DAVID PÁNFILO MORALES CARRANZA, en su carácter de descendientes en primer grado del de cujus. 

 
Toluca, Méx., 05 de Mayo de 2023. 
 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

2968.- 17 y 26 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 71,406 del Volumen Ordinario 1886 del Protocolo a mi cargo, con fecha 
tres de mayo del año en curso, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora 
ALICIA HOMOBONA CARRANZA ACOSTA; por sus únicos y presuntos herederos los señores EDMUNDO PABLO MORALES 
CARRANZA y DAVID PÁNFILO MORALES CARRANZA, en su carácter de descendientes en primer grado de la de cujus. 

 
Toluca, Méx., 05 de Mayo de 2023. 
 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

 
2969.- 17 y 26 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Abril 27’ 2023. 

 
Que por escritura número CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, volumen número NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO, fecha VEINTISÉIS de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRÉS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la 
Sucesión Intestamentaria, a bienes de la señora GABRIELA DIAZ VALENCIA, que otorga el señor RAMON VARGAS ORTEGA, en su 
carácter de presunto heredero, manifestando bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de él, existan otras personas 
con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

2982.- 17 y 26 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
Mediante escritura número 140,634 libro 1,934 folio 021 de 28 de Abril de 2023, pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ MANUEL 

HUERTA MARTÍNEZ, Notario Público número 79, del Estado de México, se hizo constar: I.- LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE DON ROGELIO BELTRÁN GARCÍA, que formalizan las señoras Doña ALEJANDRA 
BELTRÁN TORRES y Doña ALICIA BELTRÁN TORRES, en su calidad de presuntas herederas en la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
de cujus. 

 
Los Reyes La Paz, Estado de México, a 28 de Abril del 2023. 
 
Atentamente 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 79 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2983.- 17 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 195 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

Lic. LILIANA MENDOZA HERRERA, titular de Notaría 195 del Estado de México, con residencia en Poniente 1A, manzana 16, lote 
29, Colonia San Miguel Xico II sección, Valle de Chalco Solidaridad, C.P. 56613, Estado de México; hago saber que para el cumplimiento y 
efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Por escritura número 320 trescientos veinte, del volumen ordinario 14 catorce, de fecha 18 de abril del año en curso, se hizo 

constar: I.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE MACARIO ONOFRE 
ROJAS que otorgaron los señores JOSE ENRIQUE ONOFRE ANGON por su propio derecho y en representación del señor JORGE JESUS 
ONOFRE ANGON, y la señora MARIA ASUNCION ANGON PAZ; señalando las 11:00 once horas del día 18 dieciocho del mes mayo del 
año 2023 dos mil veintitrés, para la recepción de la declaración de 2 dos testigos idóneos para acreditar que el compareciente es la única 
persona con derecho a heredar. 

 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 18 de abril de 2023. 
 
Lic. Liliana Mendoza Herrera.-Rúbrica. 
Notaría Pública 195 del Estado de México. 

2988.- 17 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR INSTRUMENTO 24,386 DEL VOLUMEN 627 DE FECHA 05 DE MAYO DEL AÑO 2023, OTORGADO ANTE MI, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES GLORIA REBOLLAR DOMÍNGUEZ, MARÍA ROSALBA REBOLLAR DOMÍNGUEZ, CUAUHTÉMOC 
REBOLLAR DOMÍNGUEZ, AMÉRICA REBOLLAR DOMÍNGUEZ, LAURA REBOLLAR DOMÍNGUEZ Y ALFREDO REBOLLAR 
DOMÍNGUEZ, SE INICIA PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES DEL 
SEÑOR ELÍAS REBOLLAR DOMÍNGUEZ; II.- LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS; EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS; LA DESIGNACIÓN, ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE ALBACEA DEL PROCEDIMIENTO NO 
CONTENCIOSO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES DEL SEÑOR ELÍAS REBOLLAR DOMÍNGUEZ, QUIEN 
FALLECIÓ EL DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN AVENIDA NICOLAS SAN JUAN, SIN NÚMERO, COLONIA EX 
HACIENDA LA MAGDALENA, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE 
SE DESPRENDE INEXISTENCIA DE TESTAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HÁGANSE DOS PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO GACETA DE GOBIERNO Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LIC. MARIO ALBERTO MAYA SCHUSTER.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 
ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

2995.- 17 y 29 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 154 DEL ESTADO DE MEXICO 

SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
San Felipe del Progreso, México, 12 de mayo de 2013. 

 
El Suscrito LICENCIADO MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL, Titular de la Notaría Pública Número 154 del Estado 

de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 11370 del Volumen 194, folios 097 al 098 del protocolo a mi cargo de fecha 05 de mayo de 2023, se 
hizo constar la radicación de la Sucesión intestamentaria a bienes de la de cujus LIDIA CORDÓVA CRUZ, a solicitud de la señorita 
MARÍA BELÉN CORDÓVA CRUZ, en su calidad de hija de la autora de la sucesión. 

 
Para su publicación dos veces con intervalo de siete días hábiles. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 154. 

2996.- 17 y 29 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público Interino Número 85 del Estado de México: 
 
Por instrumento No. 76,823, del volumen 1963 Ordinario, de fecha 20 de abril de 2023, ante mí, a solicitud de la señora FLORA 

COHEN Y DABBAH (también conocida como FLORA COHEN DABBAH y/o FLORA COHEN DABBAH DE COHEN), representada por el 
señor ABRAHAM COHEN CHEREM, se llevó a cabo LA RADICACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA RESPECTO DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a 
bienes del señor ABRAHAM COHEN DAYAN; La señora FLORA COHEN Y DABBAH (también conocida como FLORA COHEN DABBAH 
y/o FLORA COHEN DABBAH DE COHEN), a través de su representante el señor ABRAHAM COHEN CHEREM, acepto la herencia 
instituida a su favor, así como los derechos hereditarios que le corresponden; y el cargo de ALBACEA que le fue conferido por el de cujus, 
cargo que a través de su representante manifestó desempeñar lealmente, quedándole discernido, con todas las facultades y obligaciones 
que a dicho cargo establece la Ley; manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos correspondientes, en términos de ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 04 DE MAYO DEL 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE SEA PUBLICADO 2 VECES, CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES*** 

945-A1.- 17 y 29 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público Interino Número 85 del Estado de México: 
 
Por instrumento No. 76,804, del volumen 1964 Ordinario, de fecha 18 de abril de 2023, ante mí, a solicitud de las señoras ANA 

MARGARITA GALVÁN Y ANTILLON (también conocida como ANA MARGARITA GALVÁN ANTILLON) y LAURA GALVÁN ANTILLON 
(también conocida como LAURA GALVÁN ANTILLON DE VILLALPANDO), se llevó a cabo LA RADICACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA RESPECTO DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de quien fuera su madre, la señora MARGARITA ANTILLON MUÑOZ (también conocida como 
MARGARITA ANTILLON MUÑOZ DE GALVÁN); Las señoras ANA MARGARITA GALVÁN Y ANTILLON (también conocida como ANA 
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MARGARITA GALVÁN ANTILLON) y LAURA GALVÁN ANTILLON (también conocida como LAURA GALVÁN ANTILLON DE 
VILLALPANDO), aceptaron la herencia instituida a su favor, así como los derechos hereditarios que les corresponden; y la señora LAURA 
GALVÁN ANTILLON (también conocida como LAURA GALVÁN ANTILLON DE VILLALPANDO), aceptó el cargo de ALBACEA que le 
fue conferido por la de cujus, cargo que manifestó desempeñar lealmente, quedándole discernido, con todas las facultades y obligaciones 
que a dicho cargo establece la Ley; manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos correspondientes, en términos de ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 20 DE ABRIL DEL 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE SEA PUBLICADO 2 VECES, CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES*** 

946-A1.- 17 y 29 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura No. 62,917, de fecha 24 de marzo del año 2023, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar la Aceptación 

de Legados de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora Eloisa Rovira Laborde (también conocida como Eloisa Concepción 
Rovira y Laborde, Eloisa Rovira de Sanguino Canabal, Eloisa Concepción Rovira Laborde de Sanguino Canabal, Eloisa 
Concepción Rovira Laborde, Eloisa Rovira de Sanguino y Eloisa Rovira) que otorgan los señores Francisco José Sanguino Rovira y 
Elda Eloisa Sanguino Rovira, ésta última representada por la señora María Lina Sanguino Rovira y la Aceptación del cargo de 
Albacea que otorga la señora María Lina Sanguino Rovira. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 104 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

947-A1.- 17 y 26 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 136883, de fecha 08 de mayo del año 2023, los señores FERNANDO ROMAN LOPEZ y MARIA 

ELENA ROMAN SUSTAITA, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MANUEL ROMAN CORVERA, en los 
términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 08 de mayo del año 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

948-A1.- 17 y 26 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciada RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO, Notaria pública número 63 del Estado de México, hago constar: Que por 
instrumento 36,613, de fecha 08 mayo del 2023, se radicó en esta Notaría, la Sucesión Intestamentaria a bienes DEL DE CUJUS JESÚS 
ENRIQUE BARRENA LÓPEZ. 

 
Los señores MARIA ELENA SIERRA DÍAZ, ALFREDO BARRENA SIERRA, MARÍA FERNANDA BARRENA SIERRA y 

RODRIGO BARRENA SIERRA, como los “PRESUNTOS HEREDEROS”, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a mi cargo, se 
tramite la Sucesión Intestamentaria. Por lo anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días 
hábiles entre una y otra, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

949-A1.- 17 y 29 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciada RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO, Notaria pública número 63 del Estado de México, hago constar: Que por 
instrumento 36,607, de fecha de firma 15 mayo del 2023, se radicó en esta Notaría, la Sucesión Intestamentaria a bienes DEL DE CUJUS 
ABRAHAM GONZÁLEZ GOMÉZ. 

 
Las señoras AIDA PERALES QUESADA, AIDA GONZÁLEZ PERALES, ROSA MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ PERALES y 

BERENICE GONZÁLEZ PERALES, a quienes en lo sucesivo se les denominará como las “PRESUNTAS HEREDERAS”, otorgan su 
consentimiento para que en la Notaría a mi cargo, se tramite la Sucesión Intestamentaria. Por lo anteriormente expuesto solicito a usted 
realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

950-A1.- 17 y 29 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública No. 62,956, de fecha 12 de abril del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Aceptación de Herencia y de legados en la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Amelia Rodríguez Aguilera, que otorga sus Hijos y sobrina, los señores Luis Enrique y 
María José, de apellidos Pérez Rodríguez y Adriana del Carmen Barba Pérez. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 18 de abril de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 104 DEL ESTADO DE MEXICO. 

951-A1.- 17 y 26 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 62,957, de fecha 12 de abril del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Aceptación de Herencia y de legados en la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor Luis Enrique Pérez Ruesga, que otorga sus Hijos y sobrina, los señores Luis Enrique y 
María José, de apellidos Pérez Rodríguez y Adriana del Carmen Barba Pérez. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 18 de abril de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 104 DEL ESTADO DE MEXICO. 

952-A1.- 17 y 26 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 
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Que por Escritura Pública No. 62,953, de fecha 12 de abril del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Radicación en la Sucesión Testamentaria a bienes 
del señor Gerardo Pineda Miranda, que otorga su madre, la señora María Cristina Miranda Colina. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 18 de abril de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 104 DEL ESTADO DE MEXICO. 

953-A1.- 17 y 26 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 61,188 firmada con fecha 13 de abril del año 2023, ante la fe del suscrito notario, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de la señora MARGARITA ACOSTA GARCIA que otorgaron, el señor GILBERT GARCIA (quien también acostumbra usar el 
nombre de GILBERTO GARCIA CONTRERAS), en su carácter de cónyuge supérstite y los señores ESTHER y CARLOS ambos de 
apellidos GARCIA ACOSTA, en su carácter de descendientes directos y presuntos herederos de la mencionada sucesión, en virtud de ser 
mayores de edad, solicitan al suscrito notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la citada de cujus, con 
fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del 
Notariado del Estado de México. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 21 de abril del 2023. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

954-A1.- 17 y 29 mayo. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 14 DE ABRIL DE 2023. 
 
QUE EN FECHA 22 DE MARZO DE 2023, LA C. ADELA LÓPEZ PALESTINO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 21, DEL VOLUMEN 29, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIIMERA, DE FECHA 29 DE JUNIO DE 1962, 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 23, DE LA MANZANA 3, SECCIÓN 7 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, DEL FRACCIONAMIENTO VIVEROS DE LA LOMA, EN 
EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 185.89 M2, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE 10.00 METROS CON LOTE 12 DE LA MISMA MANZANA; AL 
SUROESTE 10.00 METROS CON CALLE VIVEROS DE LA COLINA; AL SURESTE 18.42 METROS, CON LOTE 22 DE LA 
MISMA MANZANA; AL NORESTE 18.72 METROS CON LOTE 24 DE LA MISMA MANZANA, REGISTRALMENTE 
INSCRITO EN FAVOR DE “BANCO DEL AHORRO NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA, EL C. REGISTRADOR DIO 
ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 
DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.- RÚBRICA. 

2991.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. RIGOBERTO ROMERO 
HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 29 DE MARZO DE 2023, CON NUMERO DE FOLIO 001624, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 997, VOLUMEN 629, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 14 
DE MARZO DE 2008, RESPECTO A LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2,939 DEL VOLUMEN 111 DE 
FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR 
ALFREDO CASO BARRERA VAZQUEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 75 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA 
QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: A).- LA CONSTANCIA DE PAGO Y CANCELACIÓN 
PARCIAL DE HIPOTECA, DERIVADA DEL CONTRATO DE APERTURA SIMPLE CON INTERES Y 
GARANTIA HIPOTECARIA, QUE OTORGA "CREDITO INMOBILIARIO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, REPRESENTADO 
POR EL INGENIERO GONZALO ENRIQUE COSGALLA ZARATE, A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA "CONSTRUCTORA Y PROMOTORA ECATEPEC, SOCIEDAD ANONIMA.--- B) EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL SEÑOR RIGOBERTO ROMERO 
HERNANDEZ, EN LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA", POR SU PROPIO DERECHO: Y DE OTRA 
PARTE "CONSTRUCTORA Y PROMOTORA ECATEPEC, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SEÑOR JOSEPH MEMUN MARGULES, EN LO SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA”.-
-- C) EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON INTERES Y GARANTÍA HIPOTECARIA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "CREDITO INMOBILIARIO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA ACREDITANTE" REPRESENTADA COMO HA QUEDADO 
INDICADO ANTERIORMENTE; POR OTRA PARTE EL SEÑOR RIGOBERTO ROMERO HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL ACREDITADO", CON EL CONSENTIMIENTO DE 
SU CONYUGE SEÑORA MIRIAM CABALLERO MARTINEZ, AMBOS POR SU PROPIO DERECHO; 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA UNO CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE SESENTA 
Y CINCO R UNO, DEL DESARROLLO URBANO DE TIPO POPULAR DENOMINADO COMERCIALMENTE 
COMO "TULTITLAN IV", UBICADO EN AVENIDA ANDRES QUINTANA ROO, SIN NÚMERO, COLONIA SAN 
PABLO DE LAS SALINAS, EN EL MUNICIPIO DE TILTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, CON LA 
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: 64.505 M2; AL NORTE: EN 2.90 M 
CON AREA COMUN; AL OESTE: EN 0.60 M CON AREA COMUN; AL NORTE: EN 2.13 M CON AREA 
COMUN; AL ESTE: EN 0.60 M CON AREA COMUN; AL ESTE: EN 3.90 CON CASA 2; AL SUR: EN 2.13 M 
CON CASA 2; AL ESTE: EN 3.90 M CON CASA 2; AL SUR: EN: 2.13 M CON AREA COMUN; AL OESTE: EN 
7.90 M CON AREA COMUN; ARRIBA: EN 35.79 M2 CON AZOTEA; ABAJO EN 35.79 M2 CON TERRENO. EN 
ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES 
VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
2771.- 9, 12 y 17 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. CRISTINA SILVA ORTIZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección Primera, de fecha 14 de 

marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 396/2023. 

 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 

VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 

ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS NUEVOS 

PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" CON LA 

RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN SECCIONES, 

LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, SOLICITADA POR 

CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE 1, MANZANA VIII, SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, 

DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINANCIAS: 

AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 2. 

AL SUR: 17.30 MTS. CON CALLE. 

AL ORIENTE: 10.20 MTS. CON JARDIN SANTA LUCIA. 

AL PONIENTE: 18.70 MTS. CON LOTE 96 Y 95. 

SUPERFICIE: NO CONTA REGISTRALMENTE. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de abril de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

2970.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

SE NOTIFICA LA RELACIÓN SUBSECUENTE DE CANDIDATOS A LA TRANSFERENCIA DE LA 
TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
De conformidad por lo dispuesto por los artículos 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano; 1, 2, 3, 19 fracción XV y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.1 fracción VI del Código 
Administrativo del Estado de México; 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; 29 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de 
México, artículos 1, 2, 3 fracción VII, 5, 7, 9, 10 fracciones II, VII, XV, XXI y 24 fracciones XIII y XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y derivado de la publicación del 21 de diciembre de 
2022 en el Periódico Oficial del Estado de México del “Acuerdo del Secretario de Movilidad por el cual 
se extiende hasta el treinta de junio de dos mil veintitrés, la ejecución de los diversos acuerdos del 
Secretario de Movilidad publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinticinco de abril 
de dos mil diecinueve y el trece de agosto de dos mil diecinueve, respectivamente”; asimismo, en 
concordancia con las funciones que realiza esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte 
Público, se procede a notificar: 
 
PRIMERO.- Se da a conocer el padrón de candidatos a la transferencia de la titularidad de los 
derechos derivados de la concesión, registrados del 10 al 28 de abril de 2023, cuyo listado podrá ser 
consultado en el link: 
 
http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENC
IAS%202019.pdf 

 
SEGUNDO.- Todo aquel que acredite ser titular de alguna o algunas de las concesiones publicadas 
en el enlace citado en el punto primero que antecede, contará con un plazo de quince días hábiles 
posteriores a la publicación del presente edicto, para formular mediante escrito ante la Dirección 
General del Registro Estatal de Transporte Público, la solicitud de aclaración relativa a los derechos 
de titularidad de la concesión en conflicto. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Edicto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un Diario 
de mayor circulación en el Estado de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Edicto surtirá efectos al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el correspondiente diario de mayor circulación en el Estado de 
México. 
 
LIC. RAMÓN RODRIGO PADILLA HANESSIAN.- DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
ESTATAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- (RÚBRICA). 

 

2962.- 17 mayo. 

http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

José Luis Maya Quiñones 

En su carácter de tercero interesado en los autos del Juicio Administrativo número 

994/2022. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio Administrativo número 994/2022, 

promovido por NORMA AURORA LEAL VARGAS, RUBÉN VELÁZQUEZ LEAL, 

ANGÉLICA MONTSERRAT VELÁZQUEZ LEAL y ÁNGEL VELÁZQUEZ LEAL, en contra 

del TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA HABILITADA DEL INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, se llama a Juicio a “JOSÉ LUIS MAYA QUIÑONES", 

en su carácter de tercero interesado, haciéndole saber al tercero interesado que queda a su 

disposición en esta Quinta Sala Regional copias simples de la demanda promovida por la 

parte actora, contestación de demanda, y demás constancias que integran el juicio de 

referencia, asimismo que tiene el derecho de comparecer al Juicio Administrativo número 

994/2022, radicado ante la QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN AVENIDA SOR JUANA 

INÉS DE LA CRUZ, NÚMERO 100, COLONIA METROPOLITANA SEGUNDA SECCIÓN, 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, a hacer valer lo que a sus intereses estime 

conveniente en relación al acto reclamado y que ya ha quedado precisado en su parte 

conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios de convicción que estime convenientes a 

sus intereses, del mismo modo que tiene derecho a formular alegatos hasta la celebración de 

la audiencia de juicio de este asunto, la cual se celebrará a las DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para lo cual el usuario 

(de ser su deseo) deberá acceder de manera preferente desde una computadora de 

escritorio a la hora señalada con los siguientes requerimientos y datos de acceso: 

https://chime.aws/9532569458; Meeting ID: 9532569458 en el entendido que, de ser su 

deseo ingresar a la audiencia lo haga con identificación oficial vigente con fotografía, con 

cinco minutos de anticipación a la hora señalada para que el hospedador pueda darle acceso 

a la sala virtual y se lleve a cabo el desahogo de dicha diligencia. Asimismo, se le requiere 

para que en el caso de ser su voluntad acceder a la Audiencia de Ley, con 48 horas previas 

al desahogo de la misma, remita a través del Tribunal Electrónico para la Justicia 

Administrativa copia de su identificación oficial vigente, a fin de que sea glosada a los autos 

https://chime.aws/
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del expediente en que se actúa, y en la diligencia de ley se dé fe de la misma, en el 

entendido que en caso de no hacerlo no se le permitirá el acceso a la audiencia 

correspondiente y se tendrá por satisfecha su garantía, en términos del artículo 270 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; CON EL 

APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su 

derecho a JOSÉ LUIS MAYA QUIÑONES, en su carácter de tercero interesado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. Finalmente, se le requiere para que 

dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, que por Edicto se practicará, señale domicilio electrónico para oír y 

recibir notificaciones y presente promociones a través del Tribunal Electrónico para la 

Justicia Administrativa, en el entendido de que para cumplir con tal propósito, deberá 

registrarse en el tribunal electrónico para la justicia administrativa al cual podrán acceder a 

través de la siguiente liga: https://enlinea.trijaem.gob.mx/ y una vez que lleve a cabo su 

registro (tercero interesado), deberá consultar el apartado de “mis notificaciones 

electrónicas”, y posteriormente “solicitar notificación electrónica”, llenando lo datos para 

completar su registro. De ser necesario apoyo técnico, favor de comunicarse al centro de 

atención de este tribunal, al teléfono (55) 8854-7154. En consecuencia, se APERCIBE que, 

en caso de no señalar domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y 

documentos digitales en el presente juicio ante el Tribunal Electrónico, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por medio de 

los ESTRADOS DIGITALES de esta Sala, de conformidad con lo establecido en el diverso 

25, fracción III, del Código Procesal de la Materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS, PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA “GACETA 

DEL GOBIERNO” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL 

NACIONAL. DOY FE. 
 
 

ATENTAMENTE.- MAGISTRADA DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, ALMA DELIA AGUILAR 

GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, OSCAR MARTIN MORALES ROJAS.- RÚBRICA. 

 
2963.- 17 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
Geovanni Martínez Mendoza 
En su carácter de tercero interesado en los autos del Juicio Administrativo número 29/2023. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio Administrativo número 29/2023, promovido por JORGE 
MORALES MERINO, en contra del SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, se llama a Juicio a “GEOVANNI MARTÍNEZ MENDOZA", en su carácter de tercero 
interesado, haciéndole saber al tercero interesado que queda a su disposición en esta Quinta Sala Regional copias 
simples de la demanda promovida por la parte actora, asimismo que tiene el derecho de comparecer al Juicio 
Administrativo número 29/2023, radicado ante la QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN AVENIDA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, 
NÚMERO 100, COLONIA METROPOLITANA SEGUNDA SECCIÓN, NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, 
a hacer valer lo que a sus intereses estime conveniente en relación al acto reclamado y que ya ha quedado precisado 
en su parte conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios de convicción que estime convenientes a sus 
intereses, del mismo modo que tiene derecho a formular alegatos hasta la celebración de la audiencia de juicio de 
este asunto, la cual se celebrará a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para lo cual el usuario (de ser su deseo) deberá acceder de manera preferente desde una computadora de 
escritorio a la hora señalada con los siguientes requerimientos y datos de acceso: 
https://chime.aws/6217179322; Meeting ID: 6217179322 en el entendido que, de ser su deseo ingresar a la 
audiencia lo haga con identificación oficial vigente con fotografía, con cinco minutos de anticipación a la hora 
señalada para que el hospedador pueda darle acceso a la sala virtual y se lleve a cabo el desahogo de dicha 
diligencia. Asimismo, se le requiere para que en el caso de ser su voluntad acceder a la Audiencia de Ley, con 48 
horas previas al desahogo de la misma, remita a través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa copia 
de su identificación oficial vigente, a fin de que sea glosada a los autos del expediente en que se actúa, y en la 
diligencia de ley se dé fe de la misma, en el entendido que en caso de no hacerlo no se le permitirá el acceso a la 
audiencia correspondiente y se tendrá por satisfecha su garantía, en términos del artículo 270 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no 
hacerlo, se tendrá por perdido su derecho a GEOVANNI MARTÍNEZ MENDOZA, en su carácter de tercero 
interesado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. Finalmente, se le requiere para que dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, que por Edicto se practicará, señale 
domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y presente promociones a través del Tribunal 
Electrónico para la Justicia Administrativa, en el entendido de que para cumplir con tal propósito, deberá 
registrarse en el tribunal electrónico para la justicia administrativa al cual podrán acceder a través de la siguiente liga: 
https://enlinea.trijaem.gob.mx/ y una vez que lleve a cabo su registro (tercero interesado), deberá consultar el 
apartado de “mis notificaciones electrónicas”, y posteriormente “solicitar notificación electrónica”, llenando lo datos 
para completar su registro. De ser necesario apoyo técnico, favor de comunicarse al centro de atención de este 
tribunal, al teléfono (55) 8854-7154. En consecuencia, se APERCIBE que, en caso de no señalar domicilio 
electrónico para oír y recibir notificaciones y documentos digitales en el presente juicio ante el Tribunal 
Electrónico, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por medio de los 
ESTRADOS DIGITALES de esta Sala, de conformidad con lo establecido en el diverso 25, fracción III, del Código 
Procesal de la Materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA 
“GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL. 
DOY FE. 

 
ATENTAMENTE.- MAGISTRADA DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, ALMA DELIA AGUILAR GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, OSCAR MARTIN MORALES ROJAS.- RÚBRICA. 

 
2964.- 17 mayo. 

https://chime.aws/
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

REPOSICION DE PARTIDA: ACTA 27/2023. 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 26 DE ABRIL DE 2023. 
 
 

EN FECHA 06 DE MARZO DE 2023, POR LA C. ALEJANDRA ÁLVAREZ TREJO, 

POR SU PROPIO DERECHIO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 87, DEL VOLUMEN 103, 

LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 29 DE 

NOVIEMBRE DE 1968, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 

DE TERRENO NÚMERO 11, DE LA MANZANA V (CINCO ROMANO), DE LA 

SECCIÓN PRIMERA, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 

“LOMA DEL RÍO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 

MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 998.00 METROS CUADRADOS, Y CUYAS 

MEDIDAS Y LINDEROS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO; Y 

REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FINANCIERA COMERCIAL 

MEXICANA”, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

 
938-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. CAMILO LOPEZ 
DURAN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN 
ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 24 DE MARZO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 
001553, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 491, VOLUMEN 692, LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2010, RESPECTO A LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 27,785 DEL VOLUMEN 1,391 DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE VALDEZ RAMIREZ, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR 
LOS SIGUIENTES ACTOS: I.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, DE UNA 
PARTE, EL SEÑOR CAMILO LOPEZ DURAN, EN LO SUCESIVO LA "PARTE COMPRADORA", 
Y, DE OTRA, LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA "CASAS BETA DEL CENTRO" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU APODERADA LEGAL LA LICENCIADA CLAUDIA GABRIELA MARTINEZ 
PEREZ, DE CUYA LEGAL EXISTENCIA Y PERSONALIDAD CON PORTERIORIDAD HARÉ 
MÉRITO, EN LO SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA", CON LA CONCURRENCIA DEL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE 
CAPITULO, EN LO SUCESIVO "EL INFONAVIT" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADA LEGAL LA LlCENCIADA SANDRA LUZ VALENCIA JIMENEZ, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NÚMERO CUARENTA Y SEIS, Y LA CASA HABITACIÓN EN EL CONSTRUIDA, 
MARCADA CON EL NÚMERO UNO, DE LA CALLE PASEO SAN ANTONIO, DE LA 
MANZANA VEINTITRES, DEL CONJUNTO URBANO DEL TIPO HABITACIONAL DE 
INTERES SOCIAL DENOMINADO "SANTA TERESA VII, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: SUPERFICIE: 60.00 M2; AL NORTE: 4.00 MTS CON VIA PÚBLICA; AL SUR: 
4.00 MTS CON LOTE 113; AL ESTE 15.00 MTS CON LOTE 47; AL OESTE: 15.00 MTS CON 
LOTE 45. EN ACUERDO DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTlTRÉS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 

940-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LICENCIADO 

NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIO PÚBLICO 104 DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SU 

PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 

REGISTRAL EN FECHA 27 DE MARZO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 001561, SOLICITA LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 4134, VOLUMEN VII, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA 

DENOMINADO PRIMER AUXILIAR DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1972, RESPECTO A LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,785 DEL VOLUMEN 1,391 DE FECHA VEINTINUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE VALDEZ 

RAMIREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO 

CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,909 DEL VOLUMEN 111 

DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, OTORGADA ANTE 

LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER OLIVERA SEDANO, NOTARIO PÚBLICO POR 

RECEPTORÍA EN FUNCIONES DE ESTE DISTRITO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS 

SIGUIENTES ACTOS: LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, LA 

SEÑORA JUANA DEL VILLAR DE CUEVAS, REPRESENTADA POR SU ESPOSO, EL SEÑOR 

INGENIERO EDUARDO CUEVAS NUÑUEZ, COMO VENDEDORA, Y DE LA OTRA PARTE, EL 

SEÑOR JOSE BENITO RIVERO SOTO, COMO COMPRADOR; RESPECTO DEL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO IDENTIFICADO COMO TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR, 

CONOCIDO COMO LOTE NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA XXXII, SECCIÓN "B", DEL 

FRACCIONAMIENTO "AMPLIACIÓN ZONA URBANA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO", 

TAMBIEN CONOCIDO COMO "LOS MORALES", UBICADO EN TÉRMINOS DE ESTA CIUDAD; 

CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE 160.00 METROS 

CUADRADOS; AL NORTE: EN VEINTE METROS, CON LOTE CINCO DE LA MISMA MANZANA; AL 

SUR: EN VEINTE METROS, CON LOTE SIETE DE LA MISMA MANZANA Y LOTE OCHO TAMBIEN 

DE LA MISMA MANZANA; AL ORIENTE: EN OCHO METROS, CON CALLE DE ALISOS; AL 

PONIENTE: EN OCHO METROS, CON LOTE DIEZ DE LA MISMA MANZANA. EN ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, LA C. REGISTRADORA DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE 

EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA 

PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO 

HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 

EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.-----------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

941-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
 


